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PEDIDO NO. UAF-RMCP-005/2022 

PEDIDO CERRADO PARA LA "CONTRATACIÓN PLURIANUAL CONSOLIDADA DEL 
ASEGURAMIENTO INTEGRAL DEL PARQUE VEHICULAR PARA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2023 y 2024", QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE, El EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN 'bE LOS ADULTOS "EL INEA" REPRESENTADO POR JOSÉ MUÑOZ 

GÓMEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ASISTIDO EN ESTE 
ACTO POR DEISY ELENA ORTEGA CALDERÓN, SUBDIRECTORA DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS, QUIEN FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADORA DEL PEDIDO 
CERRADO, ASÍ TAMBIÉN POR U BALDO GARCÍA OVIEDO, JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
CONTROL PATRIMONIAL, QUIEN FUNGIRÁ COMO SUPERVISOR DEL PEDIDO CERRADO 
EN ADELANTE "EL INEA"; POR OTRA PARTE "GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S. A. B.", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR MIGUEL ÁNGEL AGUILAR CORTÉS, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES 
ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido se cuenta con d isponibilidad 
de recursos, de acuerdo al oficio UAyF/SPyRF/453/2022 de fecha 13 de diciembre de 2022, 
emitida por la Un idad de Administración y Finanzas a través de la Subdirecc ión de 
Presupuesto y Recursos Financieros, en la partida 34501 {Seguros de Bienes 
patrimoniales). del Presupuesto de Egresos autorizado a "EL INEA". Asimismo, se 
cuenta con Requisición de Bienes y ServitióS hÚr'ñér'ó UAF-RMCP-005/2022 de fecha 23 
de agosto de 2022, emitida por la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios. 

11. El presente pedido cerrado fue adjudicado mediante el procedimiento de Adjudicación 
Directa Nacional, No. AA-006000993-E24-2022, como excepción a la Licitación Pública 
mediante acuerdo número CAAS-COl-CON-OM-SE-04/2022 emitido en su Cuarta 
Sesión Extraordina ria celebrada el 07 de diciembre de 2022, realizad a por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, fracción 11, 25, 26 fracción 111, 40, en 
correlación con el 28, fracción 1, y 41 fracción III de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y artículo 71 de su Reglamento, el 
numeral 4 .2.4.1.3 del Manual Administrativo de aplicación General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en términos de lo 
dispuesto por las fracciones XXV y XXVI del artículo 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, de acuerdo por el que se delegan diversas 
facultades a la persona titular de la Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en materia de compras consolidadas, publicado en el DOF el 11 de 
octubre de 2019, así como en los lineamientos para coordinar y llevar a cabo los 
procedimientos de contratación para consolidar la Adquisición o arrendamiento de 
bienes muebles o la prestación de servicios de cualquier naturaleza, publicados e 
el DOF el 12 de marzo de 2021, así como el Acuerdo por lo que se expide el Protocol 
actuación en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prorroga de 
Licenc ias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones y habiéndose notificado a "EL 
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PROVEEDOR" de dicha adjudicación mediante oficio OM/UCCP/C/2021/12/0054 de 
fecha 07 de diciembre de 2022. 

111. Queda sujeto a disponibil idad presupuesta! para los Ejercicios Fiscales 2023 y 2024, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley de Adqu isiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con el artícu lo 18 de su 
Reglamento, sin que la no realización de la referida cond ición suspensiva orig ine 
responsabilidad alguna de "LAS PARTES". 

IV. Asimismo, a través de escrito OM/UCCP/2022/12/0120 y OM/UCCP/2022/12/0137 de 07 de 
d iciembre de 2022, emitida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Públ ico; se justifica 
la contratación del servicio. 

V. Mediante ofic io número UAF/SRMyS/DCP/0729/2022 de fecha 13 de diciembre de 2022, 
la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, solicita la contratación objeto de este 
pedido cerrado. 

DECLARACIONES 

l. "EL INEA" declara por conducto del Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
que: 

1.1 Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
personalidad j urídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencia l publicado en 
e l D iario Oficial de la Federación (OOF) el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por 

Decreto publicado en el m ismo DOF el 23 de agosto de 2012. 

1.2 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarías le han asignado el Registro Federal 
de Contribuyentes número INE-81090l-CP4. 

1.3 Tiene por objeto promover y rea lizar acciones para organizar e impartir la educación 
para adultos, a través de la prestación de servicios de alfabetización, educación primaria 
y secundaria, la formación para el trabajo y las demás que determinen las disposiciones 
jurídicas y los prog ramas aplicables, apoyándose en la participación y la sol idaridad 
social, de conformidad con el artículo 2 del Decreto por el que se reforma e l diverso por 
el que se crea el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, publicado e l 31 de 
agosto de 1981. 

1.4 En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal d~ I 
Entidades Paraestata les, la Directora General de este organismo descentralizado de 
Administración Pública Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar pode a 
nombre de "EL INEA", así como nombrar representantes. 

1.5 El Titular de la Unidad de Administración y Finanzas y apoderado legal, José Muñoz 
Gómez, firma e l presente instrumento con fundamento en el artículo 22, fracc ión XIV del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y el numeral 
l.6., facultad 14 del Manual General de Organización del INEA 2020, y además acredita se 
personalidad en términos de la escritura pública número 175,436 de fecha 01 de j uli~ 
2021, pasada ante la fe del Notario Públ~co número 42 de? a Ciud d de México, Lic. ~ 
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Salvador Godínez Viera, es un servidor público adscrito a la m isma, que cuenta con 
facultades legales para celebrar el presente pedido cerrado, quien podrá ser sustitu ido 
en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por e llo, sea necesario celebrar 
un convenio modificatorio. 

1.6 Para los efectos del presente pedido cerrado, seña la como su domici lio legal el 
ubicado en la Calle Francisco Márquez número 160, Colonia Condesa, demarcación 
territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

11. "EL PROVEEDOR" declara por conducto de su Apoderado legal, que: 

11.l Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que 
acredita con la Escritura Pública número 253,564 de fecha 23 de noviembre 1992, 
otorgada ante la fe del Lic. Francisco Lozano Noriega, titular de la Notaria número 10 y 
Lic. Tomás Lozano Molina, titu lar de la Notaria número 87, del Distrito Federal, ahora 
Ciudad de México, misma que ha tenido diversas modificaciones, que mediante 
Escritura Pública número 9,031 de fecha 2 de marzo de 2007, otorgada ant e la fe de la 
Lic. Rosa María López Lugo, Notaria Pública número 223 de la Ciudad de México, agregó 
a su denominación la pa labra "Bursátil" para quedar como GRUPO NACIONAL 
PROVINCIAL, S.A.B., y con Registro Federa l de Contribuyentes GNP9211244P0. 

11.2 El C. Miguel Ángel Aguilar Cortés, cuenta con las facultades suficientes para 
contratar y obligarse a nombre de su representado, como se acredita con la escritura 
143,759 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del Lic. Homero Díaz 
Rodríguez, titular de la Notaria número 54, de la Ciudad de México, instrumento que 
bajo protesta de decir verdad misma que no le han sido limitado, modificado ni 
disminuido o revocado en forma alguna a la presente fecha. 

11.3 Tiene por objeto social, actuar como Institución de Seguros. 

11.4 Conoce p lenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, declarando bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en ninguno de los supuestos que señalan los artículos SO y 60 de este 
ordenamiento. 

11.5 Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y económica, así como con la 
organización y los elementos técnicos y humanos necesarios para cumplir con las 
obligaciones derivadas de este pedido cerrado. 

11.6 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que "EL INEA" no es su único cliente. 

11.7 Bajo protesta de decir la verdad, manifiesta que está al corriente en los pagos de sus 
obligaciones fiscales, en específico las previstas en e l artícu lo 32-D del Código Fiscal 
Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en la materia de seguridad socia l, 
ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores (INFONAVIT) y 
el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las Opiniones d 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Socia l en sentido 
positivo, emitidas por e l Servicio de Administración Tributaria e IMSS, respectivamen , 
así como con la Constancia de Situación Fisca l en materia de Aportaciones Patronal s y 
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Entero de Descuentos, sin adeudo, emit ida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran 
vigentes y obran en e l expediente respectivo. 

11.8 Para los efectos del presente pedido cerrado, señala como su domici lio fisca l ubicado 
en Aven ida Cerro de las Torres, número exterior 395, colonia Campestre Churubusco, 
Alca ldía Coyoacán, código postal 04200, en la Ciudad de México. 

111. Declaran "LAS PARTES" que: 

111.l Las actividades que rea licen de manera conjunta no involucran relaciones de 
carácter administrativo, laboral o cua lquier otra que implique subordinación o que 
impida el libre desarrollo de sus objetivos. 

111.2 El presente Pedido cerrado constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relación 
con su objeto y deja sin efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación 

entre éstas ya sea verba l o escrita, efectuada con anterioridad en que se firme el mismo. 

111.3 Se reconocen recíprocamente la ca lidad con que comparecen y están de acuerdo 
con los antecedentes y las declaraciones, por lo que manifiest an su conformidad para 
suscribir e l presente instrumento. 

111.4 Que es su voluntad celebrar el presente pedido cerrado y sujetarse a sus términos 
y condiciones, para lo cual se reconocen las facultades y capacidades, mismas que no 

les han sido revocadas o limitadas en forma alguna; por lo que de común acuerdo se 
obligan de conformidad con lo siguiente: 

Cláusulas 

Primera. - Objeto. 
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga con "EL INEA" para la "CONTRATACIÓN 
PLURIANUAL CONSOLIDADA DEL ASEGURAMIENTO INTEGRAL DEL PARQUE 
VEHICULAR PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA LOS EJERCICIOS 
FISCALES 2023 y 2024", en los términos y condiciones establecidas en este pedido 
cerrado; y su Anexo Único el cual se integra de la siguiente manera cotización económica 

y Anexo Técn ico, de la contratación, características y especificaciones de lo antes refevrido 
se desarrol lará de acuerdo con la programación que determine "EL INEA" a través de a 
Administradora y e l Supervisor del pedido cerrado, y que se enuncia con mayor amplitu 
en el Anexo Técn ico, "LAS PARTES" convienen en agregar este al presente instrumen 

como parte integrante del mismo. 

Segunda.- De los Montos y Precios 

"EL INEA" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por la prestación del 
servicio objeto del presente pedido cerrado, la cantidad de $4,305,293.68 {Cuatro millones 
trescientos cinco mil doscientos noventa y tres pesos 68/100 M.N.}, más el impuesto al ~ 
Agregado {LV.A) que asciende a $688,846.99 (Seiscientos ochenta y ocho mi l ochocient~ 

✓ 
4 

f-rrinnsco t•!iirque! 160, Cql Cor1d~ :,J 

Túl. (SS) 571,1 ?700 w,·,w.g.,b.r-1x tr "ª 



/, 

; 

EDUCACION 
• INSTITUTO 

-
NACIONAL MRA 
LA EDUCACl6N 

• DE LOS ADULTOS 

cuarenta y seis pesos 99/100 M.N.}, que hace un total de $4,994,104.67 (Cuatro millones 
novecientos noventa y cuatro mil ciento cuatro pesos 67/100 M.N.). 

IMPORTE ANTES LV.A 
I.V.A.

TOTAL: 

EJERCICIO FISCAL 2023 

$ 2,079,890.88 

$ 332,782.54 
$ 2,412,673.42 

EJERCICIO FISCAL 2024 

$ 2,225,402.80 

$ 356,064.45 
$ 2,851,467.25 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional, hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en 
la "CONTRATACIÓN PLURIANUAL CONSOLIDADA DEL ASEGURAMIENTO INTEGRAL 
DEL PARQUE VEHICULAR PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA LOS 
EJERCICIOS FISCALES 2023 y 2024", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar 
ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente pedido 
cerrado. 

Tercera.- An ticipo 
Para el presente pedido cerrado "EL INEA" no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR": 

Cuarta.- Condiciones de p ago. 
"EL INEA" realizará el pago a través de depósito bancario, mediante transferencias 
electrónicas en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, de recursos a una cuenta bancaria 
en el que "EL PROVEEDOR", es titular de la cuenta de cheques númerclti;;ii:11'11 de la 
institución financiera denominada ■ílliill:ti $S. de conformidad con los datos
proporcionados por "EL PROVEEDOR", el importe del servicio efectivamente 
proporcionado y a entera satisfacción de la Administradora del Pedido cerrado y de 
acuerdo con lo establecido en el "Anexo Técnico" que forma parte integrante de este 
pedido cerrado. 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" se obliga a presentar el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI}; y en sus archivos electrónicos XLM y PDF, así como la verificación de 
comprobantes fiscales de forma impresa que emite el Sistema de Administración 
Tributaria (SAT} en el Departamento de Control Presupuesta! de la convocante ubicada en 
el domicilio señalado en la Declaración 1.6, precisando que corresponde al segundo piso y 
en un horario de 8:30 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 horas y mediante correo electrónico remitido 
a ofc cpresupuestal@inea.gob.mx. 

Los pagos se realizarán previa entrega de los servicios a satisfacción de "EL INEA", mismos 

Información clasificada 
como confidencial por 
tratarse de datos 
personales. 
Eliminados 1 y 2 
Cuenta Bancaria e 
Institución Financiera 
del Proveedor. 
Fundamento: 
Art. 116 de la LGTAIP, 
Art, 113 de la LFT AIP; 
Trigésimo Octavo, 
Fracción 1 de los 
Lineamientos 
Generales en materia 
de Clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
las versiones públicas. 

que se realizarán dentro de los (20) veinte días posteriores a la presentación de la factura 
correspondiente y por los medios antes señalados, siempre y cuando la misma no tenga 
correcciones y se cuente con la aprobación de la Administradora del presente Pedido 
cerrado a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF}. 

�

-·

Es de precisar que en el CFDI se especificará el importe total o mensual del Pedido cerrado 
el número de pedido cerrado, descripción completa de los servicios prorporcionados 
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costo unitario, el desglose del Impuesto al Valor Agregado y los datos de "EL 
PROVEEDOR". 

Una vez recibidos los CFDI por la persona titu lar del Departamento de Control 
Presupuesta 1, y en caso de que presente errores dentro de los tres días hábiles siguientes 
al de su recepción, indicará por escrito a l proveedor las deficiencias que deberá corregir, 
por lo que los (20) veinte días hábi les establecidos para e l pago de la factura empezarán a 
correr de nueva cuenta hasta la presentación de los CFDI corregidos. 

Las obligaciones fisca les vigentes que resu lten con motivo del presente pedido cerrado 
serán cumplidas puntualmente por cada una de "LAS PARTES" en lo que les corresponda. 

El cómputo del p lazo para rea lizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente 
de la aceptac ión del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fisca les que 
establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios, los precios unitarios, se 
verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la 
documentación soporte de la entrega de los servicios facturados. 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de que e l CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, la Administradora de este pedido cerrado, dentro de los 3 
(tres} días hábiles sigu ientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias 
que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que 
"EL PROVEEDOR" presente el CFDI o factura electrónica correg ida y sea aceptada. 

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 
en e l artículo 51 de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el Impuesto al Va lor 
Agregado cuando aplique. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los servicios, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por la Administradora del presente pedido cerrado. 

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, y con base a los 
seña lado anteriormente en la presente cláusu la "EL PROVEEDOR" deberá ser titu la~e ' 
una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respect 
de la cua l deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requ a 
por "EL INEA", para efectos del pago. 

El pago de los servicios entregados quedará condicionado proporciona lmente a la~ 
cantidades que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convenc iona lé~ 

G 
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Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 
51, párrafo tercero, de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

Quinta. Lugar, Plazos y Condiciones para la entrega de los servicios. 
La entrega de los servicios se rea lizará en Franc isco Márquez, No. 160, Colon ia Condesa, 
Cuauhtémoc, C.P. 06140, CDMX, domicilio señalad o en el apartado de Declaraciones, 
numeral 1.6 y en el Anexo Técnico donde se encuentran dichos p lazos, dom ic ilios, 
condic iones y entrega bles, y en las fechas establecidas en el mismo. 

En los casos que, derivado de la verificación, se detecten defectos o discrepancias en la 
entrega de los servicios o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL 
PROVEEDOR" contará con un plazo de cinco días para la reposición o corrección, contados 
a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin consto 
adicional para "EL INEA". 

Sexta. - Vigencia. 
Las partes convienen en que la vigencia del presente pedido cerrado será a partir del 01 de 
enero del 2023 al 31 de diciembre de 2024. 

La póliza tiene vigencia a partir de las 00:00:01 horas del 01 de enero de 2023 y hasta las 

24:00:00 horas del 31 de diciembre de 2024. 

Esta v igencia es voluntaria para "EL INEA" y forzosa para "EL PROVEEDOR", por lo que e l 
p rimero pod rá dar por terminado anticipadamente e l p resente Pedido cerrado cuando 
concurran razones de interés general, o por causas justificadas se extinga la necesidad del 

objeto requerido. 

Séptima. - Defectos y vicios ocultos. 
"EL PROVEEDOR" se obliga ante "EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocultos en 
la calidad de los servicios, así como de cualquier responsabilidad en que hubiera incurrido, 
en los términos señalados en el presente Pedido cerrado y en la legislación aplicable. 

Octava. Modificaciones al Pedido cerrado y asuntos no previstos. 
"LAS PARTES" están de acuerdo que "EL INEA" por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o en la cantidad de los servicios adquiridos, de conformidad con el 
artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) 
de los establecidos originalm ent e, el precio unitario sea igual al o riginalmente pactado y 
e l pedido cerrado esté v ig ente. La modificación se formalizará mediante la celebración de 
un Convenio Modificatorio. 

"EL INEA", podrá amp liar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, noV 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad de servicios, siendo nece;~ 

que se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR". 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INEA", se podrá 

modificar el plazo del presente instrumento j
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con las constancias respectivas. La modificación del p lazo por caso fortuito o fuerza mayor 

podrá ser solicitada por cua lquiera de "LAS PARTES". 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convenciona les por atraso. 

Cualqu ier modificac ión al presente pedido cerrado deberá formal izarse por escrito, y 

deberá suscribirse por el servidor público de "EL INEA" que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello. 

"El INEA" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 
originalmente. 

"LAS PARTES" convienen en que las modificaciones, dudas y controversias con motivo de 
la ejecución del pedido cerrado deberán ser notificadas en el domicilio señalado por 14LAS 

PARTES" para ta les efectos y serán resueltas de común acuerdo, y las decisiones que se 
tomen deberán constar por escrito y con apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

Novena. Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 
Entregar los servicios de este Pedido cerrado, de acuerdo con las normas, tiempos, 
requerimientos, instrucciones, programas, especificaciones y datos que le indique 14EL 
INEA" a través de la Administradora del Pedido cerrado, y en su caso, ajustarse a las 
indicaciones que este le otorgue por escrito. 

Aceptar, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o descuentos 
previstos en las disposiciones fiscales aplicables. 

Entregar a la Administradora del Pedido cerrado, en caso de que se lo soliciten, un informe 
del avance de la entrega de los servicios. 

Así como de manera enunciativa más no limitativa: 

a) Entregar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme ~a lo.. , 
pactado en el present e pedido cerrado y anexos respectivos. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condicione 
establecidas en e l presente ped ido cerrado y sus respectivos anexos. 
e) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INEA" o a 
t erceros con motivo d e la ej ecución y cumplimiento del presente pedido cerrado. 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Públic~ 
y e l Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 de l Reglamento de~ 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Décima. Obligaciones de "EL INEA" 
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a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo 
en los términos conven idos, la adquisición de los servicios objeto del pedido cerrado. 
b} Rea lizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

Décima Primera. Administración, Comprobación, Supervisión y Verificación. 
"EL INEA", por conducto de la Administradora y del supervisor del pedido cerrado, serán 
los responsables de verificar, comprobar y supervisar que se cumpla con los derechos y 
obligaciones establecidos en el presente instrumento. 

La Administradora del Pedido cerrado será Deisy Elena Ortega Calderón, Subdirectora de 
Recursos Materiales y Servicios, con RFC: OECD760727BW0 y el Supervisor del pedido 
cerrado será Ubaldo García Oviedo, Jefe de Departamento de Control Patrimonial, con 
RFC: GAOU680329QS9 o quienes en futuro ostenten dichos cargos. 

Las funcio11es de la Administradora del pedido cerrado se m encionan a continuación: Es la 
responsable de interactuar con el supervisor para dar seguimiento y verificar que los 
servicios cuenten con las especificaciones y actividades solicitadas en el Anexo Técnico, 
autoriza las especificaciones de entrega, actividades solicitadas y elabora e l oficio para la 
liberación del pago. 

Las funciones del supervisor del pedido cerrado son: Mantener informado a la 
Administradora y vigilar el desempeño del proveedor adjudicado, dar seguimiento y 

verificar que los servicios cumplan conforme las especificaciones, actividades y entregas 
puntuales, en las fechas establecida, revisar y verificar que el proveedor adjudicado cumpla 
con los servicios y productos establecidos en el Anexo Técnico, resguardar en su área los 

productos originales derivados del instrumento jurídico, elaborar y tramitar la solicitud de 

liberación del pago correspondiente, cuando así proceda, la recepción a entera satisfacción 
conforme lo establece el Anexo Técnico. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión de la Administradora del presente 
pedido cerrado, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento d e las 

especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos. 

"EL INEA", a través de la Administradora del pedido cerrado, rechazará los servicios que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este pedido cerrado y en sus Anexos, 

obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su 
responsabi lidad y sin costo adicional para "EL INEA", sin perjuicio de la aplicación de las 

penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. _ 

"EL INEA", a través de la Administradora del pedido cerrado, podrá aceptar los biene~o 
servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecid 

en este pedido cerrado y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación d as 
deducciones al pago que procedan, y reposición de los servicios, cuando la natu 
propía de éstos lo permita. 

Décima Segunda. - Pena convencional. 
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En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento de las fechas 
pactadas para la entrega de los se rvicios del presente pedido cerrado, conforme a lo 
establecido en e l An exo Técnico, parte integral del presente pedido cerrado, "EL INEA" por 
conducto de la Administradora del pedido cerrado aplicará la pena convencional conforme 

a la siguiente tabla: 

Concepto Cálculo de la Penalización 
Se aplicará a "LA ASEGURADORA" una 
penalización de 2 al millar (0.002) del monto total 

Entrega de carta cobertura 
del pedido cerrado correspondiente, por cada día 
natural de atraso; dicha penalización será sobre el 
monto total del pedido cerrado sin considerar el 
Impuesto al Valor Agregado. 
Se aplicará a "LA ASEGURADORA" una 
penalización de 2 al millar (0.002) del monto total 

Emisión de lo póliza 
del pedido cerrado correspondiente, por cada día 
natural de atraso; dicha penalización será sobre el 
monto total del pedido cerrado sin considerar el 
Impuesto al Valor Agregado 
Se aplicará a "LA ASEGURADORA" una 
penalización de 2 al millar (0.002) del monto total 

Reportes de siniestralidad 
del pedido cerrado correspondiente. por cada día 
natural de atraso: dicha penalización será sobre el 
monto total del pedido cerrado sin considerar el 
Impuesto al Valor Agregado 
Se aplicará a "LA ASEGURA DORA" una 

Carta de pérdida total por daños penalización de 2 a l millar (0.002) del monto total 
materiales del siniestro, por cada día natural de atraso; sin 

considerar el Impuesto al Valor Agregado. 
Se aplicará a "LA ASEGURADORA" una 

Carta de pérdida total por robo 
penalización de 2 al millar (0.002) del monto total 
del siniestro, por cada día natural de atraso; sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado 
Se aplicará a "LA A SEGURADORA" una 

Emisión de endosos 
penalización de 2 al millar (0.002) del monto tota l 
del endoso, por cada día natural de atraso; sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

Proporcionar información de 
Se aplicará o "LA ASEGURADORA" una 

cualquier siniestro reportado al 
penalización de 2 a l millar (0.002) del monto total 

administrador del pedido del siniestro. ~/ 

cerrado vía correo electrónico 
Causal de rescisión al quinto evento durante I 
vigencia del pedido cerrado correspondiente. 
Se aplicará a "LA ASEGURADORA" uno 

Tiempos de llegado del penalización de 2 al millar (0.002) del monto total 
ajustador del siniestro, por coda día natural de atraso; si¾ 

considerar el Impuesto al Valor Agregado. 
Tiempo de revisión de Se aplicará o "LA ASEGURADORA" una 
documentación para solicitar penalización de 2 al millar (0.002) del monto total 
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Concep to 
complemento de 
documentación o dar carta 
rechazo para indemnizaciones 

Tiempo de entrega del cheque y 
finiquito del siniestro después de 
entrega de documentación 

Tiempo poro autorización de 
reparación en agencias o 
talleres. 

Tiempo de reparación 

Tiempo de llegada del servicio de 
grúa 

Expedición y entregas de recibo 
de deducible 
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Cálculo de fa Penalización 
del siniestro, por cada día natural de atraso; sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado 

Se aplicará a "LA ASEGURA DORA" una 
penalización de 2 a l millar (0.002) del monto total 
del siniestro, por cada día natural de atraso; sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado 
Se aplicará a "LA ASEGURA DORA" una 
penalización de 2 al millar (0.002) del monto total 
del siniestro o asistencia vial. 
Causal de rescisión al quinto evento durante la 
vigencia del pedido cerrado correspondiente. 
Se aplicará o "LA ASEGURA DORA" una 
penalización de 2 al millar (0.002) del monto total 
del siniestro, por codo día natural de atraso, sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado. 
Se aplicará a "LA ASEGURADORA" una 
penalización de 2 a l m illar (0.002) del monto total 
del siniestro, por cado día natural de atraso; sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado 
Se aplicará a "LA ASEGURA DORA" una 
penalización de 2 a l m illa r (0.002) del monto total 
del siniestro correspondiente, por cada día natural 
de atraso; sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado. 

Lo anterior, sin perju icio del derecho que tiene "EL ASEGURADO" de optar entre exigir e l 

cumplimiento forzoso del pedido cerrado o rescindirlo. 

Las penas convenciona les establecidas serán independientes a los intereses moratorios 
que en su caso se generen de conformidad con el artícu lo 276 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y Fianzas y/o cualquier otra normatividad aplicable. 

La Admin istradora del pedido cerrado notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía 
correo electrónico, el cálculo de la pena convenciona l, posterior al atraso en e l 

cumpl im iento de la ob ligación de q ue se trate. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago q ue y•E 
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convenciona les por at raso; en e 

supuesto que el pedido cerrado sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSU · 
VIGÉSIMA SEGUNDA DE RESCISIÓN, no procederá e l cobro de dichas penas. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema eScinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamient os (OPA -s), a favor de "EL INEA" o bien, a través de 
un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de 
Créd ito, en el mom ento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CF e 
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Ingreso) por concepto de los b ienes o servicios, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Décima Tercera. Licencias, Autorizaciones y Permisos. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para e l cumplimiento de sus obl igaciones. 

D écima Cuarta. Seguros. 
Para la adquisición de los bienes o servicios, materia del presente pedido cerrado, no se 
requiere que "EL PROVEEDOR" contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 

D écima Quinta. Transporte. 
"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y r iesgo, a transportar los servicios e insumos 
necesarios para la entrega de los servicios, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones 
señaladas en el Anexo Técnico del presente pedido cerrado. 

Décima Sexta. Impuestos y Derechos. 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de servicios, 
objeto del presente pedido cerrado, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no 
serán repercutidos a "EL INEA". 

"EL INEA" sólo cu brirá, cuando aplique, lo correspond iente al Impuesto al Valor Agregado 
en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 
fisca les vigentes. 

Décima Séptima. Cesión de Derechos. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra 
persona física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven del presente pedido 
cerrado, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con el 
consentimiento previo por escrito de "EL INEA", a través de la Unidad de Administración y 
Finanzas. 

Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a las 
cadenas productivas de "EL INEA" en la página web https://cadenasnafin.com.mx, de 
conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

publicadas en el DOF el 28 de febrero de 2007. 

D é cima Octava. Pate ntes, Marcas y Derechos de Autor. 
"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabil idad total para el caso que se infrinjan patentes 
o marcas, o violen derechos de autor u otros registros de derechos de propiedad industrial 
tanto en el ámbito nacional como internacional con respecto de la contratación de 
servicios objeto de este instrumento, por lo que de presentarse alguna reclamación 
INEA" con ese motivo, d urante la vigencia del pedido cerrado o posterior a e lla, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios 
que pudiera causar a "EL INEA" o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de "EL INEA", por cua lquiera de las causas 
antes mencionadas, "EL PROVEEDOR", se obliga a sa lvaguardar los derechos e ínter~ 
de "EL INEA" de cua lquier controversia, liberándola de toda responsabi lidad de carácter~ 
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civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a sa lvo, de ta les 
reclamaciones a "EL INEA" a más tardar a los quince días naturales a partir de que sea 

notificado de ello este ú ltimo. 

Décima Novena. Confidencialidad. 
Cualquier información de carácter confidencial o reservada derivada del presente Pedido 
cerrado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 113 y 776 de la Ley General d e 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 97, 770 y 773 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y Ley Federa l de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, así como lo establecido en los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la elaboración de Versiones Públicas, no se podrá d ivulgar sa lvo que sea autorizado por 
escrito y de forma expresa por el área competente de "EL INEA". 

Toda la información impresa, audiovisua l, en archivo magnético o que pueda almacenarse 
por algún otro medio técnico o científico que los adelantos de la c iencia lo permitan, que 
se proporcionen entre sí "LAS PARTES" para el debido cumplimiento del objeto del 
presente pedido cerrado, se considera estrictamente reservada y se prohíbe su divulgación 
a terceros con cualquier carácter, hasta por el tiempo de cinco años, excepto en los casos 
y condiciones que establezca la ley. 

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la 
celebración del presente pedido cerrado, deberá de realizarse con base en lo previsto en 
los Avisos de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabil idad que se derive del 

incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente pedido cerrado. 

Vigésima. Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido cerrado, por razones de austeridad 
presupuesta! o de orden públ ico. En este caso, "EL INEA" se compromete a notificar por 
escrito a "EL PROVEEDOR" en e l domici lio señalado en su declaración 11.8, con tres días de 
anticipación y, por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos por los servicios recibidos, 
conforme a las características y especificaciones requeridas, procediendo a la suscripción 
del finiquito correspondiente. 

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisic iones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y 702, fracción 11, de su Reg lamento, "EL INEA" en el supue~t 
de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá 
suspender la entrega de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a paga 
"EL PROVEEDOR", aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente entregados o 
prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acredita miento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el pedi 
cerrado podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si "EL INEA" así 't' 
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determina; y en caso que subsistan los supuestos que d ieron origen a la suspensión, se 
podrá iniciar la terminación anticipada del pedido cerrado, conforme lo dispuesto en la 

cláusula siguiente. 

Vigésima Primera. Terminación Anticipada. 
"EL INEA" cuando concurran razones de interés general, o b ien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de suministrar los servicios originalmente contra tados 
y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL INEA ",ose determine la nulidad tota l o parcia l 
de los actos que d ieron origen al presente pedido cerrado, con motivo de la resolución de 
una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Públ ica, 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente pedido cerrado sin responsabilidad 
alguna para "EL INEA", ello con independencia de lo establecido en la cláusula que 
antecede. 

Cuando "EL INEA" determine dar por terminado anticipadamente el pedido cerrado, lo 

notificará a "EL PROVEEDOR", debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, 
en el que se precisarán las razones o causas que dieron or igen a la misma y pagará a "EL 
PROVEEDOR" la parte proporcional de los servicios p roporc ionados, así como los gastos 
no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el 
presente pedido cerrado, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en 
la fracción 1, del artículo 102 del Reg lamento de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

Vigésima Segunda. Rescisión. 
"EL INEA" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente pedido 
cerrado y hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales 
competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, mas no limitativa, se 
entenderá por incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para el suministro de la entrega de los 
servicios establecidos en el presente pedido cerrado. 

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente pedido cerrado 
a un tercero ajeno a la relación contractual. 

c) Si cede los derechos de cobro derivados del pedido cerrado, sin 

conformidad previa y por escrito de "EL INEA". 

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada el suministro o la prestació~ 
los servicioso objeto del presente pedido cerrado. 

e) Si no suministra los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 
pedido cerrado y sus respectivos anexos, así como en la propuesta o cotización. 
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f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 
con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa d istinta o análoga que 
afecte su patrimonio. 

i) Si la suma de las penas convenciona les o las deducciones al pago, igualan el monto total 

del 20% (veinte por ciento) del monto total de este pedido cerrado cuando no se haya 
requerido la garantía de cumplimiento. 

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente pedido cerrado, sin contar con la autorización de 
"EL INEA" en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA DE 
CONFI DENCIALIDAD del presente instrumento jurídico; 

k) Si se comprueba la fa lsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente pedido cerrado; 

1) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores 
de "EL INEA". 

m) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se 

estipulen en el presente pedido cerrado o de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

Para el caso de optar por la rescisión del pedido cerrado, "EL INEA" comunicará por escrito 

a "EL PROVEEDOR" e l incumplimiento en que haya incurrido, para que en u n término de 
5 (cinco) d ías hábiles contados a partir del día siguiente de notificación, exponga lo que a 

su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "EL INEA", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL 
PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescind ido el 
pedido cerrado, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado 

plazo. 

Cuando se rescinda el pedido cerrado, se formu lará e l finiquito correspondiente, a efecto 
de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL INEA" por concepto del pedido cerrado 

hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR". ~ 

In iciado un procedimiento de conciliación "EL INEA" podrá suspender e l trámite de 

procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el pedido cerrado se entregaran 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efect o, previa aceptación y verificación de 

"EL INEA" de que continúa vigente la necesidad de la entrega de los servic ios aplic~. o, 
en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
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"EL INEA" podrá determinar no dar por rescind ido el pedido cerrado, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INEA" 
elaborará un d ictamen en e l cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del pedido cerrado resultarían más inconvenientes. 

De no rescindirse e l pedido cerrado, "EL INEA" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro 
p lazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspond ientes. El convenio modif icatorio que 

a l efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

No obstante, de que se hubiere firmado e l convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INEA" quedará 
expresamente facu ltado para optar por exig ir el cumplimiento del pedido cerrado, o 
rescind irlo, aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del pedido cerrado, y en e l caso de que a "EL PROVEEDOR" 

se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspond ientes, conforme a lo indicado en el artícu lo 51, párrafo cuarto, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos p rogresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 

pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL INEA", 

Vigésima Tercera. Exclusión de la Relación Laboral. 
La relación existente entre "LAS PARTES" es de carácter estrictamente administrativa, por 
lo que "EL PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones de carácter civil, 
laboral, penal y de cua lquier otra naturaleza para con las personas con quien se auxilie en 
el cumplimiento del presente pedido cerrado, por lo que expresamente reconoce y acepta 
lo que dispone el artículo l3 de la Ley Federal del Trabajo, por ser el único y exclusivo patrón 
de los elementos que comisione, quienes no tienen ni tendrán vínculo labora l de alguna 
clase con "EL INEA" y por lo tanto, en ningún momento se considera a "EL INEA" como 
intermediario. 

Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obl iga a dejar a salvo a "EL !NEA" de cualq~ie~ 
reclamación o acción instaurada en su contra, o de cualquier juicio o procedimiento que 
se instaure con motivo del presente pedido cerrado, así como a pagar, en su caso, los da -

y perjuicios que se le causen. 

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualqu ier relación laboral, que el mismo contra iga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomenda~ 
por "EL INEA", así como en la ejecución del objeto del presente pedido cerrado. 
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente pedido cerrado, "EL INEA" 
reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que 

se demande la sol idaridad y/o sustitución patronal a "EL INEA", "EL PR
0

OVEEDOR" queda 
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente c láusula. 

Vigésima Cuarta. Discrepancia. 
"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la adjudicación d irecta 
nacional y e l modelo del pedido cerrado, preva lecerá lo establecido en el "Anexo técnico", 
de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Vigésima Quinta. Del Procedimiento de Conciliación. 
En cualquier momento "LAS PARTES" podrán presentar ante la Secretaría de la Función 
Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del 
pedido cerrados, cuyo p rocedimiento se substanciará conforme a lo d ispuesto en el Título 
Sexto "De la solución de las controversias", Capítu lo Segundo, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de su Reglamento. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, e l 
Convenio respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por 
la vía judicial; en caso contrario, podrán optar por cua lquier v ía de solución a su 
controversia. 

Vigésima Sexta. Domicilios. 
"LAS PARTES" señalan como sus domici lios legales para todos los efectos a que haya lugar 
y que se relacionan en el presente pedido cerrado, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualqu ier notificación judicial o extrajudic ial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 

Vigésima Séptima. De la información a los Órganos de Control. 
"LAS PARTES" se obligan a entregar a la Secretaría de la Función Pública y/o al Órgano 
Interno de Control en "EL INEA", en el momento que se les requiera, toda la información 
relacionada con e l procedimiento de Adjudicación Directa Nacional, No. AA-006000993-
E24-2022, como excepción a la Licitación Pública mediante acuerdo número CAAS-COl
CON-OM-SE-04/2022 emitido en su Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el 07 de 
diciembre de 2022, realizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 22, fracción 11, 25, 26 fracción 111, 40, en correlación con el 28, fracción 1, y 41 
fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
y artículo 71 de su Reglamento, el numeral 4.2.4.1.3 del Manual Administrativov e 
Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Secto 
Público, y en términos de lo dispuesto por las fracciones XXV y XXVI del artículo 31 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de acuerdo por el que se deleg 
diversas facultades a la persona titular de la Oficialía Mayor de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en materia de compras consolidadas, publicado en el DOF 
el 11 de octubre de 2019, así como en los lineamientos para coordinar y llevar a cabo los 
procedimientos de contratación para consolidar la Adquisición o arrendamiento 
bienes muebles o la prestación de servicios de cualquier naturaleza, publicados 
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DOF el 12 de marzo de 2021, así como el Acuerdo por el que se expide e l Protocolo de 
Actuación en Mater ia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prorroga de Licencias, 
Permisos, Autorizaciones y Concesiones. 

Vigésima Octava. De integridad y Combate a la Corrupción. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la ejecución del Pedido cerrado ni é l ni sus 
socios, directivos o empleados, por sí o por interpósita persona: a) solicitarán o promoverán 
la rea lización, el otorgamiento o la contratación indebidos de los servicios objeto del 
Pedido cerrado; b) promoverán ante las personas q ue detenten la cal idad de servidores 
públicos la gestión, la t ramitación o la resoluc ión il ícita de negocios públicos relacionados 
con la administración del Pedido cerrado, y c) ofrecerán, prometerán o darán dinero o 
cualquier ot ra dádiva, a los servidores públicos encargados de la administración del ped ido 
cerrado. 

"LAS PARTES" acuerdan que durante la v igencia del Pedido cerrado se comprometen a 
actuar con estricto apego a las anteriores reglas de conducta para combatir el cohecho, el 

tráfico de influencia y el uso indebido de atribuciones y facultades. 

Vigésima Novena. Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que, d urante la v igencia del Pedido cerrado, se abstendrán 
de celebrar acuerdos, por sí o a través de interpósita persona, entre sí o con otros agentes 
económicos, que tengan por finalidad o efecto, en relación con los servicios objeto de este 

Pedido cerrado: 

a. Fijar, e levar, concertar o manipular el p recio de dichos servicios; 
b. Restringir o limitar la proporcionar los servic ios; 
c . Dividir, d istribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado 
gubernamental; 
d . Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de 
contratación rea lizados conforme a lo dispuesto en el pedido cerrado, o 
e. Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en los 
numerales anteriores. 

"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están 
definidas en los artículos 54 a 56 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Será causa de rescisión del Pedido cerrado, que "EL PROVEEDOR", por sí o por interpósita 

persona, incurra en alguna o algunas de las conductas tipificadas como: a) delito contra la · 
economía pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federvl; 
b) prácticas monopólicas absolutas, según lo establecido en el artículo 53 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, o c} prácticas monopólicas relativas, en términos de los 
artículos 52 a 56 de esta última ley. Para la actualización de la causal de rescisión se 
necesario que la conducta típica y ant ijurídica se haya prod ucido en relación con los 
servicios que son objeto de este Pedido cerrado y que la responsabil idad de " ~ 
PROVEEDOR" de que se trate, por si o por interpósit a persona, haya sido determinada~ 
resolución firme, dictada por autoridad com petente. 
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"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente Pedido cerrado no media dolo, 
violencia, mala fe o cualquier otro vicio de consentimiento que pudiera invalidar. 

Trigésima Primera. Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones señalados en las Cláusulas del presente Pedido cerrado se 
han utilizado únicamente para una rápida localización e identificación del contenido de 
estas, por lo que en n ingún momento se entenderá que limitan o alteran el acuerdo de 
"LAS PARTES" contenido en e llas. 

Trigésima Segunda. Legislación Aplicable. 
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para e l suministro de los servicios 
pactados objeto del presente Pedido cerrado a todas y cada una de las cláusulas que lo 
integran, sus Anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley d e Adqu isic iones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la 
Ley Federal d e Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; 
a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reg lamento y la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas y la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

Trigésima Tercera. Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimiento de este Pedido cerrado, "LAS PARTES" se 
someterán expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federa les con 
residencia en la Ciudad de México, renunc iando a cualqu ier otro fuero que pudiera 
corresponderles en razón de sus respectivos domicilios presentes o futuros. 

Leído el presente Pedido cerrado y enteradas "LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza 

legal de sus Cláusulas, lo firman al calce y al margen, constante de 19 fojas, por duplicado 

para constancia y validez, en la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de diciembre 

del año dos mil veintidós, conservando un ejempla r cada una de "LAS PARTES". 

Por lo anterior expuesto, "LAS PARTES", manifiestan estar conformes y enterados de las 

consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipu laciones que e l 

presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman autógrafa mente en 

las fechas especificadas en cada firma. 

Por "EL INEA" Por "EL PROVEEDOR" 

MuñozGómez 
Apoderado Legal 

R.F.C.: MUGJ8302042T7 

Mig 

GRUPO N 
R. 
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Del,s El tega Calderón 
Subdiréctora de Recursos Materiales y 

Servicios 
Administradora del Pedido cerrado 

R.F.C.: OECD760727BW0 

Ubal 

Supervisor del edido cerrado 
R.F.C.: GAOU 80329QS9 

La firma q ue aparece en esta hoja forman parte d el pedido cerrado de prestación del servicio de fecha 21 d e 
d iciembre d e 2022, celebrad o ent re este Instituto Nacional para la Educación de los Adultos "EL INEA" y "GRUPO 
NACIONAL PROVINCIA L, S. A. B .. , cuyo o bjeto es la "CONTRATACIÓN PLURIANUAL CONSOLIDADA DEL 
ASEGURAMIENTO INTEGRAL DEL PARQUE VEHICULAR PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA 
LOS EJERCICIOS FISCALES 2023 y 2024". 
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ANEXO l ANEXO TÉCNICO 

Contratación consolidada del Aseguramiento Integral del parque vehicular 
para la Administración Pública Federal para los ejercicios fiscales 2023-2024 

l. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

Contratación Consolidada del Aseguramiento Integral del parque vehicular 
para la Administración Pública Federal para los ejercicios fiscales 2023-2024, 
en adelante e l SERVICIO, pa ra las d ependencias y entidades de la Administració n 
Pública Federal en adelante LAS PARTICIPANTES que se adhieran a la 
contratación consol idada que llevará a cabo la Oficialía Mayor de la Secreta ría d e 
Hacienda y Créd ito Público; atendiendo los principios de econorrna, e ficacia, 
efic iencia, imparcia lidad y honradez, que aseguren las mejores condiciones d e 
contratación para e l Estado, de conformidad con lo establecido c 11 e l urt1c ulo 13/, 
de la Constitución Política de los Estados Un idos Mexicanos 

La contratación tiene como objeto e l proteger e l parque veh icu lar (bienes 
muebles de transporte terrestre) d e la Admin istración Pl'.,b lica Federal. así como 
a los riesgos a que están expuestos los b ienes (parq ue vehicular) a su cargo o bajo 
su resguardo q ue se mencionan en e l APENDICE 1, en cumplimiento a la 
normatividad aplicable en materia de contratación de seguros establecida en los 
art ícu los 18 fracc ión XIV del Presupuesto de Egresos de la Fed eración; 17 de la Ley 
d e Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Secto1 Público; 73 del 
Reglam e nto de la Ley de Adquisic iones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y, capítu lo IV del Manual Administrativo de Aplicación Ge neral en Materia 
de Recursos M ater iales y Servicios Generales. 

11. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

El p resente procedim iento consta de 3 (tres)· partidas, las cua les se d e ta l lan a 
cont inuación: 

Partida l. Vehículos Administrativos y Ut ilitarios 
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l'i , 1 ,1 _í<I ,11 . .1/, 1 f ,~,\, lt·' ¡r ,\ 1 

$60,457.32 

~--• _ 
1
_. l .!::.1 ":,.:._l.'._l::i::LI< ___ -----+-·- ___ _ 
lf, ·, ·,, r1t, I\! •r.111 .1· 1,/,(. 1ur·. Y 

'íl ¡ 
f-- -

'1 .._, 
2U 

1 "., -1 1 L HII· M· '• 1•:,. 1,X,,\U· S 

'. _ _1:~:~;ll '.~-¡~;~: ,'\[ii:~,c 1 
r,1\CIOI< 

I' \t~C' l•:,\C. ¡r_¡¡~,\L DI 'c..-,-1,·--,1L-I--K-=---10,---t--------

l ,' I P1•JR ... l\ l ------
l•.',I :r 1 ::\( 1nÍ':1\I f)i ( lHPA', { 
llt J{'. l t..)~., P 1 

... }l~l IC_ i....1:.... _J ¡~ ( 
-l'-\i,<" • 1-JN 1c tl-,.\l L'rl I l(R, IT0_•-1--

28 
$89,094.99 

10 
$31,819.64 

209 
$665,030.48 

5 
$15,909.82 

56 
$239,947.36 

$204,336.68 

$143,035.67 

$64,706.61 

$95,357.12 

$34,056.11 

$711,772.76 

$17,0 28.06 

$257,103.42 

--t--• 

1 131 
_J.._.Jl:IU1\ /~I' l<I A\ il,W.t¡..IJ/1, S l' .. C~-t----------+------1------+-------1 

r 1'.11' :Cll'. r 11\( ll ~N,'\l l',\R/\ 1 11 
$464,566.74 $497,219.25 

1•1, 1 · ,,·,¡ . , fll FI '\:'.1\ U! 1 ')S 
1 , ,.. 1, 1 ll 1 1 l\ 1r 1 
I INAhl 11:.1105 

t--+--·--J-------- -

N; í: I\! I;\ N1\C IC lNf,L 1)1 ;,¡ KJANAS 
l ,l· '-11' .,1, U 

15 

30 

210 

4 

29 

6 

$47,729.46 $51,084.17 

$95,458.92 $102,168.34 

$668,212.44 $715,178.37 

$12,727.86 $13,622.45 

$92,276.96 

$19,091.78 $20,433.67 



29 6 INSTll UTO PARA I_A Pl~OTECCIOl'J 
/\L AHORRO BANCARIO -

1 s 
$'),5115~') ~ -~J0,216.83 

30 6 I\JACIONA L FINANCIERA, S.N.C 

BANCO DEL BIENESlAR, S.N C, 
---~ 

1 31 6 
I.B.D. - . 

1 32 6 LOTERÍA NACIONAL 
-- - l 

33 6 INSTITUTO PARA DEVOLVER! E AL 1 

PUEBLO LO ROBADO 
SECRETARÍA OE AGRICULTURA - - -, 34 8 
Y DESARl~OLLO RURAL 

-- i 
SERVICIO NACIONAL DE ' 

J3, rn.! .9L ¡ $3,405.61 

10 
$3J.lll9.(i,I $3,J,OS~J - -

1;¡ 
$ l.!_7,73_?.lil $ l2G,007.62 I 

') 
--, 

528,637.68 $~~GSO..:.SO 1 
1 Sf!L; 

$3,~~.49 1.l'!<l $3,7'.!..0_1'/8,?J_ 

3S 8 INSPECCIÓN Y CERTIFICACIÓN nr. 1 

SEM ILLAS 1 
COLEGIO SUPERIOR 

.. 
1 

36 8 /\GROPECUAíllO DEL EST/~DO DE: 1 

GUERRERO 1 

SERVICIO DE INFORMACIÓN 
-- - .. - -~¡ 37 8 

AGROALIMENTARIA Y PESQUERA ---
38 8 COMISIÓN NACIONAL Dr 

ACUACULTURA Y PESCA 

)~ 

$72,03,l •11 $76,9/41.99 

, ... , 
$30,':.GOfü ~2.6112.06_ 

r; 
$ 13,0!)7 I / $13,!)8').45 

)'l(, 
$820,755. / ¿ $87G,G72.il0 -- -

39 8 
FIDEICOMISO DE RI ESGO 
COMPARTIDO -

··-~-
92 

5205, 188.93 $719, 168. JO 
INSTITUTO NACIONAL PARA [I 

t ,0 8 DESARROLLO DE CAPACIDAIJl:S il 
DEL SECTOR RURAL. AC. 1 $21,828.G 1 $23,315.76 

41 8 COLEGIO DE POSTGRADUADOS 
- ---~-

COMISIÓN NACIONAL DE I AS 1,2 8 
ZONAS ÁRIDAS --- - --
INSTITUTO N/\CIONAL DE 

43 8 INVESTIGACIONES 1--0RESr/.,I LS, 
AGRÍCOLAS Y PECUARIAS - ·-

t,4 8 PRODUCTORA NACIONAL DL ! 
B IOLÓGICOS VETERINARIOS . 

;,1,3 
$3 l 7,222.30 $337,369.07 ·- - - - ►- ----· ---

10 
$31.819.G•l $34,0~G.J 1_ 

,,,,~''"-'YJ 
1()/¡'/ 

$2,114 l_, 159.:.~8_ 

12 
g _3,n8,S8 $25,543.22 

4S 8 
INSTITUTO NACIONAL DE PESC1\ Y 
ACUACULTUR/\ -- -

b✓, 
$139, 7_03._l_(l $ 149,220.83 -

,,6 8 DICONSA, S.A DE C.V. 

SECRETARIA DE 1 

)l!; 
S6lM, J?2.2fi $732,206.43 

t,7 9 
1 N FRAESTRUCTU RA 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES --

48 9 
INSTITUTO MEXICANO DFL 
TRANSPORTE •. -
CAMINOS Y PUENTES FEDl:RALES 

t,g 9 DE INGRESOS Y SERVICIOS DUCUMf:. ~,( .•,1 . 
CONEXOS --- SI C I OPl/./1L . 1 so 9 
FONDO NACIONAL DE 

1 1 N FRAESTRUCTURA 
FERROCARRILES NACIONAL[S DI~ 

1 51 9 MÉXICO (EN PROCESO DE 
DESINCORPORACIÓN) l 

52 9 SERVICIO POSTAL MEXICANO ---1 TELECOMUNICACIONES DE 53 9 
MÉXICO 1 .. - . ·-· . -- -- -·· . ' 

54 10 SECRETARÍA DE [CONOMÍA 
1 

--
55 10 COMISIÓN NACIONAL DE M[JOí~A 1 

REGU LATORIA 1 

56 10 CENTRO NACIONAL DE _:J METROLOGÍA 

57 10 EXPORTADORA DE SAL, S A DE C '/ 
1 ·---- --

?851, 

$,l,~29,076.~3 
1
_ SS..!148,~ 6.95 

SI "'·"'" ¡ ,,,.,so.so 
51,) 

$459~2J.G1 _ $488.J~ 

15(, 
$6&8,.t_2_il.80 l- $71G,2JG.GG 

-;, 
$6,363.93 1 $6,811.22 

$8,933,105.19 $9,518,008.08 

$')3,J,007.0', 1 $Y%,287.S8 

- S~?'l,S§'l.9'., _11 $572,142.70 

$]' ,,'15'.:,. 7 1 $27,244.89 

11:l ¡ J ~ ___ , $57,:>75.35 _ • J?l ,301.00 ,= ✓93'''LE6S6376' i 

'.,715 

'j18 

lfü3 
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. 11 '1 1 
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'· · r fif · ,, · 1. I,~ l ll 11 ' 
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--' 

- -~ ·-· 

--
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-----C , ) 1 'I ,1 

\ ' 1 l{l .1 

f :~\ l l 1/, ' , J r--. 1 1 ,. 1! 
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1 ,, , 1, 1 .• 

L •.tx 
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1 

--r l ),:.,, . 1 \ 
>---

-- - n-•- .. 
1:' ' 
/·.,,. I,, d 

¡\, 1 1 11 r,¡ 

11 , ,, 
1

1 r. 1 /. 1 
:· 1 1, i ~ · • 

d·-.l .!!_.' ~- ...!... 
r 1 1 íl · ['I 

! 1 1, 1 

- -
11, \ .'¡ 1' , 11 !Jl ~Al 

,,. 1 1 ,,, · I l. 
1-r-.\~- r-~,\11) ~. ¡· 01 ¡f;;:--

- --- . -,~. \ r -1 . V ION Y DF 
J • l 1 1, ,' . ,d ,1 ¡ 1 ,1 l. 
I'. i, '1 )1 1 1 l·. I 

----·- -

f., ... h 11-. -,1 

1 i H,,, 1 ,¡¡ 1 1 1,L ', 
---·-------

(, h11',lt, 

1 d,111.' 
,. .~[ ! . 

í·, r ,¡: • lPF R/\Clnr-,: ,' 
\.) ['t· /\' I1\/11.,,\LJ[ ~. f= 
'I' '' 1 

l 11·1 'I ~, • ( 1 

f ' 11 1 1 r ,ir 1 r . • \, Iur-, ... 1 

-

-

1 

- - -- --- -

·1 .• 

( •., 1 1 

1 , ·,I, " , 
'" r ,.,1 1 >/•_,\1 ' . .JI.' 1Jll1\ 
I)¡ ,J,)¡, 1 
·,1. 1.,'\C 1(1,'.;1,1 ¡-,¡.. ! IHPOS 

J ....., H;": ... , l t: I~ LI l. ' 
te 111•·,1 · 
11..,:.a 1, 
rtl '[ lt. ; 
1,, ,p¡. 1, 11 

N;\CI• 1[~,IL ~'! 
ü I l]lJl Al I\/U -- --
t•,1150 r·,f l(Y, ·,1<;' ! 1,1,\S 
lf/,IV ! )1 (' 'IH 11 NC.I/'.I 

1 , /', 1 

( ,1.·1 1 

1 \i . 1 

l'· ll•i•'! 

1 \ 1 'f- 11~1!11-"'-•'IOIJ O[ 
lh 1/._ j ,\! l ll ;;' 1 
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l 1¡ • 1 1 ,, l<.'.I 1' •.lÍ\.01.IIC.A 
- - . 
''\',., 1 :-:, 1,\I ,, 1:1';1\I iOr//1 

! ,., J, 1.1. ', ) ,,. 1 JI r 

' 
( 1 ~ J/,.l 1 11·),\t ,,1,I</\ LA 
I'-.•~. ll~ L' ,~, /-L,.il t.1S 
(i 1 . -\l L [.¡;,¡ DI L, \ ,., 

\ l.',, 11' 1 ... 
1 V t. .. -
\ 1 r . ! './ J !:! 1 ~ 1 

' 1 1·11· 1 11 lí, 1•1.I l 

1 

1 

1 

hl( ) í 1/,_i()J ,,1 1 
•-- -- - - . - --·------

[,J/,<'11"'\r-; ~1\U< ',1 . Al lll 
,\ 1 ;,\ t:., hl[ r--, [ '¡._, < 

1 ... ,/'-P'_.~ 
r,1 '1 ( '" "\' 1 1 1 /, -,------

1 
,L I L:t1G f •! 111,\, • \S _¡ -- --·----------- - . -

1..., r i ,;\ I 1 ~ 1 ,í'l/1 ! ' 
,\1/ 

1 - 1 -¡:¡-·---, , 1 )1 JI., 1· ~1:r. 
,\ ( 1 - . - -- -

ll 11 : ,· /,í'. 111 ! f '.11· <I(.() ' 
1 )1 ,()1, 11 ; 

- -

-r 

21 
$66,821.24 $71,517.84 

23 
$73,185.17 $78,329.06 

383 
$1,218,692.21 $1,304,349.13 

217 
$283, 280.90 $301,271.97 

2 
$2,610.88 $2,776.70 

1 
$1,305.44 $1,388.35 

18 
$23,497.96 $24,990.30 

10 
$13,054.42 $13,883.50 

894 
$1,461,989.05 $1,558,228.23 

79 
$251,375.16 $269,043.29 

17 
$22,192.51 $23,601.95 

60 

$78,326.52 $83,301.01 

6 
$7,832.65 $8,330.10 

15 

$19,581.63 $20,825.25 

58 
$75,715.63 $80,524.31 

47 
$149,552.31 $160,063.73 

770 
$1,005,190.30 $1,069,029.57 

L, 

$12,727.86 $13,622.45 

23 
$73,185.17 $78,329.06 

lL, 
$18,276.19 $19,436.90 

772 
$2,298,221.97 $2,459,008.62 

,____---

37 
1 $117,732.67 $126,007.62 

1 
12 

$15,665.30 $16,660.20 

839 ---._.., 
$1,095,265.79 $1,164,82~. 

8 
$25,455.71 $27,244.89 

13 
$41,365.53 $44,272.95 

182 
$579,117.45 $619,821.26 

9 
$18,641.13 $19,904.22 



INSTITUTO NACIONAL Dl: 
86 12 PERINATOLOGIA ISIDRO ESPll~OSA 

DE LOS REYES -
87 i2 LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y 

REACTIVOS DE MÉXICO, SA íJE CV. - - --· SISTEMA NACIONAL PARA n . 

'2 ,._,.,.., L ,,_m" 
1, 

~~2.7~7~8b_ _ S_l ;:_?_2.45 

88 12 DESARROLLO INTFGRAL DE LA % 
FAM ILIA 
ADMINISTRACIÓN DEL SIS, f.:;..,,¡A - . ··1 

1 

S30?.?8G.S8 $323,533~~ 

89 13 POR:rUARIO NACIONAL DOS 
BOCAS, S.A DE C.V. - ¡ ADM INISTRACIÓN DEL SIST[•,IA 

90 13 PORTUARIO NACIONAL 

8 
Sl / 16°'.lh _$ 18,332.~S 

¡¡ 

ENSENADA. S.A. DE C.V. - - -
ADM INISTRACIÓN DEL SISTEMA 

$23,60?.?.l $25,/.07~ 

91 13 PORTUARIO NACIONAL 
MAZA TLÁN, S A DE C.V. --- - --

'/ 

SJS,01').(,0 L S 16_._0~l.07_ 

ADM INISTRACIÓN DEL SISTE:Jvll\ 
92 13 PORTUARIO NACIONAL PUl:RI O 11 

VALLARTA, S.A. DE C.V 

ADM INISTRACIÓN DEL SIS! [MA ··- -- - $23,602.71 $2SJ9_?~3.2_ 

93 13 PORTUARIO NACIONAL 19 
TOPOLOBAMPO, SA. DE C.V. --
ADM INISTRACIÓN DEL SISTEMA 

94 13 PORTUARIO NACIONAL TUXPAN. 
SA DE CV 

1 $40,767.48 $4_3,Stl0.04_ 

;--,--$4 ?91.3 1 1 
$,1,583. l G 

ADM INISTrlACIÓN DEL SISTEMA 
95 n PORTUARIO NACIONAL AL TA1'v1ID/, 

S.A DE C.V. 

ADM INISTRAC!ÓN DEL SISTEMA 

----1 
96 13 PORTUARIO NACIONAL GU1WMAS. 

S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACIÓN DEL SISTF 'vlA 
97 13 PORTUARIO NACIONAL L/\ZN~O 1 

CÁRDENAS, SA DE C.V. 
_¡ 

ADMINISTRACIÓN DEL SISTI.MA 1 

7 

'!'•º"'º r SJ6,041.07 

s 1 

$10,72iUll $J l.457.91 .. - - -
20 

S,12.'lB. 1,1 $45,83 l.G2 

98 13 PORTUARIO NACIONAL 1 
' 

MANZANILLO, SA DE C.V. 1 
--! 

ADMINISTRACIÓN DEL SISTFMA 1 

99 13 PORTUARIO NACIONAL PUERTO 
CHIAPAS. S.A. DE C.V. 1 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTElvlA 

1 100 73 PORTUARIO NACIONAL TAMPICO. 
SA DE C.V. --~--- - -¡ t\DM INISTRACIÓN DEL SISTElvl/.:, 

101 13 PORTUARIO N/\CIONAL 
VERACRUZ, S.A. DE C.V. ---1 FIDEICOMISO D E FORMACION Y 

102 CAPACITACIÓN PARA EL 
13 

PERSONAL DE LA MARINA 
MERCANTE NACIONAL ' 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y 1 

103 14 1 

PREVISIÓN SOCIAL 1 

PROCURADUR!A FEDERAL DEL/\ ' 104 14 
DEFENSA DEL TPABAJO 

-
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL ; 

l 0S lL, PARA EL CONSUMO DE LOS 1 

TRABAJADORES ' 
COMISIÓN NACIONAL DF LOS - ·--~• 

106 14 1 SALARIOS MINIMOS 
- -·------ - 1 

107 ,,, INSTITUTO MEXICANO DE U-\ ; 
JUVENTUD _J 
SECRETARIA DEL DESARROLLO - - ----

108 15 
AGRARIO, TERRITORIA L Y URBANO 

-~ 

--- 1_,,,~ 7_~ . "·""' 

__ _J_lS,019.C.O J__ J lG,0•11.07 

l.S I __ ~2'l,893.!.>•I 1 $29,790.56_ 

'/ 

$15.019._60 L $ IG,O<I J .07 
1 

70 

1 
?Q.~39.28 ! __ $68,J 1_2.2~ 

15/ 
1 '"'·'"'"-' 1- $~3~!680.92_ 

3 

1 
$9,545.89 $ 10,216.83 

/ 11 1 

$:!._30.-IGO.~) 1 S 139,G30.06 
---· 

1, 
S12,727_86 $1~§22.45 --- -

11 
$35,001.GO $37.~.!:_~ 1 

t -
91, l $205 188,')3 $2}_2,168.10 -

© 
~ 
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: < '' 'I I I•: 1.1\,·1 •1.,\1 
11'-,(.l 1 1 ¡r I! I•. I [ l ll 1 "1 1 
ll,·,·1r 1 ") ¡:1\, 'l,,l•/1\J ¡·,1· 

1 !l <..i,,11 11•/,I ·, ! l\i 1-",I .. ., .. 
1 1 '-11'!·,· 
11 .. '11 r ¡ 11 XI, /,!,:, L :.. L 
1~1 11,, 1 1 ,,, 

11,,~ 11 1 1 1. Át 1:>f,J.'\I 
11.-. L.',, ,n,. l._~I .[~ i•ll , l1\HL'. 

f t • r. 1, 1 ,;\( •~··,¡ : ,\1 l f· • 
---· 

•-•hiTf"Kl: 

C
Jt- t·I li 1-•.,I/\ 

r ..;:·."ir,,- f,:[t, ~- IE :¡;-~:-¡,:¡:, f 
1 ·l'I r •l--!,l.( u1,1 ,;, I'! 
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1 
1 
1 
1 
¡ 

-

-
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¡-- . . 
11-.. • • .. 1 .,\ :. ll•.:·.: r r 1 ,\ 

L• , 111, 1',lli\ ·,ut lnl. 
- - ·----··------- . -- -,---- -

1 1( ÍI DE 

"(.•\ lL 

1 

, :,Ior, DC 

1 - --¡- -· - - -

1 D, ,r,, .:E l•! fAC:I0!.J 
SI CIUl-<I/ADA 

1 

.,,r~--,..,--1-----

. " 1 

128 $407,291.39 $435,918.25 

2 
- $6,363.93 $6,811.22 

4 9 
$155,916.24 $166,874.95 

2 
$6,363.93 $6,811.22 

/,8 
$152,734.27 $163,469.34 

79 
$251,375.16 $269,043.29 

410 
$821,547.82 $876,983.91 

3631 $11,588,904.35 $12,403,652.17 

335 
$671,994.21 $717,338.78 

835 
$1,657,053.97 $1,768,868.02 

1015 $3,261,513.10 $3,490,751.58 

87 
$276,830.87 $296,288.18 

11 
$21,934.53 $23,414.62 

31 $98,640.88 $105,573.95 

25 
$79,549. lO $85,140.28 

l 
$3,181.96 $3,405.61 

33 
$105,004.81 Sll2,385.17 

114 
$362,743.90 $388,239.69 

54 
$171,826.06 $183,903.01 

129 
$410,473.36 $439,323.86 

19 
$60,457.32 $64,706.61 

195 $620,482.98 $664,094.20 

96 
$305,468.54 $326,938.68 

2 
SG,363.93 $6,811.22 

5 

$15,909.82 $17,028.06 

17 ..?f, ~ 
$54,093.39 $57,895.39 

86 
$315,014 .44 $337,155.52 



136 21 FONATUR INr-RAESTRUCTU PA. S A 
DE C.V. 

137 21 FONATURTREN MAYA, SA DE CV 

138 27 SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA 

139 31 TRIBUNALES AGRARIOS 

140 36 SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
PROT[CCIÓN CIUDADANA 

11,l 36 PREVENCIÓN Y READAPTAC ION 
SOCIAL 

142 36 CENTRO NACIONAL DE 
INTELIGENCIA 
SECRETARIADO EJECUTIVO DFI. 

143 36 SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

74,, 36 GUARDIA NACIONAL 

CONSEJERÍA lURIDICA DEI 145 37 
UECUTIVO r-EDERAL 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN lL,6 38 
MATEMÁTICAS, AC. 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN FN 1,,7 38 
MATERIALES AVANZADOS, S_C. 
Cli\TEC, AC "CENTRO DE 

148 38 INNOVACIÓN APLICADA [N 
TECNOLOGÍAS COMPETITIVAS" 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y 

1,(,9 38 ASISTENCIA EN rECNOLOGI/\ Y 
DISENO DEL i::;ST/\DO DE JALISCO 
AC. 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y 
150 38 DESARROLLO TECNOLÓGICO FJ\l 

ELECTROQUÍMICA. S.C. 

151 38 CENTQO DE INVESTIGACIÓN '( 
DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. 

152 38 CENTRO DE INVESTIGACIONES 
BIOLÓGICAS DEL NOROESTi::;, S.C 

153 38 CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA DE YUCATAN,AC. 

15,, 38 CENTRO DE INVESTIGACIONES E1'l 
ÓPrlCA, AC. 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN 155 38 
QU(M ICA APLICADA 

CENTRO DE INVESTIGACIONL=S Y 
156 38 ESTUDIOS SUPCRIORES EN 

ANTROPOLOGIA SOCIAL 

157 38 CONSEJO NACIONAL DE CIENCl1\ Y 
TECNOLOGÍA 

158 38 Cl,\TEQ, /\.C. CENTRO DE 
TECNOLOGÍA AVANZADA 
CORPORACIÓN MEXICANA DE 

159 38 INVESTIGACION EJ\1 MATERIAL ES. 
S.A DE C.V. 

160 38 EL COLEG IO DE LA FRONTERA 
NORTE.A.C. 

161 38 EL COLEGIO D E LA FRONTERA SU R 

162 38 EL COLEGIO DE M ICHOACÁI\J , A.C. 

163 38 EL COLEGIO D E SAN LUIS. A C 
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$3,181.96 $3,405.61 --
7 5 $97,908 .15 $104,126.26 

6 
$19,091.78 $20,433.67 

42 
$54,828.56 $58,310.70 

17 
$54,093.39 $57,895.39 

73 
$96,602.70 $102,737.91 

L,7 

1 $61,355.77 $65,252.45 

1 
4 7 

$63,966.66 $68,029.15 

2 
$6,363.93 $6,811.22 

6L,7 
$551,815.23 $583,181.37 ---

3 
$9,545.89 $10,216.83 

·-

l 
$1,305.44 $1,388.35 

7 
$22,273.75 $23,839.28 

33 
$105,004.81 $112,385.17 --

6 
$19,091.78 $20,433.67 

281 
$894,131.88 $956,976.77 

89 
$286,376.76 $306,505.02 --

1, 
$12,727.86 $13,622.45 

6 
$19,091.78 $20,433.67 

6 
$19,091.78 $20,433.67 

25 $32,636.05 $34,708.75 

s 
$22,273.75 $23,839.28 

5 
$15,909.82 $ 17,028.06 

8 
$25,455.71 $27,244.89 

:'¡ 
$12,727.86 $13,622.45 • .-2J 

12 '( ~ 
$38,183.57 $40,867.34 

IL, 
$44,547.50 $47,678.56 l --



191 50 INS 11 ruro MEXICANO DEI 
SEGURO SOCIAL 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
192 51 Sl:RVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESl ADO $740,8Gl.8<J $ ?<J0,801.53 

TOTALES PARTIDA 1 35,043 1 $78,328,273.23 $83,676,303.68 

.------------------------ --· -

Partida 2. Vehículos Especiales y de Emergencia 

4 

2 6 

3 6 

7 

5 8 

INSTITUTO NACIO NAL DE 
M IGRACIÓN 
SERVICIO DE ADMIN ISTRACIÓN 
TRIBUTARIA 
AGENCIA NACIO I-.JAL DE ADLJAN/\S 
DE MÉXICO 
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 
PARA L/\S FU[RZAS ARMAD/\', 
MEXICANAS 

__ , 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD. 1 

INOCUIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA 

1--6-1-_s_1-D_1c_o_N_s_A_,_s_.A_. _o_E_c_.v_.______ _ -·--- ·- - ¡ 
7 8 LICONSA, SA. DE C.V 1 

8 9 

SECRETARIA DE ·- ----- •1 

INH?AESTRUCTURA, 

TRANSPORTES 

586 

1060 

'>59 

16 

Sl ,337, 102.78 

SH,.J72.b<J 

$()5,490.7'> 

$185,557.17 

$3,050,777.37 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES -
_J87,32 LOO 

DE INGRESOS Y SERVICIOS DOCJ,al!:;t,ITAC 1, ) i,. 75 
CONEXOS S[ CTORIZADA --

9 9 
?__81,863,44 1 

Sl,53_9,318.20 

$2 J 2,J70.G9 

$J,il9 l ,b23.97 

$99,939.15 

$93,692.95_ 

COMUNICACIO NES Y i 
FONDO NACIO NAL DE 

7 
1--l0-+-_

9
_ 1-l..;.N;.;,,F_R:.c..A.:..=Ec::S..:..TR~U-=C..:..TU.=....:...cR;_;__A _____ -+-------'----+--'---$!0,915.12 !---"$:::.:cl2:.:..4.:..=9.:::2·c:..39'-l 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS 11 9 

12 10 

13 11 

14 11 

15 12 

16 12 

17 12 

18 12 

19 12 

AUXILIARES 

SERVICIO GEOLÓGICO MEXICANO 

AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL 
EN LA CIU DAD DE MÉXICO 
COMISIÓN NACIONAL DE CULTU RA 
FISICA Y DEPORTE 
CENTRO REGIONAL DE AL T 1\ 
ESPECIALIDAD D E CHIAPAS 
INSTITUTO DE SALUD PARA El 
B IENESTAR 
HOSPITAL INFANTIL DE MÉXICO 
FEDERICO GÓMEZ 
lt\JSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS 
MÉDICAS Y N UTRICIÓN SAi 1/1\DOR 
ZUBIRAN 
INSTITUTO NACIONAL DE 
PERINATOLOGÍ/\ ISIDRO ESPINOS/, 
Dí' LOS REYES _______ __.__ 

78') 

--1· '6' , 

----l 2 

1 

-¡---·· 
1 
1 

j 

-·-- J 

s 

$4,382,1122.59 $5,015,695.98 

1 -

¡. 

1 

1 

1 

-y-

$900,•1'!7 79 

$10 ,915.12 

$16,372.ú') 

$16,372.b!J I · 
$!,,1tr, 7.5h 

$1(,,372.G'l 

1 - _$_!2~.-172.)~ 

1 

1 
1 

SH,.3 12.69 

S_L2,492.39 

JG,246.20 



11 
:,1,1-,l·'.l ,,_1,11.1 ,1 
IH,,I<;'(,• ii~/,1-I,/, 

- ------ ---- -·---- - -
s1· 111,r:1-.I01 . .".1 µ,1,.,,1 

$21,830.25 $24,984.79 
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3 
$16,372.69 

$5,457.56 

2 
$10,915.12 

4 
$21,830.25 

$21,830.25 

$43,660.50 

$5,457.SG 

5 
$27,287.81 

633 $3,454,636.99 

85 $463,892.80 

$5,457.56 

h
ll: .I::.!_I! "" k)hl:, NU, Ll ,,[,[:-, 
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l s~ 1<1 .-dTi,~7?, .\F":r., 1 ~ -------

424 

3 

$2,314,006.45 

$16,372.69 

!:,'/ 14 
$76,405.87 

20 

$18,738.59 

$6,246.20 

$12,492.39 

$24,984.79 

$24,984.79 

$49,969.57 

$6,246.20 

$31,230.98 

$3,953,842.53 

$530,926.72 

$6,246.20 

$6,246.20 

$2,648,387.42 

$18,738.59 

$87,446.75 
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$5,457.56 $6,246.20 - ---í-' --------i---1--,---'-----+----''----i 
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$5,124,651.07 $5,865,178.73 'S, ~ l,\L 

¡¡ ;j·11.••() 1 1 
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263 
$1,435,338.91 $ -~ 1,642,749.74 

~ 
•• -- ----- • ..:.::,_:::_ __ __J, ________ 4-____ ¡ _ _:.;:.,_:..:..:.:.;:.::.:.c.:+.....:...:=-=--=--; 

TOTALES PARTIDA 2 7,967 $43,556,805.34 $49,850,896.13 

~ 



r---------------------------------------

Partida 3. Vehículos de Seguridad 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA 
INSTITUTO NACIONAL DE 2 

lS INVESTIGACIONES NUCLEARES 
t---t---+-----------'------ - - -- --- ---

3 36 PREVENCIÓN Y READAPTACIO N SOCIAL 187 

4 36 GUARDIA NACIONAL :346'> 

TOTALES PARTIDA 3 13,670 

$1 __ 13,777.94 $113,777.94 
- --- 1 

$6.~2.87 I $6,692.82 j 
$1,3_5___1,:;~/.34 1 $1,2~1.~'.;7.3~~ 

S9q,!._l8.Bll.30 _ $90, l 18,82J_}O_j 

$91,490,849.40 ! $91,490,~49.~0 j 

Se requiere contratar los servicios de una compañía aseguradora especia lizada 
con experiencia, en apego a las características d el alcance de las coberturas 
solicitadas, que se detallan en el APÉNDICE I que forma parte in tegral d el 
presente Anexo Técnico para cada part ida. 

El LICITANTE que resulte adjudicado entregará a LAS PARTICIPANTES de esta 
contratación consolidada, las cartas cobertura, así como las pólizas de 
aseguramiento del parque vehicular, para amparar los riesgos de los vehíc ulos 
propios, a cargo y/o bajo responsabilidad y custodia de LAS PARTICIPANTES 
indicadas en el APÉNDICE 11. 

LOS LICITANTES podrán participar para una o más partidas, siendo la 
adjudicación por partida completa al LICITANTE que oferte las mejores 
condiciones para LAS PARTICIPANTES. 

Nota. - Durante la vigencia del contrato, LAS PARTICIPANTES podrán rea lizar 
altas y bajas al parque vehicular. 

111. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 

El LICITANTE deberá contar con la autorización emitida por la Comisión Nacion al 
de Seguros y Fianzas para operar en el ramo de automóvi les, d e conformidad con 
lo establecido en el artículo 25 de la Ley de Instituciones de Segu ros y d e Fianzas. 

IV. PERFIL DEL LICITANTE 

Los LICITANTES d eberá n ser personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana, legalmente const ituidas conforme a las Leyes mexicanas; que 
cuenten con la capacidad legal, t écnica, administra tiva y económ ica adernás de 
no encontrarse impedidos para presentar propuestas o celebrar contratos~n 
LAS PARTICIPANTES. / ,~ 



V. REQUISITOS TÉCNICOS 

El LICITANTE deberá considerar en el procedimiento de contratación los 
siguientes documentos para integrar su propuesta: 

a) Formato de la propuesta técnica firmada por el representante lega l o 
persona facultada en nombre de El LICITANTE, en el que describe las 
pa rtidas en las que participa y se compromete a o torgar el servicio de 
aseguramiento vehicular, respetando todas y cada una de las 
especificaciones contenidas en el ANEXO TÉCNICO y el APÉNDICE 1, 
incluyendo ambos documentos debidamente rubr icados en cada una de 
sus hojas y con firma al final de los mismos; así como un Manifiesto de 
aceptación ele la información incluida en los APÉNDICES 11, 111, IV y V. 

b) Presentar copia simple legib le de la autorizac ión vigente, emitida po r la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, oto rgada a El LICITANTE para 
operar corno companía de seg uros en el ramo de vehículos que les 
perm ito a tender lo establecido en el APÉNDICE l. 

e) Presenta, escrito libre firmado por e l represent ante legal o persona 
facultada para compro m eterse a nombre de El LICITANTE, en e l que 
manifieste que conoce las especificaciones técnicas establecidas en su 
propuesta técnica, m ismas q ue serán v igentes a partir de las 00:00:07 
horas de 01 de enero de 2023 hasta las 24:00:00 horas del 31 de diciembre 
de 2024. 

d) Presentar copia simple de al menos una (l) pó liza de seguro que haya sido 
emitida por El LICITANTE o las que resu lten pertinentes, q ue dé(n) la 
cobert ura de automóviles residentes, con vigenc ia de al menos un año y 
cumpla(n) con lo sigu iente: 

• Que haya (n) sido celebrada dentro de los últimos c inco años. 
• Que su objeto sea similar, entendiéndose por simi lar e l aseguramiento 

ele vehíc ulos residentes afines a los descritos en el APÉNDICE l. 
• Que la flo t illa de vehículos asegurados en la(s) póliza(s) present ada(s) 

sum en, en conjunto, al menos 5,000 unidad es en territo rio nacional, 
aseguradas de forma simu ltánea. 

~a,(s) po liza(s) de seguros deberá(n) contener al menos la sig uie~ 
InrormacI01i- ,c.....,~ 

• Razon social de la institución con qu ien se celebró el contrato. 
• Objeto de la cobertura en donde se describan sus alcances. 
• Pe, iodo de cober tura (fecha de in ic io y fecha de térm ino). 

La(s) póliza (s) de segu ros deberá(n) presentarse legibles y acompañadas 
d e L111 escr ito resumen que contendrá como mínimo los datos señalados. 



Se sugiere q ue, para efectos d e coteja r debidamen te la información, 
indique la ubicac ión de cada requisito en el escrito a lud ido. 

e) Presentar los documentos con los q ue acrediten los sig u ien~es parámetros 
d e ca lidad : 

Índices mínimos correspondientes a la última pu blicación de l;:i Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa d e los Usuarios de Serv ic ios Fina11eieros 
(CO NDUSEF) pa ra 2022: 

• Índice de cobert ura de requerim iento de cap ita l de solvencia ig ual o 
m ayo r a 1.0 5. 

• Índice d e desempeño d e atenc ió n a usuarios del buró ele entidades 
financieras de la CON DUSEF m ayor a 7 .0 . 

f} Integrar como parte de su propuesta lo siguien te: 

• Listado o d irectorio d e las o ficinas de atenció n a sin iestros donde se 
d emuestre que se t iene cobertura a n ivel nacio nal, en el cual se deberán 
inc luir domic ilios y números d e te lé fonos de oficina. Pai-a acred itar la 
prese ncia de o ficinas de atención en territorio nacional, EL LICITA NTE 
pod rá presentar un listado por entidad fed erativa, rca ión, zona o 
cua lquier otra form a d e d ist r ibución, ga rantizando q ue su servic io teng a 
cobert ura a nivel nacional. 

• Man ifestar por escrito y firm ad o por el representan te lega l o persona 
facult ada para compro m eterse a nombre de El LICITANTE, que cuenta 
con un ejecut ivo de atenció n especializado en sin iestros exclusivo para la 
cuenta, adem ás d e un ejecu t ivo com erc ial q ue acuda mensua lmente a 
las instalaciones para analizar los reportes y siniestros pend ientes. 
(personal adic ional a los analistas de sin iest ros q ue se sol icitan en el 
APÉNDICE 1). 

• Man ifestar por escrito y firmad o por e l representa n te legal o persona 
facultada para com prometerse a no m b re de El LICITANTE, que cuenta 
con las herramie ntas necesarias para el repo rte d e sin iestros y asistencias 
viales que perm it an v isualizar la ubicació n del accidente y d el ajustador. 

• Manifestar po r escrito y fi rm ado por el representan te l0gal o persona 
facultada para comprometerse a nombre de El LICITANTE, que, en caso 
d e resultar g anador, enviará reporte m ensua l de sin iestralidad q ue 
d eberá contener lo siguiente: Núm ero de Pó liza, Núm ero de Siniestro, 
Fecha del siniestro, Fecha del reporte d el siniest ro a la Asegu radora, 
Nú m ero. de Serie, Placas del vehículo, Responsable d el sin iest~ 
Ubicación del sin iest ro (Entidad y Munic ip io). Causa ele!· Sin iest · 
Descripc ión del Sin iestro, Bienes A fectados, Cober·Lura Afec ta , 
Situación actual d el siniestro (Pag ado, en trámite, rechazcJdo, fin iqu i tado, 
etc.). Monto Estimado de Daños notificado a la Aseguraclo, ;:i , Monto de 

~ 



Deduci b le, Monto indemn izado por la Aseguradora, Fecha de 
indcm17izacion, Mo t ivo de Rechazo y Monto no Cubierto, Gastos de ajuste, 
M onto de Sa lvamento y/o Recuperaciones, Dependenc ia/Entidad y 
d em as información que sea re levante para LA CONVOCANTE, de 
co11fo1 m idad con lo establecido en e l APÉNDICE l. 

• M allifesta1 por escri to y firmado por e l representante leg al o pe rsona 
tacu ltada en el que se compromete a nombre d e El LICITANTE, a fac ilitará 
la revision de documentación para· trámite de pérdidas totales y robos 
to ta les a través de u na página en línea o aplicación. 

g) Presen tar esc rito firmado por el representante lega l o persona facu ltada 
pa ra comprometerse a nombre d e El LICITANTE a t ravés del cu al 
manifieste que entregará a cada uno de los administradores de los 
con tratos, a rch ivo e lect rónico que contenga un Manual informativo/ de 
usuario donde se estab lezcan al m enos los sigu ientes tem as: 

• Proced imiento a seg uir en caso de siniestro. 
• N L'.1mcros de atenc ión te le fónica. 
• D irectorio de o ficinas de atenc ió n. 

V I. CONDICIONES DE PRECIOS 

Los precios deberán mantenerse fijos durante la vigencia d e l contrato. 

Los LICITANTES no deberán considerar como parte de su propuesta económica, 
cargo alguno por gastos d e f inanciamiento, com isiones, intermediación de 
seguros o figura análoga a agentes o intermediarios. Es decir, los precios 
ofertados deberán inc luir todos los costos involuc rados con el servicio tales como 
servi c ios adicionales, derechos por expedic ión d e pólizas, entre otros, por lo que 
no podrá11 ag rega r· ningl'.111 costo extra o adic ional y los p recios se mantendrán 
ina lte rab les durante la vigencia d e l contrato (pó liza ). 

VII. VIGENCIA DEL SERVICIO 

La contratación consolidada del Servic io de Aseguramiento Integra l del Parque 
Veh icular para la Administración Pública Federal, para los ejercic ios fisca les 2023 
y 20 24, se real1za 1á a partir de las 00:00:07 del 07 de enero de 2023 y hasta ~ 
24:00 :00 ho ras del 31 de diciembre de 2024. 

VIII. LUGAR Y HORARIO DONDE SE PRESTARÁ EL SERVICIO. 

La prest3ción del SERVICI(} será a n ive l nacional durante las 24 horas d e los 7 d ías 
de la sem ana del periodo comprendido de las 00:00:01 horas del 01 de e nero d e 
2023 y hasta las 2t,:00:00 horas del 31 de diciembre de 2024.~ 



La administración de los contratos específicos seréi en los inmuebles i11dicados 
por LAS PARTICIPANTES en la contratación consol iduda y q ue se re lac io nan en 
e l APÉNDICE 111. 

IX. ENTREGABLES 

De conformidad con lo establecido en los estándares de servic io del APÉNDICE 
l. 

X. FORMALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

EL PROVEEDOR emitirá la pól iza por cada una de LAS PARTICIPANTES 
adheridas a la presente contratac ión, así mism o se forma lizará con cada u na de 
LAS PARTICIPANTES un contrato específico considernndo las mismas 
especificaciones técnicas y cond iciones establecidas e 11 la contratación 
consolidada. 

Para el efecto, LAS PARTICIPANTES deberán integrar e l inventario general de los 
b ienes a asegurar (vehículos terrestres) que estén ba jo su resqua rdo. el cual 
deberá contener cuando m enos, los sig uientes rubros: 

a) Número consecutivo 
b) ID Ramo 
e) Ramo 
d) ID UR 
e) Nombre de la Institución 
f) Tipo de vehículo 
g) Uso del vehículo 
h) Marca del vehículo 
i) Sub marca del vehícu lo 
j) Modelo (año) del vehículo 
k) Tipo de transmisión del vehículo 
1) Número de c ilindros del vehículo 
m) Número de serie del vehículo 
n) Número de motor del vehículo 
o) Número de pasajeros 
p) Valor factura del vehículo 
q) Valor actual del vehículo 
r) Adaptaciones y equipos espec ia les del vehículo 
s) Va lor d e las adaptaciones y equipos especiales del veh ícu lo 
t) Estado de residencia del vehículo 
u) 
v) 

Munic ipio d e residencia del ve)]lJculo 
Domicilio de residencia del vr ulo 



El inventario antes aludido formará parte del anexo de la póliza, así como del 
contrato específico que se formalice y deberá estar d isponible antes de la emisión 
de la notificac1o n d e la Adjudicac ión. 

En caso de LAS PARTICIPANTES que de acuerdo a su normatividad y que por 
c uest iones d e seguridad no entreguen la totalidad de la información de los 
rubros antes referidos, estas deberán de notificar al PROVEEDOR dentro d e las 
72 ho ras sig u ientes a la no tificac ión de la Adjudicación. 

El inventar 10 de veh rcu los, deberá ser entregado al PROVEEDOR dentro d e las 72 
horas siguie11tes a la notificación de la Adjud icación por parte d e LAS 
PARTICIPANTES con la final idad de que ei PROVEEDOR esté en condiciones de 
entrega r las pólizas coi respo ndientes. 

XI. CARTA COBERTURA 

El LICITANTE que resu lte adjudicado d eberá presentar a LAS PARTICIPANTES 
una car·ta cobertu ra a más tardar e l d ía háb il previo al inic io de la vigencia del 
SERVICIO, de biendo rr,an ifestar que quedará amparado todo el parque vehicular 
que se indica en e l APÉNDICE IV, en tanto se emitan las pólizas correspondientes 
a cada una de e llas. Las pólizas deberán ser entregadas a LAS PARTICIPANTES, 
a m ás tardar 30 d ías hábiles posteriores, al inicio de la vigencia del SERVICIO. 

Asimismo, deberá remitir u na copia de la carta cobertura y de la póliza a la 
Ofic ia lía Mayor de la SCHP. 

XII. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

Para e fectos de la administració n de la contratación, LAS PARTICIPANTES 
desig na rá11 éJ u 11 ADMi NISlRADOR DEL CONTRATO, mismos que se det al lan en 
e l APÉNDICE 111. 

X III. FORMA DE PAGO 

Con fundamento en los artículos 13 ú ltimo párrafo, 51 de la LAASSP y 89 de su 
Reg lamenlo, los pagos que se generen por la prestación de los servic ios se 
e fectuarán d e forma anual d ent ro de los 20 días natura les contados a partir de la 
presentacio n de 1a fac tura al inic io de cada ejercicio fiscal, la cual deberá cumpli r 
con los :equ isitos ¡·isc.a les aplicables y el visto bueno de aceptación d e la pól iza y 
a r"l exos 2nr; egados a Sc:Jt is f"éic r:6 1, dE: LAS PARTICIPANTES. 

Cabe acla1 c:1 1 q ue :::! cijuste, ¡:-.0 , 2l"Las y baJas del parque veh icul<'l r, durante~ 
vigencia del con t rato q t1e c:e l8bren LAS PARTICIPANTES, se deberán pagél'.1..::,--....____ 
mensualrrn~n te. uná ve-z rf'c !:zada le: ,:onci liación correspondiente. 



El servidor público encargado de val idar las facturas o los documentos que 
presente e l PROVEEDOR para e l pago, serán los administradores de cada uno de 
los contratos específicos que e laboren LAS PARTICIPANTES. 

El comprobante fisca l digital deberá e labo rarse de acuerdo a los req ueri mientos 
de cada una de LAS PARTICIPANTES en cuanto a favor de quién, e l RFC y el 
domicilio que presente dicho comprobante. Si e l mismo presenta errores o 
deficiencias, se hará saber al PROVEEDOR por escrito d entro de los tres días 
hábiles siguientes al de su recepc ión, para que sean subsa nadas las mism as. El 
tiempo que transcurra entre la fecha de recepción del escrito y hasta que e l 
PROVEEDOR presente las correcciones, no se computara para e fec tos ele pago. 
e llo de conformidad a lo dispuesto en el artículo S"I de la LAASSP, as( como 89 y 
90 de su RLAASSP. 

Si el PROVEEDOR no presenta la documentación en e l tiempo se,"1a lado en e l 
contrato correspondiente, la fecha de pago se pro rrogará el mism o número d e 
días que dure e l retraso. El plazo máximo que deberá m ediar entre la fecha en 
que el licitante adjudicado acredite el SERVICIO y la fech a de pago 
correspondiente, será de treinta días naturales. d entro de los cuales quedará 
comprendido el p lazo a que se hace referencia en el párrafo primero del artícu lo 
57 de la LAASSP, de conformidad con e l artícu lo Sº, tercer punto de los 
Lineamientos para promover la agilización de pago a PROVEEDORES. 

El pago se rea lizará en moneda nacional, de conformidad co n el artículo 45 
fracción XIII de la LAASSP. 

No se otorgarán anticipos en la presente contratación. 

XIV. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

De conformidad con lo dispuesto en los artícu los 294 fracción VI y 75 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la aseguradora que resulte adjudicad a no 
estará obligada a presentar una póliza de fianza q ue ga rantice el cumplimiento 
de los contratos - pól iza. 

XV. PENAS CONVENCIONALES 

Se aplicarán con fundamento en lo d ispuesto en los artículos 53 y 54 de la 
LAASSP. 

Sin cont ravenir los artículos antes m encionados y po r trata rse d e la contrat ación 
de pólizas de seguros, las sanciones y penal izaciones aplicables, serán las 
contenidas en e l artícu lo 276 de la Ley de Instituc iones de Seguros y ele Fianzas y 
las relativas de la Ley Sobre e l Contrato de Segu1 o. 

Asimismo, deberá observarse lo establecido en los ~ ándares de servic.io del 

APÉNDICE l. / \l . ~ 



XVI. INTERESES MORATORIOS 

El PROVEEDOR se l1a, á acreedor d e las sa nc iones e in tereses m o ra to rios d e 
conform idad con lo establecido en el artícu lo 276 d e la Ley de Instituc iones de 
Segums y de Fianzas y demás ap lica bles en la m at eria. 

La notificacion y aplicac ión de los in tereses moratorios las realizará el 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO d e LAS PARTICIPANTES, de conformidad 
con lo establecido con los estándares de servic io establecidos en el APÉNDICE 1.-

XVII. FORMA Y TÉRMINO PARA LA ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

Con fundamento en el artícu lo 84 ú lt imo párrafo del RLAASSP, el SERVICIO será 
recibido por el administrador del contrato de LAS PARTICIPANTES, q uien se rá 
responsable do veri fica r que el serv ic io se preste e n los térm inos del contrato 
respectivo, as, como del presente Anexo Técnico. 

XVIII. IMPUESTOS 

LAS PARTICIPANTES pagarán ún icam ente el importe correspond iente al 
Impuesto al Valor Ag regado (IVA) q ue g enere el servicio prestad o, de 
conformid;__id con las d isposic iones fisca les vigentes. 

XIX. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 

El PROVEEDOR guardará la m ás estric ta confidencialidad d e toda la información 
y documentación que LAS PARTICIPANTES les proporc ione, por lo que se 
comprometen a no d iv ulga r ni a util izar la información que conozca en el 
desarro llo y cumplimien to de este SERVICIO, así como cuid ar los d ocumentos y 
sistemas de información a que tuviera acceso, garantizando la confidencialidad 
de la infor macion que reci ba, resg uarde, registre o g enere derivado de la 
prestac ión del servicio, durante la v igencia del contrato. 

El PROVEEDOR se com promete a q ue, e l equipo d e trabajo que rea lice l;is tareas 
re lacionadas con el servic io solici tado para LAS PARTICIPANTES, estarán bajo su 
responsab ilidad única y d irec tam ente; por lo tanto, en ningún momento se 
consid erara a LAS PARTICIPANTES com o patrón sustituto, solidario, benefici~ 
o in termed iario; por lo q ue, LAS PARTICIPANTES no t endrán relac ión alguna '"B'"é---__ 
carácter laboral con dicho personal y consecuentemente quedarán liberadas de 
c ualquie:- responsabilidad de seg uridad social. 



El PROVEEDOR deberá garantizar las m ejores cond iciones en cuanto a servic io, 
cal idad y oportunidad, así como apeg arse a los estándares de servic io 
establecidos en e l APÉNDICE t que forma parte integ rante de las presente Anexo 
Técnico del Servicio. 

El PROVEEDOR no podrá ceder tota l o parc ialm ente, a favor de cuolquier otra 
persona física o moral, los derechos y ob ligac iones derivad os del con trato y sus 
Anexos q ue lo integran, con excepc ió n de los derechos de cobro en cuyo caso se 
deberá contar con la autorización previa y por escrito de LAS PARTICIPANTES, 
conforme lo establece e l artículo 46 (1ltimo párrafo de la LAASSP. 

Cuando el PROVEEDOR entregue documentos q ue contengan in formac ió n 
confidencial, reservada o comercial reservada a LAS PARTICIPANTES, al ce lebrar 
e l o los contratos, deberán sustentarlo en las d isposiciones legales aplicables. LAS 
PARTICIPANTES anal izarán la informac ión que reciban del PROVEEDOR y la 
clasificarán en términos de la normatividad aplicable 

RELACIÓN DE APÉNDICES 

Especificaciones del Servicio. 

APÉNDICE l. • Partida l. Vehícu los Administralivos y Util itarios. 
• Partida 2. Vehículos Especiales y de Emergencia. 
• Partida 3. Vehículos de Seguridad. 

APÉNDICE 11. Dependencias y En tidades Participantes 

f---------1------------ - - - --

APÉNDICE 111 Administradores de los Contratos y Dom ic il ios de Entrega 

r--------+--------------- -

APÉNDICE IV Inventa rio Vehicu lar (Resumen y detal le por partida) 

f-----------+---------- - - ---·-

APÉNDICE V Siniestra lidad de Vehículos 



APÉNDICE l. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO. 

-- ---------~----- -t---------- t-------'------i 
,___ _____ y e \11c ulos Especia les y d e Emergen cia Servic io 

3 Vch1culos de Se~ _ _r:Ld_a_d ________ _,_ ___ S.:...e.:...r_v_ic_i_o ___ ,__ __ ......:.... ___ ___, 

PARTIDA l. VEHÍCULOS ADMINISTRATIVOS Y UTILITARIOS 

11"1 ir .A. Dr L/, ¡·,p¡ ',ti ;rr,,Cl/i.. DE l A REPÚBLICA 69 

J. ., , 1 :\ldn I I ··,l l•t ld~/,\..IOf-.1 226 

,,. 1 • , 1\.1,,. J,JJ,l P,'.fl,\ [L FEDE!</\Ll::,I\ ICJ Y l:L Ul:SAl~l~OLLO 
l, r .1 11 '• ,l. 2 

···---·- ---·- --- ----------j--- -----1 

'/ 

u I ·· 

,,L;I~.,- 1 .H. ,l r ,1 11,-l Ul Li\ l ,)\,IISI01,1 rv:[XICANA DE AYUDA A 
1 ,1, d ) 

.,¡ 1<1 i-\l~1A !.JI 1..u' 11,', Ul L SISTEMA I\JACIONAL D E PROTl::CCIO N 
ir,1 ,l.:-\\. DC i'JINJ>,. N INOS Y ADOLESC[NTFS 

, · J\l.',I( 11. l\.,\:._1or,1>1 f,AJ.<A PREVl·NIR Y EílRADIC/\R LA V IOLENC IA 
: f·idhl,\'¡'l,dJ- ld 

1 'I' ,IC'i, r,_,\ 1' ·¡ :,,¡ l I l"t/óQUl: l)f1 DI: Pl:RSONAS 

n. ¡.,) nr r,¡-;, ;r.i, ( ION[)[ PPOG~'l/',M/\S 1I,ffOfsMI\TIVOS Y ESP f"CIA LES 

72 

2 

... ----· --- - --------------------t-------¡ 
10 IIIH, ,N/,t i r 1 '!-Jo:" 1 'I C.,)NCII IACIÓN Y AR81l RAJE 23 

l3 

1' 
1 

I:'. , 11/•. 

1. 1 11 'l•u•· 1, l,,;q 1 1\lo\ 1 'l~!. Vl Nll-l LA D l~CRIM lí'.ACIÓN 7 
- --------- --------------------¡ 

93 ---r- ·1 
1 1,, · ¡ l' • 1.1 ,,.,1,\ 1 f- '<¡..1 .. I11r'JES 1,;~r1_rn01-{1 s 

rl ¡,i- ~ ·-11 -! ·:, ~. ~-~-~::, :-,~.,\ ~-~~/\ ,.m,11s10_N_:_1 __ -T_E_P_N_A_C_IO_N_A_L_D_E_L_IM_I_T_E_S_Y _ __ -+---L-,2----i 

1 ·,• I IJ.:,¡ · ¡r ,•: , é ,·,\L,,)<, .J~JIIJ,)~, 

1 

l I l 1 ;1. , , 11 -.1t - ' . ,., ~..:,- 1:-. c,-Jt✓11~.10Nb 1N r r.r-{NAC:ONA I.ES DE 
l( 

1
, 1 1 r , ,1 ,\·-' :·I, 1,t• \IFXIr_:r) '✓ GLJA7 EMALA, Y FN7RE M EXICO Y BELIZE 

60 

19 

----~~~-t" 11 
1

1 .,¡,¡; l 1 ,,.:. 111.LJ~YUll=~~IUPUBLICO 

,,, , lli, 1 ,;, 1 i -~1,-111',I 'f"lN.lóNYi\V/,LLIOSDEBIENESNACIO NAI.ES 

l '-'~ ··~ ~-~ .1 l 1
• 1r 1 . 1 )! /,I ',l'l•JI. IV\<.!ON ;~:1-_8_u_,_A_R_1A ____________ ...,_ __ 2_0_9 _ _ _, 

28 

70 

~ 



20 6 BANCO NACIONAL DE COMERCIO [XTFRIOí~ -., N ' 

21 6 BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PURLlt or, ' 1 

22 6 BANCO NACIONAL DEL FJt"RCITO, f'IJEnZI\ 1l..r-RF/., V 1~1,• 1 
-- -

23 6 
COMISIÓN NACIONAL PA.RA LI\ PR01 E(CIÓI, v f)[T[ 1, ·. · 
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' _J 
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1 -----
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.$0 • _I 
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-
' 7:0 __ j 
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-· 
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---
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·--- -
31 6 BANCO DEL BIENESTAR. S.1-.J.C. 113 D ,() 

-
32 6 LOTERIA NACIONAL ,,., 

.. --
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1 
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- --
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--
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38 8 COMISIÓN NACIONAL DE ACU/\CULTUl<A Y Prc;e,\ ·i76 
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-
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51 9 
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PARTIDA l . VEHÍCULOS ADMINISTRATIVOS Y UTILITARIOS 

Correspondiente al Servicio de Aseguramiento Integral del Parque Vehicu lar para la 

Ad ministracion Pública Federal para los ejercicios fiscales 2023 y 2024, a cargo y/o 

bajo responsabilidad y custodia de las Dependencias y Entidades, siempre y cuando 

fo rrnen parte del puUimonio de las Dependencias y Entidades de la Admin istración 

Pública Feder al y que sean de interés asegurable (en adelante "EL ASEGURADO"), 

co, respond ienle a la póliza d e Autos y Responsabi lidad Civil Viaj ero emitida por~ 

empr esa que I esu lte adjudicada (en adelante "LA ASEGURADORA"). 

Las Depenclencias y Ent idades requieren cubrir los riesgos a que están expuest os los 

b ienes descritos en el p , esenle "APÉNDICE I", así como aquéllos inherentes a su 

r 



operación y funcionamiento, relat ivo a la pól iza ele seguro Póliza de Autos y 

Responsabilidad Civil Viajero, de acuerdo con lo sigu iente: 

PÓLIZA DE AUTOS Y RESPONSABILIDAD CIVIL VIAJERO 

CONDICIONES GENERALES 

Estas condiciones generales y las modificac iones que pudieran p resentarse en la 
junta de acla raciones serán parte integ rante de la póliza que el PROVEEDOR emita 
para el aseguramiento d el Parque Vehicu lar propio de "EL ASEGURADO". Las 
cláusu las siguientes deberán formar pa rte de la pó li7a. 

CLÁUSULA PRIMERA. CONTRATO 
El presente Contrato se celebra en términos del Arlículo 50, fracción IV de la Ley 
Sobre e l Contrato de Seguro, mediante el cual "LA ASEGURADORA" se com prom el e 
a indemn izar a "EL ASEGURADO" de acuerdo con los lím ites, sublímiles, coberturas 
y c láusu las de esta especificación; por su parte "EL ASEGURADO" se cornprornete a 
pagar la prima correspondiente y cumplir con el clausulado de esla póli1a. 

CLÁUSULA SEGUNDA. ASEGURADO 
La presente póliza se expide a favor de las Dependencias y Entidades ele la 
Administrac ión Pública Federal, así como aquellas que en un fuluro lle9asen a 
integrar·se, denominadas en adelante como "EL ASEGURADO". 

CLÁUSULA TERCERA. OBJETO DEL SEGURO 
Amparar con cobertura amplia, todos los vehículos p ropiedad a cargo y/o bajo 
responsabilidad y custodia de "EL ASEGURADO". La convocanle precisa que el 100% 
del uso de las u nidades está relacionado con las act ividad es sustan Livas de cada 
Dependencia y Entidad consolidada en la convocatoria. 

CLÁUSULA CUARTA. VIGENCIA 
La presente póliza tiene vigencia a partir de las 00:00:01 horas del 01 ele enero ele 2023 
y hasta las 24:00:00 horas del 37 de diciembre de 2024, la cual pod rá ser ampliada 
mediante petic ión por escrito de "EL ASEGURADO" a "LA ASEGURADORA". 

En caso de requerirse dicha ampl iac ión, ésta se realizar-á con fundamento a lo 
dispuesto en el A rt. 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam iento y Servicios de l 
Sector Público. 

CLÁUSULA QUINTA. TERRITORIALIDAD 
Esta póliza ha sido contratada conform e a las Leyes Mexicanas y para cubrir dar"los 



CLÁUSULA SEXTA. BIENES CUBIERTOS 
"LA ASEGURADORA" admite amparar con est e seguro todos los vehículos 
p ropiedad, a ca rgo y/o bajo responsabi lidad y custod ia d e "EL ASEGURADO", 
incluyendo en su caso el equipo especial y/o adaptaciones, campers o casetas, 
remolques, labo,alorios movi les, así como: vehículos d e g asolina, e léctricos, anf ib ios, 
rnolociclct.:is, c ualr imolos, etc. 

D ichos vei-11c u los const ituyen e l parque veh icular asegu rado cuya relac ión d e 
unidades ~,e e:n l, ega en medio magnético. El WO% d el uso de las unidades 
veh icula res es l á relacionado con los asuntos de la compete ncia y funciones d e "EL 
ASEGURADO". Se p recisa que "LA ASEGURADORA" debe rá presentar el listado d el 
parque vehiculéH junto con la póliza. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. COBERTURAS Y RIESGOS CUBIERTOS 

L --------¡ Adicionales 
1 

1 - --

Daños Materiales 
Robo Total 
Robo Parcinl 

I Gastos Médicos Ocupantes y Funerarios (incluye al conduct or) Se 
consideran ocupantes del vehículo aquellos que viajen en cabina; así 

1 

com o hasta 72 ocupantes que v iajen en batea 
. Re~p o 11sab1lidad Civil en b ienes ersonas 

Defensa Lega l y Fianza Garantizada (incluye emisión y pago d e fianza o 
1 caución, garantías por muerte d e ocupantes, pago o cargo por uso de 

corrnlon hasta 100 Unidades de Medida y Actualización (UMAS) vigente 
al momento del siniestro, por siniestro, arrastre, g rúa, maniobras e 
infr;icc1ones). 
~erv1cios de Asistenc.ia Vial sin límit e 

1 

Gastos d e Remolque y Maniobras 
Muer te Accidental del Conducto r 

i Indemnización por Muerte y/o pérd id as orgán icas d e los ocupantes. 
1 !:.quipo Especial 
! Cristal convencional y en su caso, blindado 
1 Adaptaciones y/o Conversiones. 
, Danos por la Carga y Contaminación Ambiental (para los vehículos que 
' se indiquen en el parqL1e vehicular) 

Responsabilidad Civil Cruzada. 
Prelacion de Cond ic iones 
NO éldhesión 
Reinst.:ilación Automática de equipo especial, adaptaciones y b lindaje 

1 P1esc1 1pció11 
1 Van<..ldlismo 
1 - ' • D,mos poi Tr di1Spo rtac1on 
i Desbielam iento por Inundación 
J Co~~!_tura Automática _ 

CLÁUSULA OCTAVA. SUMA ASEGURADA (LÍMITES DE RESPONSABILIDAD) 

DAÑOS MATERIALES: 



Valo r factura 

1--_____ V_a_lo_r_c_o_m_ e_rc'---ia=--l_,n_ á_s_e_l -'10_'¾..:...o _____ ¡ __ _ 

.__ _______ V_ca_lo=--r_c=--o'-n-'v--'e_n_id=--º-=----------l _ __ . 

2020 a 2021, 

1999 a ?Cll'J 

"EL ASEGURADO" especificará en su parque vehicular el valor del equipo especia l 
y/o adaptaciones en los vehículos que lo requ iernn, d e acuerdo con lo especi ficado 
en e l presente "APÉNDICE I", los cuales d ebe rán incluirse en la coberlu1 él po , d años 
materiales. 

Esta cobertura ampara los d años o pérdidas materia les que sufr J el vehícu lo a 
consecuencia de los siguientes riesgos. 

a} Col isiones y vuelcos. 
b} Rotura d e crista les: parabrisas, laterales, alelas, m edallón. quemacocos. 

su nroof, inc luyendo cristales bl indados. 
e} Incendio, rayo y explosión. 
d} Ciclón, huracán, gra nizo, terremoto, erupción volcánica, alud, d errumbe de 

tierra o piedras, caída o d errumbe d e conslrucciones, edi ficaciones, 
estructuras u otros objetos, caída de árboles o sus ramas e inund;:ición. 

e} Actos d e personas que tomen parte en paros, huelgas. disturbios d e carácter 
obrero, mítines, alborotos popu lares, motines o d e personas mal 
intencionéldas durante la realización de tales actos, o bien, ocasionados por las 
medidas de represión tomadas por las autoridades legalmente reconoc idas 
que con m otivo de sus funciones intervengan en d ichos actos. 

f) Daños por su Transportación. Am para los riesgos d e varadura , hundimien to, 
incendio, explosión, col isión, vuelco, descarri lamiento o caída d e l m edio d e 
t ransporte en e l que es d esplazado el Veh ícu lo Asegurado. la caíd a d el 
Vehículo Asegurado durante las maniobras d e ca rga, trasbo rdo o d esca rga. 
así como la cont ribución por avería g ruesa o por cargos d e salvamento. 

g} Los daños ocasionados a consecuencia de vandalismo. 
h} Desbielamiento por inundación. 
i} Tránsito de unidades en todo t ipo d e terreno. 
j} Gastos d e remolque y ma niobras d el siniest ro al lugar d e reparac ión. 

ROBO TOTAL: 

Valor factura 

Va lor comerciul m ás el 10% 

Valor conven id o 

2020 a 2024 

1999 a 2019 



"EL ASEGURADO" especificará en su parque vehicular e l valor del equipo especial 
y/o adaptaciones en los vehículos que lo requ ieran, de acuerdo con lo especificado 
en el presen te "APÉNDICE I", los cuales deberán incluirse en la cobertura por robo 
total. 

i=sta cobertu ra ampara el l=<obo I o tal del Vehículo Asegurado y las pérdidas o daños 
maler·iales que su fra a consecuencia de su Robo Total o intento de Robo Tota l, así 
como e l g asto ele I em olque y maniobras del lugar donde sea recuperado, al corra lón 
y al lugar de repa1ación . 

ROBO PARCIAL: Robo de componentes interiores y exteriores del vehículo 
a seg u, aclo incluyendo equipo especial o adaptaciones. 

LIMITES DE RESPONSABILIDAD: 

··------ - -----.---------------- ------. 
Com ponen tes 11Herio res y exter iores d e ' Hasta el 15% d el Valor factura o Va lor Convenido de 
fábr ica la unidad según corresponda 

--- --- - ----+-,-------"'-------,---'-----:---,-----:,-----:,----:::-----:--;---;--1 
Hasta el 100% valor d el Equipo Esp ecial y/o 
Adaptaciones especificados en e l parque veh icu lar 

Equipo Espc-cial v/o t1dapli1cion cs 

RESPONSABILIDAD CIVIL: f::.s ta cobertura ampa ra la responsabilidad civi l en que 
incurra "EL ASEGURADO", o cualquier· persona que con su consentim iento expreso 
o tácito u se el vehícu lo, y que a consecuencia de dicho uso cause daños materia les a 
terceros en sus bienes y/o c:ause lesiones corpora les o la muerte a terceros. 

Asimism o, esta cobertu ra ampa ra, en caso de juicio civil seguido en su contra con 
m o tivo d e su responsabil idad civil, hasta e l límite máximo de responsabi lidad 
establecido en la carátula de la póliza, los gastos y costos a q ue fuere cond enado "EL 
ASEGURADO" o cualquier persona que con su consentimiento expreso o tácito use 
e l Vehículo Asegurado. 

La presente pól iza an1para la obligación de c ubrir el concepto de Daño Mora l al que 
fuere cond enado "EL ASEGURADO" o Conductor autorizado para u sar el vehículo 
asegurado. Se consideran terceros a los ocupantes del vehículo tanto de la cabina 
como los q ue viajan en la batea. 

RESPONSABILIDAD CIVIL EN BIENES Y PERSONAS: 

Apl icá ndose los límites por evento, como sigue: 

¡--
1 

$4' 500,000.00 M.N. 

$3' 500,000.00 M .N. 
1-

C irn ione s y/o Aut obuses 

Motocicletas 

Blind éldos 
--- - _ _____ _ _ __ _ 

L_ -- - $4'500,000.00 M. N. ·-· ______ ,.__ _______________ ~ 



Vagonetas 

Unidades de Transporte d e Pasajeros 

54'500,000.00 M.f\l. i 
--·.¡;4-;500.000.00-M.f\l. - -· -··- - ·¡ 

RESPONSABILIDAD CIVIL CATASTRÓFICA EN EXCESO: Esla cobertura opera en 
exceso de la Suma Asegurada de Responsabil idad Civil hasta por un monto d e 
$10,000,000.00 (Diez Mil lones de pesos 00/100 M.N.) anuales, sin reinsta lación 
automática, amparando todo el parque vehicular asegurado. 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS OCASIONADOS POR LA CARGA: 
Tratándose de vehículos d estinados al transporte ele rner can cías ele acuerdo a lo 
indicado en el parque vehicu lar, siempre que la carga se encuenlre a bordo d el 
vehículo asegurado o cuando el remolque sea anastraclo por el Veh1culo Asegurado, 
este seguro se extiende a cubrir la Responsabilidad Civil de "EL ASEGURADO" por
los daños a terceros en sus b ienes y/o sus personas, causados con IEJ carga que 
transporte hasta por el límite de suma asegurada d e la cobertura de i:-~esponsabilid acl 
Civil o Responsabilidad Civil catastrófica en exceso, seg(in sea el caso. 

RESPONSABILIDAD CIVIL ECOLÓGICA: Ampara la Responsabilidad Civil Ecológica 
en que incurra "EL ASEGURADO" por daños a terceros en sus bienes y/o personas 
por contaminación, ocasionada por la carga que transporte, hasta por la suma de 
$2,500,000.00 (Dos m illones quinientos mil pesos 0 0/l00M.N.) por evcnlo. 

RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA: Ampara el daño que "EL ASEGURADO" 
ocasione a sus bienes, con el vehículo d e su propiedad ampar·aclo mediante esta 
póliza, sin importar dónde se hayan causado, así como las lesiones de personas 
involucradas en el sin iestro, que no se encuentren d entro d e la cabina del vehícu lo 
destinada para el transporte de personas; hasta por e l monto d e Suma Asegurada 
indicado en la cobertura de Responsabilidad Civil por Daños a Ter-ceros y/o 
Responsabi lidad Civil Catastrófica en Exceso. 

RESPONSABILIDAD CIVIL OCUPANTES: Ampara la Responsabi lidad Civil en que 
incurra "EL ASEGURADO" o cua lquier persona que con su consenlimiento expreso 

· o tácito use e l vehículo asegurado y que a consecuencia de dicho uso cause lesiones 
corporales o la m uerte de terceros ocupantes d el vehículo asegurado , incluyendo la 
indemnización por daño mora l a la que en su caso sea condenado mediante 
sentencia ejecutoriada por la autoridad competente. hasla el lírT1ite rnaximo d e 
responsabilidad para esta cobertura. 

Asimismo, esta cobertura ampara los gastos y costos a los que fuere cond enado "EL 
ASEGURADO" o cualquier persona que con su consentimiento expI eso o Lácito use 
e l vehículo asegurado, en caso de juicio civil seguido en su conlra con motivo de la 
Responsabil idad Civil Ocupantes. Esta cobertura no aplica para personas físicas que 
haga uso de un autotransporte, debidamente autorizado para transportar pasajeros. 

RESPONSABILIDAD CIVIL VIAJERO: Ampara e l daño ocasionado por "EL 
-ASEGURADO" a cualquier persona física que haga uso d e u n autotransporte. 
debidamente autorizado para transportar pasajeros~· diante concesión, con t ra to o 
pe rmiso de autoridad competente. Esta cobertura n -1 lica para terceros ocupantes íl\ 
del vehículo. ~ 

r 



Bie nes Cubie rtos 
Esta cobertura apl ica en caso d e que "EL ASEGURADO" inc urra en Responsabilidad 
Civi l por los cla r1os ca usados a terceros (también se consid eran terceros a los 
empleados de "EL ASEGURADO", que se e ncue ntren a bordo o sean transportados 
en cualqu iera ele las unidad es veh ic u lares, terrestres propiedad, a cargo y/o bajo 
responsabil idad y custodia ele "EL ASEGURADO" registradas en esta pól iza, para 
transportacion de personal en vehículos abiertos y/o cerrados e n cua lquier actividad 
propia de las funciones opera t ivas o administrativas de "EL ASEGURADO". 

Riesgos Cubiertos 
La Responsabilidad Civil en que incurra "EL ASEGURADO" como consecuencia d e 
los accidentes en los q ue las personas o empleados, sufran lesiones corporales, 
pérdida d e m iembros (superiores y/o inferio res) o la muer te, cuando estos sean 
transportados en vehículos que pa ra tal efecto "EL ASEGURADO" le indique a "LA 
ASEGURADORA" mediante un listado, a l inicio de v igencia, o durante la m ism a. Lo 
an terior, en términos d el presente "APÉNDICE I". 

Límites de Responsabilidad por Pasajero 

-· ~- - - e ·"" ' -- :,_·•":-' ·•1aai.•♦ '=lll ~{:.J-"1 • . ,.L-+. l:'Ttrr:F.T¡i,:_ ...... -~~s¡ .. .-:,.,.:;,; .\\'~ .• -· , .... r• •...l:",t-:. 
': ' :-

Por Muerte Accidental 6 .000 UMAS vigentes al m omento del siniestro ·------ -
Pérdida de Micinb,os 6,000 UMAS vigentes al momento del siniestro 4----····-- - ~ -·- - - -
Gastos Médico:·. 6,000 UMAS v igentes al momento del siniest ro -----· - - -- -- --
lncapacid acJ 6,000 UMAS vigentes al momento del siniestro 

- ·-
Gastos Fu , ic, a 110s 1,000 UMAS vigen tes al momento del sin iestro 

Asiste ncia lviéd1ca 1,000 UMAS vigentes al momento del siniestro - -- - . 
Equipaje Amparado 

- - - -- - -

GASTOS MÉDICOS A OCUPANTES: Esta cobertura ampa ra el pago d e gastos 
m éd icos por· concepto d e hospital ización, m ed icamentos, atenc ió n m édica, 
enfermeros, servicio de ambulancia y gastos funerarios, orig inados por lesiones 
corporales que sufra "EL ASEGURADO" o cualquier persona ocupante d el veh ículo. 
Se consideran ocupantes d el vehículo aque llos que v iajen en la cabina, así como 
hast a 12 ocupantes q ue v iaje n en batea. Aplicándose los límites por evento y como 
un Límite Único y Combinado, como sigue: 

$500,000.00 M. N. 
- . --- ·-· ·------ ---+------------------1 

C.:11nionec; y/o A L1l o buses $600,000.00 M. N. 

r-

Mot ocic lctiJs----------+-------$- 2_5_0_,o_o_o _ __ o_o_M_ . N-. --------1 

- - - - -· Blindados $500,000.00 M. N. 

- - V.:igone ta;,- $700,000.00 M. N. 

Autos 

e-- -~ u,~1dadl'S ch~ TriJns p~~te-d~P~~o-s-- $2,000,000.00 M. N. 



Defensa Legal: Ampara la defensa legal d e "EL ASEGURADO" o del conduc tor, 
cuando derivado de un accidente vial, en el que pa rticipe el vehículo amparad o, se 
vea involucrado en procedimientos pena les o c iviles. Cubre el pago de honorarios ele 
abogados, gastos inherentes al proceso penal. importe d e mullas impuestas en 
sentencia judicia l, importe de primas d e fianzas o caución, garantías poi muerte d e 
terceros u ocupantes y pago o ca rgo por uso d e corra lones e in fracc iones hc:isla 100 
UMAS v igentes al momento del siniestro, po r evento. Hasta por el límite de Suma 
Asegurada indicado en la cobertura d e Responsabi lidad Civil por Danos él Terceros 
y/o Responsabilidad Civi l Catastrófica e n Exceso. 

Muerte Accidental o Pérdidas Orgánicas del conductor y/o para cada uno de los 
Ocupantes: 6,000 UMAS vigentes al momento d e l siniestro 
Gastos Funerarios: 500 UMAS por ocupante vigente al mom ento del siniestro 

Pérdida d e la Vida 
Ambas manos, ambos p ies o la vista d e ambos o·os 

Una mano o un ie la v ista de un o ·o 
Pérd ida total d el brazo o una mano 

Pérd ida total d e tres d edos comprendiendo el p ul ar o el índ ice ele u n¿¡ mélno 
Am utación parcial de un pie com rendiendo todos los dedos .. · -=-~~~ ~. 
Pérd ida del maxilar infer ior 
Pérd ida tota l de u n ojo 
Sor-dera com leta ¡-------~---------------·------
Pérdida total d el pulgar y del índice d e u na mano 

1-::-----,---,---,---'-----'""--"----------'-------··. 
Pérd ida total del u l ar sólo 
Pérdida total del Índice otro dedo ue no sea el ul ar de u na mano 

1 -

i 

Pérdida total d el índ ice 1 

--------· l_ 

CLÁUSULA NOVENA. DEDUCIBLES ~ 

100% 
100% 
100% 
100% 
50% 

30% 
30% 

30% 

25% 

25% 
20% 
15% 
5% 

El criterio para aplicar el deducible a cualquiera d e las coberturas sei"la lad as será d e 

acuerdo a la suma asegurada de la cobertura contralélda al cual se le apl ica rá e l 3% 

para Daños Materiales y 5% para Robo Total. 

3% V;:i lor Factur ¿¡ o Valor Corne,·ci¿¡I ,11 m omento 

Daños Materiales del siniestro, o Valor Convenido. segun 

t---- -----------------1 corre3pon~-~-

S% Valor Factura o Valor Comercial al m om ento 

Robo Total del sirnestro. o Valor Conveniuo. se~un 



Rob o Pa rc ial 5% del monto d e la érdida. 

ResponsabilrrJ~C!_ Civil <?!]__Bienes y_P __ er_s_o_n_a_s_-+-S_i_n_d_e_d_L_1c_i_b _le _____________ ---j 

Responsa_!~ lldaci Civil _t;:? l_astró f ic~_e_n_E'-x_c_e_so_:--'~Si_n_d_e_d_u_c_i_b _le _____________ ---1 

Danos p or. lé! c~a -· ____ _ Sin deducible -- -·------1---'--'--'-.:C..:....:....C.......;....;;__ ____________ _, 

Gastos Médicos o Ocupantes (inc luye 

conductor 

Sin d educible 

Sin d educib le 

. . -------+----------------------1 
Sin deducible --· _______ ....¡_;;_;_;...:...;:..;:;_;;:..:_.::_c:_ _____________ -i 

Mue r t e Acciclent,11 ciel Conducto r y 

ocu anLes. 

Rot u 1 a d.-· Cr t':>Lal!!s 

Adapt ;:icion,;,~ .L C u11ver s10110s 
L Respor_'!_sabl!!_dpd Civi l VJ..a~ 

Sin d educible 

3% del Valor del Crista l Dañado 

Sin deducible 

Sin deducib le 
Sin d educible . _____ _c_ _ _.:_c_c_:_ ______________ ~ 

CLÁUSULA DÉCIMA. EQUIPO ESPECIAL Y/O ADAPTACIONES 

A) EQUIPO ESPECIAL: 

"EL ASEGURADO" especifica ra en su parque vehicular el va lor del equipo especial en 
los vehículos que lo requieran. De acuerdo con lo especificado en el presente 
"APÉNDICE I" , se ampa ran los Daños Mate ria les, Robo Total y Responsabilidad Civil 
d el Equ ipo Esp12cia l reportado. 

Se entenderá por equipo especial, todo aquel que se instale o adapte en cualqu ier 
vehícu lo (autos, camiones, motocicletas, vehícu los blindados, laboratorio móvil, etc.). 
pa ra llevar a cabo las operaciones y act ividades propias de "EL ASEGURADO"; ta les 
corno, pero no lirnitados a: Computadoras, Torreta, Rad iotransmisor, Micrófono, 
Sirena, Videocámara, Logotipos, Tumbaburros, Spot-Light, Sistema de 
Posicionan1iento Global (GPS). Equipo Radio localizador Satelita l, Equipo de 
Telecomunicaciones y Electrónico, y en genera l cualqu ier equipo requerido para el 
uso del Vehícu lo Especializado. 

El eq u ipo especial está amparado por los riesgos de daños materiales, robo total y 
robo parcial, incluyendo aq uellos riesgos propios de cualquiera de las operaciones de 
"EL ASEGURADO" y, ad emas, cuando estos vehícu los se encuent ren estacionad~ 
circu len durante las oper·aciones propias de "EL ASEGURADO" quedarán cu bier~ 
en su lolaliclad los I iesgos señalados en la Cláusu la Séptima. 

Se ampara el Blindaje de los vehícu los m odelos 2020 en adelan te a valor factura (sin 
d epreciación alguna), y las unidades de modelos anteriores, con una suma 
asegurada de $7S0,000.00 {setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Queda 



entendido que este valor es adicional al valor d el vehículo, e l c ual se calculará d e 
acue rdo con lo establecido en la Cláusula Octava. 

B) ADAPTACIONES Y CONVERSIONES: 

"EL ASEGURADO" especificará en su parque vehicular e l va lor d e las Adaptaciones y 
Conversiones de los vehículos que lo requieran. De acuerdo con lo especificado e n el 
presente "APÉNDICE I" ampara los Daños Mater iales. l~obo Total y Pesponsab ilidad 
Civil de Adaptaciones y Conversiones reportadas. 

Se consid e ra adaptación y/o conversión toda mod ificacion o ad icion en carmcería, 
estructura, recubrim iento, m ecanismo, campers, casetas, cajas q ue requiera el 
vehículo asegurado para su funcionamiento. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. DECLARACIÓN DE PÉRDIDA TOTAL 
Cuando el costo d e la reparación d el daño sufrido por e l veh ículo exccd ü del 65% d e 
la suma asegurada q ue dicho vehículo tuviere en el m omenlo inmedia to anl erior al 
siniestro, a solicitud d e "EL ASEGURADO", d eberá considera rse que hubo pérdida 
total. 

La ca rta d e pérdida total d e berá entregarse en un plazo m áximo no mayor a cinco 
d ías hábi les a partir d e la d eterminación de la valuación del siniesli o, debiendo 
sustentar el porcentaje d e d años. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. ASISTENCIA DE VIAJES Y ASISTENCIA VIAL DESDE 
"KM O" 
Para todos los vehículos sin límite de evento, incluyend o los casos en que los 
vehícu los sufran algún siniestro o avería que les impid a d esplazarse con su propio 
impulso, e n cuyo caso "LA ASEGURADORA" proporcionará los servicios d e arrast re 
d e grúa, incluyendo maniobras d e t raslado de la carga que transporta y d e su 
remolque. Se am para la asistencia desde cualquie r punto ele la Rep(Jblica sin lím ite 
d e k ilometraje. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. CONDICIONES ESPECIALES APLICABLES A LA 
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL VIAJERO 
Se ampara a los viajeros en caso d e asalto dentro d e los vehícu los (motocicletas, 
vehícu los, camiones, autobuses, etc.) q ue p rovoque daños a los mism os o el 
homic idio intencional en sus personas. 

Quedará entendido que "EL ASEGURADO" no queda obligado a especifica r los datos 
d e cada u no de los asegurados que .;iaj en e n las unidad es aseguradas con esta 
cobertura. 

Se ampara el ascenso y descenso en las u nidades d'ransporte y durante el 
t ranscurso del viaje. ~ 



La suma aseg u rad a será d e 6,000 UMAS v igente al momento del siniestro, por 
pasajero. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. PROCEDIMIENTO OPERATIVO EN CASO DE 
SINIESTRO 
Los lic ilan les incluirán en su propuest a técn ica los proced imientos operativos de 
"qué hacer" en caso d e siniesl r o, especificando los pasos a seg uir desde la ocurrencia 
d el sin icsl 1 o hast a la fi rma d el finiquito, para cada una d e las coberturas que integran 
esta pó liza. 

"LA ASEGURADORA" entregará a "EL ASEGURADO" el documento en el que se 
hag a con slt:1 1 que ha sido notificada la Cabina de Sin iestros d e "LA ASEGURADORA", 
r·especto a las condiciones particulares de la póliza a efecto de no tener discre pancia 
en caso d e re por te d e sin iest ro. 

"LA ASEGURADORA" h abilitará la notificación en t iempo real a través de correo 
elec trónico o SM S d e los siniestros reportados a la cabina, una vez que le sea 
sol ic itad o por "EL ASEGURADO", con la finalidad d e dar seguimiento al m ismo. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. CONVENIO MODIFICATORIO 
"LA ASEGURADORA" est á d e acuerdo en que la presente póliza sea modif icada a 
t ravés ele un conve nio m odi ficatorio, siem pre y cuando "EL ASEGURADO" lo solicite 
p or escrito. 

En caso d e requeri rse d e d ic ha ampliació n, ésta se rea lizará con fundamento en lo 
dispuest o en el artícu lo 52 d e la Ley d e Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

Las m od i ficaciones efe ninguna forma podrán otorga r condiciones m ás ventajosas a 
"LA ASEGURADORA" com paradas con las establecidas originalmente. 

Cua lqu ier am pl iación d e cobert ura se establecerá con base en lo estipulad o en esta 
cláusu la y se Lramitara corr10 un endoso con cobro de prima a prorrata. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. NO CANCELACIÓN DE PÓLIZA 
La póliza q ue se expida para amparar el servicio no podrá ser cancelada por n ingún 
m otivo clu r ante el períodc d e vigencia, a menos que sea expresamente solicitad o por 
"EL ASEGURADO", siempre y cuando sea por responsabil idad de "EL ASEGURADO". 

' CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. ARTÍCULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 
SEGURO 
Si el contenido d e la póliza o sus modificaciones n o concordaran con la oferta, "~ 
ASEGURADORA" d eberá respeta r y rea lizar los cambios necesarios a las pól izas 
emitidas, ajustánd ose a lo est ipulado en la Convoca toria, y a la correspondiente Junta 



de Aclaraciones, de conformidad con lo estipulado en el A1 l!culo S7 de IJ Ley de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector PLib lico. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. ERRORES U OMISIONES 
La validez de l presente seguro no se impugnará cuando "EL ASEGURADO" hubiere 
incurrido en error u omisión en la administración de la póliza como al ta. descripción. 
número de serie, no. de motor, inclusión de los b ienes asegurados, o 011 el trámite de 
documentación de cualqu iera de sus funcionarios o representanles, con 
ret roactividad desde el primer día del inicio de vigencia del contrato. /\nle un error u 
omisión podrá aplicarse e l cobro de primas cor'respondiente, ya sea de un 
movimiento de alta o de baja. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. TARIFA 
Se entregarán a inicio de vigencia de la póliza las tarifas pactadas por lodo el parque 
vehicular, mediante medio magnético, o en su defecto la t arifa vigente de la 
asegu radora adjudicada a esa fecha y su fórmu la de descuentos aplicados hasta 
llegar a la tarifa ofrecida (memoria de cálculo) y en todos los casos se sujetará n a los 
límites y condiciones de cobertura de estas condiciones especiales. Por el 
incumplimiento de este punto se aplicará una pena convencional de acuer·do con el 
cuadro de estándares de servicio. La tarifa aceptada d eberá respetarse durante toda 
la vigencia para cualquier movimiento solicitado por "EL ASEGURADO". 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. REPORTES DE SINIESTRALIDAD 
"LA ASEGURADORA" deberá remitil- m ensualmente a "EL ASEGURADO", dentro de 
los siguientes diez (10) días naturales contados a partir del tér·m ino del mes d e que 
se t rate, a través de medios magnéticos y/o electrónicos y en formato Excel dos 
reportes de siniestral idad. 

El primero de los reportes deberá contener los m ovim ientos registrados en e l mes 
que se reportan y e l segundo reporte incluirá la siniestra lidad acumulada a partir del 
inicio de v igencia de la póliza y hasta e l último día natural del m es que reporta. 

Ambos reportes deberán detallar: el Número de Póliza, Número de Siniestro, i-:echa 
del siniestro, Fecha del reporte del siniestro a la Asegu radora, Nt.'.rmero de Serie, 
Placas del vehículo, Responsable del siniestro, Ubicación del siniestro (Entidad y 
Municipio), Causa del Siniestro, Descripción del Sin iestro, B ienes Afectad os, 
Cobertura Afectada, Situación actual del siniestro (Pagado, en trámite, rechazado, 
fin iquitado, etc.). Monto Estim ado de Daños notificado a la Asegurador a, Monto de 
Deducible, Monto indemnizado por la Aseguradora. Fecha de indemnización, Motivo 
de Rech azo y Monto no Cubierto, Gastos de ajuste, Monto de Salvamento y/o 
Recuperaciones. 

En caso de siniestros que afecten la sección de Responsabilidad Civil, adicionalmente 
se deberá proporcionar Nombre del Tercero, Afectado/Reclamante, Monto 
Reclamado por e l tercero, Monto indemnizado al Tercero. 

No obstante que la vigencia de la pól iza hubiese conc1,u·do, "LA ASEGURADORA" 
d_e?erá remitir_ l~s dos reportes mensuales de sin i al idad en tanto existan {),. 
s1n1estros en tramite. ~ 

y 



CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. BAJAS O INCREMENTOS O DISMINUCIONES DE 
LÍMITES 
Bajas, reducciones, altas o incrementos de sumas aseg uradas o lím ites, durante la 
vigencia d e la póliza, "LA ASEGURADORA" devolverá o cobrará d e acuerdo con la 
La rifa inicial a p, orrata, debiéndose presentar la factura o not a d e crédito en cad a caso 
para el cob,o o devolucion de prima no devengada. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. COBERTURA AUTOMÁTICA PARA NUEVAS 
ADQUISICIONES 
Queda en tendido y convenido entre "EL ASEGURADO" y "LA ASEGURADORA" que 
se amparan en fo , n, a autornálica las nuevas adquisic iones d esde el momento que 
"EL ASEGURADO" recibe la unidad vehicular, convin iéndose que se informará d e 
dich as adq uisiciones dentro de los 30 días naturales posteriores a la fecha en que se 
Lenga posesión de las m ismas, sin que esto represente un increm ento en las tarifas 
de la póliza. 

CLÁUSULA V IGÉSIMA TERCERA. NO ADHESIÓN 
Los términos y condiciones establecidos en la presente póliza fueron acordados y 
fijados libre n1c nle enlre "EL ASEGURADO" y "LA ASEGURADORA", por lo q ue éste 
es un con l1 ato de NO ADHESIÓN y por lo tanto no se ubica en e l supuesto previsto 
en e l A1 Lículo 202 d e la Ley de Insti tuciones de Seg uros y d e Fianzas; en esa virtud 
esta poi iza no I equ iere ser registrad a ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. DE BUENA FE 
Se conviene por ambas parles tanto "EL ASEGURADO" como "LA ASEGURADORA" 
aceptar en térn1inos del Articulo 50, fracción IV de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, 
renunc iar a la ca rta rescisión del contrato por la omisión o inexacta declaración de 
los hechos a que se refieren los artículos 8, 9 y 10 d e la citada Ley. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. NO SUBROGACIÓN 
Una vez pagada la indemnización correspondiente a "EL ASEGURADO", este n o se 
verá obligado a subroga, los derechos a "LA ASEGURADORA" cuando la o el 
responsable d el dano haya o haya n sido empleados o personal d e "EL ASEGURADO", 
así como cua lquier otra Dependencia o Entidad d e la Ad m inistración Pública Fed e ra l. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA DE SUMA 
ASEGURADA 
Establece que cu alquier parte ele la suma asegurada qu e se reduzca por efecto~ 
si n iestro amparado por la póliza será reinstalada automáticamente, sin cobro~ 
prima. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. ESTÁNDARES DE SERVICIO 

Emregc1 dE:' <.ilt Ld c•Jber1 u ra 
"LA ASEGURADORA" se obliga a entregar al administrador d el 
con trat o correspondiente, a más t arda r el día hábil p revio al 
inicio de la vigencia del servic io. 



Emisión de la pó liza 

Reportes d e sin iest ralidad 
(mensual y acumulado) 

Carta de p érdida total por 
daño material 

Carta de pérdida total por 
robo 

Emisión de endosos 

Proporcionar el número de 
siniest ro 

Proporcionar información 
de cualquier siniestro 
reportado al administrador 
del contrato vía correo 
electrónico 

Tiempos d e llegada d el 
ajustador. 

Tiempo d e revisión d e 
documentación para 
solicitar complemento de 
documentación o d ar carta 
rechazo para 
indemnizaciones 
Tiempo d e entrega del 
cheque y finiquito d el 
siniest ro d espués d e 
entrega d e docum entación 

Tiempo para autorización 
de reparac ión en agencias o 
talleres. 

Tiempo de reparación 

"LA ASEGURADORA" se obliga a entregar ;il arlrninist:,ador del 
contrato correspondiente, a m :cís Larda, 30 d rns I dibilcs 

osteriores, al inicio de la vigencia del se,v icio. 
"LA ASEGURADORA" se obliga c1 cntregur al acfrninist, udot del 
contrato correspondiente, dentro de los siguien tes 10 dí;:i,, 
hábiles poster iores al cierre del mes que cor·respond.:i. 
"LA ASEGURADORA" se ob liga el entregnr al administr.:idor del 
contrato correspondiente, la ca, ta de pérdida total en un plazo 
no m ayor a 5 días hábiles a pa, tir de l;i cletermin;:icion ciP l;i 
pérdida total, para daños m ateriales. 
º LA ASEGURADORA" se obliga a entre9ur aiadrnfiiislr:udor de_l_ 
contrato correspondiente, la ecirui de pérdida Lolc1l e11 un plazo 
n o mayor a 30 días naturales p a1a el caso de robo tott1l, contados 
a partir d e su reporte él la asegurüdor a. 
"LA ASEGURADORA" se obligá a ent~egar af aclmin istr.:icior del-
contrato correspond iente, dentro ele los 5 ci1<1s h übilt>s u p,11 tir ele 
recibida la solicitud. 
"LA ASEGURADORA" deberá p roporcionar lo al usu,11 io, ;:i rnás 
tardar d entro de las sigu ientes 3 horas, contadas pnr tir d el 
reporte del siniestro. 

"LA ASEGURADORA" deberá proporcionél rlo al admmistrador del 
contrato correspondiente, a más Lardar ni día habil siquienle. 

--- -- - ·---- -
"LA ASEGURADORA" deberá llegar en máxim o 1,5 minutos en la 
zona metropolitan a y máximo 3 horus en car, etc, a v zona~ 
rurales. 

"LA ASEGURADORA" tendrá 10 días l1ál) iles, a portir de líl 
recepción d e la información. 

"LA ASEGURADORA" deberá entregarlos. máximo 30 díus 
naturales a part ir d e la recepción que cumpla con los 
requerimientos que apliquen normativürnente püra e l caso 

---- - ____ _J 
"LA ASEGURADORA" deberá élUto riza,- al éldminisli ador del 
contrato la reparación d el vehículo en la agencia o tul le , que 
corresponda, durant e las 72 horas siguien tes, a pa rt11 de la 
recepción forma l del m ismo. En cnso de que el p restad or del 
servicio justifique un p lazo ad icional y éste sea aceptado por 
escrito por parte d el administrador del contrato 
correspondiente, el plazo será el acordado entre ambas partes. 
"LA ASEGURADORA" d eberá repura1 en un máximo cJ¡, 30 d í,1s 
natu rales a partir d e que se ingrese el veh ículo c1l taller y/o 
agencia de cualquier daño rnaterial. En caso de que el p restador 
del servicio j ustifique un pla zo adicional y éste sea QCeptado por 
escrito por parte d el administrador del contrato 

1---,------,----,-,------,-----------+--c_o_r_r_e""'sp,_o_n_d_ie_n_t e-',_e_l___,p_l_a_z_o_s_e_rá e I acordado entre ambas partes. 
Tiempo de llegada d el "LA ASEGURADORA" debe, ó ll0gar en rnáxirnn 11101 ;-i en l,1-·zoná-
serv icio d e grúa metropolitana y en máximo 5 ho1 as en carrete, ü y zonas ru rales t--------"'---------+-,---"-'----;.,_.:...,c_;;_;.,__...:, ___ ___c:__:__ 

"LA ASEGURADORA" d eberá e nll egar al adrni11isll ¡;¡dor del Expedición y entregas d e 
recibo d e d educible contrato correspondiente, el I c•cibo de pago de deducible en un 

~-------------__,__m_á_x_i m_ o;.,_d.c.e_2;.;.,__,cd_ía"--s=--h~á-'b:....i_:le:....s-c..., a, y _a rti ! d ~- elel_.!__1:'J i n~ció~, del -~~_::_'?_:_J 



CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA. REPARACIÓN DE UNIDADES 
Los vehículos d e modelo 2020 en adelante serán reparados en agencias 
automo trices. Los vehícu los d e modelo 2019 y anteriores serán reparados en los 
talleres d e la red d e "LA ASEGURADORA". 

CONDICIONES ESPECIALES APLICABLES A TODOS LOS VEHÍCULOS 

l . "EL ASEGURADO" entregará la lista de vehículos por asegu rar a "LA 
ASEGURADORA" agrupados de acuerd o con las categorías que esta le 
especifique. "LA ASEGURADORA" deberá entregar un inciso por cada vehícu lo 
especificado por cada "ASEGURADO", ordenados de acuerdo con dichas 
categorias. 

2. En caso d e indemn ización por pérdida total d e cualquier vehículo, "EL 
ASEGURADO" entregará únicamente la siguiente documentación (según 
aplique): 

VEHÍCULOS ADMINISTRATIVOS (AUTOS, MOTOCICLETAS, CAMIONES, ETC.): 

a) Acta /\drnin ist rativa Interna de "EL ASEGURADO". 

b) Factura de origen endosada, de no contar con la factu ra original "LA 
ASEGURADORA" aceplará copia simple endosada o en su defecto constancia 
de su exuavío firmad a por funcionario autorizado d e "EL ASEGURADO" y/o a 
fa lta de ésta, acta notariada d e propiedad y/o nombre d e la aseg u radora 
detallando los datos d el veh ículo sin iestrado (refactura) y/o acta en la que se 
hora constar que dicho bien es de propiedad federo/ y que figura en los 
1nventm ios respectivos. 

e) Comprobantes d e los ú ltimos 5 pc1gos de tenencia d e acuerdo con la norma 
vigente en la materia o, constancia de no adeudo em itida por la inst itución 
1 esponsable de la recaudación de impuestos o, constanc ia de derecho d e 
control vehicular o similar. 

d) Comprobante d e l ult irno pago d e verificación d e emisión de gases 
con taminantes. d e acuerdo a la norma vigente en la materia. (En caso de que 
aplique). 

e) Baja d e placas d e circulación. 

f) Acta d el Ministerio Público sellada, con acreditación de propiedad y 
au tentificació n, sólo en caso de Robo Total. 

3. En caso d e q ue "EL ASEGURADO" adeude tenencias y/o pago d e la ú ltima 
verificación ele emisión de gases contaminantes (ele acuerdo con la norma 
v igente en !a materia), esros conceptos podrán ser descontados del importe d e 1~ 
indemnización respect iva; para lo cua l, se d ebe rá contar con la autorización d e ~ 
servid o:es publicos d e "EL ASEGURADO" enca rgados ele adm in istrar y vig il~ 
contrato y el presente "APÉNDICE I" en su respectivo ámbito d e competencia. 

4. Después d e d ocumenta: el siniestro en los térm inos previstos e n este "APÉNDICE 
I", "LA ASEGURADORA" se compromete a revisar la documentación y a enviar a 
"EL ASEGURADO" comunicados en caso de existir alguna observación o 
ac laracion sobre dicha d ocur:1eí1tación. 



Estos comunicados serán causa de interrupción de la prescripción. En caso de 
que "EL ASEGURADO" no reciba comunicación alguna poi parl e ele "LA 
ASEGURADORA" en un término de diez días hábiles contados a partir del día 
siguiente en que se reciba la documentación correspondiente, se entenderá q ue 
la reclamación está tota lmente documentada y que "LA ASEGURADORA" acepta 
en forma automática rea lizar el pago de la indemnización de que se t rale. 

5. En caso de pérdidas totales de cualquiera d e los veh ícu los, la base de 
indemnización a pagar será la suma asegurada de la unidad (valo r· fac tu,a o valor 
comercial más 10% o valor convenido, segl.'.1n sea el caso). 

6. En e l caso de pérdida total de los vehículos administrativos que se encuen tren en 
poder de "EL ASEGURADO", "LA ASEGURADORA" deberá retirar el salvamento 
en un p lazo no mayor a 90 días naturales contados a partir· de ID fecha 'ele 
determinación d e la pérdida total. 

7. Quedan cubiertos los daños causados por todo t ipo de carga transpor tada en los 
vehículos propiedad, a cargo y/o bajo responsab ilidad y custodia d e "EL 
ASEGURADO". 

8. Quedan cubiertos los daños materia les que sufra el vehículo ascgur·ado 
ocasionados por su propia carga, así como los daños que fue ran causados por el 
arrastre de un _remolque, las pérdidas o dar'\os causados por inundación. 

9 . Las altas y bajas de vehícu los se podrán efectuar nnte "LA ASEGURADORA " en 
fo rma retroactiva. La solicitud de alt a o baja retmactiva pod r·á presenlarse en un 
periodo que no supere los 90 días natura les. 

10. Las devoluciones de primas pagadas no devengadas por riesgos no afectados se 
podrán solicitar a "LA ASEGURADORA" en forma ret roactiva. 

11. Los autos q ue ingresen por primera vez al parque vehicular de "EL ASEGURADO" 
por adquisición, transferencia, donación, com odato, entre otros, con tarán con 
cobertura automática. 

12. "LA, ASEGURADORA" entregará dentro de los siguientes treinta d ías naturales 
contados a parti r del inicio de vigencia, la ta rifa que especifique la prima total de 
cada uno de los veh ículos propiedad , a cargo y/o bajo responsabil idad y custod ia 
de "EL ASEGURADO": 

aJ En el caso de altas de vehículos, solicitadas por "EL ASEGURADO" durante la 
v igencia de la póliza, "LA ASEGURADORA" deberá aplicar la tarifa an tes 
m encionada, cobrando únicamente los días comprendidos por e l periodo a 
partir d e la fecha solicitada y hasta el fina l del ejercicio fisca l correspondiente. 

b) Para las altas de los vehíc ulos que no se enc uentren especificad os en la tarifa 
antes m encionada "LA ASEGURADORA", a solicit ud de "EL ASEGURADO", 
deberá entregar en un término de d iez días há~ contados a partir de d icha 
solicitud la cotización respectiva para la acept·r de "EL ASEGURADO". 



e) Las tarifas y cotizaciones antes m encionadas d eberán considerar los m ismos 
termines y condiciones establecidos para "EL ASEGURADO" en e l present e 
"APÉNDICE I" . 

13. "LA ASEGURADORA" d eberá entregar al inic io d e la v igencia el listado de los 
tal leres y agencias que conforman su red , mism o que d eberá ser actualizado y 
entregado tdmestralm en Le a "EL ASEGURADO", con la f inal id ad d e que ésta, a 
t raves d e los Responsables Internos d e Seguros, puedan reservarse el derecho de 
e legir o ,easigna r denu o del listado proporcionado por "LA ASEGURADORA", e l 
taller o la agencia q ue mejor convenga a los intereses de "EL ASEGURADO". 

14. "LA ASEGURADORA" atenderá el siniestro sin necesidad d e presentar la póliza o 
inciso; bastará con verificar el número d e serie d e l vehículo y que e l conductor 
presenl<? cualq u ier identificación oficia l y/o comprobatoria que lo acredi te como 
pe rsonal ac l ivo de "EL ASEGURADO". 

15. Las indernnizaciones deberán efectuarse por Reparación, Recuperación 
Económica y/o en Especie, m ediante el sistema de pago soli<:itado por "EL 
ASEGURADO''. 

Pa ra el tr'ámite d e 1epos1c1on en especie, "EL ASEGURADO" d eberá remit ir el 
importe acumulado d e los siniestros para que "LA ASEGURADORA" informe d e 
manera oficial el importe tota l a ca rgo de "EL ASEGURADO" con la aplicación del 
deducible correspondiente. 

"EL ASEGURADO" remitirá la autorización por escrito a "LA ASEGURADORA", 
indicando el núrnew y tiµo ele unidades a adquirirse. 

16. "LA ASEGURADORA" proporcionará gratuitam ente, cuando así sea sol ic itado por 
"EL ASEGURADO" a traves de u n comunicado realizado vía correo e lectrónico y/o 
llamada telefón ica por "EL ASEGURADO" y/o por cua lquiera de los Responsables 
Administrativos, el servicio d e grúa, el cua l será hasta de un 10% del parque 
vehicular de "EL ASEGURADO" durante la vigencia de la pól iza, sean o no 
derivados de un sin iestro o d escompostura, los cuales podrán ser otorgados 
desde c ualquier parte d e la República Mexicana y hasta cualquier parte d e la 
misn,a, para cualquier vehículo asegurado. 

17. "LA ASEGURADORA" proporcionará los números celulares y del equipo de 
radiocomu nicación de al m enos un ejecutivo especializado en siniestros y un 
ej ecutivo com erc ial, facu ltad os para la toma d e decisiones a fin de que se brinde 
atención especial y persona lizada en caso de siniestros releva ntes a solicitud~ 
"EL ASEGURADO" ¿...r7'"' 

Dichos ejecutivos serviran d e enlace para la atención, seguimiento y conclusión 
de siniestros en cualq uier parte de la República Mexicana. por lo que deberán ser 
local iza b les durante las 24 ho ras d e los 365 días del año, y deberán contar con 
toda la información de las redes de "LA ASEGURADORA" y d el presente 
"APÉNDICE I". 



18. "LA ASEGURADORA" se obliga a asignar cinco anal istas de sin iest ros de autos 
que conozcan las condiciones específicas (pago de siniestros), capacitados en las 
condiciones del presente "APÉNDICE I", para la atención personal izada y 
exclusiva de los siniestros de "EL ASEGURADO", en un hora, io de olención 
mínimo de 09:00 a 18:00 horas. deberán proporcionar sus nor·nbres, correo 
electrónico, teléfonos fijos, m óv iles y equipos de radiocomunicación en los que se 
les pueda localizar du rante las 24 horas de los 365 días del año. Sin perjuicio de 
que los Responsables Administrat ivos puedan requerir la p, esen cia de dichos 
analistas en cualquie r momento p ara la conclusión de los siniestros. 

19. Para los siniestros donde e l conductor no tenga licencia o no sea de l tipo 
adecuado, "LA ASEGURADORA" no se eximirá de la atención y proced encia del 
sin iestro, siempre que la unidad se encuentre amparada. 

20. Se amparan los daños causados por d isparos de arma de fuego, los cuales serán 
· considerados como un solo evento y se ap lica rá un solo deducible. 

21. "LA ASEGURADORA" autoriza expresamente el arrastre de remolques. Las g rúas 
para a rrastre de vehículos b lindados deberán ser con las características que 
permitan realizar la m aniob ra d e acuerdo al peso y tipo de b lindaj0. 

22. "LA ASEGURADORA" cubrirá la colisión y/o vuelco entre unidades ele "EL 
ASEGURADO", y/o con terceros, y/o con cua lquiera de los bienes patrimon iales 
de la m isma (Responsabilidad Civil Cruzada). dentro y fuera de las insta lac iones. y 
aplicará un solo deducible por even to. Se considerará como evento cualquier tipo 
de colisión y/o vuelco de dos o más unidades (es decir, q uedará inclu ido cualquie r 
alcance de dos o más unidades). 

23. Se ampara la responsabilidad lega l en que incurra el conductor con fundamento 
en la normatividad vigente en la materia, la asistencia lega l al m rsmo y pago de 
fianza q ue éste requiera, en el caso de que. derivado ele la ocurrencia del siniestro, 
se hubiera afectado a los ocupantes y/o pasajeros que viajen en cabina o batea 
del vehículo asegurado, ya sea en sus bienes o en su persona. 

24. Se amparan los daños a los vehículos, de rivados de vandalism o, rnolín. rir"la, actos 
de personas mal intencionadas. Cubre la tota lidad de los daiios derivados del 
siniestro y/o pérdidas tot ales y no se acepta rá n inguna penalizacion ¿id icional. 

25. Se cubren los daños a las partes baj as de veh ículos y/o pérdidas tola les al t ransitar 
fue ra de caminos pavim entados. 

26. Se amparan los gastos médicos de las personas que viajen fuera del 
compart imiento, caseta o cabina, pero dentro de la caja o redilas de pick upo 
camiones ampa rados por la pól iza, bajo los m ismos limites establecidos para la 
cobertura d e gastos m éd icos ocupantes. 

27. Para e l caso de que se exceda e l límite contratado en la cobertura d e Gastos 
Médicos, se cubrirá a los ocupantes de las unidades amparadas hasta por un 
límite ad ic ional de $150,000 .00 (Cien to Cincuen~it pesos 00/100 M.N.) por 
persona, h asta un máximo de $450,000.00 (Cuat~ntos cincuenta mil pesos 

r 



00/ 100 M.N.) po r evento durante la v igencia de la pól iza en el Agregado Anua l, a 
solici tud de "EL ASEGURADO". 

28. En caso de Pérdida To tal, "LA ASEGURADORA" deberá entregar a "EL 
ASEGURADO" la determinac ión correspondiente por escrito, en un plazo no 
mayor é) treinté1 dias con tados a partir de que la unidad ingrese al centro de 
valuación o talle r designado. 

29. "LA ASEGURADORA" deberá entrega r por escrito a "EL ASEGURADO" el monto 
del d educib le cuando este proceda, en un plazo máximo de 5 días hábiles a part ir 
d e la fecha d e la solicitud. 

30. "LA ASEGURADORA" se comprom ete a que las reparaciones de todos los 
veh 1c u los se llevaran a cabo con r·efacciones nuevas y o riginales. 

31. "LA ASEGURADORA" autoriza repar·ar, reponer o reconstruir los daños 
ocusionJd os a veh ículos b lindados, con el fabricante o proveedor que efectuó 
dicho b lindaje. "EL ASEGURADO" se reserva el derecho de elegir el fabricante o 
proveedor que efectúe d icho blindaje. 

32. Cuand o "LA ASEGURADORA" no haga frente a sus obligaciones derivadas de la 
ocurrencia de un sin iestro, ésta deberá cubrir a "EL ASEGURADO" los gastos que 
éste efecti.:1e o realice ta les como pero no limitados a: gastos de traslado, 
m ecánicos, transportacion, hospedaje, alimentos, entre ot ros. Tales gastos serán 
rei ntegrados por "LA ASEGURADORA", previa presentación de cualquier tipo de 
comprobante que acredi te e l gasto. Así también deberá expedir cuando sea 
necesa, io, compi-obantes fiscales por concepto de pagos o gastos v inculados al 
sinieslro, LJ les como: deducible, pago de grúa, a favo r de "EL ASEGURADO", 
siempre y cuJndo se encuentren debidamente soportados. 

33. "LA ASEGURADORA" eximirá a "EL ASEGURADO" el pago de cualquier 
den1éri lo. 

34. En caso de indemn ización por muerte o lesiones corporales que sufra e l 
conductor y/o acompa,"lan tes del vehículo asegurado, la documentación que se 
presentara por cada finado o lesionado será: 

• 
• 
• 
• 

• 

Pa rte inicial de los hechos elaborado por la autoridad . 
/\e ta de defu nción, en su caso . 
Identif icación o f icial. 
Hoja ele benefic iarios suscrita ante "EL ASEGURADO" (por ejemplo: 
d esignación de beneficiarios del seguro de v ida institucional) y par~ 
Cé1so de parliculares q ue no sean servidores públicos, sucesión legal. 
Documentos de identificación de los beneficiarios . 

Lo especificado en este "APÉNDICE I" t iene prelación sobre las cond iciones 
g enerales, y lo estipu lado por convenio expreso por parte de "LA ASE;GURADORA" 
en cada uno d e los ramos y sub ramos contratados, respecto de los bienes y riesgos 
amparados. 



Las exclusiones establecidas en las condiciones gener·ales ele "LA ASEGURADORA". 
de cada una d e las cláusulas de esta póliza que se d erive de es te "APÉNDICE I" , serán 
aplicables siempre y cuando no se contrapongan con lo eslipu lado en este 
"APÉNDICE 1". 

CONSIDERACIONES PARTICULARES/ADMINISTRATIVAS EN LA OPERACIÓN 
DEL SERVICIO 

l. APLICABLE A TODO EL PARQUE VEHICULAR 

A. "EL ASEGURADO" podrá reportar los sin iestros en cualquier momento 
posterior a su ocurrencia sin contravenir lo establecido en cad a una d e las 
pólizas de este "APÉNDICE I". 

B. Las siguientes operaciones que se realicen durante la vigencia de la póliza d e 
este "APÉNDICE I", d eberá cumplir invariablemente con los siguientes 
p u ntos: 

a) "LA ASEGURADORA" d eberá entregar· a "EL ASEGURADO" los endosos 
correspond ientes, derivados d e los movimientos de alta. baja o 
modificación que ésta le solicite. El inicio d e vigencia podrá se, retroactivo 
a solic itud de "EL ASEGURADO", hasta 90 días. 

b) En caso d e siniestro por robo o pérdida total, o baja d e unidades sol ici tadas 
por "EL ASEGURADO", "LA ASEGURADORA" se compromele a devolver 
automáticamente las p rimas no d evengadas mediante la modalidad d el 
pago que especifique "EL ASEGURADO". Para el caso de que el monto de 
la prima no d evengada sea m enor a u n centavo. "LA ASEGURADORA" se 
compromete a especificar por escrito que el monto cor responcl icnle será 
cero. 

e) "LA ASEGURADORA" deberá informar por escrito a "EL ASEGURADO", el 
resultado del análisis efectuado a los documeqtos presentc1dos para la 
reclamación de los siniestros repo rtados. 

d} "LA ASEGURADORA" deberá elaborar y entregar· a "EL ASEGURADO". las 
facturas correspondientes al pago de los deducibles de los sin iestros 
reportados. 

e) "LA ASEGURADORA", d eberá efectuar el pago de la inclen,nización d el 
siniestro a "EL ASEGURADO" en un p lazo máximo de ::SO d ras naturales 
posteriores a la entrega total de la documentación reque, ida por "LA 
ASEGURADORA" d e acuerdo con lo establecid o en e l presente 
"APÉNDICE I", incluyendo determinación de pérdidas. en su caso el pago 
d e l deducible, así como e l ofic io d e so licitud de pago. En caso d e no 
cumplir con el p lazo se estará r.1 lo d ispuesto en el art íc u lo 776 de la Ley ele 
lnstituciooes de Seguros y de ~ nzas. 



C. La aplicación d e las coberturas y sumas aseguradas, así como de los límites y 
Su b limites de responsabilidad descritos en cada u na de las pólizas que 
coníorman este "APÉNDICE I", deberán ser consideradas para cada Ejercicio 
r:iscéJ I conten ido dentro ele la vigencia establecida para dichas pól izas. 

11. PLAZO Y LUGAn DE LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" 

"LOS SERVICIOS" iniciaran a parti r d e las 00:00:01 horas d el 01 d e enero de 2023 
y hasta las 2Li:00:00 horas del 3·1 d e diciembre d e 202L,. En ta l virtud los contratos
pólizas deberán elaborarse por este período. 

"LOS SERVICIOS" se prestarán en todo el Territorio Nacional. 

111. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS CON LOS QUE SE DEBERÁ CONTAR 

"LA ASEGURADORA" deber-a ser una inst itución autori zada para organiza rse y 
funcionar como Inst itución d e Seguros d e acuerdo a lo establecido en el Artícu lo 
Lt-º de la Ley d e Inst ituciones d e Seguros y d e Fianzas. Se deberá adjuntar la 
autorizoción em it id a por la Secreta ría de Hacienda y Crédito Público que lo 
acredite. 

IV. SERVICIOS ADICIONALES QUE SE REQUIEREN 

a) Con relac ión a los alcances d e las condiciones establecidas y la d escripción d e 
los bienes pat rimoniales d eta llados en e l presente "APÉNDICE I", se podrán 
efectu ar m odificaciones y/o correcciones en los incisos emitidos para la 
identificación de cada unidad durante la v igencia d e la presente póliza d e 
acu erdo con las necesidades de "EL ASEGURADO". 

b) Para el caso d e altas de bienes "EL ASEGURADO", podrá solicitar a "LA 
ASEGURADORA", de acuerdo con las condiciones establecidas en e l presente 
"APÉNDICE I", el endoso respectivo, y en caso de que corresponda un aj uste 
de prirna, esta d eberá ser ca lculada considerando como base las primas de 
tarifa de la propuesta económica inicia l d e "LA ASEGURADORA" aplicando la 
p roporcionalidad d e las sumas aseguradas que correspondan durante la 
v igencio d el contrato. 

e) Par a el caso de baja de bienes "EL ASEGURADO", solicitará a "LA 
ASEGURADORA", d e acue rdo con las condiciones establecidas en el presente 
"APÉNDICE I", el m ovim iento cor respondiente, para la devolución d e primas 
no devengadas. 

d) l:.fec tuar una presentación y explicac ión d e las pólizas contratadas, su alcan~ce. 
y operé1ción, riesgos cubiertos y no cubiertos, exclusiones, así como - 
estructu ra ele "LOS SERVICIOS" y los responsables de la atención. En caso e 
ser necesario, "LA ASEGURADORA" se obliga a llevar a cabo la p resentación y 
explicac ión antes d escrita durante la vigencia de la póliza en e l lugar y fecha 
que indique por escrito "EL ASEGURADO" sin costo adicional. 



e} "LA ASEGURADORA" d eberá proporc iona r d e fo rma permanente aten ción 
personalizada a los trámi tes d e siniestros d e "EL ASEGURADO", para lo cual 
d esignará un ejecut ivo d e cuenta, q ue d eberá es Lar facultad o par a la loma de 
decisiones y estará obligado a acudir a r·euniones m ensuales de evaluación 
con los servidores públicos encargados ele rea lizar la aclminisl ración y 
vig ilancia d e "LOS SERVICIOS" que se presteI1 o "EL ASEGURADO", con la 
f inal id ad de dar seguimiento a las recla m aciones d e los sin iestros y oplimizur 
los t iempos de recuperación d e las indemnizaciones. 

f} Reporte de siniestralidad total que se deberJ entregar mensual a "EL 
ASEGURADO", en el formato que para el efecto esta deterrnine y entregue a 
"LA ASEGURADORA", al in ic io d e la vig encia. 

V. TÉRMINOS Y CONDICIONES 

"LA ASEGURADORA" se obliga a mantener los precios rijos cluranlo la vif Jencia 
d e l contrato. 

Antes d e l inicio d e la vigencia d e "LOS SERVICIOS", "LA ASEGURADORA" se 
obl iga a: 

a) Presentar por escrito la d escripción a d etalle de las caraclensLicas d e l seg u ro 
ofe rtado, el texto d e la póliza con e l c lausulado al que estará sujeta y los 
productos entregables conforme a lo establecido en este "APÉNDICE I". 

b) Manifestar por escrito a "EL ASEGURADO" que los servicios o frecidos se 
oto rgarán conform e a las condic iones conten id as en la Ley Sobre e l Contrato 
de Seguro; la Ley d e Instit uciones de Seg uros y d e Fianzas; la norm atividacl 
aplicable vigente; lo estipu lado en el contra to y en el presente "APÉNDICE I"; 
las condiciones ofrecidas en su propuesta (incluyendo t iem pos ele expedición 
d e documentos, atención d e siniestros, pago de I eclarnaciones y lodo aquello 
que "LA ASEGURADORA" haya ofrecido para cumplir los requerimientos 
solicitados en el presente "APÉNDICE I"); asimismo, "LA ASEGURADORA" 
reconoce que el cont rato y el presente "APÉNDICE I" no constituyen un 
contrato de adhesión. 

e) Presentar un escrito en el que se obl iga a no cancelar las pólizas o sus endosos 
durante la vigencia de l contrato y d e l presente "APÉNDICE I" por n ing(1n 
motivo, salvo que medie petición escri ta por parle d e "EL ASEGURADO". así 
como a expedir las prórrogas de las pó lizas q ue le solicite la m isma. 

d) Entregar la Ca rta-Cobertura que ampare todo el parque vehicular en medio 
magnético, d escritos en e l presente documento, cuya vigencia será a pélrlir de 
las 00:00:01 ho ras d e l d ía 01 de enerc d e 2023 y riasta ias 24:00:00 horas del 37 
d e diciembre de 202L,._ 

e) Entregar una relación por escrito del personal ejecutivo 
contratad o por "LA ASEGURADORA" cl c itadc p;:i IJ 
necesidades d e "EL ASEGURADO" Dicha/ / ción deberB 

y 
y opera tivo 
atender las 
conLener el 



nom bre, puesto, funciones, correo e lectrónico, teléfon os de oficina y móviles 
de dicho personal. 

Asin,ism o , "LA ASEGURADORA" indicará en dicha relación el personal que 
atender á d e manera permanente (24 horas del día). durante la vigencia del 
con trato y clel presente "APÉNDICE I", las necesidad es y requerimientos de 
"EL ASEGURADO". El personal de "LA ASEGURADORA" que brinde la 
atención permanente a que se refiere este apartado, proporcionará atención 
especia lizada y personalizada al personal de "EL ASEGURADO" y a cada uno 
de los responsables ele administra r el contrato. 

"LA ASEGURADORA" se obliga a actualizar d icha relación cuando se p resente 
algun cambio e n su p lanil la d e personal. 

f) Proporcionar a "EL ASEGURADO" por escrito, un directorio e instructivo del 
pool d e ajustado res, para la atención de siniestros a nivel nacional. 

gJ r-acilitar a "EL ASEGURADO", la versión elect rón ica d e las guías EBC y KELLY 
BLUE 1300K, Autos, Motocicletas y Modelos Anteriores, mensua lmente 
durante lo vigencia d e la pól iza. 

h) Manifestar por escrito que cuenta con la capacidad legal, t écn ica y financiera 
para la prestación d e "LOS SERVICIOS", así como para efectuar las sesiones 
informativas a los usuarios de "LOS SERVICIOS", conforme a las cond iciones 
establecidas en e l presente "APÉNDICE 1". 

i) l=.ntr eg.:i r un escrito en el que se obliga a guardar confidencialidad sobre los 
asuntos e infor macion a que tenga acceso durante la prestación de "LOS 
SERVICIOS" y posterior a la conclusión de la vigencia de l contrato y del 
presente "APÉNDICE 1". 

jJ Entreg ar u n escrito en el que se obl iga a que e l personal contratado por este 
úl t imo pa ra la prestación de "LOS SERVICIOS", estará baj o la responsabil idad 
d irec ta de "LA ASEGURADORA" y por lo tanto, en ningún momento se 
considerará a "EL ASEGURADO" como patrón sustituto, solidario, beneficiario 
o in term ed iario , ni tampoco a "LA ASEGURADORA" como intermediario, por 
lo que "EL ASEGURADO" no tendrá relación alguna de carácter laboral con 
dicho personal y consecuentemente, queda liberada d e cualquier 
responsabilidad de las rec lamaciones que se pudieran presentar en contra de 
"EL ASEGURADO". 

k) "LA ASEGURADORA" deberá remitir mensualmente a "EL ASEGURADO", 
den tro ele los siguientes diez (10) días naturales contados a partir del térmi_Qo/.2, 
d el mes d e que se trate, a través de medios m agnéticos y/o e lectrónicos y~ 
formato Excel dos reportes de siniestralidad. 

FI p1 :mero de los report es deberá con tener los movimientos registrados en el 
m es que se reportan y e l segundo reporte inclui rá la siniestra lidad acumu lada 



a partir del inicio de v igencia d e la póliza y hasta e l últim o dia naturéll del mes 
que reporta. 

Ambos reportes deberán detal lar: el Número de póliza, Número ele Siniestro, 
Fecha del siniestro, Fecha de l reporte del siniestro a la Aseguradora, Número 
de Serie, Placas del vehículo, Responsable del siniestro, Ubicélción del sin iestro 
(Entidad y Municipio), Causa del Sinies tro, Descripción del Sin iestro, Bienes 
Afectados, Cobertura Afectada, Situación actual del siniesli o (Pa<Jado, en 
trámite, rechazado, finiquitado, etc.). Monto Estimado de Daños notificado a la 
Aseguradora, Monto de Deducible, Monto indemnizado por la Aseguradora, 
Fecha de indemnización, Motivo de Rechazo y Monlo no Cubierto. Gastos de 
ajuste, Monto de Salvamento y/o Recuperaciones. 

En caso d e siniestros que afecten la sección de Responsabilidad Civi l, 
adic ionalmente se deberá proporcionar Nombre del Tercero, 
Afectado/Reclamante, Monto Reclamado por el tercero, Monto indemnizado 
al Tercero. 

No obstante que la vigencia ele la pól iza hubiese conclu ido, "LA 
ASEGURADORA" deberá remitir los dos reportes mensuales ele siniE-Jstralidad 
en tanto existan siniestros en trámite. 

/J "LA ASEGURADORA" deberá manifestar por escrito a "EL ASEGURADO" que 
se obl iga a dar la atención y seguimiento hasta su conc lusión ele los siniestros 
ocurridos durante la vigenc ia del instrumento contractual y su 
correspond iente "APÉNDICE I". 

VI. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

De conformidad con los artícu los 4 y 15 de la Ley de Instituciones de Seg uros y de 
Fia nzas, mientras "LA ASEGURADORA" no sea puesta en liquidación o declarada 
en quiebra, esta última se considera de acreditada solvencia. y por e llo, no está 
obligada a constituir depósitos ni fianzas legales, con excepción de las 
responsabil idades que puedan derivar de juicios laborales, ele ampa ro o por 
c réditos fiscales. En est e sentido, a "LA ASEGURADORA" no le es aplicc1ble lu 
obligación de constituir fianza para garantizar el cumplimiento del contrato y d el 
presente "APÉNDICE I" a que se refiere el artículo t~s de la Ley ele Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico y su l~eglamenlo. 

Lo anterior, sin p erju ic io de que se puedan hacer e fectivas, en cualqu ier tiempo 
durante la vigencia del contrato y su correspondienle "APÉNDICE I", las penas 
convencionales establecidas en el contrato respeclivo o bien, hacer efectiva la 
rescisión administrativa d el contrato. 

VII. P~ O 



Conforme ,1 lo esLablecid o en el artíc ulo 13, ú lt imo párrafo, 51 d e la Ley d e 
Adquisiciones, Arrcndarn ien tos y Servicios del Sector Público y artíc ulo 89 d e su 
Reglarnemo, los pagos que se generen por la prestació n de "LOS SERVICIOS" se 
efectua rán de forma anual, d entro d e los 20 d ías naturales contad os a parti r de la 
presentac1on ele la factura correspondiente, la c ual d e berá c umplir con los 
1 equisitos fiscales aplicables. 

"LA ASEGURADORA" se o b lig a a v ig ilar la congruencia de las fechas de v ig enc ia, 
debiendo ser lu m isma en t odos los d ocumentos (pól izas, contratos, recibos de 
pago, end osos, etc.) . 

"LA ASEGURADORA" enviara a "EL ASEGURADO" por conducto d e los servidores 
públicos d esig nados pa 1 a rea lizar la administrac ió n y v ig ilancia d el contrato y d e l 
presente "APÉNDICE I" en su respec t ivo ámbito d e competencia, las facturas 
correspondientes parn su revisió n, va lidación y pago. 

"LA ASEGURADORA" se o blig a a presentar d ichas facturas en los d o m icilios que 
d etermine "EL ASEGURADO", para su validación por pa rte d e l r·esponsable de 
aclmin isl r ü1 el contrato. 

Para e l caso ele endosos por altas d e bienes y ampliació n o modificación de 
cobe rturc:1s, los pagos se efectuarán d e acuerdo con lo especificado en los p árrafos 
ant e, io1 es. 

VIII. PENAS CONVENCIONALES 

Entregu de e.u , ta c.obc, tu , a 

En-11s10, 1 ele: la po li:::..i 

1 

1 Re po, ws d< ~in iest, •: i dad - . 

~ an a ele pli rd id ,1 total po, dar,os 
1 m ate, iales 

Se aplicará a "LA ASEGURADORA" una penalización d e 2 
al millar (0.002) del m onto t otal del con trato 
co rrespond iente, po r cada día natural de atraso ; d ich a 
penalización será sobre el m onto total d el contrato sin 

_considerar el Impuesto al Valor A re ad o. 
Se aplicará a "LA ASEGURADORA" una pen alización d e 2 
al millar (0.002) del m onto tot al del contrato 
correspondien te, por cad a día natural d e at raso; d ic ha 
penalización será sobre el m onto total d el contrato sin 
considerar el lm uesto al Valo r A re ad o 
Se aplica,·á a "LA ASEGURADORA" una p enalización de 2 
al millar (0.002) d el monto total d e l contrato 

1 

correspond iente, por cada día natural d e atraso; dich a 
penalización será sobre el m onto total del contrato sin 

· cr:>ns1derar el Imp uesto al Valor Agregado _ 
Se aplica rá a "LA ASEGURADORA" una pena lización de 2 
al millar (0.002) del m onto t otal d e l siniestro, por cad a día 
natu ral de atraso; sin consid erar el Impuesto al Valo r 
Agregado. 
Se <1plicorá a "LA ASEGURADORA" u na penalización d e 2 
al millar (0.002) del rnonto to tal d el sin iestro, po r cada d ía 

'¡ nat ural d e atraso; sin considerar el Impuesto al Valor 
__ Agregado_ 



~º~ ·~ IP.:;¡,;ífj""'"' ~-,:._ tvt:1'"' 111•I • ¡, ,11fill ".IáltF-l 1 • -r- " • 111,111 ·. .. . ., ~ 

Emisión de endosos 

Proporcionar informac ión de 
cualquier siniest ro reportado al 
administrador· del contrato vía 
correo electrónico 

Tiempos de llegad a del ajustador 

Se aplicará a "LA ASEGURADORA" una pen é1 1ización d e 2 
al millar (0.002) del m onLo Lotal del end oso. po r cad a día 
natu ral de atraso: sin considerar el Imp uesto al Va lo r 
Agregado. ___ _ _ _ 
Se aplicará a "LA ASEGURADORA" una p enulización de 2 
al millar (0.002) del rnonto total d el sini0s1 r n. 
Causal de resc isión ül quinto evenlo c.1 111;:in1 •0 lcl v1gen ci¡:¡ 
del contrato correspondiente. 
Se aplicará a "LA ASEGURADORA' ' tm,1 p 0n,lizé1c ión d e 2-· 
al millar (0.002) del m onto to tal d el s1niestr o. po, cad a día 
natural de atraso: sin cnnsidc1i1 r 01 ln1p l r1'~tü .i l V..ilor 

1---------- -------+--A"""g'""r_e""g_a_d_o_. ---•·-----·- __ 
Tiempo de revisión d e Se aplicará a "LA ASEGURADORA" una penulizac ió r1 de 2 
docu mentación para solic itar al millar (0.002) del m onto to till del sini<";tro, por cad a día 
complem ento de d ocumentación o natural de atraso: sin consrder ar el lmp u0sto ni Vülo r 
dar carta rechazo para Ag regad o 
indemnizaciones 

Tiempo de entrega del cheque y 
finiquito del sin iestro después d e 
entrega de documentació n 

Tiempo para autorización de 
reparación en agencias o talleres. 

Tiempo de repa ración 

Tiempo d e llegada del servic io d e 
grúa 

Exped ición y entregas de recibo de 
deducible 

Se aplica rá a "LA ASEGURADORA" una penolizac ió n de 2 
al millar (0.002) del m onto to t;JI del s1nir:-0, t ro, por cacla d ía 
natural de atraso: sin considerar el Im p uesto al Valor 
Agregad o 
Se aplicará a "LA ASEGURADORA" una pen.:ilizac ió n de 2 
al millar (0.002) del m onto total d el sirw'Sli L' o usistencia 
v ial. 
Causa l de rescisión al q u in to evento clu r .intP 10 vigenc i.:i 
del c.ontrato correspondiente. 
Se aplicará a "LA ASEGURADÓ-RA" u,1~ pcnuliZ¿i·ción de"°i -
al millar (0.002) d el monto to ta l d el sir iier,ti o. por c;;id a d 1a 
natural de atraso, sin conside1 ar el I m pur's to .il Vulor 
Agregado. ··- .. . __ _ _ _ _ 
Se aplica rá a "LA ASEGURADORA'' unu pennlización de 2 
al millar (0.002) del rnolllo Lota! d el sinit'sl ro. por cada día 
natural ele atraso; sin consid er,H el l1n pucsto al Valo1 
Agregado _ 
Se aplicará a "LA ASEGURADORA" una pen c1 lización de 2 
al millar (0.002) d el m onto to tul del siniestro 
correspond iente. por c0dc1 dra n0L1rr ,1 i cl0 at raso: sin 

~---- -----------~c_o_n_s_id_e_r_a_r_el lmpyesto ,71 Valor Agr~g aclo. _ _ _ _ __ 

Lo anterior, sin perjuicio del derecho que tiene "EL ASEGURADO" de optar entre 
exigir el cumplimiento forzoso del contrato o rescindirlo. 

Las penas convenciona les establecidas serán independientes a los intereses 
moratorias que en su caso se generen de confo1 midad con el artículo 276 de I¿:¡ 
Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas y/o cualquier ou-a normatividad 
aplicable. 

IX. DISTRIBUCIÓN DE PRIMAS 

La prima a cargo de "EL ASEGURADO" se constituira con cada uno de los montos 
de conformidad con,la proporciona lidad para cada uno de los asegu ra dos, con un 
pago único en mon a nacional con garantía ele pago de p1 ima~; d e 60 días 
natura les. ~ 



Sera obl19<1cion ele "LA ASEGURADORA" desglosar de manera proporcional las 
primas po, cada asegurado, de acuerdo con el siguient e cuadro. 

API 
CJ l2Y /\LTAMIR 

9 
¡A 

Aclrninistración Portuaria 
Integ ral de A ltarnira, S.A. de C.V. 

Subtotal 

IVA 

$ $ 

$ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

L~. ______________ _________ T~o_ta_l_~----$-~-----$~ 
LA ASEGURADORA" DEBERÁ ENTREGAR EL CALCULO DE PRORRATEO DE CADA 
ASEGURADO. 

"EL ASEGURADO", ele manera independiente, será responsable del pago de sus 
correspondien tes altas subsecuentes, m ismas que deberán pagarse conforme 
éstas se vJyan p resentando. Asimismo, de manera independiente, serán 
responsí.1bles d0 sus respectivas bajas de bienes en las coberturas, así como de la 
sol icitud de devolucion d e primas no devengadas que en su caso proceda. 

Pa ra el caso de los ejercicios fiscales 2023 y 202L~, del periodo correspondiente a 
enero 2O2~'Í-diciem bre 2O2L1, el importe incluye los b ienes dados de al ta al in icio 
de la vigencia ele la correspondiente póliza, por lo que, en caso de altas y/o bajas 
subsecuentes de bienes, "EL ASEGURADO", de manera independiente, en lo 
individual debera v ig ilar que se real ice el ajuste de prima correspondiente que en 
su caso proceda. 

GLOSARIO 

ERRORES U OMISIONES: Queda entendido y convenido que cua lquier error u 
omisión acciden tal en la d escripción, valor o ubicación de los bienes aseg urados no 
perjudicará los intereses ele "El ASEGURADO", ya que es intención de la presente 
cláusu la el proteger en todo tiempo a "EL ASEGURADO". Por lo tanto, cualquier error 
u omisión accidental será corregido al ser descubierto y en caso de que el error u 
omisión lo arneritc, se efectuará el ajuste de prima correspondiente, de común 
acuerdo con "EL ASEGURADO", respetando los precios ofertados. 

DERECHOS DE NO-SUBROGACIÓN ENTRE FILIALES: Una vez pagada la 
indemnizacio11 correspond iente, "EL ASEGURADO" no se ve rá obligado a subrogar 
los derechos a "LA ASEGURADORA" cuando la responsable d el daño haya sido u~o/:? 
f i lial (se considera ran filiales las Dependencias y Entidades y aquellos que~ 
cor respondé:ln). 

GRAVÁMENES: En caso de siniestro, "LA ASEGURADORA" pagará d e acuerdo con 
interés aseg u1 a ble que demuestre "EL ASEGURADO" por conducto de los servidores 
públicos d,:?signados para iealizar la administración y v igi lancia del contrato y del 



presente "APÉNDICE I" en su respectivo ám bito de competencia , sir 1 perj uicio de 
pagos que deban hacerse a terceros que acrediten tener algún interes asegurable. 

INDEMNIZACIÓN: Es la cantidad que está obligada a pagar "LA ASEGURADORA" a 
consecuencia de un siniestro, después de resta rle el deducible, si los hubiera. La 
indemnizac ión puede ser pagada en especie, en dinero, repon iendo el bien dariado 
o reparado. 

FILIALES: Se considerarán filiales las Dependencias y fntidades. 

EL ASEGURADO: Dependencias y Entidades. 

VALOR FACTURA: Monto de la factura de compra de los vehícu los. para que tenga 
efecto las Dependencias y Entidades deben enviar· el valor de la factura dent ro del 
parque vehicular y p resentar la copia de la misma para el pago de deducibles. 

VALOR COMERCIAL: Precio de venta de la Guia EBC al rnomenlo del sinieslro, o ele 
la Guía Autométrica sino se encuentra la unidad en la Guia EBC.. En el caso ele 
unidades legalizadas e l valor de la Kelly Blue Book. 

VALOR CONVENIDO: Para efect os de esta póliza se entenderá por VALOR 
CONVEN IDO del vehículo, el valor q ue se indique en el Parque Vehicula1 

VEHICULO BALIZADO: Asignación consecutiva d e número económicos de acuerdo 
a la autorización de series de p lacas que proporcione la Secretaría ele Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. La asignación de este númel'O se rea lizará a todo 
vehículo que se pinte del color institucional y se le coloque la crom;-i Lic¿1 d e patrulla 
(escudos, etc.) con base al Manual de Identidad Gráfica. 

DEPRECIACIÓN FÍSICA: Disminución del valor de un bien por efectos del tiempo, 
desgaste o uso. 

UMAS: Unidad de Medida y Actualización. 

TERRITORIO NACIONAL: Se refie re a los límites geográficos que compr·enele la 
República Mexicana. 

FIN DEL DOCUMENTO ~ 



PARTIDA 2. VEHÍCULOS ESPECIALES Y DE EMERGENCIA 
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31 16 COMISIÓM ~•ACIONAL DEL ACUt, 
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38 36 PREVENCIÓI~ Y READAPTACIÚN SOU1\I )() 
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.39 48 RADIO EDUCACIÓN 
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INSTITUTO Dl: SEGURIDAD Y SERVICIO<;',(.,, l,',LI' , ' L,l 51 
DEL ESTADO 

1' 1 
' 
1 

--
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TOTAL DE VEHÍCULOS PARTID A 2 
1 

-! 7 ,967 __ _I 

APÉNDICE l. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

PARTIDA 2. VEHÍCULOS ESPECIALES Y DE EMERGENCIA 

Correspond iente al Servicio de Aseguramiento Integral del Parq ue Vehicu lar pa ra la 

Ad ministración Púb lica Federal para los ejercicios fiscales 2023 y 2074. a cargo y/o 

bajo responsabilidad y custodia de las Dependencias y F ntidades. siempre y cu anclo 

formen parte del pat rimonio de las Dependencias y Enlidades de la Aclrn inistración 

pública Federal y que sean de interés asegur·able (en odelanle "EL ASEGURADO"), 

correspondiente a la póliza de Autos y Responsabil idad Civil Viajero emit ida por la 

empresa que resulte adjudicada (en adelan te "LA ASEGURADORA"). 

Las Dependencias y Entidades que requieren cub!·ir los riesgos i1 que esl án 

expuestos los bienes descritos en el p resente ''APÉNDICE 

inherentes a su operación y funcionamiento, relativo él la póliza ele seguro Póliza 

Autos y Responsabilidad Civil Viajero, de acuerdo con lo siguiente 



PÓLIZA DE AUTOS Y RESPONSABILIDAD CIVIL VIAJERO 

CONDICIONES GENERALES 

Estas condiciones gene1 a les y las modificaciones que pudieran presentarse en la 
junta d e aclaraciones serán parte integ rante de la póliza que el OFERENTE ganador 
em ita para 01 aseguramiento del Parque Vehic ular propio de "EL ASEGURADO". Las 
cláusu las siguienres deberán formar parte de la póli za. 

CLÁUSULA PRIMERA. CONTRATO 
El presente Contrato se celebra en t érm inos de l Artícu lo 50, fracción IV de la Ley 
Sobre el Conlralo de Seguro, m ed iante el cua l "LA ASEGURADORA" se compromete 
a ind emni7ar a "EL ASEGURADO" de acuerdo con los límites, sublímites, cobertu ras 
y cláusulas de 0sl a especificación, por su parte "EL ASEGURADO" se compromete a 
paga 1, liJ p rima correspond iente y cu mplir con el c lausu lado de esta póliza. 

CLÁUSULA SEGUNDA. ASEGURADO 
1 a ¡)rescn le poliza se expide a favor de las Dependencias y Entidades de la 
Adrni1 1ist1ació1~ Pública Federal, así com o aquellas q ue en un futuro llegasen a 
in teg rar se, denominadas en ade lante como "EL ASEGURADO". 

CLÁUSULA TERCERA. OBJETO DEL SEGURO 
Amparar con cobertura amplia todos los vehículos propiedad a cargo y/o bajo 
responsa bilidad y custodia de ·'EL ASEGURADO". La convocan te precisa que e l 100% 
de l uso de las un idades está relacionado con las actividades susta ntivas de cad a 
Dependencia y l:- ntidad consolidada en la convoca toria. 

CLÁUSULA CUARTA. VIGENCIA 
La presente póliza l iene vigenc ia a parti r de las 00:00:01 horas del 01 d e enero de 2023 
y hasta las 2L1-:00:00 h oras del 37 de diciembre de 202t1-, la cua l podrá ser ampliada 
rnedianle petición por esc t'ito ele ''EL ASEGURADO" a "LA ASEGURADORA". 

En caso de requer irse dicha ampliación, ésta se realiza rá con fundamento a lo 
dispuesto en el A rt. 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servic ios d el 
Sector Público. 

CLÁUSULA QUINTA. TERRITORIALIDAD 
Esta póliza ha sido con tratada conform e a las Leyes Mexicanas y para cu brir da~ 
q u e ocum:in dentro d el te rritorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

CLÁUSULA SEXTA. BIENES CUBIERTOS 
"LA ASEGURADORA" admite ampa rar con este seguro todos los vehícu los 
propiedad, a cargo y/o bajo responsabilidad y c ustodia de "EL ASEGURADO", 
incluye, ido en su caso el equipo especial y/o adaptaciones, campers o casetas, 



remolques, laboratorios móviles. así como: vehícu los d e gasolina, e lect, icos, éJnfibios. 
motocicletas, cuatrimotos, etc. 

D ichos vehículos constituye n el parque vehicular asegurado cuya relación d e 
unidades se entrega en medio magnético. El 700% d e l uso d e las unidades 
vehiculares está relacionad o con los asunt os de su compel encia y funciones ele "EL 
ASEGURADO". Se precisa que "LA ASEGURADORA" d eberá presen lélí el listad o d e l 
parque vehicu la r junto con la póliza. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. COBERTURAS Y RIESGOS CUBIERTOS 

Adicionales 

Daños Mater iales 
Robo Total 
Robo Parcial 
Gastos Médicos Ocupantes y Functmios (incluye al conducto, ). Se 
consid eran ocupant es d el veh ículo éK¡uel lo~, que viawn t•n cobina. u'>I 

com o hasta 16 ocupantes que viajen en bateo. 
Res onsabilidad Civil en bienes y perso~ _ _ __ _ 
Defensa Lega l y Fianza Garantizad a (incluye emisión y pago de fi c3nzu o 
caución, garantías por muerte de ocupantes. rnigo ü co rr¡o po r uso d e 
corralón hasta 100 Un idades d e Medida y Actualizac ion {LHv1AS) vigente 
al m omento del siniestro. por siniestro, arr ristre. u rúa. maniobi;:is e 
infracciones en Lin tiempo no mayor efe 5 díus natti1 ¡¡Ir-e. él partir ele la 
obtención del oficio d e. libemción. 
Servicios d e Asistencia Vial sin límite 
Gastos de Remolque y Man iobras 
Muerte Accidental d el Conductor 
Indemnización por Muerte y/o pérd idas o rg<Ínicas de los ocupantes. 
Equipo Especial 
Cristal convenc ional y en su caso, blindado 
Adaptaciones y/o Conversiones. 
Daños po r la Carga y Contam inación An,bient ¡¡I (pa, -1 los •mh ír 1 dos que 
se indiquen en el pa rque vehicula, ) 
Responsab ilidad Civil Cruzada. 
Prelación d e Condiciones 
NO adhesión 
Reinstalación Autom ática incluyencln equipo 0~,r,0c1,,I. ,,dapt c1ciones y 
b lindaje 
Prescripción 
Vandalism o 
Daños por Transportación 
Desbielamiento por Inundación 
Cobertura Automática ---- ---- ---

CLÁUSULA OCTAVA. SUMA ASEGURADA (LÍMITES DE RESPONSABILIDAD) 

DAÑOS MATERIALES: 

Valo r comercia l más e l 10% 

2020 él 2021, 

1999 u 201') 



Valor convcnIuo 1998 y anterio res 

"EL ASEGURADO" especif1ca1a en su parque vehicular el valor del equipo especial 
y/o adaptaciones en los vehíc u los que lo requieran, d e acuerdo con lo especificado 
en e l presente "APÉNDICE I" los c ua les d eberán incluirse en la cobertura por daños 
m ateria les. 

Esta cober·LUra ampara los daños o pérdidas m ateriales que sufra e l veh ícu lo a 
consecuencia d e los sigu ientes riesgos: 

a) Colisio11es y vuelcos. 
b) Polu ra ele crista les: parab risas, latera les, aletas, m edallón, quemacocos, 

su111 oof, incluyendo c rista les b lindados. 
e) lncenclio, rayo y explosión 
d) Ciclon, huracán, granizo, terremoto, erupción vo lcánica, alud, derrumbe d e 

t ierrc1 o piedras, caída o derrumbe d e construccion es, edificac iones, 
csll uctur as u o tms objetos, caída d e árboles o sus ram as e inundación. 

e) Actos d e personas q ue tomen parte en paros, huelgas, distu rbios d e ca rácter 
obrero, m1t 1nes, alborotos populares, mot ines o de p ersonas mal 
in tencionadas durante la realización de tales actos, o bien, ocasionados por las 
medidas d e represión tomadas por las autoridades legalm ente reconoc idas 
que con motivo d e su s funciones intervengan en d ic hos actos. 

f) Danos por su Transportación. Ampara los riesgos d e varadura, hundimiento, 
ince11dio, explosión, colisión, vuelco, descarri lamiento o caída del m edio d e 
t ranspo rt e en el que es desplazado e l Vehículo Asegurado, la caída del 
Veh ículo Asegu rado d u rante las m aniobras d e carga, trasbord o o descarga, 
así corno la contribución por avería g ruesa o por cargos de salvamento. 

g) Los danos ocasionados a consecuencia de va ndal ismo 
h) Desbiela m iento por inundación, por helada y caminos en m al estado o no 

pavi rr1enlados 
i) rránsito d e unid ades en todo tipo d e terreno 
j) CasLos ele remolque y maniobras del siniest ro al lugar d e reparación. 
k) Rotura ele Espejos y Cristales por cu alquier causa. 

ROBO TOTAL: 

Vc1lo1 fac t ura 2020 a 2024 - - --- - -- ------ __ ..¡__ ______ _;::..-'-'-:.......:....---=-----=-------~ 

1999 a 2019 

Vzi l01 convenido 1998 anter iores 

"EL ASEGURADO" especificara en su parque vehic u lar el valor del equipo especial 
y/o adaptüciones en los veh1culos que lo requieran, de acuerdo con lo especificado 
en el presen te "APÉNDICE I" los c uales deberán incluirse en la cobertura por robo 
total. 

Esta cobc1·tu r·t1 arnpar a el Robo Total del Vehíc u lo Asegu rado y las pérdidas o d años 
materiales q ue sufra a consecuencia d e su Robo total con o sin violencia; Asalto y 

~ 



Secuestro; así como el gasto de remolque y man iobras ele! lugar d onde sea 
recuperado, al corra lón y al lugar d e reparac ión. 

ROBO PARCIAL: Robo d e componentes inte riores y ext eriores del vehíc u lo 
asegurado incluyendo equipo especial o adaptaciones. 

LIMITES DE RESPONSABILIDAD: 

Componen tes interiores y exteriores de 
fabrica 

Equipo Especial y/o Ad aptaciones 

Hasta el 15% del V<1 lo1 factu1¿¡ o v ~1 l01 Convc11icio de j 
la unidad según con esf)onda l 
H;:ista el 100% VcJIOr lid Eq1 llfJO l.:sp ecial y/o 
Adaptaciones cspecif icad~s en el PcHqL•<:__yehrcu lar 

RESPONSABILIDAD CIVIL: Esta cobertura ampara la responsabilidad c ivil en que 
incurra "EL ASEGURADO", o cualquier persona que con su consentimiento expreso 
o tácito use el vehículo, y que a consecuencia d e dicho uso cause d años materiales a 
terceros en sus bienes y/o cause lesiones corporales o la muerte a terceros. 

Asimism o, esta cobertura ampara, en caso de juicio civil seguido en su contra con 
motivo d e su responsabilidad civi l, hasta el límite máxim o de r·csponsabil idad 
establecido en la carátu la d e la póliza, los gastos y cosLas a que fuere cond e nad o "EL 
ASEGURADO" o cualquier persona que con su consentimiento exprGso o táci to use 
el Vehícu lo Aseg urado. 

La p resente pól iza ampara la obligació n d e cubrir el concepto de Daho Moral al que 
fue re condenado "EL ASEGURADO" o Conductor auto, izad o para usa, el Vehícu lo 
Asegu rado. Se consideran terceros a los ocupantes d el vehícu lo tanto de la cabina 
como los que viajan en la batea. 

RESPONSABILIDAD CIVIL EN BIENES Y PERSONAS: 

Aplicándose los lími tes por evento, como sigue: 

Autos 
f------------------------ . 

$/,'500.000.00 M N. 
. -- - - -- -

Camiones y/o Autobuses ---------------------- - $4 ' 500.000.00 M N. , --- . . -- .. -~ 
Motocicletas 

Blindados 

Vagonetas 

Unidades de Transporte d e Pasajeros 

$3' 500.000.00 M.N. =J - . - . - --- -··· ... 
$4'50 0 ,000.00 M N. 

$4'500,000.00 M.N. 
-----· - - --· ---· 
$4'S00,000.00 M.N. -- -- ·- - - -· 

RESPONSABILIDAD CIVIL CATASTRÓFICA EN EXCESO: Esta coberlu1·a oper·a e n 
exceso de la Suma Asegurada de Responsabilid ad Civil hasta por u n m onto d e 
$10,000,000.00 (Diez M illones d e pesos 00/ 100 M.N.) anuales: sin re ins talación 
autom ática, amparando todo e l parque vehicu lar asegurad o. 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS OCASIONADOS POR LA CARGA: 
Tratándose de vehículos d estinados al transporte d e mercancías de ac uerdo a lo 
indicado en e l parque vehicular, siempre que la carga se e nc uentre a bordo d el 
vehícu lo asegurado o cua~I rem olque sea arrastrado por el Vehículo Asegurado, 

y ~ 



este segu,o se ext iend e a cubrir la Responsabilidad Civil de "EL ASEGURADO" por 
los danos ~1 ter ceros en sus b ienes y/o sus personas, causados con la carga que 
transporte hasta por e l limite de suma asegurada de la cobertura de Responsabil idad 
Civil o Responsabil idad Civi l catastrófica en exceso, según sea el caso. 

RESPONSABILIDAD CIVIL ECOLÓGICA: Ampara la Responsabilidad Civil Ecológica 
en que incurr ¿¡ "EL ASEGURADO'' por daños a terceros en sus bienes y/o personas 
por contaminación, ocasionada por la carga que transporte, hasta por la suma de 
$2,500,000.00 {Dos rnillones q uinientos mil pesos 00/l00M.N.) por evento. 

RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA: Ampara el daño que "EL ASEGURADO" 
ocasione a sus bienes, con el vehícu lo de su propiedad amparado m ed iante esta 
póliza. sin 11T1ponar dónd e se haya n causado, así como las lesiones de personas 
involucradas en e l siniestro, que no se encuentren dentro de la cabina d el vehícu lo 
destinada paru el t ransporte de personas; hasta por el monto de Suma Asegurada 
indicado e11 la cobet Lura de Responsabilidad Civi l por Daños a Terceros y/o 
Responsabilid ad Civil Ca tastrófica en Exceso. 

RESPONSABILIDAD CIVIL OCUPANTES: Ampara la Responsabilidad Civi l en que 
incurra "EL ASEGURADO" o cualquier persona que con su consentimiento expreso 
o tác ito use el vehículo y que a consecuencia de d icho uso cause lesiones corporales 
o la muerto accidental de terceros ocupantes del vehículo asegurado, incluyendo la 
indemnizac ión por daño moral a la que en su caso sea condenado mediante 
sentencia ejecutoriada por la autoridad competente, hasta e l límite máximo de 
responsabilidad para esta cobertura. 

Asimismo, esta cober tura ampara los gastos y costos a los que fuere condenado ''EL 
ASEGURADO" o cualquier persona que con su consentimiento expreso o tácito l.JSe 
el vehículo asegurado, en caso de j uicio civil seg uido en su contra con motivo de la 
Responsabilidad Civi l Ocupantes. Esta cobertura no aplica para personas físicas que 
haga uso d e un aulo t 1·ansporte, debidamente autorizado para transportar pasajeros. 

RESPONSABILIDAD CIVIL VIAJERO: Ampara el daño ocasionado por "EL 
ASEGURADO" a cualquier persona física que haga uso de un autotransporte, 
debidamente autorizad o para transportar pasajeros mediante concesión, contrato o 
permiso d e au toridad competente. Esta cobertura no aplica para terceros ocupantes 
d el vehrculo. 

Bienes Cubiertos 
Esta cobertura aplica en caso de que "EL ASEGURADO" incurra en Responsabilidad 
Civil po, los danos causados a terceros (también se consideran terceros a los 
empleados d e "EL ASEGURADO", q ue se encuentren a bordo o sean transportados 
en cualquiera ele las unidad es vehículares, tE'írest res propiedad, a cargo y/o bajo 
responsabilidad y custod ia de "EL ASEGURADO" regist radas en esta póliza, ~ 
transportación ele personal en vehícu los abie rtos y/o cerrados en cualquier act ivida~ 
p, opia d e las func iones operativas o administrativas de "EL ASEGURADO". 

Riesgos Cubiertos 
La Responsabilic-Jad Civtl e,, que incurra "EL ASEGURADO" como consecuencia de 
los accidentes Gr. los que tas personas o em pleados, sufran lesiones corporales, 



pérdida de m iembros (supe riores y/o inferiores) o la muerte, c uando estos sean 
transportados e n veh ículos q ue para tal efecto "EL ASEGURADO" le inclique a "LA 
ASEGURADORA" mediante un listado, al inicio de vigencia, o durante la misma. Lo 
anterior, en términos del presente "APÉNDICE I". 

Límites de Responsabilidad por Pasajero 

f-P_o_r_M_u_e_r_te _______ ___ , _ ___ +-6_,_0_0_0 ~~AS v igen~ a~omG'.2_\:º d~~iniest~ 

Pérd ida de M iembros 6.000 UMAS v ig ente c1I rnon 1c•11tc, d el siniesll o 
- --- _,.. --

1--G_a_s_to_s_M_é_d_ic_o_s _____________ _ . 6,00~L::_M/\S vi9entc ;i~n,o , non to clc l si1:ie<;t1:.::_ 

Incapacidad 6,000 UMAS vigente al rno m cnto del sin iestro 
f----'----- - ------ -----1---·-·--·-· -- - - --· 

Gastos Funerarios 1,000 UMAS v ig ente al rn o m onlo del sin iestro 
- ---· - -

Asistencia Médica 1.000 UMAS v ig ente ul m om ento c1el siniestr o 
1------------ --------l- --

Equ ipaje Arnparado '-------------------~·-- -- -

GASTOS MEDICOS A OCUPANTES: Esta coberlur·a ampara el pago d e gastos 
m éd icos por concepto d e hospitalización, medican,entos, alencion rnéd ica, 
enfermeros, servicio de ambulancia y gastos funerarios, o rig inados por lesiones 
corporales que sufra "EL ASEGURADO" o c ualqu ier· persona ocu pante d el vehícu lo. 
Se consid eran ocupantes del vehículo aquellos que viajen en la cabina, así com o 
hasta 16 ocupantes que viajen en batea. Aplicándose los límites por evento y como 
un Límite Único y Combinado, como sigue: 

Autos 

Cam io nes y/o Autobuses 

Motocicletas 

Blindados 

Vagonetas 

Unidad es d e Tra nsporte d e Pasajeros 

Laborato rios Móviles SENASICA 

$500.000.00 M. N. 

$600,000.00 M. N. 

$2SO,OOO.OO M. N . 

'tS00,000.00 M. r~

S700,000.00 !vi N. 
- -- -

'.~2.000.000.0ü M. '· 
-·-- ------ - -
Sl.000,000 00 M N. 

Defensa Legal: Ampara la defensa legal d e "EL ASEGURADO" o del conductor, 
cuando derivado d e un accidente vial, en el que participe e l vehículo amparado, se 
vea involucrado en procedimientos penales o civiles. Cubre el pago ele h ono1¿¡1 ios de 
abogados, gastos inherentes al proceso penal, importe d e mullas impuestas en 
sentencia judicial, importe de primas de fianzas o cauc ió n, ga ranlias por muerte de 
terceros u ocupantes y pago o cargo por uso d e corralo nes e infracciones hasta 100 
UMAS vigentes al momento del siniestro, po r evento. Hasta por el límite de Suma 
Asegurada indicado en la cobertura de Responsabilid ad Civil por Danos él I erceros 
y/o Responsabilidad Civi l Catastrófica en Exceso. 

Muerte Accidental o Pérdidas Orgánicas del conductor y/o para cada uno de los 
Ocupantes: 6 ,000 UMAS vigente

0

s~/11omento del siniestro 
Gastos Funerarios: 500 UMAS prcupante v igen te al momento del siniest ro ~ 

r 



Pérd ida de liJ Vida 100% 
Ambas mar 10s, , un bos pies o _la vista_d_e_a_m_ b_o_s_oJ,_· o_s ____________ -+-----
U _!]iJ m ar~9 y l;)_ll PÍE: 

100% 

Una n 1ano o ur1 r,i~ y l.:i vrsl.J de u n ojo 
Pé rdida total dl'I brnzo o Lrnu m;ino - . -- -- ---
Pérdicla_~(?l é!J d,~yQ~ f2ierniJ o un P!~-

--- 100% 
100% 
50% 
50% 

Pérdida total ciL' u es dedos comprend iendo el pulgar o el índice d e una 
30% 

mano ----- -
Ampu rnció n p iJr cial de un pie cornpre_r_~d_i_e_n_d_o_to_d_o_s_lo_s_d_e_d_o_s ______ -+-----
Pór d ic.ki d el n1<1>-Íld1 inferio r 

30% 
30% -- ---

Pérdida to t.:i l i¿_e L~n ojo 30% 
Sordera completa 25% 
Pé,dida to_s.:r~_s!~I p~I9.i:1.C.Y del ind ice de u na mano 25% 

. Perdida tot;il del pu l';)~ solo 25% 
20% Pé1dida total del ínclice y o tro dedo q ue no sea el pu l ar de una mano --"'-----------f-- ---P é Id id iJ COl .JI del indice 15% 
5% ------ __________ __ ........ _____ __, 

CLÁUSULA NOVENA. DEDUCIBLES 

1:.1 crite rio para aplicar e l d educible a cualquiera de las cobe rturas señaladas será de 

acu erdo a la surna asegurada d e la cobertura contratada al cual se le aplicará e l 3% 

para Da11os M.Jlc1· i3les y 5% para l~obo Total. 

D,rnos M,ll e, i..iles 

Robo To t,il 

Robo Parcia l 

3% Valor Factura o Valo r Co m ercial al 

m om ento del siniestro, o Valor Convenido, 

se ún corresponda. 

5% Valor Factura o Valo r Comercial al 

momento d el siniest ro , o Valor Conven ido, 

5% del m onto d e la érd ida. 

Responsa brl iciad Civil ..:r 1 Bienes y_P_e_. ,_·s_o_n_a_s_.......¡_s_,_· n_d_e_d_u_c_ib_l_e _____________ ~ 

Resp onsa bilidacl Civil Catastrofica en Ex_ce_s_o_:_+-S_i_n_d_e_d_u_c_i_b_le _ _____________ -1 

¡-

D~~,o:, p 9r I~, l,11_t¿~ _ _ -----~~deduc ible 

.!3~_syons_al>il1uad ~ ivi l E_c~ló~~a _ __ 1--S_i,_, _d_e_d_u_c_i_bc..le _____________ ..,._-r 

Gastos M<:d icoc. ~1 OcLtpantes (incluye 
Sin deducible 

U~~l_lUUC~ü l . - -·-------''---------------- -------' 



Defensa Le al. Sin deducible 

Muerte Accidental d el Conductor y 

ocu an tes. 

Rotu ra de Cristales 

Sin deduciblv 

Sin deducible 

1 --·-- -¡ 
-----------------~,---- ---

i 
Adaptaciones Conversiones Sin deduc ible 

f---'-------"'-----'-----'-"------- -- -
___ ¡ 

Res onsabilidad Civil Via·ero --1 Sin _s:l~_du_cl_~le. 
Ro tura de espejos Sin deduc ible. ~----~~-- --------- ---

CLÁUSULA DÉCIMA EQUIPO ESPECIAL Y/O ADAPTACIONES 

A) EQUIPO ESPECIAL Y/O ADAPTACIONES 

"EL ASEGURADO" especifica rá en su parque vehicular el va lor del eql 1ipo especial en 
los vehícu los que lo requie ran, de acuerdo con lo especi ficado en e l presente 
"APÉNDICE I" ampara los Daños Mater iales, Robo Tota l y Responsabilidad Civil del 
Equipo Esp ecial reportado. 

Se entenderá por equipo especia l, todo aquel que se instale o adapte en cualquie r 
vehículo (autos, camiones, motocicletas, vehículos blindados, laboraLorio móvil, etc.). 
para llevar a cabo las operaciones y actividades propias de "EL ASEGURADO"; tales 
como, pero no limitados a: Computadoras, Torreta, Radiotransmisor. Mic1 áfono, 
Sirena, Videocámara, Logotipos y Crom ática, Tumbaburros, Spot -Ligh t, Sistema de 
Posicionamiento Global (GPS). Equipo Radio local izador Satelitol, [quipo de 
Telecomunicaciones y Electrónico, y en general c ualquier equipo requerido para e l 
uso del Vehíc u lo Especializado y de Emergencia. 

El equipo espec ial est á ampa rado por los riesgos de danos materiales, robo total y 
robo pa rcial, incluyendo aquel los riesg os propios de c ualquiera de las operaciones de 
"EL ASEGURADO" y además cuando estos vehícu los, se encuentren estacionados o 
circulen durante las operaciones prop ias de "EL ASEGURADO" quedar an cubiertos 
en su totalidad los riesgos seña lados en la Cláusula Séptima. 

Se ampara el Blindaje de los vehículos modelos 2020 en adelun te a valor fac tura (sin 
depreciación alguna), y las unidades de modelos anteriores, con una suma 
asegurada de $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Queda 
entendido que este va lo r es ad icional al valor del vehícu lo, el cual se calculará de 
acuerdo con lo estab lecido en la Cláusula Octava. 

B) ADAPTACIONES Y CONVERSIONES 

"EL ASEGURADO" especificará en su parq ue vehicular el valor de las Adé1ptnciones y 
Conversiones de los vehículos que lo requieran. De acuerdo con lo especificado en el 
p resente "APÉNDICE I" ampara los Daños Materia les, Robo Total y ~7esponsabilidad 
Civil d e Adaptacio nes y Convecsio, eportadas 



Se considera adaptación y/o conversión toda modificac ión o adic ión en carrocería, 
estructura. recubrirn iento, mecanismo, campers, casetas, cajas que requiera e l 
vehículo asegurado para su funcionamiento 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. DECLARACIÓN DE PÉRDIDA TOTAL 
Cua ndo e l costo ele la reparación d el daño sufrido por e l vehículo exceda del 75% de 
la suma asegurad a que d icho veh íc ulo tuviere en e l momento inmediato anterior al 
siniestro, a solicitud d e "EL ASEGURADO", deberá considerarse que hubo pérdida 
total. 

La ca1 La d e perd id a tota l cJeberá entregarse en un p lazo máximo no mayor a cinco 
cJ ias hábile~ d parti1 de la d eterminación d e la va luación d el siniestro, debiendo 
sustentar el porcentaje d e danos. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. COBERTURAS CONVENIDAS ENTRE "EL 
ASEGURADO" Y "LA ASEGURADORA" 

SERVICIO GEOLÓGICO MEXICANO (SGM) 

Se extiende la cober tura amplia pa ra amparar los vehícu los dentro de instalac iones 
aeroportua rías. 

• Las funciones que realizan los dos vehículos de carga (auto-tanques 
dispensadores de combustible para aeronaves), que transportan turbosina y 
gas-avión con capacidad de 3,500 litros cada uno dentro y fuera de los 
aeropuertos.) Recarga d e combustible en los aeropuertos, con infraestructura 
poi pa, te d e Aeropuertos y Servicios Aux iliares, posteriorm ente su traslado a las 
bases de operación (puntos cercanos) a las áreas de trabajo de las aeronaves del 
SGM, suministro a las aeronaves del SGM y una vez conclu ido el apoyo del auto
tanq ue se proced e a su resguardo. 

• Los permisos que tienen para trasladar turbosina y gas-avión dentro y fuera 
de los aeropuertos. Ambos auto-tanques tienen tarjetas de ci rculac ión federal, 
con au to rización de t ransportación d e mate riales y residuos peligrosos y cada vez 
que se realiza esta labor, se elaboran o ficios solicitados por Aeropuertos y 
Se rvicios Auxi liares para que nos puedan rea lizar la recarga de combustible, con 
copia d e conocimien to a las autoridades d e seguridad: Fiscalía General del 
Republica, Ejército Nacional y Autoridad Aeronáutica. 

• La frecuencia durante el año con la que se traslada el gas avión fuera de los 
aeropuertos. Se rea lizan un prom edio, entre los 2 auto-tanques, de 25 recargas 
al ano. Cabe senalar que en la documentación que obra en esta á rea, no se tie~ 
registr o de olg(in siniestro relacionado con estas unidades. c.r ~ 

• Los principales destinos. Es en cualquier p u nto d e la repúb lica mexicana, donde 
se requiera el apoyo del auto-tanque, pero principalmente se ha rea lizado en los 
estados d el norte d e la repúbl ica: Sonora, Chihuahua, Coahui la, Baja Cal ifornia. 



• Lugares por los que transitan. Tanto carrete ras fede1 a les com o d e terrace, iu. 

• En caso de Siniestro de algún auto-tanque qué tipo de ajusta dor te ndría que 
atender. La compa ñia asegu rad o ra tend ría q ue envia1 un ajuslad o r 
especia lizado en la materia, d e ac uerdo al lipa d e r iesgo y siniestr o. (.abe sena lar 
q u e la document ac ión q ue o br·a en esta área. no se Liene registro d e alg(m 
sin iest ro re lacionado con estas unidades. 

Los auto -tanques y veh íc ulos no circu lan al m ism o t iempo que las aeronaves, ésLas 
se posic io nan e n pun tos f ijos y est ratégicos. Las u nidad es d e l SG M Lransporta n, d e 
mane ra enunciativa sin ser limit at ivo, mobiliario, equipo y rnaleria l p ;:i ra 
campame ntos, diverso mate rial g eológico, muestras d e tod o Lipa, p ropios ele los 
asuntos d e su competencia. 

Se ampa ra daños po r la ca rga d e tocio tipo y contaminación ombienlé:11 p i opios d e los 
asuntos de la com petencia d e "EL ASEGURADO". 

SERVICIO POSTAL MEXICANO (SEPOMEX) 

El límit e máximo de Responsabil idad se contra ta bajo el concepto d e suma 
asegu rada convenida, el c ual está fijado d e acue rdo con el valor que tenga el 
eq uipamiento especial, las modificaciones o reforzam iento que se hélyun efec tuad o 
a la estructura del veh íc u lo, según se exp resa e n factura d e orig en sin d esglose. 

Caja Seca para cam ionet a d e 1.0 a 1.5 ton. $ 23,400.00 lvl.1'-1 . 

Caja Seca para camionet a d e 3.0 a t~.9 ton S, t,7,000.0 0 M.N. 
1---------------------------l--- ·• --~·--- ~--- -

Caja Seca para camioneta d e 5.0 ton $ 58,600.00 M.N. 

Caja Seca para camionet a d e B.O ton $ 70,500.00 lvl.N. 
- ·-- -- - - -

Caja Seca para camioneta d e 10.0 ton $ 82,200 .00 M.N 

La cobe rt u ra d e gast os m éd icos para motoc icletas se excluye para el Servicio Postal 
Mexicano . 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES (ASA) 

Los ajustadores serán exclusivos para ASA, y d eberán permanecer en las 
instalaciones. 

• Todas las coberturas am paradas extienden su aplicación rnien t ras los 
vehíc u los c ircu lan dentro d e instalaciones aero po rtuarias: 

► Dent ro d el lado t ierra, incluyendo los danos q ue sufran los veh1cu los 
por c ircular en los caminos y/o brechas rl e difíci l acceso c rrcunclan l es 
a las insta laciones aeroportuari3s. 

► Dentro d e l lado aire. 
• Los veh íc ulos destinados para el servicio den~ro d e la pla ta forma 

aeroportuaria no cu ent an co n tarj eta de c ir·culación ni p lacas. por end e, no 
pag an tene ncia, ni realizan ve rificac ió n d e emisión. d e g ases cor>tarn111antes, 

en consecuencia, pa ra estos ve,os d ichos doc.,mentns nn se,an exig ibles ~ 

- Y 



• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

com o pa, te de la documentación requerida para la indemnización d erivada 
ele perdida Lota l. 
Los veh1culos desLinados para el servicio dentro de la plataforma 
oeror:,01 tuar,a, por necesidades extraordinarias del servicio, pueden circular 
f uerd ele las instalaciones aeroportuarias, en d icho caso el alcance de las 
cobertu1 as amparadas se hace extensiva mientras los vehículos se 
encuentren fuera de las instalaciones aeroportuarias. 
Los conductores de los veh1culos dest inados para e l servicio dentro de la 
plataforma aeroportuaria pod rán acreditar su ca pacidad para la conducción 
de veh1culos en la plataforma aeroportuaria y áreas aledañas, así como dentro 
y fuer G ele los lím ites de las instalaciones aeroportuarias, con e l permiso para 
conduc11 en el área de movimiento expedido por la autoridad aeroportuaria 
correspond ien te, en d icho caso no será exigible la presentación de licenc ia de 
cond ucir expedida por otra autoridad competente. 
La I epa r ación de veh1cu los especializados deberá realizarse con proveedores 
cert ificados que garanticen el cumplimiento de la normatividad apl icab le a 
los vehículos, incluyendo e l bal izamiento diurno y el balizamiento nocturno, 
con fo1 me a la normatividad establecida en la Circular Obligatoria CO DA
OL,/07 1~ 7 de: la Agencia Federal de Aviación Civil, las Reglas de Operación de l 
Aeród romo y el Manual de Identidad de ASA. 
1 a cletenninación de pérdida total se realizará: 

,, A petición de "LA ASEGURADORA" cuando el monto de los daños 
supere el 7S% del va lor asegurado del vehículo respectivo, sin 
embargo, ASA podrá solicitar el pago de daños hasta el 75% del valor 
asegurado, en cuyo caso ASA procederá a la reparación de la unidad, 
debiendo continuar asegurado el vehículo. 

"LA ASEGURADORA" deberá presentar dentro de los d iez días hábi les 
posteriores a la ocu riencia del siniest ro el presupuesto acreditando que e l 
rnonLo de los daños implica la posib le determ in ación de pérdida tota l. 
[n caso ele roLura de crisLales: 

, 1 as repa raciones se realizarán dentro de las instalaciones de ASA. 
ASA requ iere q ue se extienda la cobertura de Responsabi lidad Civil a amparar 
los daños que sean ocasionados con el equipo especial, con las adaptaciones 
y corwer·siones con que c uentan sus vehículos. 
ASA requiere que la cobertura de Responsabilidad Civi l Catastrófica en Exceso 
opere en exceso del límite m áximo de responsab ilidad de las coberturas d e 
Responsabilidad Civil , Responsab ilidad Civi l por Daños Ocasionados por la 
Carga, Responsabil idad Civil Ecológica, y Responsabilidad Civ il Cruzada. 
ASA requiere q ue la Cobertura de Defensa Legal otorgue los siguientes límites 
máximos de responsabilidad: 

, Cuando los abogados sean designados por "LA ASEGURADORA", los 
gastos inheremes al proceso legal y los honorarios de los servicios 
profesionales de carácter j u rídico, recibidos por el asegurado en~ 
c1Lenc10n del p roblema legal, se amparan sin límite; cuando ASA 
designe a los abogados el límite máximo de responsabil idad será hasta 
e! eq u iva lente a 700 UMAS a la fecha del siniestro. 



► Cuando los abogados sea n designados por "LA ASEGURADORA", las 
p rimas de fianzas derivadas de las garan tías que fije la .:iutoridad para 
obtener libertad provisional o libe rtad condicional del conductor y 

devoluc ión de la unidad, y las garantías en efeclivo que fije lu autoridad 
por cu alquier concepto, se deberán cubrir en su to talidad, 
garantizando el monto afianzado hasta el límite n1axirno de 
responsabilidad de las coberturas de Respon~~abilidad Civi l, 
Responsabilidad Civil por Daños Oc.=isionados por lc1 Cargñ, 
Responsabilidad Civil Ecológica, y Responsabilidad Civil CI uzada; 
cuando ASA designe a los abogados, las primas de fianzas y/o monto 
entregado por concepto de caución en efectivo hasta el equivalen te a 
1,000 UMAS a la fecha de l siniestro. por cada concepto. 

• ASA requiere que la Cobertura de Defen sa Legal r·cen-,bolse el deducible 
pagado por daños materiales, cuando, el d ictamen de causalidad emi t ido por 
la autoridad competente sea favorable al conductor del vehículo asegu r·ado. 

• En caso de siniestro el ajustador deberá gestiona, la rarjeta de ldentificacion 
Aeroportuaria con escolta, para evitar entorpece, los operaciones 
aeroportuarias. 

• En caso de que la responsabilidad del accidente ocurrido en la plataform a 
aeroportuaria sea imputable a ASA, el ajustador de siniestros designado por 
"LA ASEGURADORA" d eberá obsequiar inmediatam ente el convenio de pago 
al (los) tercero (s) afectado(s). a efecto de no retrasa, las operaciones 
aeroportuarias. 

• "LA ASEGURADORA" debe considerar que la autoridad aeroportuaria es 
competente para la resoluc ión de los siniest ,os ocur ricios clcnLro ele la 
plataforma aeroportuaria. 

• ASA se reserva el derecho de solicitar el sa lvamento de veh1c u los balizados, 
por lo tanto, el descuento del 10% del va lo r asegurado cu ando se p ida la 
devolución del salvamento, sólo apl ica rá cua ndo ASA expresamente solicite la 
devolución del sa lvamento. 

• ASA requiere cobertura de Responsabilidad Civi l Ocupantes exclusivamente 
para personas con las cuales no tiene una relación la bora l. 

• Para la cobertura de Gastos Médicos Ocupantes y Funera rios /\SA solicita una 
suma asegurada por persona de $100.000.00 (Cien mil pesos 00/ 100 M.N.). y 
un límite máximo de responsa bilidad por evenlo determinado por el número 
de plazas del vehículo conform e al fabricante, aplicando el limilc por· evenl o 
como límit e (mico y combinado para todos los ocupantes. por ende, si el 
importe de los gastos m édicos de uno o m ás ocupantes rebasa el límite inicial 
de responsabilidad por persona y existe suma asegurada por distribuir se 
am p lia rá el lími\e por pe rsona de los lesionados que así lo requieran, hasta el 
agotamiento del límite m áximo de responsabilidad por evento. 

• ASA requiere cobertura de l~esponsabil idad Civil Viajel'O exclusivam ente pa ra 
autobuses y veh ículos con p lacas de Servic io P(1blico federal, con una suma 
asegurada por pasajero del equ1va len Le a 3.160 UM/\S poi pasajero al 
momento del sin iestro, con ~iguientes sublim1tes. ~ 

y 



,. Muerte o Incapacidad Perm anente Parc ial o Permanente Tot a l hasta el 
equ ivalente a 1,500 UMAS al momento del siniestro; 

,., Gastos médicos y lesio nes hasta el equivalente a 1,500 UMAS al 
rnon,ento del sin iest ro; 

,. Gastos Funerarios hast a el equivalente a 100 UMAS al momento del 
sinrestro; y 

,. Perdid a o Dario al Equipaje hasta el equiva lente a 60 UMAS al 
rY1omento del siniestro. 

• /\SA requiere cobertura de la póliza por daños a equipo especial izad o como 
son canastillas, mangueras, etc. pa ra los vehículos de rescate y extinció n d e 
ince1,dios, vehícu los de intervención rápida, vehículos de apoyo (camión 
cisterna). au Lotanques d e suministro d e combustibles para aeronaves, 
barredor as, vehículos de o peraciones, seguridad y mantenimie n to, tractores y 
dispensadores. 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
(SENASICA) 

Se \:Ubre la Responsabi lidad Civil a Terceros, Daños y Personas en Estados Unidos d e 
América y Guatema la. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. ASISTENCIA DE VIAJES Y ASISTENCIA VIAL DESDE 
"KM O" 
Para todos lo~ vehrculos sín lim ite d e evento, incluyendo los casos en que los 
vehículos sufrwn algún siniestro o avería que les impida desplazarse con su propio 
impulso, en cuyo caso "LA ASEGURADORA" proporcionará los servicios d e arrastre 
de gr(ra, incluyendo maniobras d e traslado de la carga que transporta y d e su 
rem olque. Se ampara la asistencia d esd e cualquier punto de la República sin límite 
de l<ilornetrajc. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. CONDICIONES ESPECIALES APLICABLES A LA 
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL VIAJERO 
Se am para a los viaj eros en caso de asalto dentro de los vehículos (motocic letas, 
vehículos, camiones, au tobuses, etc.) que provoque daños a los m ismos o el 
h om icidio intencional en sus personas. 

Queda rá entendido que "EL ASEGURADO" no queda obligado a especifica r los datos 
de cad a uno de los asegur::iclos q ue v iaje n en las unidades aseguradas con est a 
cobertura. 

Se ampar::-i el ascenso y descenso en las unidades de transporte y durant~ 
lranscurso del viaje. 

La suma élsegu1 acia será de 6,000 UMAS vigente al momento del sin iestro, por 
pasajero. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. PROCEDIMIENTO OPERATIVO EN CASO DE 
SINIESTRO 



Los licitantes incluirán en su propuesta técnica los procedimientos operativos de 
"qué hacer" en caso de siniestro, especificando los pasos a seguir desde la ocurrencia 
del sin iestro hasta la firma del finiquito, para cada una de las cobe1 lurvs que integran 
esta póliza. 

"LA ASEGURADORA" entregará a "EL ASEGURADO" el documento en el que se 
haga constar que ha sido not ificada la Cabina de Sinieslms de "LA ASEGURADORA". 
respecto a las condiciones particulares de la póliza a efecLo ele no Lene1 cliscropancia 
en caso de reporte de siniestro. 

"LA ASEGURADORA" habi li tará la notificación en tiempo rea l c1 ll avés de correo 
electrónico o SMS de los siniestros reportados a la cab ina, una ve7 que le sea 
solicitado por "EL ASEGURADO", con la fina lidad de dar seguimiento al mis1T10. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. CONVENIO MODIFICATORIO 
"LA ASEGURADORA" está de acuerdo en que la presente póliza sea m odi ficada a 
través de un convenio mod ificatorio, siempre y cuando "EL ASEGURADO" lo solicite 
por escrito. 

En caso de requerirse de d icha ampliación, ésta se realizará con fundamento en lo 
d ispuesto en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Ser·vicios del 
Sector Público. 

Las modificaciones de ninguna forma podrán otorgar condiciones m as ventaJosas a 
"LA ASEGURADORA" comparadas con las establecidas originalmente. 

Cualquier ampliación de cobertura se establecerá con base en lo estipulado en esta 
c láusula y se tramitará como un endoso con cobro de prima a prorr ala. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. NO CANCELACIÓN DE PÓLIZA 
La póliza que se expida para amparar el servicio no podrá ser cancelada por ningún 
motivo durante el período de vigencia, a menos que sea expresam ente solicitad o por 
"EL ASEGURADO", siempre y cuando sea por responsabilidad de "EL ASEGURADO". 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. ARTÍCULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 
SEGURO 
Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concorc!arc1n con líl oferta, "LA 
ASEGURADORA" deberá respetar y real izar los cambios necesarios a las pólizas 
emitidas, ajustándose a lo estipulado en la Convocatoria. y a la corr·esponcl iente Junta 
de Aclaraciones, de conformidad con lo estipu lado en el Artículo S7 ele la Ley ele 
Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. ERRORES U OMISIONES 
La va lidez del presente seguro no se impugnará cuando "EL ASEGURADO" hubie re 
incurrido en error u omisión en la administración de la póliza como é:llta. descripción, 
número d e serie, no. de motor, inclusión de los bienes osegurados, o en el trámite de 
documentación de cualqu iera d

2

,:¡~/s funcionarios o representantes, con 
ret roactividad desde el primer d ía dí ~cio de v igencia d el contra lo. Ante un error u ~ 

y 



omision µod1 éJ aplica, se el cobro de prim as correspondiente, ya sea de un 
rnovimienLo de all a o de buJa. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. TARIFA 
Se enLrega, an a inicio d e vigenc ia de la póliza las tarifas pactadas por todo el parque 
vehicu lar, median te m edio magnét ico, o en su defecto la t arifa vigente de la 
asegurad o, a adjudicada a esa fecha y su fó rmula de descuentos aplicados h asta 
llegar a la tarifa ofrecida (memoria de cá lcu lo) y en todos los casos se suj etarán a los 
límites y condiciones de cobertura de estas condiciones especia les. Por e l 
incumplimiento de este punto se aplicará una pena convenciona l de acuerdo con el 
c uadro de eslundures d e servicio. La tarifa aceptada deberá respetarse durante toda 
la vigencia paI a cualq uier m ov imiento solic itado por "EL ASEGURADO". 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. REPORTES DE SINIESTRALIDAD 
"LA ASEGURADORA" deberá rem itir m ensualmente a "EL ASEGURADO", dentro de 
los siguientes diez (10) días naturales contados a parti r del término del mes d e que 
se t rate, a LI avés d e medios magnéticos y/o elect rónicos y en formato Excel dos 
reportes de siniestralidad. 

El prin1ero de los IepoI tes deberá contener los movimientos registrados en el mes 
que se reportan y el segundo reporte inclu irá la siniestralidad acumu lada a part i r del 
inicio de vigencia ele la poliLa y hasta e l ú ltim o día natural del m es que reporta. 

Ambos reportes cleberan d eta llar: el Número de Pól iza, Número de Siniestro, Fecha 
de l si niestro, F-echa del reporte del siniestro a la Aseguradora, Núm ero de Serie, 
Placas clel ve l11culo, l~esponsable del siniestro, Ubicación del siniestro (Entidad y 
Municipio). Causa del Siniestro, Descripción del Siniestro, Bienes Afectados, 
Cobertura Afectada, Situacion actual del siniestro (Pagado, en trámite, rechazado, 
finiq uitad o, etc.). Monlo Esti rnado d e Daños notificado a la Aseguradora, Monto de 
Deducible, Momo indemnizado por la Aseguradora, Fecha de Indem nización, Mo tivo 
ele Rechazo y Monto no Cub ie rto, Gastos de ajuste, Monto de Salvamen to y/o 
Recu peraciones. 

En caso de siniestros que afecten la sección de Responsabil idad Civi l, adic ionalmente 
se d eberci p1opo1ciona1 Nombre del Tercero, Afectado/Reclama nte, Monto 
Reclamado poi el tercero, Monto indemnizado al Tercero. 

No obstante que la vigencia de la pól iza hubiese conc lu ido, "LA ASEGURADORA" 
deberá 1·e1,1it i1 los dos 1eportes mensuales de siniestralidad en tanto existan 
siniest ros e r I t rami te. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. BAJAS O INCREMENTOS O DISMINUCIONES DE 
LÍMITES 
Bajas, reduccio,, es, altas o increm entos de sumas aseguradas o límites, durant.:_ !.b, 
vigencia de la pól iza, "LA ASEGURADORA" devolverá o cobrará de acuerdo cor~ 
tar ifa inicial a pI0I rata, d'=biéndose p resentar la factura o nota de crédito en cada caso 
para el cobro o clevolucion ele p rima no devengada. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. COBERTURA AUTOMÁTICA PARA NUEVAS 
ADQUISICIONES 



Queda ent endido y convenido entre "EL ASEGURADO" y "LA ASEGURADORA" que 
se amparan en forma automática las nuevas adquisiciones desde el m om ento que 
"EL ASEGURADO" recibe la unidad vehicular, conviniéndose q ue se in formará de 
d ichas adquisiciones dentro de los 30 días naturales posleriores a I¿¡ fecha en q u e se 
tenga posesión de las mismas, sin que esto represen te un inc rem ento en las tar ifas 
de la póliza. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. NO ADHESIÓN 
Los términos y condiciones establecidos en la presente póliza fueron acordados y 
fijados libremente entre "EL ASEGURADO" y "LA ASEGURADORA", por lo que éste 
es un contrato de NO ADH ESIÓN y por lo tanto no se ub ica en el supuesto previsto 
en e l Artículo 202 de la Ley de Instituc iones de Seguros y de Fianzas: en esa virtud 
esta pól iza no requ iere ser registrada ante la Comisión Noc ional de Se<Juros y 1-ian zas. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. DE BUENA FE 
Se conv iene por ambas partes tanto "EL ASEGURADO" como "LA ASEGURADORA" 
aceptar en términos del Artículo 50, fracción IV de la Ley Sobre e l Cont rato de Seguro. 
renunc iar a la rescisión del contrato por la omisión o inexac ta declaración d e los 
hechos a que se refieren los artículos 8, 9 y 10 de la citada Ley 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. NO SUBROGACIÓN 
Una vez pagada la indemnización correspondiente "EL ASEGURADO", este no se 
verá obligado a subrogar los derechos a "LA ASEGURADORA" cuando la o el 
responsable del daño haya o hayan sido empleados o persona l de "EL ASEGURADO", 
así como cualquier otra Dependencia o Entidad de la Aclministrnción Pública Federal. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA DE SUMA 
ASEGURADA 
Establece que cualquier parte de la suma aseg urada que se red uzca por efecto de 
sin iestro amparado por la póliza será reinstalada autornál icamcn lc. sin cobro de 
prima. 

CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA. ESTÁNDARES DE SERVICIO 

Entrega d e carta cobertura 

Em isión d e la póliza 

Repor tes de siniestralidad 
(mensual y acumulado) 

Carta de pérdida total por 
daño material 

"LA ASEGURADORA" se obliga él en t rega, al administrc1d o1 del 
contrato correspondiente, .i m ás tard a, el d 1a hábil previo él l 
inicio de la vi encía d el servicio. 
"LA ASEGURADORA" se oblig .i a entregj.r al ad ,ñ inisti·ado,:-del __ _ 
contrato co rrespond iente. él rné'1s t ,11diJ1 30 d1a,, hábiles 

ost eriores , al inicio d e la vi encía d el serv icio. 
"LA ASEGURADORA" se obliga a en t regar ul ;;icl1 ninistrarJor-del 
contrato correspond iente, denllo de los s1guie11tes 10 d1ac, 
hábiles posteriores al cierre del m es qu e corresponda. 
"LA ASEGURADORA" se obliga a entrega, al adrn in ist1 ad¿~ del 
contrato correspondiente, la carta d e pérd ida to tal 0n un p l.:izo 
no m ayor a 5 d ías hábiles a parti r d e In deterrni nanc'>n de la 
pérdida tot al, para d vños mate, iales. -·· --~ 



Carta de., perd1clci total por 
,obo 

¡-------- . 

Emision ele: 0nclo:,o~ 

P1 opo1uon..i1 el lllllllL'I Ü d(> 

siniestr o 

Pro po , cron.11 11 1101 n,acion 
d e cud lqui~'1 :,1111<:st, o 
repo1 t;:ido al adm inistréldor 
dC?I conr1;.i t0 ví:. rorrcm 

' eleclionico 

Tiempo:; dt..> lh?g..id.i del 
a1ustado1. 

Tiempo de 10vrsion oe 
dOCUITI()ntElCIÓn p¡;ir.::1 
solic it a, cornple111ento de 
docun lé"lllc1CÍ01 l O(!¡:¡¡ G Ii l él 

rcch J1.o p u, d 

inclcmnizaciom.•"' 
Tiempo de e , 1tr egn clel 
c hcqu0 y fi11iquitu d l il 
siniest ,o después de 

~ ~regc1 c.J~ ciocurn~~ic.:i~i_<?n 

. . . . . . . . . . 

1 "LA ASEGURADORA" se obliga a entregar al administrador d el 
1 contrato corresp ondiente. la carta de pérd ida to tal en un plazo 

110 mayo, a 30 d ías na turales pa ra el caso de robo to tal, contad os 
.:i :>arti r d e su re orte a la aseg urad o ra. 
"LA ASEGURADORA" se obliga a entregar al administrnd o r d el 
contrato correspond iente, dentro de los 5 d ías hábiles a partir d e 
, ecibida la solicit ud. 
''LA ASEGURADORA" deb eré'.i p ropo rcio narlo al usuario, a m ás 

1 ta, dar dentro de las sigu ientes 3 horas, contad as p ar t ir d el 
re_pc_)rt e del siniestro. 

"LA ASEGURADORA" deberá pro po rc io narlo al admin ist rad or d e l 
contrato correspo ndiente, a m ás tardar al d ía háb il sigu iente. 

l .. l.A ASEGURADORA" deberá llegar en m áximo 45 minutos e n la 

1 

zona m etrop olitan a y máximo 3 ho ras en carret era y zonas 
, ura les. · 

"LA ASEGURADORA" tend rá 10 d ías hábiles, a partir de la 
, c·ccp ció n de la información. 

-- ------·------------------------
"LA ASEGURADORA" deberá entregarlos. m áximo 30 d ías 
n.:i tu rales el part ir de la recepción que cump la con los 
requerim ien tos q ue apliquen normativa m ente p ara el caso 

"LA ASEGURADORA" deberá autoriza r al administrador d el 
con t rato la rep aración del veh ículo en la ag enc ia o tal ler q ue 

Tiempo pa, .:i .:iutor 12<1crón corresponda, d urante las 72 ho ras siguientes. a part ir d e la 
de ,·eparacro r 1 Pn agencias o recepción formal del m ism o . En caso d e que el prestador del 
t c1 lle1 e~.. ! '.,e, vicio j ust ifique un plazo adicio nal y éste sea acep tado po r 

T iempo de ,~p ;:11:.cion 

~ 
escrito por parte d el adm inistrador d el contrato 
.s:O11 es ond iente. el p lazo será e l acord ado entre ambas artes. 
"LA ASEGURADORA" cl.eberá repa rar en u n m áxim o de 30 días 
nat urZJles a part ir de que se ing rese el veh ículo al taller y/o 

1 agencia ele c ualquier daño m aterial. En caso d e que el prestador 
ucl servic io just ifique un p lazo adicional y éste sea aceptado por 
escrito por parte del administrador d el contrato 

~011 es ond iente, el p lazo será el aco rdado entre ambas partes. 
Tierñpo ele lleg;:icfJ.ciel "LA ASEGURADORA" d eberá lleg ar en m áxim o l ho ra en la zon a 
servicio ele g , úcJ _ _ _ --1--n_1_e_t_ro_._:>o_l_it_a_n_a ......... _e_n_m_ á_x_i m_o_S_h_o_r_a_s_e_n_c_a_rr_e_te_ra__,,__z_o_n_a_s_r_u_r_a_le_s---l 

"LA ASEGURADORA" deberá entregar al administrad o r d el 
con trato cor,·espond iente. el recibo d e pago de d educible en u n 

, rná~irno ele 2 d ías hábiles. a partir d e la d eterminación d el dar'\~ 

Expcclicion y c ritr 09as de 
recibo de c.h:d ucihlo 

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA. ESTÁNDARES DE SERVICIO REPARACIÓN DE 
UNIDADES 
Los vehículos de mod elo 2020 en ad elante serán reparados en agencias 
aulornolrices. 1 os vehículos d e m od elo 2019 y ant erio res serán re parados en los 
t alleres d e la red de "LA ASEGURADORA". 

CONDICIONES APLICABLES A TODOS LOS VEHÍCULOS 



l. "EL ASEGURADO" entregará la lista de veh1culos por asegu ra, a "LA 
ASEGURADORA" agrupados de acuerdo con las categorías que esta le 
especifique. "LA ASEGURADORA" deberá entregar un inciso por cada vehícu lo 
especificado por cada "ASEGURADO", ordenados de acuerdo con dichas 
categorías. 

2. En caso de indemnización por pérdida to tal de cua lquie1 vehíc u lo, "EL 
ASEGURADO" entrega rá únicamente la siguiente documentación (seg un 
aplique): 

VEHÍCULOS ESPECIALES (AUTOS, MOTOCICLETAS, CAMIONES, ETC.): 

a) Acta Administra tiva Interna de "EL ASEGURADO". 

b) Factura de origen endosada, de no con tar con la factu 1a original "LA 
ASEGURADORA" aceptará copia simple endosada o en su de fec to constancia 
de su ext ravió firmada por func ionario autorizado de "EL ASEGURADO" y/o a 
falta de ésta, acta notariada de propiedad y/o nomb1·e ele la aseg uradora 
detallando los datos del vehículo siniestrado (refactu ra) y/o a cto en la q u e se 
hará constar que dicho bien es de propiedad federal y que? figuro en los 
inventarios respectivos. 

e) Comprobantes d e los últimos 5 pagos de tenencia de acuerdo con la no rm a 
vigente en la mate ria o, constancia de no adeudo emit ida por la institución 
responsable de la recaudación de impuestos o , constancia de derech o de 
control vehicu lar o similar. 

d) Comprobante del últim o pago de verificación ele em ision de gases 
contaminantes, de acuerdo a la norma vigen te en la ma teria. (En caso d e q ue 
aplique). 

e) Baja de p lacas de ci rcu lación. 

f) Acta del Ministerio Público sel lada, con acreditac ión de p ropiedad y 
autentificación, sólo en caso de Robo Tota l. 

VEHÍCULOS ESPECIALIZADOS 

a} Acta administrativa interna de "EL ASEGURADO". 

b) Factura de origen endosada, de no contar con la fac tura orig inal "LA 
ASEGURADORA" aceptará copia simple endosada o en su defecto constancia 
de su extravió firmada por func ionario autorizado de "EL ASEGURADO" y/o a 
falta de ésta, acta notariada de p ropiedad y/o nom bre de la aseg uradora 
detallando los datos del vehículo siniest rado (rcfac tura) y/o élcla en la q ue se 
hará constar que dicho bien es de propiedad federal y que fi9u1 a en los 
inventarios respectivos. 

e) Comprobantes de los últim os 5 pagos de tenencia de ac uerdo con la norma 
vigente en la materia o, constanc ia de no adeudo emilid é1 po i la instilución 
responsable de la recaudación de im puestos o, constancia de derech o d e 
control vehicular o similar 

d) Comprobante del ~- lti o pago de verificación de em isión de gases 
contaminantes, d e ac do a la norma vigen te en la m ate, ia. (e 11 caso d e q ue 
aplique). 

y 



e) Baja de placas de circu lación. 

f) Acl a d el min isLerio púb lico sellada, con acreditación de propiedad y 
éJu tenlificacion, sólo en caso de robo total. 

3. En caso ele que "EL ASEGURADO" adeude tenencias y/o pago de la ú ltima 
ve, ificación de emisión de gases contaminantes (de acuerdo con la norma 
vigente en lo moteria). estos conceptos podrán ser descontados de l importe de la 
indcmnizacion respectiva; para lo c ua l, se deberá contar con la au torización de los 
servidorc?s publicos de "EL ASEGURADO" encargados de administrar y vigi lar e l 
contrato y el p, esente "APÉNDICE I" en su respectivo ámbito de competencia. 

4. Despues de docu mentar el siniestro en los términos previstos en este "APÉNDICE 
I", "LA ASEGURADORA" se comprom ete a revisar la documentación y a enviar a 
"EL ASEGURADO" comu nicados en caso de existir alguna observación o 
aclaración sobre dicha documentación. 

Estos comunicados serán causa de interrupción de la prescripción. En caso de 
que "EL ASEGURADO" no reciba comunicación alguna por parte de "LA 
ASEGURADORA" en un Lérrnino de d iez días hábiles contados a partir del día 
sigu iente en que se reciba la docum entación correspondiente, se entenderá que 
la reclarnación está totalmente documentada y que "LA ASEGURADORA" acepta 
en f orrnc1 au tomática rea lizar el pago de la indemnización de que se trate. 

5 . En caso de pérdidas totales de cualquiera de los vehícu los, la base de 
indemniz,xión a paga, será la suma asegurada de la unidad (valor factura o valor 
comercial más 10% o valor convenido de los vehículos especializados, según sea 
el caso). 

6. En el caso ele perdida toLal de los vehículos especia les y de emergencia que se 
encuentren en poder de "EL ASEGURADO", "LA ASEGURADORA" d eberá retirar 
el salva rnenlo en un plazo no mayor a 90 d ías naturales contados a partir de la 
fecha de dcLcrminación de la pérdida total. 

7. Quedan cubiertos los daños causados por todo tipo d e carga transportada en los 
vehícu los propiedad. a cargo y/o bajo responsabilidad y custodia de "EL 
ASEGURADO". 

8. Quedan cubiertos los d años materiales que sufra el vehículo asegurado 
ocasionodos por su propia carga, así como los daños que fueran causados por e l 
a, rastre de un remolque, las pérdidas o daños ca usados por inundación. 

9. Las .. 1ltas y bajas de vehículos se pod rán efectuar ante "LA ASEGURADORA" en 
for1i-1a 10Lroacliva. La solicitud de alta o baja retroactiva podrá presentarse e~ 
periodo que no supere los 90 cl1as natura les. · · ~ 

10. Las devoluciones de p, imas pagadas no devengadas por riesgos no afectados se 
podrán solici t ar a "LA ASEGURADORA" en forma retroactiva. 



11. Los autos que ingresen por p rim era vez al parque vehicular d e "EL ASEGURADO" 
por adqu isic ión, t ransferenc ia, donación, com odalo, enlre olros. contarán con 
cobertura automática. 

12. "LA ASEGURADORA" ent regará dentro de los sigu ientes t reinta d ías natu ra les 
contados a pa rti r de l in icio ele vigencia, la tarifa que especifique la prima Lotal de 
cad a uno ele los veh ículos propied ad, a cargo y/o bajo respons;:ibil idad y cusLodia 
ele "EL ASEGURADO": 

aJ En el caso de al t as de vehícu los, solicitadas por "EL ASEGURADO" d u ranLe la 
vigencia de la póliza, "LA ASEGURADORA" deberá aplicar la tarifc1 antes 
m encionada, cobrando únicam ente los días comprendidos por 01 pel'ioclo a 
partir de la fecha solici tada y hasta el fina l del ejercic io fiscal correspondiente. 

b) Para las altas ele los vehículos q ue no se encuentren especi fi cados en la tarifa 
an tes m encionada "LA ASEGURADORA", a solic ilud de "EL ASEGURADO", 
deberá entregar en un t érmino ele diez días hábi les contados a parti r ele d icha 
solic it ud la cot ización respect iva para la aceptac1on de "EL ASEGURADO". 

cJ Las tarifas y cot izaciones antes m encionadas deberán considerar los m ism os 
términos y condiciones establecidos para "EL ASEGURADO" en el presenle 
"APÉNDICE I" . 

13. "LA ASEGURADORA" deberá en tregar al inicio d e la v igencia e l listado de los 
tal leres y agencias que conforman su red , mismo q ue deberá ser actualizad o y 
entregado t rimest ra lmente a "EL ASEGURADO", con la fina lid ad de q ue ésta, a 
través de los Responsables Internos de Seg uros, puedan reserva rse el derecho de 
elegir o reasig nar dentro del listado p roporcionado por "LA ASEGURADORA", e l 
ta ller o la agencia que m ejor convenga a los intereses de "EL ASEGURADO". 

14. "LA ASEGURADORA" atenderá el siniest ro sin necesidad ele presenlé.lr la pól iza o 
inciso; bastará con verificar el número de serie del vehículo y q ue el conductor 
p resente c ualqu ier identificación oficia l y/o comprobaloria que lo acredite como 
personal activo de "EL ASEGURADO". 

15. Las indemnizaciones deberán efectua rse por Reparación, Recuperación 
Económica y/o e n Especie , m ediante el sistemu de pago solicitado por "EL 
ASEGURADO". 

Para el t rámite de repos1c1on en especie, "EL ASEGURADO" deberá remit ir el 
im port e acumu lado de los siniestros rara que el "LA ASEGURAD ORA" informe d e 
manera ofic ial el importe total a cargo de "EL ASEGURADO" r::on la arl1cación del 
deducib le correspondiente. 

"EL ASEGURADO" rem it irá la autorización por eser ito a "LA ASEGURADORA", 
indicando el número y tipo de unidades a adquirirse. 

16. "LA ASEGURADORA" proporcionará gratui tam ente. cuandc así sea solicilado por 
"EL ASEGURADO" a través de un com unicado real izado via correo elec t rónico y/o 
llam ~d.a te l~fónica por : ~ SEGU~ADO" y/o por _cualquiera de los Responsables 
Adm1n1strat1vos, el se / \\J de g rua, el cual sera 1,asta d e un 10% del parque ~ 
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vehicu lé11 ele "EL ASEGURADO" durante la vigencia de la póliza, sean o no 
ele, ivados ele un siniestr o o descompostura, los cuales podrán ser otorgados 
desde cualquier parle de la República Mexicana y hasta c ua lqu ier parte de la 
n1isma, para cu alquie r vehículo asegurado. 

17. "LA ASEGURADORA" proporciona rá los números celu lares y del equipo de 
radiocomunicación de al menos un ej ecutivo espec ial izado en sin iestros y un 
ejecut ivo con1ercial, facultados para la toma de decisiones a fin de que se br inde 
atencion especial y personalizada en caso de siniestros relevantes a sol icitud de 
"EL ASEGURADO". 

Dicl1os ejecutivos servirán de enlace pa r a la atención, segui miento y conclusión 
de siniestros en cualquier parte de la Repl.'.1blica Mexicana, po r lo que deberán ser 
localizables durante las 24 horas de los 365 días del año, y deberán contar con 
toda la info, rnación d e las redes de "LA ASEGURADORA" y d el presente 
"APÉNDICE I". 

18. "LA ASEGURADORA" se obliga a asignar cinco analistas de siniest ros de autos 
que conozcan las condiciones específicas (pago de siniestros). capacitados en las 
condiciones del presente "APÉNDICE I", para la atención person alizada y 
exclusiva de los siniestros d e "EL ASEGURADO", en un horario de atención 
rn ,nirno de 09:00 a 18:00 horas, deberá n proporcionar sus nom b res, correo 
clec tronico. lcléfonos fijos, móviles y equipos de rad iocomunicación en los q u e se 
les pueda loca liza r clLuanle las 24 horas de los 365 días del año. Sin perju icio de 
que los Responsables Administrativos puedan req uerir la presencia de dichos 
anal istas en cualquier momento para la conclusión de los siniestros. 

19. Para los siniestros donde el conductor no tenga licencia o no sea del tipo 
ad ecuado, "LA ASEGURADORA" no se eximirá de la atención y procedencia del 
siniestro, siempre que la unidad se enc uentre amparada. 

20. Se amparan los dar'ios causados por disparos de arma de fuego, los cuales serán 
conside r aclos com o un solo evento y se aplicará un solo deducib le. 

21. "LA ASEGURADORA" auto, iza expresam ente el arrastre de remolques. Las g rúas 
pa ,·a arrastre de vehículos blindados deberán ser con las características que 
perm itan realizar la maniobra de acuerdo al peso y tipo de blindaje. 

22. "LA ASEGURADORA" cubrirá la co lisión y/o vue lco entre un idades de "EL 
ASEGURADO", y/o con terceros, y/o con cualqu iera de los bienes patrimoniales 
de la m isrna (Responsabil idad Civil Cruzada), dentro y fuera de las instalaciones, y 
aplicará un solo deducible por evento. Se considerará como evento cualquier t ipv 
de colision y/o vuelco de dos o más unidades (es decir, quedará incluido cualqu~ 
alcance de dos o méis unidad es). 

23. Se ampara la responsabilidad lega l en q ue incurra el conductor con fundamento 
en la normativ idacl vigente en la materia, la asistencia legal al mismo y pago de 
fianza que este r·equiera, en e l caso de que, derivado de la ocurrencia del sin iestro, 
se hubiera c1fectado a los ocupantes y/o pasajeros que viajen en cabina o batea 
d el veh iculo a seg u, ado, ya sea en sus bienes o e n su persona.~ 



24. Se ampa ran los daños a los vehículos. derivados d e vand alismo. moti'n, r i1'i~. oc Los 
de personas mal intencionadas. Cubre la t otalid ad de los d o,"los d er ivad os d el 
siniestro y/o pérdidas totales y no se aceptará ninguna penalización adicional. 

25. Se cubren los daños a las partes bajas d e vehícu los y/o pe rd id as total0s al transitar 
fuera de caminos pavimentados. 

26. Se amparan los gastos médicos d e las personas que v1r1Jen fuera d el 
compartimiento, caseta o cabina, pe ro dentro d e la caja o red ilas d e p ick up o 
camiones amparados por la póliza, bajo los mism os lími tes establecidos para la 
cobertura de gastos m édicos ocupantes. 

27. Para el caso de que se exceda el límite contratado en la cobertL11 a d e Gastos 
Médicos, se cubrirá a los ocupantes de las unidades omparad as hasta po , un 
límite adicional de $150,000.00 (Ciento Cincuenta mil pesos 0 0/10 0 M.N.) por 
persona, hasta un máximo de $450,000.00 (Cuatrocientos cincu en ta mil pesos 
00/100 M.N.) por evento durante la vigencia de la póliza en el Ag regad o An ua l, a 
solicitud de "EL ASEGURADO". 

28. En caso de Pérdida Tota l, "LA ASEGURADORA" d eberá en t regar a "EL 
ASEGURADO" la determinación correspondien Le por escri to. c,n un p lazo no 
mayor a treinta días contados a par·tir de que la unid ad ingn:-se al cen tro d e 
valuación o ta ller designado. 

29. "LA ASEGURADORA" deberá entregar por escrito a "EL ASEGURADO'' e l monto 
del deducible cuando este proceda, en un plazo rnáximo d e 5 días h ábiles él p artir 
de la fecha de la solicitud. 

30. "LA ASEGURADORA" se compromete a que las reparaciones de todos los 
vehículos se llevarán a cabo con refacciones nuevas y o rig inales. 

31. "LA ASEGURADORA" autoriza reparar, repone, o reconst ru ir los da ,10s 
ocasionados a vehículos b lindados, con el fabricante o p roveedor que ef ecluó 
dicho blindaje. "EL ASEGURADO" se reserva e l derecho d e elegi r el fab rican te o 
proveedor que efectúe dicho b li ndaje. 

32. Cuando "LA ASEGURADORA" no haga frente a sus obligaciones d erivadas d e la 
ocurrencia de un siniestro, ésta d eberá cubrir a "EL ASEGURADO" los g astos que 
éste efectúe o realice tales como pero no limitados a: g asLos ele Lraslado, 
mecánicos, transportación, hospedaje, alim entos, entre otr'os. rales g astos serán 
reintegrados por "LA ASEGURADORA", previa presentación d e cualquier tipo d e 
comprobante que acredite el gasto. Así ta mbién d ebe rá expedí , cu,rndo se;:1 
necesario, comprobantes fiscales por concepto ele pagos o g astos vinculados al 
siniestro, tales com~deducible, pago de grúa, c1 favor d e "EL ASEGURDO", 
siempre y cuando se cuentren debidamen te soportados. 
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33. "LA ASEGURADORA" debera aplicar cero deducible en c ua lquie ra de los ri esgos 
con t ratacl o~,. en caso de siniest ros ocurrid os a vehículos especializados y de 
em ergencia. 

34. "LA ASEGURADORA" eximirá a "EL ASEGURADO" el pago de cualquie r 
demérito. 

35. en caso de irdernnizac1ón por muerte o lesiones corporales que sufra el 
conduelo, y/o .:icornpar1antes del veh ículo asegurado, la documentación que se 
presentara por cada finado o lesionado será: 

• Pa r te inic ial de los hechos elaborado por la autoridad. 
• Acta de defunción, en su caso. 
• Id ent ificación oficial. 
• l loja ele beneficiarios suscrita ante "EL ASEGURADO" (por ej emplo: 

designacion d e beneficiarios d el seg uro de vida institucional) y pa ra el 
caso de part iculares que no sean servidores públ icos, sucesión lega l. 

• Documentos de identi f icación de los beneficiarios. 

Lo espocificaclo 0n este "APÉNDICE I" liene prelación sobre las condiciones 
generales, y lo estipulado po, convenio expreso por parte de "LA ASEGURADORA" 
en cada uno d C:- los, amos y sub-rar,,os contratados, respecto de los bienes y riesgos 
ampa rados 
Las exclusiones eslablecidas en las cond iciones generales de "LA ASEGURADORA", 
de cado u n~i de las c lausulas de esta póliza que se derive de este "APÉNDICE I", serán 
aplicables siempre y cuando no se contrapongan con lo estipulado en este 
"APÉNDICE I". 

CONSIDERACIONES ADMINISTRATIVAS EN LA OPERACIÓN DEL SERVICIO 

l. APLICABLE A TODO EL PARQUE VEHICULAR 

A. "EL ASEGURADO" podrá reportar los siniestros en cualquier momento 
poslerio, a su ocurrencia sin contravenir lo establecido en cada una d e las 
pólizas de es te "APÉNDICE I". 

B. Las siguientes operaciones que se realicen d u rante la vigencia de la póliza de 
este "APÉNDICE I", deberá cumplir invariablemente con los siguientes 
puntos: 

a ) "LA ASEGURADORA" deberá ent regar a "EL ASEGURADO" los endosos 
cor respondientes, derivados de los movimientos de alta. baja o 
modiíicación que ésta le sol icite. El inicio de vigencia podrá ser retroact~ 
o sol1c il:..1d d e "EL ASEGURADO", hasta 90 días. 

b) L:.'1 caso de si niest ro por robo o pérdida tota l, o baj a de unidades sol icitadas 
po• "EL ASEGURADO", "LA ASEGURADORA" se compromete a devolver 
211turnát icamente las primas no devengadas mediante la modal idad de l 
pago que especitrque "EL ASEGURADO". Para el caso de q ue el monto de 
la Dri:·na no devengada sea m enor a un centavo, "LA ASEGURADORA" se 



compromete a especificar por escrito que el monto cor, cspondiente será 
cero. 

cJ "LA ASEGURADORA" deberá informar poi escrito a "EL ASEGURADO", el 
resultado del análisis efectuado a los documentos p rescnl udos pa ra la 
rec lamación d e los siniestros reportados. 

d) "LA ASEGURADORA" d eberá elaborar y entregar a "EL ASEGURADO". las 
facturas correspondientes al pago de los deducibles d e los sinies tros 
reportados. 

e) "LA ASEGURADORA", deberá efectuar el pago de la inclernnización del 
siniestro a "EL ASEGURADO" en un plazo mínimo d e 10 días natu ra les y 
máximo de 30 días natu ra les posteriores a la entrega Lotal d e la 
documentación requerida por "LA ASEGURADORA" de acuerdo con lo 
establecido en el presente "APÉNDICE I", incluyendo delerminación d e 
pérdidas, en su caso el pago d el deducible, así como el ofic io de solic itud 
de pago. En caso d e no cumpl ir con el plazo se estará a lo dispuesto en el 
A rt ículo 276 d e la Ley de Instituciones de Seguros y d e Fianzas. 

C. La aplicación de las coberturas y sumas aseguradas, así como de los límites y 
Sublímites de responsabilidad descritos en cada una d e las pólizas q ue 
conform an este "APÉNDICE I", d eberán ser consideradas pa, a cada Fjei c icio 
Fiscal contenido dentro de la vigencia establecida para dicha~, pólizas. 

11. PLAZO Y LUGAR DE LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" 

"LOS SERVICIOS" inicia rán a parti r d e las 00:00:01 horas d el 01 de enero de 2023 
y hasta las 24:00:00 horas del 31 de d iciembre de 202L1. F.n tél l vi1·tud los con tra tos
pól izas deberán elaborarse por este período. 

"LOS SERVICIOS" se prestarán en todo el Territorio Nacional. 

111. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS CON LOS QUE SE DEBERÁ CONTAR 

"LA ASEGURADORA" d eberá ser una inst itución autor·izada para organizarse y 
funcionar como Institución de Segu ros de acuerdo a lo establecido 8 11 el Arlículo 
4 º de la Ley d e Insti tuciones de Seguros y d e Fia nzas. Se deberá adjunta r la 
autorización emitida por la Secretaría d e Hacienda y Crédito rublico q u e lo 
acred it e. 

IV. SERVICIOS ADICIONALES QUE SE REQUIEREN 

a) Con relación a los alcances de las cond iciones establecidas y la d escripción d e 
los b ienes patrimon iales detallados en el presente "APÉNDICE I" , se podrán 
efectuar modificaciones y/o correcciones en los incisos emitidos para la 
identificación de cada unidad duran te la vigencia d e la presente pól iza de 
acuerdo con las necesidad es d e "EL ASEGURADO". 

bJ Para el caso de alta~, bienes "EL ASEGURADO". podrá solicita r a "LA 
ASEGURADORA", de / \" rdo con las condiciones establee idas en el presente @, 
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"APÉNDICE I" , el endoso respectivo, y en caso de que corresponda un ajuste 
de prirna, esta d ebera ser ca lcu lada considerando como base las p rimas d e 
t.:i rifél d e la propuesLa económica inicia l d e "LA ASEGURADORA" aplicando la 
proµorcionalrclad de las sumas aseguradas que correspondan durante la 
vigencia del contrato. 

e) Par a el caso ele !Jaja ele bienes "EL ASEGURADO", solicitará a "LA 
ASEGURADO RA", de acuerdo con las condiciones establecidas en el presente 
"APÉNDICE I", el movimiento correspondiente, para la devolución de primas 
no d evenfJadas. 

d) Uectua, una presentación y exp licación d e las pólizas contratadas, su a lcance 
y opernción, riesgos cubiertos y no cubiertos, exclusiones, así como la 
E.'Sll ucLur a de "LOS SERVICIOS" y los responsables de la atención. En caso d e 
ser rH?cesa rio, "LA ASEGURADORA" se obliga a llevar a cabo la presentación y 
expl icacron antes descrita durante la vigencia de la póliza en el lugar y fecha 
que indique por escr-ito "EL ASEGURADO" sin costo ad icional. 

e) "LA ASEGURADORA" d eberá proporcionar de forma perm anente atención 
personalizada a los tramites de siniestros de "EL ASEGURADO", para lo cua l 
designara un ejecutrvo de cuenta, q ue deberá estar facultado para la toma de 
decisiones y estará obligado a acudir a reuniones mensuales de eva luación 
con los servidores públicos encargados de rea lizar la administración y 
vigilancia de "LOS SERVICIOS" que se presten a "EL ASEGURADO", con la 
finalidad ele ciar seguimiento a las reclamaciones de los sin iestros y optimizar 
los tiempos de recuperación de las indemnizaciones. 

f) íleporte de siniestralidad tota l q ue se d eberá entregar m ensual a "EL 
ASEGURADO ", en el formato que para el efecto ésta determ ine y entregue a 
"LA ASEGURADORA", al inicio de la vigencia. 

V. TÉRMINOS Y CONDICIONES 

"LA ASEGURADORA" se obliga a mantener los precios fijos d u rante la vigencia 
del com rato. 

Antes del inicio de la vigencia de "LOS SERVICIOS", "LA ASEGURADORA" se 
obliga a: 

a) PresenL.11 por cscriLo la d escripción a detalle de las características del seguro 
oferloclo, el cexto ele la póliza con el c lausulado al que estará sujeta y los 
produclos entrega b les conforme a lo establecido en este "APÉNDICE I". 

b) Manifestar por escI-1 Lo a "EL ASEGURADO" que los servic ios ofrecidos se 
otorgaran conforme a las condiciones contenidas en la Ley Sobre el Contr~!P-"k 
ele Seguro; la l.ey de Instituciones de Seg u ros y de Fianzas; la normativi~ 
aplicable vigente; lo estipulado en e l contrato y en el p resente "APÉNDICE I"; 
las condiciones o frecidas en su p ropuesta (incluyendo t iempos de expedic ión 
ele documen tos, atención de siniestros, pago de reclamaciones y todo aquello 
que "LA ASEGURADORA" haya ofrecido pa ra cumplir los requerimientos 



solic itados en e l presente "APÉNDICE I"); asimismo, "LA ASEGURADORA" 
reconoce que e l contrato y e l p resente "APÉNDICE I" no constit.uven un 
contrato de adhesión. 

e) Presentar un escrito e n e l que se obliga a no cancelar las poi izas o sus endosos 
d u ran t e la vigencia del contrato y de l p resenle "APÉNDICE I" por ningún 
motivo, sa lvo que m ed ie petición escri ta por parte d e "EL ASEGURADO", así 
como a expedir las prórrogas de las pólizas q ue le solicite la misma. 

d) Entregar la Carta-Cobertura q ue am pare todo el parque vehicular en medio 
magnético, descritos e n e l presente d ocum ento, cuya v igencia será a part ir d e 
las 00:00:01 horas del día 01 d e enero ele 2023 y hasta las 71,:00:00 horas d e l 31 
de diciembre d e 2024. 

e) Entrega r una relación por escrito d el pe rsona l ejecutivo y operativo 
contratado por "LA ASEGURADORA" capacitado para é'l~ender las 
necesidades de "EL ASEGURADO". Dicha relación debera cor1Lcner el 
nombre, p uesto, func iones, correo e lectrónico. teléfonos d e oficina y móviles 
de dicho personal. 

Asimismo, "LA ASEGURADORA" indicará en dicha relación el person al que 
atenderá de manera permanente (2t1 horas d el día) y durante la vigencia del 
contrato y del presente "APÉNDICE I", las necesidades y requerimientos d e 
"EL ASEGURADO". El personal de "LA ASEGURADORA" que brinde la 
atención permanente a que se refie re est e apartad o, proporcionará atención 
especial izada y persona lizada a l personal de "EL ASEGURADO" y a cada uno 
d e los responsables de admin istrar e l con trato. 

"LA ASEGURADORA" se obliga a actualizar dicha relación cuando se presente 
a lgún cambio en su p lanil la d e personal. 

f) Proporcionar a "EL ASEGURADO" por escrito, un d ireclorio e inslrucl ivo d el 
pool de ajustadores, para la a tención d e sin iestros a nivel nacional. 

g) Facil itar a "EL ASEGURADO", la versió n electró nica d e las guias EBC y KELLY 
B LU E BOOK, Autos, Motocicle tas y Modelos Anteriores. m ensualmente 
durante la vige ncia d e la póliza. 

h) Manifestar por escr ito que cuenta con la capacidad lega l, tecnic;:1 y financiera 
para la prestación d e "LOS SERVICIOS", así corno para efectua, las sesio nes 
in formativas a los usuarios d e "LOS SERVICIOS". con forme¿¡ las condiciones 
establecidas en e l presente "APÉNDICE I". 

i) Entrega r un escrito en el que se obliga a g u a, dar confidencia lidad sobre los 
asuntos e información a que tenga acceso d urante la p restación d e "LOS 
SERVICIOS" y posterior a la conc lusión de la vigencia del contrato y d el 
present e "APÉNDICE I". 

j) Entregar un eser!~ el que se obliga a q ue e l personal contratad o por es te 
último para la p r/ 1\' ión de "LOS SERVICIOS", estará bajo la responsabilidad ~ 
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directa de "LA ASEGURADORA" y por lo t an to, en n ingún m omento se 
considerará a "EL ASEGURADO" como patrón sustituto, solidario, beneficiario 
o inlern1eclia rio, ni tampoco a "LA ASEGURADORA" como intermediario, por 
lo q ue "EL ASEGURADO" no tendrá relación alguna de carácte r labora l con 
d icho personal y consecuentem ente, queda lib er·ada de cualquie r 
respon sabilidad d e las rec lam aciones que se pudieran p resentar en contra de 
"EL ASEGURADO". 

k) "LA ASEGURADORA" deberá remiti r m ensu alm ente a "EL ASEGURADO", 
demro d e los sig u ientes diez (10) días natura les contados a partir de l término 
del m es de que se trate, a través de medios magnéticos y/o elect rón icos y en 
forrna to Excel dos reportes de siniest ralidad. 

El primero de los reportes deberá contener· los movimientos reg istrados en el 
mes que se reportan y el segundo reporte incluirá la siniestral idad acumulada 
a part ir d el inicio d e vigencia de la pó liza y hasta e l úl t imo día natural de l m es 
que reporta. 

AmlJos r·Gportes deberán detallar: el Número de póliza, Número d e Siniestro, 
recl1c1 del siniestro, í-echa del reporte de l siniestro a la Aseguradora, Número 
de Serie, Placas del vehícu lo , Responsable de l siniestro, Ubicación de l siniest ro 
(Ent idad y Municipio), Causa del Siniestro, Descripción del Siniestro, Bienes 
Afectados, Cobertu r·a A fectada, situación ac tua l del sin iestro (Pagado, en 
trán,ite, rechazado, finiq uitado, etc.). Monto Estimado de Daños notificado a la 
Asegu1 adora, Monto de Deducible, Monto indemnizado por la Aseg u radora, 
Fecha de indem nización, Mot ivo d e Rechazo y Monto no Cubierto, Gastos de 
ajuste, Monto de Salva ment o y/o Recuperaciones. 

l:.n caso de siniestros que afecten la sección de Responsabilidad Civil , 
ucl iciona lmente se deberá proporcionar Nombre de l Tercero, 
Afectado/Reclaman te, Monto Reclamado por el tercero, Monto indemnizado 
ci l l cree, o. 

No obsLante que la vigencia de la póliza hubiese concluido, "LA 
ASEGURADORA" deberá remitir los dos reportes mensuales de sin iestralidad 
en tanto existan siniest ros en trámite. 

/) "LA ASEGURADORA" deberá manifestar por escrito a "EL ASEGURADO" q u e 
se obl i9a a dar la atención y seguimiento hasta su conclusión de los sin iestros 
ocu rridos duran te la vigencia del instrumento contractual y su 
COI I esponcl iente "APÉNDICE I". 

VI. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

De con formidad con los art ículos 4 y 15 de la Ley de Instituciones d e Seguros y de 
Fianzas, rniemras "LA ASEGURADORA" no sea puesta en liquidación o declarad~ 
en quiebra, esta (iltima se considera de acreditada solvencia, y por el lo, nooo~ 
obligada a con st ituir depósit os n i fianzas legales, con excepción de las 
responsabil idades q ue puedan derivar de juicios laborales, de amparo o por 
creditos fiscales. En este sentido, a "LA ASEGURADORA" no le es aplicable la 



obligación de constituir fian za para ga ran tizar el cumplimienlo del con trato y del 
presente "APÉNDICE I" a que se refie re el artículo 1t-8 de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico y su Reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de que se puedan hacer efeclivas, en cualquier tiem po 
durante la vigencia del contrato y su correspondiente "APÉNDICE I", las penas 
convencionales establecidas en el contrato respectivo o b ien. hacer efectiva la 
rescisión admin istrativa de l contrato. 

VII. PAGO 

Conforme a lo establecido en el artículo 13. último párrafo, SI de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y articu lo 89 de su 
Reglamento, los pagos que se generen por la prestac ión de "LOS SERVICIOS" se 
efectuarán de forma anual, dentro de los 20 d ías naturales contados c1 partir de la 
presentación de la factu ra correspondiente. la cual d eberá cumplir con los 
requisitos fisca les aplicables. 

"LA ASEGURADORA" se obliga a vigilar la congruencia de las fechas de vigencia, 
debiendo ser la misma en todos los documentos (pólizas, contratos, recibos de 
pago, endosos, etc.). 

"LA ASEGURADORA" enviará a "EL ASEGURADO" por cond ucto de los servidores 
públicos designados para realiza r la administración y vigilancia d el contrato y del 
presente "APÉNDICE I" en su respectivo ámbito de competencia. las facturas 
correspondientes para su revisión, validación y pago. 

"LA ASEGURADORA" se obliga a presentar dichas facturas en los domici lios que 
determine "EL ASEGURADO", para su va lidación por pélrle del responsab le de 
administrar el contrato. 

Para e l caso de endosos por altas de bienes y ampliación o modificación de 
coberturas, los pagos se efectuarán de acuerdo con lo especificado en los párra fos 
anteriores. 

VIII. PENAS CONVENCIONALES 

Entrega de ca rta cobertura 

Emisión de la póliza 

Se ap licará a "LA ASEGURADORA" u na pen.iliwc ián de 2 
al millar (0.002) de! n1onto totc1I del contr .:ito 
correspond iente, por c.:id;:i dí;:i naturnl d0 .Jtr;;iso; dicha 
penalización se1ii sobre 0.I m onto tot c1I r !PI cont r:ito sin 
considerar el Impuesto al Valor Ag~g~do. , __ · __ _ 
Se aplicará a "LA ASEGURADORA" una p~n.1lizac1ón de 2 
al millar (0.002) df'I ino11to total ocl contrato 
correspond iente, por Cíldél d rcl 11i'llur .=i, de, .=it1·¿1s0, cl ich¿¡ 1 

penalización sera sob,.0 el rnonlo totul Jcl conl• ato sin 
consrdecar el lm~':'.e~t-~ ,)1 V~!o1_A_greg<ld'? J 



Rcpo r Lc·s rn: !.>ll11l!Str ., lid¡:¡cJ 

Cé11 t i1 de pr--r clid<1 total po r danos 
mcJ tcri21IE;>s 

Cart ¡1 cJc pc 1diu<1 t0t¿¡I po r robo 

Emision de enclosos 

Se aplicará a "LA ASEGURADORA" una pen alización de 2 
al millar (0.002) del m onto total del contrato 
correspondiente, por cada día n atural de atraso; d ic ha 
penalización será sobre el monto total del contrato sin 
considerar el lrn uesto al Valor A re aclo 
Se aplicará a "LA ASEGURADORA" una penalización d e 2 
al millar (0.002) del monto tot al del siniestro, por cad a día 
natural de atraso; sin considerar el Impuesto al Valo r 
A ,e ado. 
Se aplicará a "LA ASEGURADORA" una penalización de 2 
al millar (0.002) del monto total d el siniestro, por cada día 
natural de atraso; sin con siderar el Impuesto al Valo r 
A re ado 
Se aplicará a "LA ASEGURADORA" u na p enalización de 2 
al millar (0.002) del monto total del endoso, por cada día 
natural de atraso; sin considerar el Impuesto al Va lo r 
A regado. 

~por cio, 1.:11 ir 1ft,1 m.:ición dL· Se aplicará a "LA ASEGURADORA" una penalizació n de 2 
cualquier s,n,estro I epor tado al al millar (0.002) del m onto total del siniestro. 
adminrstracfo, ele! contrato vru Causal de rescisión al quinto evento d u ran te la vigencia 
~~o e_l__ecu on,co _ _ ___ . del contrato correspondiente. 

J
Se ap licará a "LA ASEGURADORA" una pena lizació n d e 2 

T. d 11 , , d 1 . d al millar (0.002) d el monto total d el siniestro, por cada día 1ernpos CJ eqau a e ilJUStil o r . . 
notura l de atraso; s,n considerar el Impuest o al Valo r 
Ag regado. 

Trt.>mp o de· 1cvis1on de Se aplicara a "LA ASEGURADORA" u na penalización de 2 
docu, nen tdcró, 1 pa, c1 solicrta, al millar (0.002) d el monto total del siniestro, por cad a d ía 
con1plem cn1 to Cle cloc u me, 1tac1ón o natura l de atraso; sin considerar el Impuesto al Valo r 

~

dar carlu 1ecl,,1Lo para Agregad o 
indcn1nil..ic1011es --+--------------------------! Se aplicará a "LA ASEGURADORA" u na penalización d e 2 

1 f"iompo de> Pllllf' \Jª del cl-iequc Y al millar (0.002) d el monto total del siniestro, p or cada d ía 

1 
finiquito d,: I sin iestro despu0s de 

natural d e atraso; sin considerar el Impuesto al Valo r 
1 ent1 cg..1 d e dou11nentac1ón Agre ad o 

-➔-...,,_...:...,c;:_;;_;:_,_...,...... ____________ .,.,.--~----,---t 
Se aplicarci a "LA ASEGURADORA" u na p enalización d e 2 

1 

Trompo p.:i,a élutonzación de 
repa, ación en ü~Jencius o talleres. 

al millar (0.002) d el rnonto tota l del sin iest ro o asistencia 
vial. 
Causal de rescisión al quinto evento durante la vigenc ia 
del contrato corres o nd iente. 1 

~ . Se aplica rá a "LA ASEGURADORA" una pe nalización de 2 

1 

al millar (0.002) del monto total d el siniestro , por cad a día 
natural de atraso. sin consid erar el Impuest o al Va lor 

Tiempo d!.c' rc,p<'lr acion 

Ticrnpo d e llegcicla del servicio de 
g rúa 

_Agregado. --------------------1 
Se aplicará a "LA ASEGURADORA" u n a penalizac ió n de 2 
al millar (0.002) del m onto total del siniestro, por cada 
día natura l de at raso; sin con siderar e l Impuesto al Valo r 
Ag regado 

--- -Se aplicará a "LA ASEGURADORA" u na penalización d e 2 
Expcd ic ió11 y ent, 0gas de recibo de , al millar (0.002) d el m onto total del siniestro 
deducible J correspondiente, por cada día natural de atraso; sin 

considerar el lm uesto al Valo r Agre ado. 

Lo anterior. sin perjuicio del derecho que tiene "EL ASEGURADO" de optar entre 
exigi1 el cu, nplirniento forzoso de l contrato o rescindirlo. 



Las penas convencionales establecidas serán independienLes a los intereses 
moratorios que en su caso se generen de con íorrnidad con el articulo 276 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas y/o cualquier olr"t1 1101 matividad 
aplicab le. 

IX. DISTRIBUCIÓN DE PRIMAS 

2 

La prima a cargo de "EL ASEGURADO" se constituirá con cada uno de los montos 
de conform idad con la proporc ional idad para cada uno de los ascgurndos, con un 
pago único en moneda nacional con garanlía de pago de prirnas de G0 días 
n aturales. 

Será obligación de "LA ASEGURADORA" desg losar de manera proporcional las 
p rimas por cada asegurado, de acuerdo con el siguien te cuadro. 

API 
Administrac ió n Portuaria 9 J2Y ALTAMIR 
Integra l d e Altarnira, S.A. de C.V. ~. 'j; 

A 
9 ,. 

i '!, D 
---- ---- r. 

$ 'l, 

Subtotal $ 
1 ·-

$ 

IVA $ ' - - -: -1 
Total $ 

ºLA ASl::CURADORA11 DEBERA ENTREGAR EL CÁLCULO DE PRORRATEO DE CADA 
ASEGURADO. 

"EL ASEGURADO", de manera independiente, será responsable del pago d e sus 
correspondientes altas subsecuentes, mismas que deberán pagarse conforme 
éstas se vayan presentando. Asimismo, de manera independienle. serán 
responsables d e sus respectivas bajas de bienes en las coberluras, as1 como ele la 
solic it ud de devolución de primas no devengadas que en su caso proceda. 

Pa ra el caso de los ej ercicios fiscales 2023 y 2024, del periodo correspondiente a 
enero 2023-diciembre 2024, el importe incluye los bienes dados de alta al in icio 
de la vigencia de la correspondiente póliza, por lo que, en caso de altas y/o baj as 
subsecuentes de bienes. "EL ASEGURADO". de manera inclepencliente, en lo 
individual deberán vig ilar que se realice el ajuste de p rima correspond iente que 
en su caso proceda. 

GLOSARIO 

ERRORES U OMISIONES: Queda entendido y convenido que cualquier error u 
omisión accidental en la descripción, valor o ubicación de los bienes asegurados no 
perjud icará los intereses de "EL ASEGURADO", ya que es intención de la p resente 
cláusula_ el pro~eg~n to?o tiempo a "EL ASEGURADO". Por lo tanto. cualquier error 
u om1s1on acc1de/\1 sera correg ido al ser descub ierto y y e que el e rror u ~ 



om1s1on lo amerite, se efectuará el ajuste de prima correspondiente, d e común 
acuerdo con "EL ASEGURADO", respetando los precios ofe rtados. 

DERECHOS DE NO-SUBROGACIÓN ENTRE FILIALES: Una vez pagada la 
inde n1nizacio11 correspondiente, "EL ASEGURADO" no se verá obligada a subrogar 
los de1 echos a "LA ASEGURADORA" cuando la responsable d el daño haya sido una 
filial (se consideraran filia les las Dependencias y Entidades y aquellos que le 
correspondan). 

GRAVÁMENES: En caso d e siniestro, "LA ASEGURADORA" pagará d e acuerdo con 
interés asegurable que d emuestre "EL ASEGURADO" por conducto d e los servidores 
públicos designados para ,·ealizar la admin ist ración y vigi lanc ia del contra to y d el 
p resente "APÉNDICE I" en su respectivo ámbito d e compete ncia, sin pe rju ic io de 
pagos que d eban hacerse a t erceros que acred iten tener algún interés asegurable. 

INDEMNIZACIÓN: Es la can t idad que está obligada a pagar "LA ASEGURADORA" a 
consecuencia de un siniestro, después d e restarle el d educible, si los hubiera. La 
inde m n ización pued e ser pagada en especie, en d inero, reponiend o el bien d añad o 
o re por ad o 

FILIALES: Se conside1arán fil iales las Dependencias y Entidades. 

"EL ASEGURADO": Dependencias y Entidad es. 

VALOR FACTURA: Mo11to de la factura de compra de los vehícu los, para que tenga 
efect o las Dependencias y L ntidades d eben enviar el va lor d e la factura d entro del 
parq ue veh1culo1 y presem21 la copia d e la m ism a para el pago de deducibles. 

VALOR COMERCIAL: Precio de venta d e la Guía EBC al momento del siniestro, o d e 
la Guia Aulometrica sino se encuentra la unidad e n la Gu ía EBC. En e l caso de 
unidades legalizadas el va lor de la Kelly Blue Book. 

VALOR CONVENIDO: 1:>ara efectos d e esta póliza se entend erá por VALOR 
CONVENIDO de l vehículo, el va lor que se indique en e l Parque Vehicula r 

VEHICULO BALIZADO: Asig nación co nsec utiva d e m'.1m ero económicos de acuerdo 
a la au Lorizacion de series d e placas que proporcione la Secretaría d e Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. La asignación d e este número se rea lizará a to~o.,.,6/ 
vehículo q ue se p inte d el color institucional y se le col0que la c romática de patr~ 
(escudos, ele.) con base al Manual d e Identidad Gráfica. 

DEPRECIACIÓN FÍSICA: Disminución d el valor d e un bien por efectos d el tiempo, 
d esgaste o uso 

UMAS: Un1clacl de Medida y Ac tualización. 

TERRITORIO NACIONAL: Se refie re a los limites geográficos que comprend e la 
República Mexicana. 

FIN DE DOCUMENTO 



2 

3 

'Í 

PARTIDA 3. VEHÍCULOS DE SEGURIDAD 

G SE RVICIO DE ADMINISTP/\CIÓN 1 Wl-3UT t11ll" 

18 INSTITUlO NACIONAL DE INVFSTií,ACION['_ I•!, <: 11 t,111 

36 PREVENCIÓN Y READAf'.lT/\CION sor:J/\1. 

36 GUARDIA NACIO NAL 

TOTAL DE VEHÍCULOS PARTIDA 3 

APÉNDICE l. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

PARTIDA 3. VEHÍCULOS DE SEGURIDAD 

l'l 

187 

13,670 

Correspondiente al Servicio de Aseguramiento Integral del Parque Vehicular para la 

Administración Pública Federal para los ej ercic ios fiscales 2023 y 702L1, a cargo y/o 

baj o responsabi lidad y custodia de las Dependencias y Entidades, siempre y cuando 

formen parte del patrimonio de las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Federal y que sean de interés asegurable (en adelante "EL ASEGURADO"). 

correspondiente a las pólizas de Autos y Responsabilidr1d Civil Viajero emit ida por lu 

empresa que resulte adjudicad a (en adelante "LA ASEGURADORA"). 

Las Dependencias y Entidades que requieren cubrir los riesgos c1 que están 

expuestos los bienes descritos en el presen te "APÉNDICE I", así como aquéllos 

inherentes a su operación y funcionamient o, relativo a la póliza de seguro Póliza de 

Autos y Responsabilidad Civil Viajero, de acuerdo con lo siguiente: 

PÓLIZA DE AUTOS Y RESPONSABILIDAD CIVIL VIAJERO 

CONDICIONES GENERALES 

Estas condiciones generales y las modificaciones que pudieran p resentarse en la 
junta d e aclaraciones serán parte integ rant e de la póliza que el OFERENTE ganador 
emita para el asegura~nto del Parque Vehicular propio de "EL ASEGURADO". Las 
cláusu las siguientes d /;án forma, parte de la póliza. 



CLÁUSULA PRIMERA. CONTRATO 
El presente Con trc1 to se celebra en térm inos d e l Art ículo 50, fracc ión IV d e la Ley 
Sob re e l Contrato d e Seg u ro, mediante el c ual "LA ASEGURADORA" se compromete 
a indernn izar a "EL ASEGURADO" d e acue rd o con los límites, sublím it es, coberturas 
y c láu sulas d e esta especi ficación, por su parte "EL ASEGURADO" se compromete a 
pagar la p rimu correspondiente y cumplir con e l clausulado d e esta pó liza. 

CLÁUSULA SECUNDA. ASEGURADO 
La p resente póli7a se expide a favor d e las Depend enc ias y Entidad es d e la 
Adm inistracion Publica Fed eral, así como aquellas q ue en un futuro l legasen a 
in teg rarse, clenorninad as en ad elante como "EL ASEGURADO". 

CLÁUSULA TERCERA. OBJETO DEL SEGURO 
Arnpa rar con coberl ura arn pl ia tod os los vehíc ulos propied ad a ca rgo y/o bajo 
responsabil iciacl y custodia d e "EL ASEGURADO", la convocante p recisa que el 100% 
del uso d e las unidades está relacionad o con las act ividades sustantivas d e cada 
Depend encia y Ent idad consolid ada en la convocato ria. 

CLÁUSULA CUARTA. VIGENCIA 
La p resen te póliza tiene vigencia a part ir d e las 00:00:01 horas d el 01 d e enero d e 2023 
y h asta las 21~:00:00 horas d el 31 de diciernb re d e 2024, la cual podrá ser ampliada 
m ed iante pclición por esui l o d e "EL ASEGURADO" a "LA ASEGURADORA". 

En caso de rc:querirse d icI1a ampliación. ésta se realizará con fundamento a lo 
d ispuesto qn e l Art. 52 d e :21 Ley d e Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios d e l 
Sector Pu b1ico. 

CLÁUSULA QUINTA. TERRITORIALIDAD 
Esta póliza ha sid o contra tada conforme a las Leyes Mexicanas y para cubrir daños 
q ue ocurran dentro d el territorio d e los Estad os Unidos Mexicanos. 

CLÁUSULA SEXTA. BIENES CUBIERTOS 
"LA ASEGURADORA" admite amparar con este seguro todos los vehíc u los 
propiedad, a cargo y/o bajo responsabilid ad y custodia d e "EL ASEGURADO", 
incluyendo en su caso el equipo especial y/o adaptaciones, campers o casetas, 
rem o lqu es, labora torios móviles, así como: vehíc ulos de gasolina, e léct ricos, anfibios, 
motocicletas, c uatl'im otos, etc. 

D icl1os veh1cu lm, constiluyer el parque veh icular asegurado cuya relación de 
un idades se en l rega er' ··ned10 m agnético. El 100% de! uso d e las unid ad es 
vehicu lares esLá relccionaa o c.on los asuntos d e la competenc ia y funciones de •~ 
ASEGURADO' Se precisa que "LA ASEGURADORA" d eberá presentar e l listad o del 
parq ue vehicu1ar 1unt0 coI1 la pól iza. 



CLÁUSULA SÉPTIMA. COBERTURAS Y RIESGOS CUBIERTOS 

Básicos 

Adicionales 

Dar'ios Materiales 
Robo Total 
Robo Parcial 
Gastos Méd icos Ocupantes y Funerarios (incluye .:i l conductor) Se 
co nsideran ocupantes del vehículo aquellos que viajen ( ' ll ,i'lbi ncJ, .Jsí 
como hasta 16 ocupantes que viaJen en b<1tea 
Res onsabilidad Civil en bienes y personas 
Defensa Lega l y Fianza Garantizada (ir 1cluye er;1isió n y pa90 de fian za o 
caución, garantías por muer te de ocupantes, pago o ,;irgo por uso de 
corralón hasta 700 Unidades de Medirla y Actuali;rnció n (UMAS) vigente 
al momento del siniestro. por siniestro, ar r iJSlt e. qr ua, rnaniob, as e 
infracciones). 
Servicios d e Asistencia Vial sin lím it e 
Gastos d e Remolque y Maniobras 
Muerte Accidental del CondLrcl or 
Indemnizació n por Muerte y/o pérd idils org;inicéls de los ocupi.1nles. 
Equipo Especial 
Cr istal convencional y en su caso, b lindado 
Adaptaciones y/o Conversiones. 
Daños por la Carga y Contaminación Ambienwl (pur iJ los vehículos que 
se indiquen en el parque vehicular ) 
Respo nsabilidad Civil Cruzad;::i. 
Prelació n d e Cond iciones 
NO adhesión 
Reinstalación Automática incluyendo equipo especia l. acloptaciones y 
blindaje 
Prescripción 
Vandalismo 
Daños por Transportació n 
Desbielamiento por Inundación 
Cobertura Au tomática ..._ _________ .._ ___________ --·--·· 

CLÁUSULA OCTAVA. SUMA ASEGURADA {LÍMITES DE RESPONSABILIDAD) 

DAÑOS MATERIALES: 

Valor factura 

Valor comerc ial más el 10% ----·--·-ti __ _ 
Valor conven ido '--------------'----------- -

1999 a 7079 

7998 y anterior es 

"EL ASEGURADO" especifica rá en su parque vehicular e l valor del equipo especial 
y/o adaptaciones en los vehículos que lo requieran, de acuerdo con lo especificado 
en el presente "APÉNDICE I" los cua les deberán inclu irse en la cobertura por daños 
materia les. 

Esta cobertura ampara ¡11
1 

daños o pérdidas 
consecue ncia de los sigu,~tes riesgos 

rnateria les que su r, a el vc-:,hículo a 

qv 



a ) Co lisiones y vue lcos. 
b) 1-<0lura d e c risLales: p arabrisas, latera les, aletas, medallón, quemacocos, 

sunroof, inc luyend o cr ista les blindad os. 
e) Incend io, rayo y explosió n 
d) Cic lo n. h uracán, g ranizo, te rremoto, erupción volcánica, alud, d errumbe de 

t ierr ¡:¡ o piedras, coíd a o d errumbe d e construcciones, ed ificaciones, 
esu ucLu1 as u otros objetos, caída d e árboles o sus ramas e inundac ión. 

e) Actos d e personas q ue tomen part e en paros, huelgas, d isturbios de carácter 
obrero, rn1l1nes, alborotos populares, motines o de pe rsonas mal 
in te ncionadas d uran le la realización d e tales actos, o bie n, ocasionados por las 
m ed idas d e represion tomadas po r las autoridades legalmente recon ocidas 
q ue con motivo d e sus funciones intervengan en d ichos actos. 

f) Danos po, su I ransportación. Ampara los riesgos ele varadura, hundimiento, 
incendio, explosió n, colisió n, vuelco, d escarrilamiento o caída d el m ed io d e 
transporte en el que es d esplazado el Vehículo Asegurado, la ca ída d el 
Vehícu lo Asegurado d urante las m aniobras d e carga, t rasbordo o d escarga, 
as1 con10 la con t ribuc ión por avería gruesa o por cargos d e sa lvam ento. 

g) 1 os danos ocasionados a consecuencia d e vandalismo 
h) Desbielo m iento por inund ació n. 
i) GasLos de re m olque y rnaniobras d el siniestro al lugar d e reparación. 

ROBO TOTAL: 

Va lo r factura 2020 a 2024 
. ·-- -----·----f-------------------t 

Volar co, ne:r cii.l l más el 10% -------+----------------- --1 1999 a 2019 

V.:i lo r convenido 1998 anteriores 

"EL ASEGURADO" espec ificará en su parque vehicular el valor del equipo especial 
y/o adapl acio11es en los ve h rc ulos q ue lo requieran, d e acuerdo con lo especificado 
en el p resente "APÉNDICE I". los cuales d e berán incluirse en la cobertura por robo 
Local. 

Esta cobe, t u ra ampara el Robo Tota l del Vehículo Asegurado y las pérdidas o dañ.2_.77_s~ 
materiales que sufra a consecue ncia d e su Robo Total o intento de Robo Total; a~ 
com o el g asto de re m o lque y m aniobras d el lug ar donde sea recupe rado, al corralón 
y al lugar d e r eparacion. 

ROBO PARCIAL. Robo d e com ponentes interiores y ext eriores del vehíc u lo 
aseg u rad o incluyenclo equipo especial o adaptac iones. 

LIMITES DE RESPONSABILIDAD: 

1 Compo r~ei', tes interiores y-extc1 iores~i e Ha-sta el 15% d el Va lor factu ra o Valo r Conven id o d e 
fabr i5=,1 _ _ _ . la u nidad según correspond a -----~--,,--¡ 

~ipo Esp,"ci;.11 y/o 1\d<1ptélcio110s Hnst a el 100% va lo r d el Equipo Especial y/o 
l __ · _ _ Ada taciones especificados en el parque vehic ular 



PATRULLAS: El indicado en e l listado d e vehículos y lo especificad o en el prnsenle 
"APÉNDICE I". 

RESPONSABILIDAD CIVIL: Esta cobe rtura ampara la respon sabiliclacl civil e n que 
incurra "EL ASEGURADO", o c ualquier persona que con su consenlimien to expreso 
o tác ito use e l veh ículo, y que a consecuencia d e dicho uso cause d anos mate riales a 
te rceros e n sus b ie nes y/o cause lesiones corporales o la muerte a tercer·os. 

Asimism o, esta cobertura ampara, en caso de ju ic io c ivil seguido en su conlra con 
mot ivo d e su responsabi lidad civi l, hasta el límite m áximo d e responsabilid ad 
establecido en la carátula de la póliza, los gastos y costas a q ue fuere cond enad o "EL 
ASEGURADO" o cualquier persona que con su consent imiento expreso o t ácit o use 
el Vehículo Asegu rado. 

La presente pól iza am para la obligación d e cubrir el concepto d e Dano Moral al que 
fuere conde nado "EL ASEGURADO" o Conductor au torizado para usar el veh ículo 
asegurado. Se consid eran terceros a los ocu pantes d el vehiculo Lanto de la cabina 
com o los que viaj an en la batea. 

RESPONSABILIDAD CIVIL EN BIENES Y PERSONAS: 

Apl icán dose los limites por evento, como sigue: 

Autos 

Camiones y/o Autobuses 

Motocicletas 
1------------------- --- - -

Blindados 

Vagonetas ____ j .. ___ _ 
Unidades d e Transporte d e Pasaje~~~ _ . _ I_ __ . 

$L. '500,000.00 M N. 

$4' 500,000.00 M .N . 
--- -

<f,3' 500,000.00 M N. 

'.!>4'500,000.00 !VI. N. 

$4'500.000.00 M.N. 

$4'500,000.00 M N. 

RESPONSABILIDAD CIVIL CATASTRÓFICA EN EXCESO: Esta cobertura opera en 
exceso de la Su m a Asegu rada de Responsa bi lidad Civil hasla por u n monto d e 
$10,000,000.00 (Diez M illones de pesos 00/100 M.N.) anuales, sin reinsta lación 
automática amparando todo el parq ue vehicular asegurado. 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS OCASIONADOS POR LA CARGA: 
Tratándose de vehíc ulos destinados al transporte d e mercancías de acuerdo a lo 
indicad o en el parque vehicu lar, siempre que la carga se encuentre a bordo d el 
vehículo asegurado o cuando el remolque sea arraslrado por e l Vehículo Asegurad o, 
est e seguro se ext iende a c ub rir la Responsabil idad Civil d e "EL ASEGURADO" por 
los dañ os a terceros en sus bienes y/o sus personas. causados con la carga que 
transporte hasta por el límite de suma asegurada d e la cobertura d e Responsabi lidad 
Civi l o Responsabi lidad Civi l catastrófica en exceso, segun sea el caso. 

RESPONSABILIDAD CIVIL ECOLÓGICA: Am para la Respcnsabilidaci Civil [cológica 
en q ue incurra "EL ASEGURADO" por daños a terceros en sus bienes y/o personas 
por contam inación, ~i,ionada por la carga que transporte'. hast;::i por la suma d e 
$2,500,000.00 (Dos m/\" nes quinientos mil pesos 00/lOOM.N.) por evento. ~ 

~ 



RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA: Ampara el dar10 que "EL ASEGURADO" 
ocasione a sus b ienes, con e l veh ícu lo de su propiedad amparado mediant e esta 
póliza, sin importar dónde se h ayan causados, así como las lesiones de personas 
involucradas en el siniestro, que no se encuentren dentro de la cabina del veh ículo 
d estinada pard el Lransporte de personas; h asta por el monto de Suma Asegurada 
ind icado en la cobertura de Responsabilidad Civil por Daños a Terceros y/o 
Responsabilidad C vil Ca l ast ,ófica en Exceso. 

RESPONSABILIDAD CIVIL OCUPANTES: Ampara la Responsabi lidad Civ il en que 
inc u rra "EL ASEGURADO" o cualquier pe rsona que con su consentim iento expreso 
o Lácilo use el vehícu lo y que a consec uenc ia de dicho uso cause lesiones corpora les 
o la m uerte accidental de terceros ocupantes del vehículo asegu rado, incluyendo la 
indernn izacion por daiio moral a la que en su caso sea condenado mediante 
sen tencia ejecuLor iad a por la autoridad competente, hasta el lím ite máximo de 
respon sab ilidad para esl a cobertura. 

Asimismo, cslé.1 coberl ura c1mpa ra los gastos y costas a los que fuere condenado "EL 
ASEGURADO" o cua lc.¡urer persona q ue con su consentim iento expreso o tácito use 
el vehiculo asegurado, en caso de juicio civ il seguido en su contra con motivo de la 
Responsabilidéld Civ il Ocupantes. Esta cobertura no aplica para personas físicas q ue 
hagan u so de un autotransporte, debidamente autorizado para transportar 
p asajeros. 

RESPONSABILIDAD CIVIL VIAJERO: Ampara el daño ocasionado por "EL 
ASEGURADO" a cualquier persona física que haga uso de un autotransporte, 
deb idamente auto rizado para tra nsportar pasajeros mediante concesión, contrato o 
perm iso de au toridad competente. Esta cobertura no apl ica para terceros ocupantes 
d el ve l, iculo. 

Bienes Cubiertos 
Esta cobertura aplica en caso de que "EL ASEGURADO" incurra en Responsabilidad 
Civ il por los daños causados a terceros (también se consideran terceros a los 
empleados de "EL ASEGURADO", que se encuentren a bordo o sean transportados 
en cua lquiera de las unidades vehicula res, t errestres prop iedad, a ca rgo y/o baj o 
responsabilidad y custod ia de "EL ASEGURADO" reg istradas en esta póliza, par.,..r:::7 
transportac1ó11 de personal en vehículos abiertos y/o cerrados en cua lq u ier act ivi~ 
p ro pia de las func iones operativas o administrativas de "EL ASEGURADO". 

Riesgos Cubie rtos 
La Responsa b ilidad Civi! en que incurra "EL ASEGURADO" como consecuencia de 
los accid entes en los q ue las p ersonas o empleados, sufran lesiones corporales, 
p erd ida de miembros (superiores y/o inferiores) o la muerte, cu ando estos sean 
transportad os 1?n vehículos que para tal efecto "EL ASEGURADO" le indique a "LA 
ASEGURADORA" med ian te un listado, al inicio de vigencia, o durante la m ism a. Lo 
anterior, en Lér-m inos del p resente "APÉNDICE I". 



Límites de Responsabilidad por Pasajero 

Por Muerte 6,000 UM.~S vi~Jf>nle al rno m cnto del siniestro 

Pérdida d e Miembros 6,000 UMAS vigente al mor nen to del sinicslr'o 
- .. . - -

Gastos Méd icos 6,000 UMAS v1~¡entc al rnorncnlo del siniest ro 
-------'--

Incapacidad 6.000 UMAS vigente a l m o rn0.nto dol siniestro 1 

_c_a_s_to_s_F_l_m_e_r_a_r i_o_s ___________ 1,00<2_ UMA~_vigen te al rnomc nt ~) d1'~ siniestro ___ J 

Asist encia Médica . 1,000 UMAS v igen te c1I 1:i:orne11lo r1L,1 si11icst10 -1 
Equipaje Amparado L._ _________________ _¡__ __ _ 

GASTOS MEDICOS A OCUPANTES: Esta cobertura ¿¡m para el pago d e gaslos 
médicos por concepto de hospita lización. m edica m entos. alención méd ica, 
enfermeros, servicio de ambulancia y g astos funerarios, originados por lesiones 
corporales que sufra "EL ASEGURADO" o cualqu ier person a ocupanle del veh ícu lo. 
Se consideran ocupantes del vehícu lo aquel los que viaj en en la cabina, así com o 
hasta 16 ocupantes que viajen en batea. Aplicándose los límites por evento y como 
un Límite Único y Combinado, como sigue: 

Autos 

Camiones y/o Autobuses -----------------------·-
Motocicletas 

Blindados 
---------------------- -

Vagone tas ----------------------- -
Unidades d e Transporte d e Pasajeros 

$500,000.00 M. N . 

'b60o,ooo no M. N. . 
S250,000 on M N . 

$500,000.PO ~ N --- . --
$700,000.00 M. N. 

$2,000.000 00 M N. 

Defensa Legal: Ampara la defensa legal d e "EL ASEGURADO" o del cond ucl or. 
cuando derivado d e un accidente vial, en el que participe el vehículo ampa rad o, se 
vea involucrado en procedimientos penales o civiles. Cubr·e el pago d e honorarios d e 
abogados, gastos inherentes al proceso penal, imporle ele mullas impuestas en 
sentencia judicial, importe de primas de f ianzas o ca ución , ga rantías po i muerte ele 
terce ros u ocupantes y pago o cargo por uso d e corralones e infracciones hi:lsla 100 
UMAS v igentes al momento del sin iestro, por evento. Hasta por el límile de Suma 
Asegurada indicado en la cobertura d e Responsabilidad Civil por Dahos u Terceros 
y/o Responsabilidad Civil Catastrófica en Exceso. 

Muerte Accidental o Pérdidas Orgánicas del conductor y/o para cada uno de los 
Ocupantes: 6,000 UMAS vigentes ;:il momen to d el sin iest ro 
Gastos Funerarios: 500 UMAS por ocupante v igente al mon1ento del siniestro 

Pérdida d e la Vida --------
Ambas manos, ambos pies o la vista d e ambos o·os 
Una mano y un p ie 
Una mano o un ie y la vista d e un o·o 
Pérd id a to tal d el brazo o una m ano 

100% 
100% ---· 
100% 



_e_érdida tot al de u na p ierna o un p ie 50% 
Pérdidél totr1I de tres dedos comprendiendo el pulgar o el índ ice de una 
mano 30% 

Arnputaci61·1 parcial de u·n 1Jie comprendiendo todos los d edos 30% 
P_e_·1_·c_iTd~~i[r__r_:i_¿¡_xj_l~1_~i 1~0__r!O!'__ - ---~~=----_- _:__-_-------------+------3-0-%-~ 

Perdida to tal de un OJO 30% 
_Sordcra_comp~!:_a . ___ _ ______________________ 2_5º_¾i _ __, 
Pérd ida tota l del pulgar y del indice de u na m ano 25% 
Pérd ida LOL<1I del P~Íar sólo"" . ------------------ --+-----2-S_o/c_o_-l 

Pérd ida ·total d0I Índice y Olr o dedo queÍlÓ-seael pÜI ar d e una rnano 20% 
Perd id¿¡ l Ol ul del ind ice 15% 
Pérd ida total del pulgar de un_pie _ 5% 

CLÁUSULA NOVENA. DEDUCIBLES 

Da r''1os Ma tcri;:i l<:s 

l~ol>o rotcJI 

Respon sabilidad Civil en Bienes y Personas 

3% Valor Factura o Valor Comercial al 

n,om ento del siniestro, o Valo r Conven ido, 

se ú n corres )onda. 

5% Valo r Factura o Valor Comercial al 

mom ento del siniestro, o Valo r Convenido, 

según corres onda. 

5% del rnonto d e la érdida. 

Sin deducible 

Res )onsab1lidad Civil Catast rofica en E:xceso: Sin deducible -------1-----------------------1 
Sin deducible 

Responsabilidad CiviL~colúg ica Sin deducible 

Gastos Med i!:º.? a 0<:_~_il:_:1t es (ir r~J_u-"---e_c_o_n_d_u_c_t_o_r-+-_S_in_d_e_d_u_c_ib_l_e _____________ __ 

Dcfen_E>3 Le\;/JI. 

_ Muen"' Acciclcmal del Conductor_y ocu )antes. 

1 Ro tura d e C.. r isl.:iles _________ _ 

Equi1~<¿_§_~pc~_1.0I. .. _ _ __ 

Vehículos Bali?:ados y/o Especializados 
Rotur a de Cr istalcs. 
Eq~ ip o Especial _________ _ 

_Rcs1~onsabi lidod Civil V if!J~'.? 

Sin deducible 

Sin deducible ------------------! 
3% del Valo r del Crista l Dañado 

Sin deduc ible 

Sin deducible. 
Sin deducible 
Sin deducible. 
Sin deducible. 



CLÁUSULA DÉCIMA. EQUIPO ESPECIAL Y/O ADAPTACIONES 

A) EQUIPO ESPECIAL 

"EL ASEGURADO" especificará en su pa rque vehicular e l valor d el equ ipo especial en 
los vehículos que lo requieran, de acuer-do con lo especrficaclo en el presen te 
"APÉNDICE I" ampara los daños materiales, robo tota l y ílesponsa bi lidacJ Civil del 
Equipo Especia l reportado 

Se entenderá por equipo especial, todo aquel que se instale o adapte en cualquier 
vehículo (autos, camiones, motoc icletas, vehículos blindados, laboratorio m óvil, e tc.), 
pa ra llevar a cabo las operaciones y actividades propias de "EL ASEGURADO": tales 
como, pero no limitados a: Computadoras, Torreta. Radiolransmisor·, M icrófono, 
Sirena, Videocámara, Logotipos, Tumbaburros, SpoL-LighL, Sistema de 
Posic ionamiento Globa l (GPS), Equipo Radiolocalizador SateliLa l, Equipo de 
Telecomunicaciones y Electrónico. y en genera l cua lquier equipo requer ido para el 
uso del Vehículo de Seguridad. 

El equ ipo especial está amparado por los riesgos d e da,"los materiales, robo total y 
robo pa rcial, incluyendo aquellos riesgos p ropios de c ualquiera de las operaciones de 
"EL ASEGURADO" y además cuando éstos veh ículos, se encu enll'en eslacionaclos o 
circu len durante las operaciones propias de "EL ASEGURADO" queda rán cubiertos 
en su totalidad los riesgos señalados en la Cláusula Séptima. 

Se ampara el Blindaje de los vehícu los modelos 2020 en adelante a va lor factu ra (sin 
depreciación alguna), y las unidades de modelos anteriores. con una sum a 
asegurada de $750,000.00 (setecientos c incuen ta mil pesos 00/100 ivl.N.). Qu eda 
entendido que este valor es adicional al va lor del vehrculo, el cual se calculará de 
acuerdo con lo establecido en la Cláusula Octava. 

Para el caso de patrullas y/o unidades de em ergencia, se ampara el equipo especial 
ta l como, pero no limitado a: Torretas, Radio, Sistema de Posicionamiento Global 
(GPS), Luces, Tumba-burros, Sirenas, Bocinas, Videocá mara. Logotipos (escudos. 
números, emblemas y sectores que definen a la patrulla y/o unidad ele em ergencia). 
con un valo r-d e $150,000.00 (Ciento cincuenta m il pesos 00/100 M.N.) en vehículos de 
modelo anterior a 2018, $250,000.00 (Doscientos cincuenta m il pesos 00/100 M.N.) 
para los vehícu los de modelos 2019 a 2020 y para los vehículos 2021 en adelante a 
valor factura. 

B) ADAPTACIONES Y CONVERSIONES: 

"EL ASEGURADO" especificará en su parque vehicular el valor de \;:is Adaptaciones y 
Conversiones de los vehículos que lo req u ieran. De acuerdo con lo especi ficado en el 
presente "APÉNDICE I" ampara los Daños Materia les, Robo Total y ~esponsabil id ad 
Civi l de Adaptaciones y Conversiones reportadas. 

Se considera adaptación y/o conversión toda modif1cación e adic ion en ca rroceria, 
estructura, recubrimiento, m~~ismo, campers. casetas, caJas que I equiera el 
vehícu lo asegurado para su funf namiento @ 

r 



Para el caso de unidades de seguridad, se ampara el equipo especial ta l como, pero 
no limitado a: Tor retas, Rad io, Sistema de Posicionamiento Global (GPS). Luces, 
Tumba-bu, 10s, Sirenas, Bocinas, Videocámara, Logotipos (escudos, números, 
emblemas y sec tores que definen a la unidad de emergencia), con un valor de 
$150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) en vehícu los de modelo 
anterior a 2018, $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para los 
vehícu los de modelos 2019 a 2020 y para los vehícu los 2021 en adelante a va lo r 
factura. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. DECLARACIÓN DE PÉRDIDA TOTAL 
Cuando el costo de la reparación del daño sufrido por e l vehícu lo exceda del 75% de 
la suma asegurada que dicho veh ículo tuviere en e l momento inmediato ante rior al 
siniestro, a solic itud de "EL ASEGURADO", deberá considerarse que hubo pérdida 
total. 

La ca rla de perdida tota l deberá entregarse en un plazo máximo no mayor a cinco 
días habiles a partir de la determinación de la va luación del sin iestro, debiendo 
sustentar el po, centaje de da11os. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. COBERTURAS CONVENIDAS ENTRE "EL 
ASEGURADO" Y "LA ASEGURADORA" 

CENTRO NACIONAL DE INTELIGENCIA (CNI) 

Se amparan pago o caigo por uso de corralones, arrastre de grúa, maniobras, 
infracciones y det rimento en refacciones sin límite de monto. 

A petición del CN 1, en e l caso de Pérdida Total del blindaje, se devolverá el salvamento 
del vehícu lo a "EL ASEGURADO" y aplicará un descuento en la indemnización de l 
10 %, cuando as, lo sol icite "EL ASEGURADO". 

En aquellos casos en que no sea posible documentar el siniestro ni proporciona r 
in fo rrnación por ser confidencial la ocurrencia del siniestro, el m ismo se cubre, desde 
e l p rirne r peso hasta la tota lidad de los daños derivados de d icho even to. 

Cuando resul te p rocedente la terminación ant icipada del contrato o se rescind a el 
mismo, el p1 oveedor estará obligado a la devolución de las primas no devengas. 

GUARDIA NACIONAL (GN) 

Acreditación de Existencia y Propiedad de Bienes. 
M ed iante la presente cláusula, queda establecido y convenido que la GN, carece de 
factura de algunos bier.es que le fueron adjudicados, donados, transferidos~ 
depositados, y en caso de que dichos bienes resulten afectados por un siniestro.~ 
ca rencia d e factu ras no ser·a motivo de rechazo del siniestro y "LA ASEGURADORA" 
aceptará: Copia sin,ple de la factu ra y/o acta ad ministrativa, y/o resguardo del bien 
siniestrado, y/o contrato cie comodato y/o documento de donación y/o cualquier 
docun1emo que demuestre su posesión legal, como documento sustituto de la 
factu1 ¿¡ y p1 ocecle rá con la indemnización correspondien te. 



Salvamentos. 
Se especif ica que para esta póliza no habrá salvarnento . la unidad clele r 1,1inacla como 
pérdida total será devuelta a la GN y serán integ radas a un p 109ran1a d e 
compactación. 

Para la cobertura de Muerte Accidental o Pérdidas Orgánicas d el conductor y/o para 
cada uno de los Ocupantes: Por pérdida de cualquiera d e las partes citad as d entro 
d e la tabla específica en la Cláusu la Octava, Muerte Accidental o Pérdidas Orgánicas. 
Se entenderá la amputación completa quirúrg ica o tr'aumálica o onquilosamiento 
de ese miembro, la pérdida completa o irreparable d e lo función de la vista, o la 
sepa ración completa o anquilosam iento de dos fal anges d e cad a d ed o. 

Cualquier situación que dé como resu ltado la inutilidad o incapacidad para e l servic io 
de las a rmas de conformidad con la Ley d el ISSFAM., se indemniza1a al persona l de 
la Secretaria de la Defensa Nacional al ·100%, asimism o se indemnizará ;:il personal d e 
la GN conforme a la Ley d el ISSSTE y en cu alqu ier categoría se indemnizará a 
servidores p(1blicos ajenos a la GN conforme a la l_ey í-ed eral d el I rahajo. 

Pago Administrativo de los Deducibles 
Generados por siniestros ocurridos, para lo cua l "LA ASEGURADORA" entregará las 
un idades que hayan sufrido algún siniestro a "EL ASEGURADO" al térm ino ele su 
reparación sin exigir e l pago previo del d ed uc ible; en su lugar gen era r·á un reporte y 
las facturas correspondientes a los deduc ibles d e m anera mensual para su envío a 
cobro a "EL ASEGURADO". 

En caso d e indemnización por muerte o lesiones corporales que suf1 a el conducLor y 
ocupantes del vehícu lo asegurado, la documentación que se presenta es: 

a. Parte inicial de los hechos elaborado por la autoridad d e la GN que ton1e fe 
de los hechos. 

b. Certificado d e defunción y/o Acta d e de func ión. 
c. Id entificación oficial (/N E, pasaporte o cédula profesional). 
d. Contrato fi liación (Personal tra nsferido d e SEDE NA, SE MAR y FAtv1 ). 
e. Formato d e designación de beneficiarios para e l Personal de la CN. 
f. CURP. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. ASISTENCIA DE VIAJES Y ASISTENCIA VIAL DESDE 
"KM O" 
Para todos los · vehículos sin límite de evento, incluyendo los casos en que los 
vehículos sufran algún siniestro o avería que les impida desplazarse con su p ropio 
impu lso, en cuyo caso "LA ASEGURADORA" proporcionará los servicios d e a rrastre 
de grúa, incluyendo maniobras d e t raslad o d e la ca rga que t,ansporl a y ele su 
remol~e ampara la asistencia d esd e cualquier pun to d e la Republica sin lími te 

de kHo / Y aje. 



CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. CONDICIONES ESPECIALES APLICABLES A LA 
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL VIAJERO 
Se ampara a los viajeros en caso de asalto dentro de los vehículos (motocicletas, 
vehículos, camiones, autobuses, patrullas, etc.) que provoque dar"los a los m ismos o 
e l homicidio intenciona l en sus personas. 

Quedará entendido que "EL ASEGURADO" no queda obligado a especificar los datos 
ele cada uno ele los asegurndos que viajen en las unidades aseguradas con esta 
coberlura. 

· Se ampara el ascenso y descenso en las unidades de transporte y durante el 
t ranscurso d el viaje. 

La suma aseg ur acla sera ele 6,000 UMAS vigente al m om ento del sin iestro, por 
pasajero. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. PROCEDIMIENTO OPERATIVO EN CASO DE 
SINIESTRO 
Los licitantes 1ncluiran en su propuesta técnica los procedimientos operativos de 
"qué hace(' en caso d e siniest ro, especificando los pasos a seguir desde la ocurrencia 
d el siniestro hasta la firma de l finiquito, para cada una de las coberturas que integran 
esta pólizEl 

"LA ASEGURADORA" entregará a "EL ASEGURADO" el documento en el que se 
haga constar que ha sido notificada la Cabina de Siniestros de "LA ASEGURADORA", 
r·especto a las condiciones particulares de la póliza a efecto de no tener discrepancia 
en caso ele reporte de siniestro. 

"LA ASEGURADORA" habilitar·a la notificación en t iempo real a través de correo 
e lectrónico o SMS de los siniestros reportados a la cabina, una vez que le sea 
sol icitado por "EL ASEGURADO", con la finalidad de dar seguimiento al mismo. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. CONVENIO MODIFICATORIO 
"LA ASEGURADORA" está de acuerdo en que la presente póliza sea mod ificada a 
uavés de un convenio modifica torio. siempre y c uando "EL ASEGURADO" lo solicite 
por escrito. 

En caso de r ec¡uenrse de dicha ampliación, ésta se realizará con fundament o en lo 
d ispuesto en el articulo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Publico. 

Las rriodificac1ones de ninguna forma podran otorgar condiciones más ventajas~ 
"LA ASEGURADORA" comparadas con las establecidas orig inalmente. 

Cu alq uier c1mµliación de cobertura se establecerá con base en lo estipu lado en esta 
cláusula y ..,e tr arnita ra corno un endoso con cobro de p rim a a prorrata. 



CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. NO CANCELACIÓN DE PÓLIZA 
La póliza que se expida para amparar el servic io no podr·á ser cancelad a po i n ingún 
motivo durante e l pe ríodo d e v ig encia, a m enos que sea expresamente solicilado por 
"EL ASEGURADO", siempre y cuando sea por responsabilidad de "EL ASEGURADO". 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. ARTÍCULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 
SEGURO 
Si e l contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaran con la orerla, "LA 
ASEGURADORA" deberá respetar y realizar los cambios necesa r·ios a las pólizas 
emit idas, ajustándose a lo est ipulado en la Convocatoria, y a la correspondiente Junta 
de Aclaraciones, d e conformidad con lo estipulado en el Arlículo S7 d e la Ley d e 
Adquisic iones, Arrendamiento y Servic ios de l Sector Público. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. ERRORES U OMISIONES 
La validez del presente seguro no se impugnará cuando "EL ASEGURADO" hubier·e 
incurrido en error u omisión en la administrac ión de la póliza como alla, d escripción, 
número de serie, no. de motor, inclusión de los b ienes asegurados, o en el trámi te d e 
docu mentación d e cua lquiera d e sus funcionarios o represenlanles, con 
retroactividad desde e l primer día d el inicio de vigencia d el conlr·al o. Ante un error u 
omisión podrá aplicarse el cob ro d e primas correspondiente, ya sea d e un 
movim iento d e alta o de baj a. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. TARIFA 
Se entregarán a inicio de vigencia d e la póliza las tarifas pactadas por todo el parq ue 
vehicular, mediante medio magnético, o en su . defeclo la tarifa vigente d e la 
aseg u radora adjud icada a esa fecha y su fórmula d e descuentos apl icad os hasta 
llegar a la tarifa ofrecida (memoria d e cálcu lo) y en todos los casos se sujetarán él los 
límites y condiciones de cobertura de estas condiciones especia les. Por el 
incumplimiento de este punto se aplicará una pena convencional d e acuerdo con el 
cuadro d e estándares de servic io. La tarifa acept ada d eberá respet arse durante tod a 
la vig encia para cualquier movimiento so licitad o por "EL ASEGURADO". 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. REPORTES DE SINIESTRALIDAD 
"LA ASEGURADORA" deberá remitir m ensualm ente a "EL ASEGURADO", d entro d e 
los sigu ientes d iez (10) días naturales contados a part ir d el término del mes d e que 
se trate, a través d e medios magnéticos y/o e lect rónicos y en forrnnlo Excel dos 
reportes de siniestralidad. 

El primero de los reportes deberá contener los movim ientos regislr'ados en el mes 
q ue se reportan y e l segundo reporte incluirá la siniestralidad acumu lada a partir d el 
in icio de v igencia d e la póliza y hasta el últ im o día natural d el mes que r·epor ta. 

Ambos reportes deberán detallar: el Número de Póliza, Núrn ero d e Siniestro, Fecha 
del siniestro , Fecha d el reporte d el siniestro a la Aseguradora, Numero ele Serie, 
Placas d el vehícu lo, Responsable d el siniestro, Ubicación d el sinieslro (Entidad y 
Municipio), Causa del Sin iestro, Descripción d e l Siniestro, Bienes Afectados, 
Cobertura Afectada, Situación actual d el siniestro {Pagad o, en trárn it<'', rechazado, 
finiqu itado, etc.), Mon~st im ado d e Daños notificado a la Aseguraclma, Monto d e 
Deducible, Monto ind 'fizado por la Aseguradora, Fecha de inclernnización, Motivo 
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de ~<echa10 y Monto no Cubierto, Gastos de ajuste, Monto de Sa lvamento y/o 
Recuperaciones. 

En caso d e siniestros que afecten la sección d e Responsabilidad Civil, adic ionalmente 
se deberá p1 oporcionar Nombre de l Tercero , Afectado/Reclamante, Monto 
Reclamado por e l tercero, Monto indemnizado al Tercero. 

No obstante que la vigencia de la póliza hubiese concluido, "LA ASEGURADORA" 
d ebe1 á rem it i1 los dos reportes mensuales de siniestralidad en tanto existan 
sin iestros en t ramite. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. BAJAS O INCREMENTOS O DISMINUCIONES DE 
LÍMITES 
Baj as, reducciones, altas o incrementos d e sumas asegu radas o límites, durante la 
vigencia do la póliza, "LA ASEGURADORA" d evolverá o cobrará d e acuerdo con la 
ta ri fa in icial a prorrata, debiéndose presentar la factura o nota d e c rédito en cada caso 
pa ra el cobro o devolución d e prima no devengada. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. COBERTURA AUTOMÁTICA PARA NUEVAS 
ADQUISICIONES 
Qued a en tendido y convenido en tre "EL ASEGURADO" y "LA ASEGURADORA" que 
se amparan en fo rma automática las n uevas adquisiciones d esde el momento que 
"EL ASEGURADO" recibe la unidad vehicular, convin iéndose que se informará d e 
d ichas adquisiciones dentro d e los 30 días natura les posteriores a la fecha en que se 
tenga posesión de las mismas, sin que esto r·epresente un incremento en las tarifas 
d e la pól iza. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. NO ADHESIÓN 
Los terminas y condiciones establecidos en la presente póliza fue ron acordados y 
fijados libremente entre "EL ASEGURADO" y "LA ASEGURADORA", por lo que éste 
es un contrato de NO ADH ESIÓN y por lo tanto no se ub ica en el supuesto previsto 
en el Art iculo 202 de la Ley de Insti tuciones d e Seguros y d e Fianzas; en esa virtud 
esta póliza no I equiere ser registrada ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. DE BUENA FE 
Se conviene por ambas partes tanto "EL ASEGURADO" como "LA ASEGURADORA" 
aceptar en términos del Articulo 50, fracción IV de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, 
renunciar n la resc ision d el contrato por la omisión o inexacta d eclaración d e los 
hechos a que se refieren los artículos 8, 9 y 10 de la ci tada Ley. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. NO SUBROGACIÓN 
Una vez pagada la. indemnización correspondiente "EL ASEGURADO", este no--z:7 
ve1a obligddo a sub,oga1 los derechos a "LA ASEGURADORA" cuando la o~~ 
responsable del dar.o haya o hayan sido empleados o personal de "EL ASEGURADO", 
as1 corno cualquier otra Depenclenc1a o Entid ad d e la Administración Pública Fed e ral. 



CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA DE SUMA 
ASEGURADA 
Establece que cualqu ier parte de la suma asegurada q ue se redu¿ca po r c rec lo d e 
siniestro amparado por la póliza será reinsta lada au tomáLicamenle, sin cob ro d e 
prima. 

CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA. ESTÁNDARES DE SERVICIO 

Entrega d e car ta cobertura 

Emisión d e la póliza 

"LA ASEGURADORA" se obliga a cnll egm al c1cl minis t1 ador- del 
contrato correspondiente. a rnr\s té.nd i-11 el cl í¡,1 hóbil p revio ;:il 
inicio de la vigencia d el servicio. 
"LA ASEGURADORA" se obligü o entregar al acl 11 1in1strador d;;¡-
contrato correspond iente. a m cis tardar 30 días héibiles 
posteriores al inicio d e la vigencia del 'iCrv icio. 
"LA ASEGURADORA" se obliga a ent1 ega1 al nurninisll ado1 del Reportes de siniestralidad 
contrato correspond iente, dentro ele los siguien tes 10 dii1s (m ensual y acumulado) 

____________ __,_h_á_b_il_e_s_._p_o_s_te_,_-i_o_re_s_a_l_c_i_e_n_·e_d_el rnes que c-9i!:espon( l~ _ 

Carta d e pérdida total por 
daño material 

Carta de pérdida total por 
robo 

"LA ASEGURADORA" se obliga a entregar al aclrninistrndor clel 
contrato correspond iente, la carta de pé1dida to tal e 11 u n p lazo 
no m ayor a S días hábiles a parti1 de l.:i dctc1 rnin<1cion d0 léJ 
pérdida total, para daños rnate1 i~ __ 
"LA ASEGURADORA" se ob liga a entregéJI' ul ac! n1i11istréldo1 del 
contrato correspondiente. la cana de pérdida to tal Pn u n pinzo 
no m ayor a 30 días naturales par a el caso el e robo ro tal. contados 

i---------·------,r-ª ~P_a_r_t i_r_d_e_s_u_ re_p~o_rt_e_a_la_a_se~g u r aclo, a.____ _ _ __ _ _______ . 
"LA ASEGURADORA" se oblig a a entregar ol oci r n in istr<1do1 del 
contrato COl'respondiente, cJentr o de los 5 d ías lirtbil"s a pa1 l ir de Em isión de endosos 

Proporcionar el nú m ero de 
siniestro 

Proporcionar información 
d e c ualquier siniestro 
reportado al administ rador 
del contrat o v ía correo 
electrónico 

Tiempos de llegada del 
ajust ador. 

Tiempo d e revisión d e 

recibida la solici tud. - -
"LA ASEGURADORA" deberá p1 oporcionar lo al 11s11n1 io, .i m ás 
tardar dentro de las siguientes s horns, contc1c!c1s pc11ti1 clcl 
reporte d el siniestro. 

"LA ASEGURADORA" deberti p roporcion.:i1 lo .:il 0d1Y11nistrud o r d el 
contrato correspondient e, c1 más t arda , ul día h.:ibil ~i,Ju icnte. 

"LA ASEGURADORA" d eberá llegar en máximo 1,5 rninutos en lu 
zona metropo litana y m áximo 3 ho ras en carre r0ra y zork1s 
rurales. 

"LA ASEGURADORA" tendrá 10 días hábiles. u pí11t i1 d0 IJ 
recepción d e la información 

documentación para 
solicitar complemento de 
documentación o dar carta 
rechazo para 
indemnizaciones f----------------,------------ -- _,._ - . -
Tiempo de entrega del 
cheque y finiqu ito del 
siniestro después d e 
entreqa de documentación 

Tiempo para aut orización 
de reparac ión en agencias o 
talleres. 

"LA ASEGURADORA" deberá entreg arlos. m óxi1no 50 d 1a~ 
naturales a pa rtir d e la r·ecepción que cumpk1 c<Jn los 
requerimien tos que apliquen norn,ativam entc rara el cuso 

- -- --
"LA ASEGURADORA" deberá au to riza, al aclm inist rnd o1 clel 
con trato la reparación del veh1culo en la agenc1.:i o taller ouc 
corresponda, durante las 72 ho1 as siguientes. a pa1 t ir de lé1 
recepción formal del mismo. En caso rle que 01 prcsr aclor del 
servicio justifique un p lazo ad icional y éste se,1 <1cc·ptad o µ01 1 

escri to por parte del adm in ist rador del cont rato 
1 

~---------1(t(- 1'-1-------'-----c_o_rr_e_s~p_o_n_d_i_e_n_t e_,'---e_l----'plazo seca el aco• d;,do enl"' amt>_a_s P"'. Les. _ _J ~ 
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Tien-1po d e, , c p<11.1c1n n 

l 
l icmpo de llcg,JC!.:i del 
se, vicio des c¡1 LI.J 

Exped ició11 y e11l1egas de 
recibo de clcduc:iblc 

. -

"LA ASEGURADORA" deberá reparar en un máximo de 30 d ías 
naturales a part ir d e que se ing rese el veh ículo al t al le r y/o 
Jgencia d e cualqu ier daño material. En caso de que e l prestador 
d el se,vicio justifique un plazo adicional y éste sea aceptado po r 
escrito po r pa, t e del administrador d el contrato 
c-91 respondiente, el plazo será el acordado entre ambas partes. 
"LA ASEGURADORA" deberá llegar en máximo l hora en la zon a 
metropolitan a y en máximo 5 horas en carretera y zon as ru rales 
"LA ASEGURADORA" deberá entregar al admin istrador del 
contrato correspondiente, el recibo de pago de deducible en u n 
m áximo de 2 días hábiles, a artir de la determinación del da 110. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA. REPARACIÓN DE UNIDADES 
Los vehículos e.l e modelo 2020 en adelante serán repa rados en agencias 
automot rices. Los vehículos de modelo 2079 y anteriores serán re parados en los 
ta lleres ele la I e cl de "LA ASEGURADORA". 

CONDICIONES ESPECIALES 

l. "EL ASEGURADO" entregará la lista d e vehículos por asegurar a "LA 
ASEGURADORA" agrupados de acuerdo con las categorías que esta le 
especi fique. "LA ASEGURADORA" d eberá entregar un inciso por cada vehículo 
especificado poi cada "ASEGURADO", o rdenad os de acuerdo con dichas 
calegorías. 

2. En caso rle indern niZclCión por pérdida tota l de cualquier veh ícu lo, "EL 
ASEGURADO" entregará únicamente la siguiente documentación (según 
a pl ique): 

VEHÍCULOS DE SEGURIDAD (AUTOS, MOTOCICLETAS, CAMIONES, ETC.): 

a) Act,l Adrni nistrativa Interna de "EL ASEGURADO". 

b) Fact ura de origen endosada, de no conta r con la factura orig inal "LA 
ASEGURADORA" aceptará copia simple endosada o en su d efecto constanc ia 
de su extravió firmada por funcionario autorizado de "EL ASEGURADO" y/o a 
fa lla el e esta, acta notari ada de propiedad y/o nombre d e la aseg uradora 
detallando los elatos del vehículo sin iestrado (refactura). y/o acta en la que se 
haró constc,r que dicho bien es de propiedad federal y que figura en los 
inventrn ios respectivos. 

e) Comprot)anles de los últ im os 5 pagos de tenencia d e acuerdo con la norma 
vigemc <?n lél materia o. constancia d e no adeudo emitida por la instituci~ 
responsable ele la recaudación de impuestos o, constancia d e derecho •Ql~ 

con u ol vehicu lar o simila r 

d) Comproban te del (tltin,o pago de verificación d e em isión d e g ases 
conta rninantes, d e acuerdo a la norma vigente en la materia. (En caso de que 
aplique). 

eJ Baja de placas d e circulación. 



f) Acta del M inisterio Público sellada. con acredilación ele propiedad y 
autentificación, sólo en caso d e Robo Tota l. 

3. En caso de que "EL ASEGURADO" ad eude tenencias y/o pago ele lr1 LJitima 
verificación de emisión de gases contaminantes (de acuerdo con la norma 
vigente en la materia). estos conceptos podrán ser d escon tad os del importe de la 
indemnización respectiva; para lo cual, se d eberá conta r con la autorización de los 
servidores públicos de "EL ASEGURADO" encargados d e administrar y vig ilar el 
contrato y el presente "APÉNDICE I" en su respectivo ám bito d e competencia. 

4. Después de documentar el siniestro en los términos previstos en este "APÉNDICE 
I", "LA ASEGURADORA" se comprome te a revisar la docu m entación y a enviar a 
"EL ASEGURADO" comunicados en caso de exisl i, alguna observación o 
aclaración sobre dicha documentación. 

Estos comunicados serán causa de interrupción de la prescripción. En caso d e 
que "EL ASEGURADO" no reciba comunicación alg una por parte d e "LA 
ASEGURADORA" en u n término d e diez d ías hábiles contad os a pa rtir d el día 
sigu iente en que se reciba la documentación correspondien te, se enlenderá que 
la rec lamación está tota lmente documentad a y que "LA ASEGURADORA" élcepta 
en forma automática realizar el pag o d e la ind em nización ele que se l ra le. 

5. En caso de pérdidas totales d e cualqu iera de los vehículos, la base d e 
indemnización a pagar se rá la suma asegu rada d e la unidad (va lor factu ra o valor 
comercial más 10% o va lor convenido ele los vehículos de segu ridad, según sea e l 
caso). 

6. En el caso de pérdida total de cualquie r vehículo balizado, "LA ASEGURADORA" 
devolverá el sa lvamento d e d icho vehículo a "EL ASEGURADO" (lo anterior como 
protección contra mal uso de balizaje y b lindaje d e las unidad es). Para tal efecto, 
se aplicará u n descuento en la indemnizac ión equivalente al 10"-ó d el va lor 
comercial del vehículo. Lo anterior, aplicará con excepción d e aquellos vehículos 
en los que expresamente "EL ASEGURADO" indique lo contrario. 

7 . En el caso de pérdida total de los vehícu los administ rat ivos que se encuentren en 
poder de "EL ASEGURADO'\ "LA ASEGURADORA" deberá relim1 el salvamen l o 
en un plazo no mayor a 90 días natura les contados a parli1 de la fecha d e 
determinación d e la pérdida total. 

8 . Quedan cubiertos los daños causados por todo tipo d e carga t ransportada en los 
veh ículos propiedad, a cargo y/o bajo responsabilid ad y cuslocl ia ele "EL 
ASEGURADO". 

9. Quedan cubiertos los daños m at eriales que sufra el veh1culo aseg urado 
ocasionados por su propia carga, así como los danos q ue fue ran causados por el 
arrastre de un remolque, las pérdidas o d años causados por inundación. 

10. Las altas y baj as de vehículos se podrán efectuar ante "LA ASEGURADORA" en 
forma retroactival L olic itud d e alta o baja relm activa pod rá presenta rse en un 
periodo que no sup los 90 d ías natura les. 

~ ~ 



11. Las d evoluciones de prirnas pagadas no devengadas por riesgos no afectados se 
pod rán solicitar a "LA ASEGURADORA" en forma retroactiva. 

12. Los autos que ing, esen por primera vez al parque vehicular de "EL ASEGURADO" 
por adquisición, t ransferencia, donación, comodato, entre otros, con tarán con 
cobertura automática. 

13. "LA ASEGURADORA" en lregará dentro de los siguientes treinta días naturales 
con tad os a partir del inic io de vigencia, la tarifa que especifiq ue la prima total de 
cada uno de lo~; vehículos propiedad, a cargo y/o bajo responsabilidad y custodia 
de "EL ASEGURADO": 

aJ En el ca~o de altas de veh1cu los, solicitadas por "EL ASEGURADO" durante la 
vigencia de la póliza, "LA ASEGURADORA" deberá aplicar la tarifa antes 
mencionad.:i, cobrando únicamente los días comprendidos por e l periodo a 
parti, de la fecha solicitada y hasta el final del ejercicio fiscal correspondiente. 

b) Pa, a las .Jitas de los vehículos que no se encuentren especificados en la tarifa 
antes mencionada "LA ASEGURADORA", a solicitud de "EL ASEGURADO", 
debe, á entregar en un té rm ino de diez días hábiles contados a partir de d icha 
solicitud lu co tización respectiva para la aceptación de "EL ASEGURADO". 

cJ I as tarifus y cotizaciones antes mencionadas deberán considerar los m ismos 
Lérminos y condic iones establecidos para "EL ASEGURADO" en el presente 
"APÉNDICE I" 

14. "LA ASEGURADORA" deberá entregar al inicio de la vigencia el listado d e los 
talleres y agencias que conforman su red, mismo que deberá ser actualizado y 
entregrldo trimestralmente a "EL ASEGURADO", con la fina lidad de que ésta, a 
lravés de los Responsables Internos de Seguros, puedan reservarse e l derecho de 
e legi, o reasigna r dentro del listado proporcionado por "LA ASEGURADORA", el 
t aller o la agencia que mejor convenga a los intereses de "EL ASEGURADO". 

15. "LA ASEGURADORA" atenderá el sin iestro sin necesidad de presentar la póliza o 
inciso; bastará con verificar el número de serie del vehículo y que el conductor 
presente cualquier ident ificación oficial y/o comprobatoria que lo acredite como 
personul Jclivo de "EL ASEGURADO". 

16. En el caso de vehículos balizados y de emergencia, "LA ASEGURADORA" 
registrará inva riablem ente en el aviso de accidente e l inventa rio completo del 
equipo especial con que cuen ta el vehículo al momento del siniestro. 

17. 1.as indemnizaciones deberán efect uarse por Reparación, Recuperación 
Económica y/o en Especie, mediante el sistema d e pago solicitado por "EL 
ASEGURADO". 

Para el trárniLe de reposición en especie, ·'EL ASEGURADO" deberá remití~ 
importe acumu lad o de los siniestros para que el "LA ASEGURADORA" informe de 
manera oficia l el importe total a cargo de "EL ASEGURADO" con la aplicación del 
d educible correspondiente. 



"EL ASEGURADO" remitirá la autorización por escrito a "LA ASEGURADORA", 
indica ndo el número y tipo d e unidades a adquirirse. 

18. "LA ASEGURADORA" proporcionará g ratuitam ente. c uando as1 sea solicitado por 
"EL ASEGURADO" a través de un comunicado rea lizado vía cor reo elec t rónico y/o 
llamada telefón ica por "EL ASEGURADO" y/o por c ualquiera d e los Respo nsables 
Admin istrativos, el servic io d e grúa, el cua l será hasla d e un 10% d e l parque 
vehicu lar de "EL ASEGURADO" durante la vigencia d e IJ póliza, sean o no 
derivados de u n siniestro o descompostura, los cuales podrán se1 olorgad os 
desde cualquier parte d e la Repúbl ica Mexicana y haslél cua lq u ier parte ele la 
m ism a, para cu alquier vehículo asegurado. 

19. "LA ASEGURADORA" proporciona r·á los números celulares y d el equipo d e 
radiocomunicación de al m enos u n ejecutivo especia lizad o en siniest ros y un 
ej ecutivo comercial , facu ltados para la toma d e d ecisiones a fi n de que se brinde 
atención especial y personalizada en caso d e sinieslros rc levanles a so licitud de 
"EL ASEGURADO". 

Dichos ejecutivos servirán de enlace para la atención, seguimiento y conc lusión 
de sin iestros e n cualquier parte d e la República Mexicana, por lo que deberán ser 
localizables durant e las 24 horas de los 365 d ias del a110, y d eberán conlar con 
toda la información d e las red es d e "LA ASEGURADORA" y del presen te 
"APÉNDICE I". 

20. "LA ASEGURADORA" se obliga a asignar cinco analistas d e siniestros d e autos 
que conozcan las condiciones específicas (pago d e siniest ros). capaci tados en las 
condiciones del presente "APÉNDICE I", para la atención personalizada y 
exclusiva d e los siniestros d e ''EL ASEGURADO'', e n u n horJ r io de atención 
m ínimo d e 09:00 a 18 :00 horas, deberán p roporc ionar sus nombres, correo 
e lectrónico, teléfonos fijos, móviles y equipos de radiocomunicación en los que se 
les pueda loca lizar durant e las 24 horas d e los 365 días d el ano. Sin perjuicio d e 
que los Responsables Administrativos puedan requerir la presencia de dic hos 
analistas en c ualquier momento para la conclusión d e los siniestros. 

21. Se am pa ran los siniestros d e vehículos "patrullas" a cargo d e "EL ASEGURADO" 
que sean u t i lizados para el adiestramiento, capacitación y/o se encucn lren e n el 
desempeño de las func iones sustantivas de "EL ASEGURADO" y sean conduc idos 
por e lementos que cuenten con cualquier t ipo de licencia de conducir, "inclusive 
vencida" d entro y fuera de las instalaciones d e "EL ASEGURADO", sin perjuicio d e 
la responsabi lidad de pago por concepto de infracciones en las que incurra el 
conductor. 

22. Para los siniest ros donde el conductor no tenga licencia o no sea d el Lipo 
ad ecuado, "LA ASEGURADORA" no se eximirá d e la aterición f proced encia d e l 
siniestro, siem pre que la unidad se encuentre arnparada. 

23. Se amparan los daños causados por d isparos d e arma d e fuego o daños 
resu ltantes en ~~~uier operativo policíaco, los cua les serán consid erados como 
un solo evento /Wplicará un solo deducible. 



24. "LA ASEGURADORA" autoriza expresamente e l arrastre de remolques. Las grúas 
par él a, rasl r e de veh ículos blindados deberán se r con las ca racterísticas que 
pe, n,itan realizar· la maniobra de acuerdo al peso y t ipo de bl indaj e. 

25. "LA ASEGURADORA" cubrirá la col isión y/o vuelco entre unidad es de "EL 
ASEGURADO", y/o con terceros, y/o con cualq u iera de los bienes patrimoniales 
d e la mismc1 (Responsabilidad Civil Cruzada). dentro y fuera de las inst alaciones, y 
aplica ra un solo d educible por evento. Se considerará com o evento cualquie r tipo 
de co lisión y/o vuelco de dos o más unidades (es dec ir, quedará incluido cu alquier 
alcance d e dos o mas unidades). 

26. Se an,pa ra la resp onsabilidad legal en que incurra e l conducto r con fund am ento 
en la normatividad vigente en la m ateria, la asistencia legal al mism o y pago de 
fianza que éste requiero, en el caso de q ue, derivado de la ocurrencia de l siniestro, 
se hubieré:l afectado a los ocupantes y/o pasaje ros que viaj en en cabina o batea 
d el veh,culo asegurado, ya sea en sus bienes o en su pe rsona. 

27. Se am pa ran los da11os a los vehíc ulos, derivados de vandalism o, m otín, riña, actos 
d e personas m al intencionadas. Cubre la totalidad de los daños derivados del 
siniestro y/o pérd idas tot ales y no se aceptará ninguna penalizac ión ad icional. 

28. Se cubr ¿n los dahos a las partes bajas de vehículos y/o pérdidas totales al tran sitar 
fu era de caminos pavim entados. 

29. Se ampé:1 1 an los gastos m éd icos de las personas que viajen fue ra del 
compartimiento, caseta o cab ina, pero dentro de la caja o redi las de pick up o 
camiones amparados por la póliza, bajo los m ism os lím ites establecidos para la 
cobertura d e gastos m ed icos ocupantes. 

30. Para el caso de que se exceda el límite contratado en la cobertura de Gastos 
Méd icos, se cubrirá a los ocupantes de las unidades amparadas hasta por un 
limite adicional de s·1so,ooo.oo (Ciento Cincuen ta mil pesos 00/100 M.N.) por 
pe rsona, hasta un máxim o de $450,000.00 (Cuat rocientos cincu ent a m il pesos 
00/700 M.N.) por- even to durante la vigenc ia de la pó liza en el Ag regado Anual, a 
solicitud de "EL ASEGURADO". 

31. En caso d e Pérd ida Tota l, "LA ASEGURADORA" deberá entregar a "EL 
ASEGURADO" la determ inación correspondiente por esc rito, en un plazo no 
mayor a t reinta días contados a partir d e que la unidad ingrese al centro de 
valuacion o ta ller designado. 

32. "LA ASEGURADORA" deberá entregar po r escrito a "EL ASEGURADO" el m~~ 
del deducible c uando este proced a, en un p lazo m áximo de 5 días hábi les a p~ 
d e la fechu de la solic itL,d. 

33. "LA ASEGURADORA" se com prom ete a que las reparaciones de todos los 
vehículos se llevarán a cabo con refacciones nuevas y originales. 

34. "LA ASEGURADORA" autoriza repa rar, reponer o reconstruir los daños ~ 
ocasionad o~ a vehículos bl indados, con el fabrican te o p roveedor q ue efectuó ~ 



dicho b lindaj e. "EL ASEGURADO" se reserva e l de recho de elegir el fabricante o 
proveedor que efectúe dicho blindaje. 

35. "LA ASEGURADORA" d eberá aplicar cero d ed ucible en cualquiera de los riesgos 
cont ratados, en caso de sin iestros ocurr id os a vehículos balizad os y veh ícu los de 
seguridad. 

36. "EL ASEGURADO" informará a "LA ASEGURADORA" e l luga1 donde deberán 
entrega r los restos de los vehícu los balizados y/o patrul las ~inieslrados 
considerados como salvamento de las p érd id as tota les, dictaminnclas así por "LA 
ASEGURADORA". El cual estará ubicado d entro de la Ciudad ele México (CDMX) 
y su área m etropolitana. 

37. Cuando "LA ASEGURADORA" no haga frente a sus obl igaciones derivadas de la 
ocurrencia de un siniestro, ésta deberá cubrir a "EL ASEGURADO" los gastos que 
éste efectúe o rea lice ta les como pero no limitados a: gastos ele traslado, 
mecánicos, transportac ión, hospedaje, alimentos, entre otros. Tales gastos seran 
re integ rados por "LA ASEGURADORA", previa presentación ele cualquier tipo de 
comprobante que acredite e l gasto. Así también deberá expedir cuando sea 
necesario, comproba ntes fisca les po r con·cepto d e pagos o gastos vinculados al 
siniestro, ta les como: deducib le, pago d e grúa, a favor de "EL ASEGURDO", 
siempre y cuando se encuentren d ebidamente soportados. 

38. "LA ASEGURADORA" eximirá a "EL ASEGURADO" el pago de cualquier 
deméri to. 

39. En caso de indemnización por muerte o lesiones corporales q ue sufra el 
conductor y/o acompañantes del vehículo asegurado. la document;:ición que se 
p resentará por cada finado o lesionado será: 

• Parte inicial de los hechos elaborado por la autoridad. 
• Acta de defunción, en su caso. 
• Identificación oficial. 
• Hoja de beneficiarios suscrita ante "EL ASEGURADO" (por ejemplo: 

designación de benefic iarios d el seguro de vida institucional) y para e l 
caso de particulares que no sean servid ores públicos, sucesión legal. 

• Documentos de identificación d e los beneficiarios. 

Lo especificado en este "APÉNDICE I" t iene prelación sobre las condiciones 
generales, y lo estipulado por convenio expreso por parte de "LA ASEGURADORA" 
en cada uno de los ramos y sub--ra m os con tratados, respecto de los bienes y riesgos 
amparados. 

Las exclusiones establecidas en las condiciones generales de "LA ASEGURADORA", 
de cada una de las c láusulas de e~t póliza que se derive de este "APÉNDICE I" , serán 
aplicables siempre y cuando se contrapongan con lo est ipulado en este 
"APÉNDICE I". 



CONSIDERACIONES ADMINISTRATIVAS EN LA OPERACIÓN DEL SERVICIO 

l. APLICABLE AL PARQUE VEHICULAR 

A. "EL ASEGURADO" podrá reportar los s1n1estros en cualquier momento 
posterior a su ocurrencia sin contravenir lo establecido en cad a una d e las 
poi izas ele este "APÉNDICE I". 

B. Las sig uientes operaciones que se real icen durante la vigencia de la póliza de 
esl0 "APÉNDICE I", deberá cumplir invariablemente con los siguientes 
punLOs: 

aJ "LA ASEGURADORA" deberá entregar a "EL ASEGURADO" los endosos 
correspondientes, derivados de los movim ientos de alta, baja o 
modificación que ésta le solicite. El inicio de vigencia podrá ser retroactivo 
a solicitud d e "EL ASEGURADO", hasta 90 días. 

bJ L: n caso d e sin iest ro por robo o pérd ida tota l, o baja de unidades solicitadas 
por "EL ASEGURADO", "LA ASEGURADORA" se compromete a devolver 
automáticamente las primas no devengadas m ediante la modalidad del 
pago que especifique "EL ASEGURADO". Para e l caso de que el monto de 
la p rima no devengada sea :-nenor a un centavo, "LA ASEGURADORA" se 
compromete a especificar por escrito que el m onto correspondiente será 
cero. 

cJ "LA ASEGURADORA" debera informar por escrito a "EL ASEGURADO", el 
resultiJd o del análisis efectuado a los documentos presentados para la 
,eclamacion de los siniest ros reportados. 

d) "LA ASEGURADORA" deberá elaborar y entregar a "EL ASEGURADO", las 
facturas correspondientes al pago de los deducibles de los siniestros 
r eportaclos. 

e) "LA ASEGURADORA", deberá efectuar el pago de la indemnización del 
siniestro a "EL ASEGURADO" en un plazo mínimo de 10 días naturales y 
máximo de 30 d ías naturales posteriores a la entrega total de la 
documentación requerida por "LA ASEGURADORA" de acuerdo con lo 
estab lecido e r" el presente "APÉNDICE 1", incluyendo determinación de 
perdidas, en su caso el pago del deducible, así como el oficio de sol ici~ 
<..le pago. En : aso de no cumplir con el plazo se estará a lo dispuesto erié(----. _ _ 
articulo 276 de ló Ley de Instituciones de Segu ros y de Fianzas. 

C. l.a é1plicac1on de las e.oberturas y sumas aseguradas, así como de los límites y 
Su b lími tes d e responsabilidad descritos en cada una de las pólizas que 
confor 1-Y,an este "APÉNDICE I", deberán ser consideradas para cada Ejercicio 
Fiscal cont enic!o dent m de la vigencia establecida para d ichas pólizas. 



11. PLAZO Y LUGAR DE LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" 

"LOS SERVICIOS" iniciarán a partir de las 00:00:01 horas de l 01 ele enero de 2023 
y hasta las 24:00:00 horas del 37 de diciembre de 20211. En ta l vi rlud, los contratos
pól izas deberán elaborarse por este período. 

"LOS SERVICIOS" se prestarán en todo el Ter1 ilorio Nacional. 

111. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS CON LOS QUE SE DEBERÁ CONTAR 

" LA ASEGURADORA" deberá ser una institución autorizada p aI.:i o r·ganizarse 
y fu ncionar como Institución de Seguros de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 4° de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. Se d eberá 
adjuntar la autorización emitida por la Secretar·ra de Hacienda v Credito 
Público que lo acredite. 

IV. SERVICIOS ADICIONALES QUE SE REQUIEREN 

a) Con relación a los alcances de las condiciones establecidas y la descripción d e 
los bienes patrimoniales deta llados en el presente "APÉNDICE I" . se podrán 
efectuar modificaciones y/o correcciones en los incisos emitidos p ara la 
identificación de cada unidad durante la vigencia de la presente póliza de 
acuerdo con las necesidades de "EL ASEGURADO". 

b) Para el caso de alt as de bienes "EL ASEGURADO", podrá solicita r a "LA 
ASEGURADORA", d e acuerdo con las condiciones establecidas en el presente 
"APÉNDICE I", el endoso respectivo, y en caso de que corresponda un ajusle 
de p rima, esta deberá ser calculada considerando como base las primas de 
tarifa de la propuesta económica inicial de "LA ASEGURADORA" aplicando la 
proporciona lidad de las sumas aseguradas que correspondan d urante la 
vigencia d el contrato. 

cJ Para el caso de baja de bienes "EL ASEGURADO". sol ici tara a "LA 
ASEGURADORA", de acuerdo con las condiciones estab lecidas en el presen te 
"APÉNDICE I", e l movimiento correspondiente. para la devolución de primas 
no devengadas. 

d) Efectuar una presentación y explicación de las pólizas contratadas, su alcance 
y operación, riesgos cubiertos y no cubiertos, exclusiones, así coi-no la 
estructura de "LOS SERVICIOS" y los responsables de la atención: En caso de 
ser necesario, "LA ASEGURADORA" se obliga a llevar a cabo la presentación y 
explicación antes descrita durante la vigencia ele la pól iza en el lugar y fecha 
que ind ique por escrito "EL ASEGURADO" sin costo adicion¿¡I. 

e) "LA ASEGURADORA" deberá proporcionar de fo rma permanente ¿¡tención 
personalizada a los trámites de siniestros de "EL ASEGURADO". para lo cual 
designará un ejecutivo de cuenta, que deberá estar facultado pa r a la Loma de 
decisiones y estará obligado a acudir a reun fones mensuales de evaluación 
con 
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1~servidores públicos encargados de realizar la administración y 
vigil7 '/ de "LOS SERVICIOS" que se presten a "EL ASEGURADO". con la ~ 
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fina l1dad ele cia r seguimien to a las reclamaciones de los siniestros y optimiza r 
los tiempos de recuperación de las indemnizaciones. 

f) l~eportc d e siniestralidad total que se deberá entregar m ensua l a "EL 
ASEGURADO", en el formato que para e l efecto ésta determine y entregue a 
"LA ASEGURADORA", al inicio de la vigenc ia. 

V. TÉRMINOS Y CONDICIONES 

"LA ASEGURADORA" se obliga a mantener los p recios fijos durante la vigencia 
del contrato. 

Antes clel inicio de la vigencia ele "LOS SERVICIOS", "LA ASEGURADORA" se 
obliga a: 

a) Presenta, por escrito la descripción a detalle de las carac terísticas del seguro 
ofe, caclo, el texto de la póliza con el clausulado al que estará suj eta y los 
productos entregables conforme a lo establecido en este "APÉNDICE I". 

b) Ma11ifeslar por eser ilo a "EL ASEGURADO" que los servicios ofrecidos se 
o torga r~1n conforme a las condiciones contenidas en la Ley Sobre el Contrato 
de Seguro; la Ley d e Instituciones de Seguros y de Fianzas; la normatividad 
aplicable vigente; lo est ipulado en el contra lo y en e l presente "APÉNDICE I"; 
las condiciones ofrecidas en su propuesta (incluyendo t iempos de expedición 
ele documentos, atención d e siniestros, pago de reclamaciones y todo aque llo 
que "LA ASEGURADORA" haya ofrecido para cumplir los requerimientos 
solicitados en el presente "APÉNDICE I"); asimismo, "LA ASEGURADORA" 
reconoce que el contra to y e l presente "APÉNDICE I" n o constituyen un 
con trato d e adhesión. 

e) Presenta, un escrito en el que se obliga a no cancelar las pólizas o sus endosos 
du rante lu v igencia del contrato y del presente "APÉNDICE I" por ningún 
motivo, salvo que m ed ie pet ición escrita por parte de "EL ASEGURADO", así 
como a exped ir las prórrogas de las pólizas que le solicite la m isma. 

d) 1:: ntr egar la Ca , La -Cobertura que ampare todo el parque vehicular en m edio 
magnético, descritos en e l presente documento, cuya vigencia será a partir de 
las 00:00:01 ho ras del día 01 de enero de 2023 y hasta las 24:00:00 horas del 31 
de diciembre de 2024. 

e) f::ntregar una relación por escri to del personal ejecutivo y operativo 
contratado por "LA ASEGURADORA" ca pacitado para atender las 
necesrcJades ae "EL ASEGURADO". Dicha relación deberá contener e l 
nombre, puesto, func iones, correo e lectrónico, teléfonos de oficina y m~. 
de dicho person al. 

/\sirnismo, "LA ASEGURADORA" indicará en dicha re lación el personal q ue 
at enderá de manera pem1anente (24 horas del día) y durante la vigencia del 
contrato y del presente "APÉNDICE I" las necesidades y requerim ientos de 
"EL ASEGURADO". El personal de "LA ASEGURADORA" que brind e la 



atención permanente a que se refiere este apartado, pr-oporcionará alención 
especia lizada y personalizada al personal d e "EL ASEGURADO" y a cada uno 
de los responsables d e administrar e l contra to. 

"LA ASEGURADORA" se obliga a actualiza r d icha relación cuando se p resenl e 
algún cambio en su planilla d e personal. 

f) Proporcionar a "EL ASEGURADO" por escrito, u n directori o e instructivo d el 
pool de ajustadores, para la atención d e siniestros a nivel nac ion¿¡ I. 

g) Facil itar· a "EL ASEGURADO", la versión electr'ónica d e las guias l: BC y KELLY 
BLU E BOOK, Autos, Motocicletas y Modelos Anteriores. m ensualmente 
durante la vigencia d e la pó liza. 

h) Manifestar por escrito que cuenta con la capac idad legal, técnica y financiera 
para la prestación de "LOS SERVICIOS", así como para efectua r las sesiones 
informativas a los usuarios de "LOS SERVICIOS", confo rme a las condiciones 
establecidas en el presente "APÉNDICE I". 

i) Entregar un escrito en e l q ue se obliga a g uardar confidenc ialidad sobre los 
asuntos e información a q ue tenga acceso durante la preslación de "LOS 
SERVICIOS" y posterior a la conc lusión de la vigencia d e l conlrato y del 
presente "APÉNDICE I". 

jJ Entregar un escrito en el que se obliga a que el personal contratado por este 
último para la prestación d e "LOS SERVICIOS", estara bajo la responsabilidad 
directa de "LA ASEGURADORA" y por lo tanto, en ningun momento se 
considerará a "EL ASEGURADO" como patrón sustituto, solidario, beneficiario 
o inte rmediario, n i tampoco a "LA ASEGURADORA" como intermediario, por 
lo que "EL ASEGURADO" no tendra relació n alguna de carácter labora l con 
dicho personal y consecuentem ente, queda liberada ele cu<1lquier 
responsabilidad d e las reclamaciones que se pudier·an p resenla r en contra de 
"EL ASEGURADO". 

k) "LA ASEGURADORA" deberá remitir mensualmente a "EL ASEGURADO", 
dentro de los siguien tes diez (10) días naturales contados a partir del término 
d el mes de que se trate, a t ravés de medios magnéticos y/o electrónicos y en 
formato Excel dos reportes de sin iestralidad. 

El primero de los reportes debe rá contener los movimientos registrados en el 
mes que se reportan y el segundo reporte incluirá la sin1estraliclélcl acumulada 
a partir del inicio de vigencia de la póliza y hasta el último día nalural del mes 
que reporta. 

Ambos reportes debe rán detallar: el Número d e póliza, Número ele Siniestro, 
Fecha del siniestro, Fecha d el reporte del sinieslro a la Asegu1adora. Número 
de Serie, Placas del vehículo, Responsable del sin iestro, Ubicacion d el 
siniestro (Entidad y Municipio), Causa d el Siniestro, Descripción del Siniestro, 
Biene;1fctados, Cobertura Afectada, Situación actual del sin iesl ro (Pagado, 
en trá/v , rechazado, finiquitado, etc.), Monto Estimado de Daños nolificado © 
. r 



,1 lu Aseguradora, Monto de Deducible, Monto indemn izado por la 
AS<::CJUI ;:ido1 a, Fecha de Indemnizac ión, Motivo de Rechazo y Monto no 
Cubierto, Gastos de ajuste, Mon to de Salvamento y/o Recuperaciones. 

f:n caso de siniestros que afecten la sección de Responsabilidad Civil, 
adic ion~lmente se deberá proporcionar Nombre del Tercero, 
Afeclado/í?eclamante, Monto Reclamado por e l tercero, Monto indemnizado 
al Terce ro. 

No obstante que la vigencia de la póliza hubiese concluido, "LA 
ASEGURADORA" deberá remiti r los dos reportes mensuales d e siniestralidad 
en tanto existan siniestros en trámite. 

/) "LA ASEGURADORA" deberá manifestar por escrito a "EL ASEGURADO" 
que se obliga a dar la atención y segu imiento hasta su conc lusión d e los 
si n1est1 os ocurridos d urante la v igencia del instrumento contractua l y su 
COíl espond ience "APÉNDICE I". 

VI. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

De conformidad con los artículos L~ y 15 d e la Ley de Insti tuciones d e Seguros y de 
Fianzas, mientras "LA ASEGURADORA" no sea puesta en liquidación o declarada 
en quiebra, esta último se considera de acreditada solvencia, y por e llo, no está 
obligad a él constitu i r depósitos ni fian zas legales, con excepción de las 
responsabilid ades que puedan derivar de juicios laborales, de ampa ro o por 
c rédi tos fiscales. En este sentido, a "LA ASEGURADORA" no le es aplicable la 
obligación de constituir fianza para garantizar e l cumplimiento de l contrato y del 
p resente "APÉNDICE I" a que se refiere el artícu lo 48 de la Ley de Adquisic iones, 
ArrendéHnientos y Servicios del Sector Públ ico y su Reglamento. 

Lo an terior, sin perju icio de que se puedan hacer efectivas, en cua lquier tiempo 
durante la vigencia del contrato y su correspondiente "APÉNDICE I", las penas 
convencionales establecidas en el contrato respectivo o bien, hacer efectiva la 
rescision administ rativa del contrato. 

VII. PAGO 

Conforme a lo establecido en el artículo 13 último párrafo, 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Serv icios del Sector Público y artículo 89 de su 
Reglamento, los pagos que se generen por la prestación de "LOS SERVICIOS" se 
efectuar án de fo rma anual, dentro de los 20 d ías naturales contados a partir de la 
p, esenLac io , 1 de Id rae tura correspondiente, la cual deberá cumplir con los 
requisitos fiscales aplicables. 

"LA ASEGURADORA" se obliga a -,;igilar la congruencia de las fechas de vigen<;_~ 
debiendo ser la misma en todos los documentos (pólizas, contratos, recibos ~ .___ 
pago, endosos, etc.). 

"LA ASEGURADORA" enviará a "EL ASEGURADO" por conducto d e los servidores 
publicos designados para real izar la administración y vigilancia del contrato y del 



presente "APÉNDICE I" en su respectivo ámbilo ele competencia. las facturas 
correspondientes para su revisión, validación y pago. 

"LA ASEGURADORA" se obl iga a presentar dic has faclurzis en los domicilios que 
determine "EL ASEGURADO", para su validación por pmlc d e l responsable d e 
ad m inistrar el contrato. 

Para e l caso d e endosos por altas de bienes y ampliación o modificación d e 
coberturas, los pagos se efectuarán d e acuerdo con lo especificad o e1, los parrafos 
anteriores. 

VIII. PENAS CONVENCIONALES 

Entrega d e cartc1 cobertura 

Emisión de la póliza 

Reportes d e siniestralidad 

Carta de pérd ida total por daños 
materiales 

Carta de pérdida total por robo 

Se aplica rá a "LA ASEGURADORA" un;-i pc n,1li72ción de 2 
al millar (0.002) ck•I rnonto tot;-il clcl con trnto 
correspondiente, p or cad,1 <..l ía n;;itur;il c!e ;1tra:;o. clichu 
p enalización será sob re el m onto to tal del c.on llal o sin 
consid erar el Impuesto ul Valo r Ag r e9<1do. 
Se aplicará a "LA ASEGURADORA" .ur~a pcn,1 lizac ió-n de 2 
al millar (0.002) del monto to t .J I del con t rato 
correspond iente. por cada día natural de é1traso; d icha 
penalización será sobre el monto total del conlr ulo sin 
considerar el lrn Juesto al Va lor Agr_eg~do __ 
Se aplicará a "LA ASEGURADORA" una pen,1lización ele 2 
al millar (0.002) del monto tot ul del cont1 ato 
correspond iente, por cadél d1,1 natural de .1traso; d ic ha 
penalización será sob1 e el monto Lot,11 del (:onlr.:ito sin 
considerar el lmpL1esto al Val~.9r~_spdo 
Se aplicará a "LA ASEGURADORA" un.J pendlizélcion de 2 
al millar (0.002) del m onto to tal del siniestro, por cadél díél 
n atural d e atraso: sin consic!c, ar e l Impuesto ni V;,i lo, 
Ag regad o. _ _ _______ _ 
Se aplicará a "LA ASEGURADORA" u na penu liwción de 2 
al millar (0.002) d el mo1 ito total del siniestro, por cad<J d ía 
naturnl d e atraso; sin consic!e,a r el lmpu0sto al Valor 

1------------------+---Agregad o __________ _ 

Emisión d e endosos 

Proporc ionar información de 
cualquier siniest ro reportado al 
administrador del contrato vía 
correo electrónico 

Tiempos de llegada del ajustador 

Tiempo d e revisión d e 
documentac ión par·a so licitar 
com p lemento de documentación o 
dar carta rechazo para 
indemnizac iones 

Se aplicará a "LA ASEGURADORA" una pen.ilizacion de 2 
al millar (0.002) del m on to lotal del endoso. por cada día 
natural d e atraso; sin conside1ur el Impuesto ;:il Va lo r 
A re ado. 
Se aplicará a "LA ASEGURADORA" u na penzi lización de 2 
al millar (0.002) d el m onto total del siniestro. 
Causal de rescisión al quin to evento duronte la vigen cia 
d el contrato correspond iente. ____ _ ___ _ 
Se élp licara a "LA ASEGURADORA" una pcnéllización de 2 
al millar (0.002) d el m onto total ci0.I siniestro. por cada día 
natu ral de atraso; sin considerar el l rnpur>sto ¡:¡J Valor 
Agregado. 
Se aplica rá a "LA ASEGURADORA" un,:i pen,1 lizac1on de 2 
al millar (0.002) del m")nto total ci0I ... ,inipr,1 ro. ro, cada 
día natu ral de at raso; sin LOnsiciera1 el lmpt ,esto al Valor 
Agregad o 
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' T iempo d\' e nt I r•u.i d el cheque y 
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i. 

Se aplicará a "LA ASEGURADORA" una penalización d e 2 
al millar (0.002) del monto t otal del sin iestro, por cada día 
natural de atraso; sin considerar e l Impuesto al Valo r 
Agregado 

1 

l iernpc, p ,71,1,H1tori1:ic io r1 de 
1 e par ~1e1011 ,.'n .igcnc i.:is o ta ller ,:_,s. 

Ticn 1po dl.• repar acio n 

Se aplicará a "LA ASEGURADORA" una pena lización de 2 
al millar (0.002) del monto total del siniestro o asistencia 

1 v ia l. 

1 

Causal de rescisión al quin to evento durante la vigenc ia 
d el contrato corres ondiente. 
Se aplicará a "LA ASEGURADORA" una penalización de 2 

1 al millar (0.002) del monto total del siniestro, por cada d ía 
natural d e atraso. sin co nsiderar e l Impuesto al Valor 
A re ado. 

1 
1 Tiernµo de lle9c1da del scrv iciu de 

grua 

Se ap licara a ''LA ASEGURADORA" una penalización de 2 
al millar (0.002) del monto total del siniestro, por cada d ía 
nat ural de atraso; sin considerar e l Impuesto al Valo r 
Agregado ~ -

L
Expcclrcior 1 y vnt I éQ,, S ele r ecrbo de 
deducible 

·-·-- -· 

Se aplicará a "LA ASEGURADORA" una pen alización de 2 
al millar (0.002) del monto total del siniestro 
correspondiente, por cada día natural de a traso; sin 
considerar el Impuesto al Valor Ag regado. 

Lo anlerior, sin perju icio del derecho que tiene "EL ASEGURADO" de optar entre 
exigi r el cumplim iento forzoso del contrato o rescindirlo. 

Las penas corivenciona les establecidas serán independientes a los intereses 
n101 ato, ios que en su caso se generen de conformidad con el artícu lo 276 de la 
Ley d e Instituciones de Seguros y Fianzas y/o cualquier otra no rmatividad 
aplicable. 

IX. DISTRIBUCIÓN DE PRIMAS 

La prima a ca, go de "EL ASEGURADO" se constituirá con cada uno de los montos 
de conformidad con la proporcionalidad para cada uno de los asegurados, con un 
pago único en moneda nacional con garantía de pago de p rimas de 60 días 
na lurales. 

Será obligacion de "LA ASEGURADORA" desglosa r de manera p roporcional las 
primas por cada asegurado, d e acuerdo con el siguiente cuadro. 

2 1 

1-- .1 
9 

J2Y ALTAMIR 
¡ A 
1 

Adrn in 1srración Portuaria 
Integral d e A lta mira, SA d e C.V. 

Subtotal 

$ 

$ 
----i--------i-------¡ 

IVA $ $ 
- --------·-----+----·---+--- -----! 

Total $ $ --- _________ ...,_ ______ ._ _____ ___. 



"LA ASEGURADORA" DEBERÁ ENTREGAR EL CÁLCULO DE PRORRATEO DE CADA 
ASEGURADO. 

"EL ASEGURADO", de manera independ iente, será responsable del p¡:¡go de sus 
correspondientes altas subsecuentes, mismas que d eberán pagarse conforme 
éstas se vayan presentando. Asimismo, de m anera ind epend ien te. serán 
responsables de sus respectivas bajas de bienes en las coberturas. así como de la 
solicitud de devolución de primas no devengadas que en su caso p1ocecl a. 

Para e l caso de los ejercicios fiscales 2023 y 2024, del periodo cmrespondiente a 
enero 2023-diciembre 2024, el importe incluye los bienes d ados de ulta al inicio 
de la vigencia de la correspondiente póliza. por lo que. en caso de alLas y/o bajas 
subsecuentes de bienes, "EL ASEGURADO", de manera inclependienle, en lo 
individual deberán vigilar que se realice el ajuste de prima correspondiente que 
en su caso proceda. 

GLOSARIO 

ERRORES U OMISIONES: Queda entendido y convenido que cu;:ilquier er- ror u 
omisión accidenta l en la descripción, va lor o ubicación de los bien es asegurados no 
perjudicará los intereses de "EL ASEGURADO", ya q ue es intención de la presente 
cláusula e l p roteger en todo tiempo a "EL ASEGURADO". Por lo tanto, cualquier error 
u omisión accidental será corregido al ser descubierto y en caso ele que el error u 
omisión lo amerite, se efectuará el ajuste de prima correspondicnle. de común 
acuerdo con "EL ASEGURADO", respetando los precios ofertados. 

DERECHOS DE NO-SUBROGACIÓN ENTRE FILIALES: Una vez pagada la 
indemnización correspondiente, "EL ASEGURADO" no se verá obl igada a subrogar 
los derechos a "LA ASEGURADORA" cuando la responsable del dano haya sido una 
filial (se considerarán fi lia les las Dependencias y Entid ades y oquellos que le 
correspondan). 

GRAVÁMENES: En caso de siniestro, "LA ASEGURADORA" pagará de acuerdo con 
interés asegurable que demuestre "EL ASEGURADO" por conduelo ele los servidores 
públicos d esignados para realizar la administración y vigilancia del conl1 úlo y del 
presente "APÉNDICE I" en su respectivo ámbito de competencia. sin per-juicio d e 
pagos que deban hacerse a terceros que acrediten tener algún interés asegurable. 

INDEMNIZACIÓN: Es la cantidad que está obligada a pagar "LA ASEGURADORA" a 
consecuencia de un siniestro, después de restarle el deducib le, si los hubiera. La 
indemnización puede ser pagada en especie, en dinero, reponiendo e l bien dañado 
o reparado. 

FILIALES: Se considerarán fil iales las Dependencias y Entidades. 

"EL ASEGURADO": Dependencias y Entidades. 

ISSFAM: lnst itu~ Seguridad Social para las Fuerzas A rmadas Mexicanas. 

~ 



ISSSTE: lnsLiLuLo de Seg u , idad y Servicios Sociales para los Trabajadores del 
Estado. 

FAM: Fuer1a Aerca Mexicano 

VALOR FACTURA: Monto de la factura de compra de los vehículos, para que tenga 
efecto las Dependencias y Entidades deben enviar el valor de la factura dentro del 
parque vehicu lar y presentar la copia de la misma para el pago de deducibles. 

VALOR COMERCIAL: Precio de venta de la Guía EBC al momento del siniestro, o de 
la Guia Automélr ica sino se encuentra la unidad en la Guía EBC. En e l caso de 
unidades lcgali~Jdas el valor de la Kelly Blue Book. 

VALOR CONVENIDO: Para efectos de esta póliza se entenderá por VALOR 
CONVENIDO del vehículo, el valor que se indique en e l Parque Vehicu lar 

VEHÍCULO BALIZADO: Asignación consecutiva de número económicos de acuerdo 
a la autorización de series de placas que proporcione la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. La asignación de este número se realizará a todo 
vehículo que se pinte del color institucional y se le co loque la cromática de patrulla 
(escudos, etc.) con base al Manual de Identidad Gráfica. 

DEPRECIACIÓN FÍSICA: Dism inuc ión del valor de un b ien por efectos del tiempo, 
desgaste o uso. 

UMAS: Unidad de Medida y Actualización. 

TERRITORIO NACIONAL: Se refiere a los límites geográficos q ue comprende ·la 
Repúbl ica Mexicana. 

FIN DE DOCUMENTO 



=:ª~GNP~ 
SE GU R OS 

Grupo Naciona l Provincial, S.A.fl. 
Av r,~r•o de l-1r, T1 inC'.1 19", ··ci )01i1 :11·111• ., · •1 t111h iJs 

ft ' 
., \¡ ••. : ""' ' • . l. 

1• (M 200, M (: ,ir,i [l í 

SECRETARIA 0 E HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
OFICIALÍA MAYOR 

CON'TRA1ACIÓN PcURIANVAL CONSOLIO/,D~ D:'L ,iSEGURM,!IEtl l O II ITl:GRA DEL ?Ai<OUE VEl11CUU.R 
PARA 1 < é"'·''' J-S' ~ ', ··· , , J P 'F' ' · • .. , .. ... PARA tos UERCl('IOS ~ISCt.tES 20n )' 2024 

Ciudad de México, tl 2 de diciembre de 2022. 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE 

CONTRATACIÓN PLURIANUAL CONSOLIDADA DEL 
ASEGURAMIENTO INTEGRAL DEL PARQUE VEHICULAR 

PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA LOS 
EJERCICIOS FISCALES 2023 y 2024. 

PROPUESTA ECONÓMICA 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE: GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA 
BURSÁTIL 

DIRECCIÓN DOM FISCAL: 

TELÉFONO: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

CORREO ELECTRÓNICO 
REPRESENTANTE: 

AV. CERRO DE LAS TORRES, NÚMERO 395, COL 
CAMPESTRE CHURUBUSCO, ALCALDÍA COYOACAN. C.P. 
04200, CDMX. 

55 5227 3999 Ext. 3548 

MIGUEL ÁNGEL AGUILAR CORTÉS 

Portal (http://www.gnp.com.mx) 

miguelangel.aguilar@gnp.com.mx 

1. , I • , . ~''' "'"'"'" ' ' "'" '"'" ~ Represe11ta111e Legal 
Grupo Naciona Provincial. ScCJedad A11ón11na Bu1sat1I 

.:, .. e nico Kepresenlante Leoal miguelangol.aguilar@gnp com mx 
eloctJónico Emp,c,a (Páginn Weh) http 1/www onp com mx 
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SECRETARIA DE HACIENOA Y CRÉDITO PÚBLICO 

OFICIALÍA MAYOR 
COIITll/1 Ti,CIÓN ?lURIN lLJAL CONSOLIOAM DEL ASEGUflAMIENlO INTEGRAL DEL PAflQllE VEHICUIJ\R 

PARA iJI ,\OMINISTRACION P~BUCA FEDERAL PARA L_(?S EJERCICIOS FISCAL E$ 2023 y 202, 

Pa1"tida 1. Vehículos Administrativos y 
Utilitarios 

1 • H1 °.f-Ji 

_,,,,,,- Miguel Ángel A9u1lar C onés 
· • Repre,enlonte LC1Jal 

Grupo Na · na\ Provincial, Sociedad Anónima ~áti 
Co,reo Electrónico Represen ne Legot migu<>langeLaguilar@gnp.co 

Correo electlónko Empresa (Página Web): http:llwww.gnp.com. x 
R.F.C. EMPRESA: GNP9211244PO 
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SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
OFICIALÍA MAYOR 

CONTRATACICN ?LURIANUl,l CONSOUU,\OA Del. ASF.GLIR"-11.lléNlO INTf.G:¡AL OH PM.OtJE VE~ICUL.AR 
PARA LA AOMIIIISTi-lAC'ÓN PÚ6V CA FEDERAL ?Af1,'- I.OS EJERCIC:os F<St.~LES 2023 y 201-1 

FORMATO B. PROPUESTA ECONÓMICA. 

Ciudad de México, a 2 de d iciembre de 2022. 

Partida l . Vehículos Administrativos y Utilitarios 

SECRETARÍA DE HACIENDA V CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE 

Me refiero a l procedim iento para la CONTRATACIÓN PLURIANUAL CONSOLIDADA DEL 
ASEGURAMIENTO INTEGRAL D EL PARQUE VEHICULAR PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2023 y 2024, en el que rni representada. la empresa Grupo 
Nacional Provincial, Sociedad Anónima Bursát il, p;Hticipa a través de la presen te p roposición 
económica: 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL ASEGURAMIENTO INTEGRAL DEL PARQUE VEHICULAR PARA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2023 V 2024. 

Partida 1. Vehículos Administrativos y Utilitarios 

OFICINA DE LA 
P RESIDENCIA DE LA $'.119,55S.S2 9.501' 
f<EPÚBLICA 

2 
1 

t , 1 S[ Cíl(T/llllt, DE $'/12.'/59.91, 9.50"• 
CDBEílNACION ·--¡- 1 iNS11íU~G 1-U,CIOtU~-

1 ' ,, 

PARA El. 
FEDEílAI.ISMOY EL $ 6,363.93 'J.5QV 
DESARAOLLO 
MUNICIPAL 

512.n-l.86 -1 -9~0 . 
SECílETAíllA C ENEílAL 

4 1 ' • 
D EL CONSI .10 
NACION/11. [)~ 
POBlACIÓN ¡ ___ ,_ -
COOf-lDINAC:IOIJ 
GENEf-ll\L DE 1.11 

S ' 'J :;~~~~\~~ ~ cXICAN/1 . - $38,_183-.57 ___ 1 9.SQ;, l 

'---- P[FUGIADOS 

$198,697.'15 

$61.S.0 t.7 7~ 

:, S,759 3(, 

$ 11.518: ' , 

$.V,,55613 

$ 231,,98'/ 1A 

$762,856 '13 

',G,oll 77 

$13,&;¿.~..-,r: 

'i.t,C,867 34 

950 

9bC' 

<) =;1}·· 

'J SL'· 

l),5 () 

!,7.12.btl3 t, ( 1 '!,t, 11.361.11, 

1690.385 52 'i 1.335,<n 27 

Jf'.l•, '1.IS $11,9:.G.51 

t 12 .. •. ·n31 '!,1..3.fll,7.0,; 
-1 

"•"" ,.,. ,,.~, '°"'~ 
Representante Legal 

Grupo Naclonill Provmc,al. Sociedad Anónima Bursatil 
Correo Elec Representante Legal m tguelangcr agu1la1@gnp.c.om m, 

Cor c tróntco Empros.a (Página 'eb) hHpJ/rwww gnp com nnc 
R ' EMPRESA G NP921124-1P0 
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SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
OFICIALÍA MAYOR 

CC'Nl R,\TACIÓN PLL,RIANUAL CONSOLIDADA OEL AS:;CUflAMIENTO INTEGRAL DEL PARQUE VEHICULAR 
PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2023 y 2014 

$2,6'/9.F7 $3/,0 5.61 $3,082 00 '>5.961.75 

$6.l:1117./. 9501: $6,H>•, 15 $11.923.Sl 

$ 10 4 790.66 $202.69969 

$70,8 87.8 0 $ 137,120.38 

- -+---- - - --- ------
$1,0 ,067.0 2 $"n.S02.82 

\.1 SO·• $20.)S'/ 71, $23.82.9 28 $2 1.'>7t,.S5 '.l,t, 1,7 32.29 
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--1-
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--1 ~• !-0 ,--! -::.~~d 3') 

+ ~ ·j-·-~l 9 ~o $?.l"I, 151 ~'-G 

$64,70661 $113,273.36 

$86,298.19 $166,929.16 

$.l0,820 78 $~9.617 .55 

$?11,772.'16 $6,,, ,,15435 $1,246,006.93 

$ 1"1,0ltl.06 9.50'' $29,808.78 

- ------1---- --+---------+--------; 
1 i,67,10 3.4 2 

L 
9.s o;, $2:l2.6'16.60 $4',9 .830.96 

_______ ....1... _____ _, 

Mtguel Ángel Aouilar Cortés 
Representanle Legal 

Nacional Provincial. Sociedad Anónima Bursátil 
Corroo Elcc1r6nico o rosen1antc Leg.11 m1guelangcl.agu,lo1@gnp.com.m• 

nico Emproso (Página Web): hUp:llwww.gnp.com "" 
R.F.C EMPRESA: GNP9211244PO 
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Grupo Na cional Pro vincia l, S.A.R. 
/'w. Cerro de t:¡<i Tri.11c ... , 19'.~ ;. cJ:r,n•,1 rtinr•"•'' 1 t1J1nliu,·" 
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SEGUROS ,· ¡,. l'I\J.00 M(•x,rn r.1 F 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREOITO PÚBLICO 
OFICIAL ÍA MAYOR 

COIHRATACIÓN ?1 IJRIANUAL CONSOLIOAOA DEL ASEGU~/,MIENTO IMlEGRAL D:L PARQUE VEtllCUt.,\R 
PARA L/, AOt,•ir<ISTH,\CIÓN PUBLIC,\ FEDERA. PARA LOS EJERClClí1S nsr.ALES 2023 y 2024 

22 G 

BAN CO NAC: ION/\L 
DEL EJÉRCITO, 
F\JEAZAAÉílEA Y 
Al'lMADA. S.N.C. 
COM ISIÓ N NACIONAL 
P/\llA LA PROTECCIÓN 
Y DEFENSA DE LOS 
USU/\AIO S f1E 
SERVICIOS 

S,464,566.7', 

$ 1,7,729.t.6 

1 
9.50 '~ 1 

+· 

9.50 ~ 

$070 ,1,16.32 

$43,195.16 'i,1,6,1.3I,I7 

- 27.-1---:,-1--,F-=INc:/\c::Nc-Cc=IE,..ílO--=S--c___ ,• 1 

1 
_ ___,.____6_ 1--A--'G=-cc-A..:.O.c./\c;;;S..;;;E_r,.,c.c1E;;...X..o.' ~S:;..A..:.. ---+---"S-"9"'5,..;'•-=-5-=-6.9;:;;-.a.2_--1....::.9;;:;S.a.Oc.a'),"'-'I ·-$86,390 .. ú" - - ·; 102,ÍG0.3, , ~ 9.50'. - .• 

A GENCIA NACIONAL 

1-
-25- ...-- f,-·, -¡..,º,..E"-· -"--'D-éU-A~N~A- s_ o _E __ -+_ s_G_G8_ 2_12_._' •_'•_¡_ 950 '>, $601,,732.20 S-715,176,3'' 9.50' 

S>lU, ci2.35 ~1 
'06•.'1,;, .16 .. ,2 '!,1,2~1.% 8 .68 

25 

1 

MÉXICO 
FINANCIERA 
NACION/\L DE I 
DESARROLLO 
AG RO PECU/1111O, 
ílUíl/\L FORESTAL Y 
PESQUEí?O 
FONDO DE C AAANTIA 
V FOMENTO PA AA-1.A 
AGRICULTU A/1, 
GANADEAIAV 

S12,'/27.86 

$92.276.% 

950''• 

9.SO ~, 

1 AVICULTURA 1 
1----+l--~,~N~ST~IT~U~T~O~P~A-íl_A_E_·L __ _ 

· DES/\ílAOLLO 

¡-- - - --r-- -- i-· -j 

$83,5106'> 598.762 /!, 

-- l 
9.Sl) 'i,89.Jfiü.27 ,.J72,íl90.92 

-l-
$7.0,',.I.\ ., .. 28 '! G rECNICO DE LAS $19,091.78 9.SO 1 'i,17,2781'6 

e-- - -lf--f-_lA __ C=IE"-N-'D:C./\--'-S;;.,;..P.,;:Ú..;;B;,;;l"'IC"'A5..;;;"'4-------1-----.I---·- --~ 
INSTITUTO PARA LA 

29 i G PROTECCIÓN AL $9.5,,5.89 '?.SO½ 1 $8,639.03 S10,216-83 9.SU S9.2L,ó.2.S ':,17,88~ 2éi 

-----+.,.-AccH-c:Occf=lícclO,..,..,.G __ r,_N_C_A_l~_l_O_-t-________ , __ --"--- ·+ 
NACIONI\L 1 , 
"11--ANCIL li "· Sr u: $3,181 96 9 s o•- $2,27'! (,'1 -----~-------- -- . - ----· I BANCO DEL 

31 1, 6 1 BIENf:STMl S.N.C. .. 

30 f¡ 

$31,81964 '!-.IQ,elG.78 

:i.S,%175 

l---,c-+---,---+-'l~.e~.D"-'-.-------!------l ' 
t--3_2_,,1_6_+,-L_o,,,r=,E"'°íl""'IA,...,,N_A_Cc..lO,--'-N_A--'l --+-_sc,.. l_l7-'.' __ 73...c2:.62__ 9.50.::__j - ~lO_~•-S O'' _ , 

1 
INSTITUlO l-'Al1/\ 

1 

:.,.~, .. .Jr..\.~ l 
1 

$ ~.S.GS580 33 r, O!'.VOLV Eíll E /\L $20.G37,68 
1 P\JEClLO LO AOBADO t---------+--,'--"-'~--r-'==--'.=...:.-f------

SECílETAíll.G. D[ 
34 8 AGRICULTURA S,3,503/,91.84 

Y DESAAAOLLO AURAL 
5Cl1VICIO N/\CIO!.J"-L 

35 8 
DE INSPECCIÓ N V 
CERTlFIC/ICíÓN DE 1 $72,03✓..4l 

1 ;u.HLL,\S 1 f---'----+=c...;.;=..;,:;.-----f-------

1 

COLEGIO SUPEíllOíl 1 

36 
AGf;Qfl[CIJ/líllO DEL 1 

o ESTADO DE 530,SGo.o~ 

1 

37 

38 

39 

I
I ~~:~~~i~E - 1----

INFORMACIÓN $ 13 ,097.1'/ 8 
AGílOALIMF.NT/IAIA Y 
PCSQUERA 

o 

8 

COMISIÓN NACIONI,¡_-· 
DE /\CVACULTU AA Y 
PLSCA 
FIDEICO~ll5O DC 
RIESGO COl,lP/\ílTIDO ~-----'----------

9.50 "' 

9.50,._, 

___ ¡ 

9S0'f 

$2~.917,IU 

'i,3,170 ,660.12 

S.6;;,191 ·,, 

S.27,656.f.l~ 

$11,852.91, 

t 
! $.l,'ll-2,1'/8:•; 

- t 

S.7.19.168 11 

S,L'/,'/.IB./0 

1'.S.386,(',71.75 ' .. \,"' a', -1 
,).J' .• ... 

$69,f,DS0 l,\Y,,823::-·j 

%7,19"1,9 1 

s 2,.,s13 39 

V1\I.S.'·IJ857 'i,I.', lfi,172.45 

S190.Y, 7 .13 

Maguol. Ángc; Agud~r Cortos ~ 
Representante Legal 

Grupo Na:ional P1011111ciaI, Sociedad Ariónirna Bursatij 
Correo Electro eprcsentante Legal míguclJngel.ogu:1ar@gnp.com mx 

Cor:c rónicu Emp,esíl (P~oi11.t Web) lltlp //www.gnp com mx 
RE C EMPRESA GNP92 1I244P0 ., ,,, ',,,,, .. , "" .,, .... y "'""""" 
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Grupo Nacional Provindal. S.A.B. 
Av c. er,0 rfe I,1s Torres 395. Colonia Campc-sJrc Ctiuruhu;co 

p 1111 70,l, Mr:xico D F 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
OFICIALÍA MAYOR 

LºONlRATACICN ~, u RIAllU~L CONSOLIDADA DEL A!:iECURAMIENI O IN"TEGRAL OH OAROLJI'. VEHICULAR 
PARA l.,\ ,\OMINISTRACIÓ:-1 PÚB!ICA FEDERAL PARA LOS EJERCICIOS F1SCALES 2023 y 2024 

S l 'N<.f\ EL Ul .u\llHOI.L•.J 
1 • •E CAP,\[ 1111\Df '> DEL , ~~l.BlSnl e SO 

$19,75!, (l') $ 23.31576 9 .S0". 521,100.7(, $40,8S565 

t :.,f.Ch~~~-• t. ( ·I 
O CC'LíGIO LX SJI"' ¿¿2 J<) SOi 

¡ P, 15 1 C ll/\l)v/\ U , I S297.08b26 $337,369.07 950'.·· $305,319.01 $~92,1,05.27 

· r , M1s1úN N,,1· <>NAL -
'i,.11.t , l'J ,,,, So• $28,796 77 

1 uL lAt, ZC>Nf\,. ~ >A', 1 • , 1_ 
INSTII U f('I NI\CIONAL' ---¡ ----- - --------+----- ------.¡....-------! 

t ,31,,05611 9 SOo/. S.:S0,820.78 $~9.61'/.SS 

/\U, ICOl.JIS , 
$7.,44 1,159.58 $2.209.249.42 $1, ,2'/7,566.58 

UE IN VESTICI\C O NES l 
tJ I AESTAl.b. _

1

, $ 2.28:,/,~~ r,~__ 9 . .5-+0 - ~2.068,J\l.lti 

__ 1 H : CU Alil1\é _ ---iJ----·t-----·---t-- ------i 
' PRODUC1<IPA - -·- ---
NA<.ION/,L f>I 
U1f)LÓGIC.:~ l~ 

n '!;;, 1,97A ',fl 

\'~ 1 F.l~INl\ll 1U'. +-
!-INSTITUTO Ni\( IQNll..l •• • - -

1 D E Pí:5CI\' $l;;J 7rn l< 
1 A-'. Llll..CULI LIJ//\ p llt.ON S/\, ':,./1 DL , .. \/ -¡ ;~~.,""ii.:,~-
1 ~: ECRETAlliA OE 

<¡ ' INFP/\ESHHI( 'll f1A 
l i. ,MLIN!t~A( '1N('', 
1111\NSP, ll1'f' 

., 

~ 

':l 

'J 

~, 

10 

t,1 

'(l 

,,~ 
,u 

J~1 

IO 

IN STITlJTI • r-,n:JL"-Nf· 
t L I i!•.f, 1 

' ·, r ~. ; 
,-EDHll,Lt~· 0 1" 
lí~GRES:-l• Y 

'· 1 

:it:n':'~v~ ~_(;Nl:;-., 

1 ,;NI)(; NN I-.N I\L D L 
INFn-\l. 

N A( 101~1\l I· , J)[ 

'-\EXICO fLN f.ll , :e , 
IJL 
0E51NCOllJl(lf1A< l.• 

'·,EJIVICIO 1 •, ¡•; IAL 
. q •.I\ ·.:. 

1 ELEc0~; -' ~IIL K' I()NI: 
S D É MÉXICG 
st:c1-it.:1An -. tic 
b :ONOMII\ 
UJMISION N,V-•:"'>Nf\L 
DtMEJOnA 

t Jl.\ 
• i'EN1RO M/\(.I,,:~AL 

,.1l M(JílC. ' ,1 \ 

I. Xl's.Jl<I AOu n A DE 
q l_:,J\ L·;;_; L ·, 

1 ll)Li( UMl:,L) IJI 
1 fJr.iEN lt',1 t•llNI •H •. ' 

11 !I :t •• • 
r•E L/\ f'HO Pll,L,Ac"'; 
11, [ •·JSTR1.,1. 
l' IK'CUíd~L)ill , 
FEOEl~AL O! l. 

, NSU\rl lL•t. JH 

L:CnLIAII · l ll. 
L f1 l'C:/\CJ()f, l'lJBI lí,\ 

$15.363.93 

$1.!IH .. ,'ll 21 

'.1$0 $21,G~S "\f, S25.S43.22 9 50,i, $23,11661 

J ¡~-t _____ :~:·_-_-_$~1-,_.-9_.~2~20~.:8:3~-_,--_9:-S~0~')"~:::~: :$~13:5~.0~':,,~,.~8:S~~:~~~$~2~6~1~.4~7~6~-1~6~~: 

9.5019~ $732.206.t.3 9 50% $662.646.82 $1.281,777/,G 

-· -
i,126.t,Jl 31 

$6 19,1:m.GS 

'l5,; t 1 $1,,370.,B .'19 $5.148,41, 6.9!'> $9,029,658.1,8 
1 
' 

, ,2!>,9 17 ¡(l 

; 

9 .SC, $t,15/,1-4.58 $488,303.26 950% 58~'/,329.0:S 

~ -· ·- ----~ -------------~ l-=~º'•.Y21
, ,.,, ___ :1,1_1G_.2_1_G_.6_G _ _ _ 9_._!>_u_:,-;1---i-G_' ,_º_·'_1_G_.o_e_-+-_$_1_.2_s_1_.1_0 _0_.s_2__,I 

9.50,, 1 

'l.SU < 

'.l.Sü. 

'.l50 

9.50.-

9.50 •. 

$5,759.36 

$8,085,C0..S.2<J 

$8',5,276 .38 

$1,83,785.fJ0 

523.037.',2 

SSl.83",.13 

$27.4,614 U4 

i60,473 22 

$66,232 J8 

$1,102,916.45 

$6,8 11.22 9.50\l< $6.164.15 511,923.SI 

...L. - -----+-- - •-------,--------; ' 1 
1 

'i,9,518,008.08 

$996.28758 
1 

'1.bO'Y, 

1 9 .Sm: 

58,GH,797..31 .$16.698.800.SI 

$901,6t.0.26 $1;/✓. 6,916 64 
--+-------+--------l 

$577.,\l, 2."/ 0 9.so,·, $S17.789,11, $1,0 01,571,.9~ 

T -- ~---+------+----·- --
1 ;,27.24',.89 9.50~' 

---------+---· --+--- ------------
$61,301.00 $55.',77 ✓, l 
------,-- --,.---- ----1--------1 

$26S.63'l.68 1 9 ~O'X, $t,GS.0 l6.94 

$71.517 a,, $64.-/23 65 $115,196.87 

1 

$78,329.06 1 

51_30,,,3,,; ;3 -¡ ~-~º ~ 

$70.(187.fl{) 

$1,180,i,35.96 $2,283.35'.U, 1 

'i,301.271.9 7 _ _¡_ 9 50% 

/) -- - - Mi: uet:el Aou,lo:: (/). 
L/J Representante Legal ~ 

Gr Nee>onal Prov,nc,al. Sociedad Anónima Bursátil 

$272,b51.J3 $529.020.:SS 

C01Tco Electrónico R r cnlaolu L.,gal: m,guelangcl.a guólar@gnp com mx 
Corroo clocuónico Emprc•o (Página Web}. hltp llwww.gnpcom.mx 

R.F.C. EMPRESA. GNP9211244PO 



Grupo Nacional Provincial. S.A.li. ., .. . 
S EGU ROS 

/\v Cc,ro de l,1~ Torre, )95 (01rini,1 ,H n p 1• :• , 1111:ul :<J',' 

,.p 011200. M••x:to D r ... ... ..., ':. 1 

1 LlNIVERSID/\0 
6 2 

1 
11 A8IEJ:HAYA 

DISTANCIA DE M ÉXICO 
TECNOI.ÓGICO 

6 3 11 
NACIONAL l)E M ÉXICO 
COOílDINAC' IÓN 

5 ,; 11 GENEllAL 
t1llPAENDE.MX 
LJ NIVEASIDAD 

65 
1 

11 PEDAGÓGICA 

-+ NACIONAL 
INSTITUTO 

66 JI POLIT~CNICO 
NACIONAL 
AUTO RIDAD 

67 11 
EDUCATIVA FEDERAL 
EN LA CIUDAD DE 
M ÉXICO 

1 
CENTRO D E 

68 11 ENSEÑANZA Tl:CNICA . INOUSTíllAt . 
CENTRO DE 

1 INVESílGI\CIÓN V DE 
ESTUDIOS 

69 JI AVANZ/10 05 DEL 

1 INSTITUTO 
POLI I ÉCNICO 

-;-1·-;;- NACIONAL 
COLEGIO DE 
SACHILLEAES 
COMISION DE 
OPEPACIÓN Y 
FOM ENTO DL 

71 11 
t.C flVIDI\D( S 

1 / ,CI\DÉMICJ\S DEL 
1 INSTITUTO 

POLITÉCNICO 
NACIONAL 
COMISIÓN NACIONAL 

72 11 DE CULTURA FISICA Y 

·- ·--- DEPORTE 
COMISION NACIONAi. 

73 
1 

11 DE LIBROS DE TEXlO 
GílATUITOS 

1 

CONSEJO NI\CIONAL 
74 11 DE FOM ENTO 

EDUCATIVO 
1 FIDEICOMISO DE LOS 

SISTCMAS 
NOAM/\LIZ/\DO DE 

75 11 
COMPETENCIA 
LABORAL Y DE 
CERTIFICACIÓ N lJL 
COMPETENCIA 
L/\BOílAL 

76 11 FONDO DE CULTUPA 
ECONÓMICA 

1 lMPílESO ílA Y 
ENCUADERNADORA 77 11 
PílOGll ESO, SA DE 

l--1 __ .c.v._ --

$2,GIO.otl 

$I.30S.,,1, 

$7..1,t;';J7.% 

$13,054.47. 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
OFICIALÍA MAYOR 

CONTíl/\TACICN PtURIANUAL CONSOLIDADA OEL r,SEGURAMIEN10 IW cGRAL O~t ?AROUE VE~ Clil.AR 
?ARA l/, Al1Y.1NISIR~C•ó~ Po'1BLICA fl:U!;R~L f'AR•' LJS f.J~R:;,;;ros FISV-L!:S 2023y 2024 

9.50+. $2,362.B:: 

+ . -

9.50" $1,1Bl.l,2 

' + 

s2,n r,·, r 9.:0'· $2,~1.2.91 

~ 
•;J,2:,6 ,.¡;; il.388 35 9.scr 

i- 1 

$1,,f.!75 76 

1-------1 
::-2.·,37 BB 

9 .50 ~ $ 21,2é~ n i, t ?t,,YCJ!I ., j 
1 'J so i 2J.1>11::22 $',5.lfül 86 

1 
1 

-
9 .50' 'tll.Bll..7.~ 

- ·1 - --+ -
1 

$13.883.:,1 '.)~{.\ 1 

l-

$21,,37A 92 
. ..__.... ___ 

·----· 1- 1- 1- S>.>3"%0< 1 $1/,61,989 os 9.50 s.1,,;2:;,1rr 0 9 $1,558,220.2.1 9 ~() 

1- ··l · 1- -·1 
1 

$251,375 16 9 50"'· $227.',9 1, .S2 S.259,045.'1.,, 9.So·· '!,4'10.':!78.70 

·--· •.. , ·1- -1 
$27. 197..S1 9.SO~ $7.0,081,.22 1 

1 + ~ ----
1 

1 
$"/8 ~S2G.52 950 • $70,08550 

1 23.601% 9!:{' 

- + -t 
1 

$93.~(JJ IJ I 'lS0 'i,'/!,,387.41 

-1 ·~'~'-3 ;¡~ 

S ViG.272.'l l 1 

- · -·----·-
-;;0:- t 

-
1 " ·"" " 1 

-

~--- --+ 

1 • 

1 

1 

$7,832.GS S"l,OllS 55 
-- _ _, 

950'' 

+ 
,;;1,, .G27 29 

-1-· -
: 

$19,581 GJ 'J.SO"• 1 517,721 30 
i 
1 

! 
950 

---
$'/S,715.63 9.so~-- SGB,522.65 

i _., ___ -- . ---

=+ - 1 -·i 
$Bo.s7.1 • .31 . <J so·- 1 

~ -
','/2,8'/4 SO <j,11, l,3:J"/ .IS 

$11,9,552.31 9.SO,, $135.:lt.t, 8 1, 
1 

-~- - 1 

9 !,0 J '.J,lt,~.AC,7 61J 5280,20J.!,/. 
_ ¡_ 

$1,00!>,lS0.30 C:),S() )i $909.697 2 .1 1 
0 

·, 68.98 

1 1· 1 ·-- 1 

' 
$12.727 86 9 .50-!! 1 Sll,518':"l $ 13.62:l ,,s 9 50 'i,)2..S28 37. !-2.l,847,03 

- _ _¡ 
, 13'1.120.38 $73,185.17 9.sov SEG,73258 

·-·-·------·----+ 
1 

$ ?tJ,l!IJ7.6ll 1 
1-

1 

1 
$18.276.19 9.SO" s Ir,,S39.9!> 

1 . -

1 i19Fl5 9 

_J 
'i,1'1,;,90 39 $3/, ,1 30~ 

'" "" ~,a """" ' ""~ ~ Rcprcsenlante Legal 
GnJ¡:¡a Nsc,onÓ11 Provuict.-'11. S,o.c,C!dad Anónima Bur~atil 

Corre lron,co Rap1cscn1an1e l egal miguelangcl agwlar@gnp com mx 
reo elec1ri,nico l:morP.sa (P~g•M cb)· http'1N,w.v gnp com m• 

R 1: , EMPRESA GNP02 l 12'-4PO 
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S !·.C:U ROS 

11 :•,IIT', <'NA( <.JNAL 1 

I' , , ·AflALA [ LA,.t<L ION + 
_l lL LUS_!:IJ':!.I___!~•: __ 

1 tr .. ~ l lftJTl N ,\( ()N A L 

üE l/\ 
'I 

11 

11 ,FílAlSill,. " 'hA i 
1 i '.ilCI\ EC--1.A I IVA 

IPATRONAfu 01 --
, lLHlAS L 
IN STALA( l N b DEL 
INSTITU!,1 
P .·LI I LCNIU 

-l NACIONA, -L 
(;.:;()ílOINI\CION f 

1I N/\C l~ N,\L DE 61:.CA~ 
1 

1 PAílA [L fll LNr<;TN "l 1 

BENrl O J U/\Rr? 1 

·f 1,-EN m o lll,CI< )N/\L 01.-¡ 
6i 12 /\LIA lSPLC"I/ILIDAf 

+ _ __,_l2í:_C l·I IAPI\,:¿_ 

83 I/ 11'.•,TITlJ f(• 11G ~•'-l 1, 
-•· ..¡. I 1-AAI\ EL l! IENr-;TAfl _ 

65 

8( 

12 
CEl~Tílü S Dí. 
IN TEGRACIÓN 

~ 1 JVl:N ll. A.L 
I· - - '1USPITAI IN !CAN IIL 

12 DE fv'.ÉXIC(1 FfUEllis; 1 
,, .'.>1,1F.2 

t 11.:isií1 Ci1-'.J NACIONAL 

1
~ :.~~1¡,t~~~;~¡;·(~16e f' 

~ 
LOS n EYE', 

- + - --1 \ /\BOnl\Tl'líllOS DE 

87 12 , 8 10l.OGiCU5 ·, 
íl1'AC I IVO~ OC 

+ ·-1 M ÉXICOSA. D h .. v 1 
',IS l LMA NACIONAL 7 

98 
ll t>At.A 1.1. DI ~AHl !(.)I_L,) 

l.l9 

I IN IL(., RAI UI. I A 

1

1·/\M ILII\ 
,'DMINIS 11-lAc'I N.DEL -
SISTEMA 1'0 111 A111 

l.> NI\CION/\L ll, ·, 
8 uCAS, ~A OE ,. V. 
/\\)MIN ISl ,,-ACI N-DEL -
'·1':>T[M/\ POil l /\ll k 

g¡, l \ ! N AC'IONAL l:!~!,I NAD,~. 1 

1 .,A. DE:.<. 

1 ¡-- -;- ·. i /IDMINl~ í ll l\C, N DE: 

~

')' l3 '~l':>TEMAPOlll •/\111 : 
NACIONAL M,\ ZATLÁN. ' 

l ':,./\. Ol'. L v 1 
/\l)t-\lNl'.>TR/\~ 1 ,i-: or . 

g; I• .,151 [,M¡\ l'UI/T Alll ~ i 
NAnONAL PUCl~f, f 

1

- -r-- -\-,ALL/\1-ll ;\ ,,;,. !11.:, .. V._ 
/\l)~IINISfí:lfl(.l('N DEL 

( ,1<;TEM/l l 'i"lfl f· AAI' 1 
~.! 11 1 NACION,\~ 

LI l (JPOI.OBAMI' , .,,', .1 
1Lil ,.:--!_, -

Grupo Naciona l Provincial. S.A.8 . 

-

$1fl r;,. i.!, 

111:1:n füi 

S"l.>,uLJl 1 .1 

$15 19.6 

( dí□ oe l,l\ ÍCIIP.5 ;o~. LOIOfllcl Lam pe,tre Chun,busto 
1 .M)C'l, M t•,1rn L) t 

- 1-

l 
1-

1 

+ 
1-

L 

' ,, 

SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
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SECRETARiA UE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
OFICIALIA MAYOR 

,'.(>NI R~TACICN PLURIANUA!. CONSOLIOAOA OEL ASEGURAMIENTO INTEGRAL DEL PAROUE VEHICUI.AR 
PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL ?ARA LOS EJERClCIOS FISCALES 2013 y 202•1 
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Subtota l $78,328,273.23 

IVA $12,532,523.72 

Total $90,860,796.9S 

9.SO $670,48001 $'790,801.53 

$70,887,087.27 $03,6'/6,303.68 

$11,341,933.96 $13,388,208.59 

$82,229,021.24 $97,064,512.27 
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9.SO" $715,675.38 $1,386,155 ,,o 

$75,727,054.83 $146,614 ,142.10 

$12,116,328.77 $23,458,262.74 

$87,843,383.60 $1'10,072,404.84 

1 

Mont o total por los ejercicios 2023-2024: Ciento setenta millones setenta y dos mil cuat rocientos 
cuatro pesos 84/100 M.N. 

La propuesta eco11óm ica cu rn ple con lo siguiente: 

a) Grupo Nacional Provincial, Sociedad Anónima Bursátil presenta la p ropuesta económica impresa 
en papel rnembretado, sin tachaduras ni enmendaduras y debidamente firmada por e l 
representante o apoderado legal, de manera clara y precisa, en cada una de sus hojas. 

b) Grupo Nacional Provincial, Sociedad Anónima Bursátil expresa en su propuesta económica el 
porcentaje de descuento sobre el Precio Máxim o de Referencia que desea ofertar, éste es acotado 
a <.los dígitos decimales. Grupo Nacional Provinc ial, Sociedad Anón ima Bursátil presenta oferta un 
por cenl aje cil' descuento; el o fert ar 0.00%, o descuentos negativos, será causal de desecha miento. 

e) Para efectos de evaluacion de la propuesta económica, el MONTO ANUAL DE LA PRIMA OFERTA~ 
APLICANDO EL DESCUENTO será el que resulte de aplicar el porcentaje de descuento sobr~ 
Precio Máxim o de Referenc ia. sin redondear y acotado a dos d ígitos decimales. 

Miguel Angel Aoui1a, Cortés 
Rep1c~entan~o Logal 

Gn.,po ional Prcvincw l, Sociedad Anónima But>átil 
Correo Eleclrón,co Represenlante Legal: miguelanget.aguilar@gnpcom.mx 

Correo declrónico Empro•a (Pág,na Web): http./MIWW.gnp.com.rnx 
R.F C EMPRESA: GNP9211 2q4po 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y C RÉDITO PÚBLICO 
OFICIALÍA MAYOR 

COlfTRATACIÓN PW RIAN\IAL co~SCJLIO~O• DEL AS!:G\JR,\MIENI o INI l GRAL DEL PARQUE VéftlCVLAR 
PARA l.,\ ,\OMINISTiv-CIÓN FÚBLICA FEDERPL PARA I ns EJlITCICt0$ r,;c,ILES 702J 1 202'-

La partida se adjudicará al oferente que oferte el monto anual de la prima ofertada aplicando el 
descuento sin I.V.A. del ejercicio 2023-2024 con descuento más bajo y cumpla los req uisitos 
establecidos. 

Los precios ofe rtados serán fijos duran te la vigencia del contra lo. 

La vigencia de la p resente propuesta es al 31 de d iciembre de 2077 

Atentamente 

e re..,cncante Legal 
Grupo N;:ic ional Pr~vindal, Sociedad Anónin1a Bu rsátil 

M,gucl Ángel /\guitar Conés © 
Rcproscnwnle Legal 

Nacron~I Prov,nc,al Sociedad ,snnn ma Bursáttl 
Con ro Electrón,co Re tan le Legal m,guelangel agu1lar@gnp com mx 

C011~0 <.>lcclr mprcs• (Pagma Web)' hllp/lwww gnp com.mx (\7 F.MPAESA GNf'92112•t4P0 
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SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
OFICIALfA MAYOR 

CONTRATACIÓN PLURIA/lUAL CONSOLIDAD/, DEL AS~GURA.'vilENTO llllEGRAL DEL PARQUE VEHICUU\íl 
PARA 1.A ADMINISTRACIÓN i;'Ü~LICA FEDERAL PARA LOS ~ ERCICIOS FISCALES 2023 y 202< 

Partida 2.- Vehículos Especiales y de 
Emergencia 

, .1: ·l ( d 

,¡ 
¡/ ,,/ 

L ,l:,k; 
// Miguel Ángel Agudar Cortés 

• Rcprcuentante Legal 

Grupo Na · al Provincial. Sociedad Anónima B~rsátil 
Correo Eloclrónico Represen nlo Leg:il· miguclangcl.aguilar@gnp.et, . 

Correo electrónico Empresa (Página Web)· http://www.gnp.c 
R .F .C EMPRESA GNP9211244P0 
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Grupo Nacio nal Provincial , S.A .11. 
/\v. CPn o de Id,;, .... orrp~ ~9~-,. t -.Jc,111,1' ,un hH, lf . 1.:n,hu.) 
r..p 0420/J, M P~l<<! O F 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
OFICIALÍA MAYOR 

CONTRATACIÓN PLURIANUAL CONSOLIIJAOA OEL ASEGU,!,AMIEtHO INT~GRAL IJcl PARQUE VEtilCULAfl 
PARA_ LA A_DMINISTRACIÓN f:"ÚIJUCA FEDERA'. PARA l O ~i EJERCICIOS í-15,('...;..LES 2o;3 y 2024 

FORMATO B. PROPUESTA ECONÓMICA. 

Ciudad d e M éxico, a 2 de dic iemb1e de 2022. 

Partida 2.- Ve hículos Especiales y de Emergencia 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE 

Me refiero al proced imien to para la CONTRATACIÓN PLURIANUAL CONSOLIDA DA DEL 
ASECURAMIENTO INTECRAL DEL PARQUE VEHICULAR PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2023 y 2024, en e l q ue m i representada, la empresa Grupo 
Nacional Provincial, Sociedad Anónima Bursátil, particip a .:i t rélvés de la presente p roposic ión 
económica: 

7. 

3 

,, 

5 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL ASEGURAMIENTO INTEGRAL DEL PARQUE VEHICULAR PARA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 20 23 Y 2021>. 

6 

6 

7 

8 

INSTITUTO NACIONA L 
OE MIGfl/\CIÓN 
SEílVICIO DE: 
fo.DMINISTAACIÓN 
lRIBUi,,rw , 
t.CUK14 NACION-I\L- -
DE ADUfo.NAS D E 
MÉXICO 
1Ns·Iruro DE 
SEGURIDAD SOCIAL 
PARA L/\5 FUERZAS 
Al~MADAS 
MEXICANA S 
SERVICIO NACIONAL 
OE SANIDAD, 
INOC::UIDAD Y 

Partida 2.- Vehículos Especiales y de Em erg encia 

-----
$16,S/2.69 9.SO'I•. $14,817 .28 

---·,-
$65/,90.75 9.SC')'- $59.269.13 

--- -·-

$ 18 5,5!>7.ll 1 
9.50% Sl67.92'J 19 

$3,198,131.55 9 .50% $2.694,309.0S 

'J;IEJ,7.,U.59 
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S3.660.:rn 29 
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' 
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Mtguol Angel 11.gu tla r Corlés ~ 
Repres~ntante Legnl 

Gl'vpo Nao onal Pmv111c1:!l , Sooetlad Anónima 8 ursam 
Correo Clcc Representante Lc;nt: miguolangol ugLHlar@ gnp com mx 

Ca cu ónico Empre sa (º ágin~ Web) http llv~HW onpcom m, 

f\,i 7 EMPR:-f,., GNP9 21124t.PO 

Fn <d',11 de• r<'Qu0 rrr ,nlorrnJrion. <Oril,1Cl1 no, a 1 ,,.,,,/, •JI' ,1 ';', •;;-17. qc.1)11 ,:,,,.,,, , ,,, , • l' ,rl (' •,, ,,,~ ,,
1 

""'' rr, 



s r c : nns 

Grup o Nadonal Provincial, S./\.8. 
1\\ C -1 H, .1e l.1 • TO'h''.) 'f9'.J. ( nlorn.J t. t.1111p"-•~trL) Lhuruhu~(o 

,¡<J; ,,, r>.ln, ,1:)I 
' ,i\¡ ·t ," 
" ·J ·J \,Í ..:.. l.' _______ ,._,... _________________________________________________ .. 

9 

10 

r- r 

1 H 

r 
12 

13 

19 

2C 

21 

22 

y 

9 

I' 

12 

12 

12 

12 

12 

11 

, /\UDAl, 
/\C. ílOALIMcNI A~IA I 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
OFICIALiA MAYOR 

CONTR.ATACI0N PtURIANUAL CONSOLIDADA DEL ASEGUMMIENr0 INTEGRAL DEL PARQUE VEHICULAH 
PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA LOS EJERCICIOS FrSC,\l.ES 2023 y 2024 

DICONS/\, S A ot:·c.v.-~ .. :!.16.'/00~ 'J.50'ls I $15,113,62750 $19,ll3,:SG2.0l 950'>, $17,297,592.62 $32,t.ll,220.12 

LICONS/\, -_;~_1:é C:V. -1- $.WS0.717:17 - §:so->1· $2,760,953.52-- S3,491,623.97 9.SO'i, $3,159.91969 $$,920,873.21 
SECREJ'/\íll/1 Dl; ---11----t-----''----+-- -'--'------t- - - -1-- -'--'-----l--'-'-;..;...c ...... __ -i 

INFA/\ESTlll :(.' 1 U ll/1. i 
~ l. M UN l( A( "h 1tH:1; "r 

í flAN SPClAl E'> 
._,\.J\ollf\.'ú~ 1 P u C,,. f E~ 
f'l:Dt:R/\LI.~ DI 
INGílESO<; ',' 

I li ,!}•,';t " 
,'.!J:.'JOt I I•. 
SEAVICIOS 

,lLl~\l~~ 

¡ SHlVICI 
C !::OLÓCI( L 
MEXICANc; 

• ;,.¡ ironio,,o 
H1UCATIVt, í-l'OEH/\L 
EN U \ CIUll;\l) ,,C. 
. ·1 

'.11 1 t, • . d l\:ML 
LI~ ( UL1 l W\ i'l',.c'A V 

:J· .. 1(, li 
1 ' 1, i l. l ,. 

IJf.ALTf, 
1:SPECIAU U /\0 DE 
CJ IIAP/\5 
IN5TITU I U U I, S'ILU O 
PARA U . f~i!:'M ·,p ' 

1 , ·.•.11,1r;,.,~ 1i:r•~·-·.1a 
D E M L XICO 
f:EDEíllC:O ...;ótAEZ 
INSTll t.Trn NACIONAL 

1 
DE CIENCIAS 
MÉDICAS Y 
NUTílJCIÓI 
.• ,-.¡_VADUl'l LUBIAÁN 
· ' -, 1'"fi"i ••• 1 .:.1 

O ~ PERIN,\I :'.>LC,:;lt, 
ISIDRO t:S >'IML6A PE 
'A• hl ·, l. 

t •N ~fÍTUlü NAC.dNAI 
OE ílE li/\BILIIA, 1:) N 
I UI~ GUILLEl lM 
113 l\ílíl/\ IBAílllA 

, ':il~ TG:M/\ Nr,C'l()N:,1. 
P,;l~A r.L 
.:ll.SAfll<OLL, 
N TfG RAL Lll. A 
,' ' lll,, 

•J 1 

w ·,..s21 ,i1· 

$ 10.9 1', 1} 

'J;l í',9 15 1 ' 

~16.:S"/2.69 

$16.:f/2.69 

.i,16,:.l'/2.69 

1 ,,. 

$99.939.15 9.50% $90 ,',l,4.93 $ 169.4 70 ,.,. 

1 

1 <j$L) i(, $93.692.95 9 .s o<,. $81,.'/92.1 2 $158.878.53 

1 
9.50". 

$3,966.0!JZ/,I, $5.015,695.98 9 .50% 1 $1,,539.204.86 $8.505.297.31 

i 1 ·-
1 

$814,950.50 

r --
1 $1.030.622.',6 9.50% $932.713.33 $1,747,663.83 

1 
~-"º·" 

- -, ------- -¡--·----..---+------¡f-------; 

l 9 so . $9.87 8 IA 1 ~-12.t,92.39 9.SO<lt, $11,305 61 ';21.103.80 1 

t il ~ ·- t- -- -----4---------i 

950 ,. $11,.817.28 '518."/58.!:>9 9.50'.s $ 16.958.1,2 $31.775.71 

1 

i 
! 
1 - -~-----+---t------t------; 

I 950+, 
1 

1 Slt,.81728 $18.738.59 9.50% $16.958 42 $31,775.71 

.¡ - -- - - 1----------,- ----+--------+--------, 
_I 9.50"' $1,,939.09 SG,246.7.0 9.50% $5.652,81 $10.S91.90 

i 9.50 '11, $14.81728 $18,738.59 9.50% $16.958.42 $31,775.71 

- - - -t- - -- - -

9.SOf, $177.B0'/ .39 $224,863.08 950,~ $203,501.09 $381,308.47 

1 ,--
1 

' 9.50. 1 $14,817.28 $15.738.59 9.501, $16.9S8.t.2 $31.775'71 

¡ 9.50• 

f 
1 

1 950 •, 1 

t 
1 'J.~ -· 

l 

·-- - ------+------,c-----------,------1 
$ 19.75630 

539,512.75 

'>29.63.'. ':,G 

'j;24.98t,.79 9 .505', $22.611.23 $1,2,367.61 

1 
1 $49.969.57 9 .50% S45,2ll.46 

9.50% J:_ $37,4;~.10 -

1 

- Miguel Angel Agullar Cortés ~ 
Representanto Legal V 

$ 33,916.8 5 $63,551.41 

G ncial , Sociedad Anónima 8 urs.fül 
Correo Electronlco ílep . lguelangel ogullar@onp com.mx 

Correo electrónico Empresa (Pag,110 Web): h1tpJlwww.gnp.com.mw 
R.F.C EMPRESA· GNP921 1244PO 
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SEG U ROS ',p 0~20J. t,\P.\ Cl ll ,I 

NACIONAL l.)OS 
GOCAS. S.A. DE CV . 

ADMINISTRACIÓ N 
DEL SISTEMA 
POIHUATTIO 
NACIONAL $16,372.6':I 

ENSENADA. SA DE 
c.v. 
ADMINISl"J.lACION 
DEL SISTF.MA 
PORTUARIO 

$5,✓.57.Sf, 
NACIONAL 
M AZJ\lLÁN, S.A.OE 
c.v. 
AOMINISTIIACIÓN 
D ELSISTEM/1 
PORTUARIO $10 ,915.12 
N/,CIONAL 1 UXPAN. 
SA. DE C.V. 
AOMIN ISTR/ICION --·-- -- -
DEL SISTEMA 
PORTUARIO $21,83 0.25 
NACIONAL AL r AMI AA. 
SA DEC.V. 
ADMIN ISTnACIÓN 
DEL SISTEMA 
PmlTUAíllO $21.830.2S 
NACIONAL GUAYMAS. 
5/\. DE C,V, 
ADMINISTRACIÓN 
DEL SISíEMA 
PORTUARIO $',3.660 50 NACIONAL 
M ANZANILLO, SA DE 
c.v. 
/\OMINISTíl/lCIÓN 
DEL SISTEMA 
POrlTUAl~lt' SS.'-57.56 
NACIONAL TAMPICO. 
S.A. DE C.V 
ADMINISTAACIÓN 
DEL SISTEM/1 
POrlTLJAíllO 

$27,287.81 
NACION/\L 
VEAACllUZ. SA. OE 
c.v. 
COMISIÓN NACIONAL 

$3,'-51,.6"36,99 
DEL AGUA 
COMISIÓN NACIONAL 
FORE$TAL 

$463,892.80 

INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIONES $5.45'/.56 
NUCLEARES 
COMPAÑIA 
MEXICANA DI; $5,1.S7 .56 
EXPLORACIONES, S./1 
DE: C.V. 
CORPORACIÓN DE $ Z.3V,,006.,,~ 
SERVICIOS AL . 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
OFICIALÍA MAYOR 

CONlRATM:lóf>I PLURIANUAL COt.SCUD,\ OA DEI. AS!:OURAMll:N 10 INTEGRAL DEL PARQUE VEHICULAR 
PARA LA ADMINISTR~CIÓN PÚDLIC-4 Fi:DER~l PMlA . OS E.•E'ICICIOS F•SC,\LES 20<3 )' 2024 
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' 

l- .. -1 -! 

9.50"'.· 
' 

SVi.81728 
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$ 18,738.~9 9.50,. $31.77S 71 
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9.50'1<, 
1 
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$4,959.09 %.6~7 01 
1 

1 -!- + - -· -+- -

950 1!, 
1 

59.878,18 1 i,12,',92 39 S11,30'i61 'i,21.183.8 0 

--!--- - .J. 
':1.50"6 1 Sl9.7S6.3U 
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$n.r,1; 2:; 

1 
1 

1-· .l 

9.Smc S,19.75638 

. -- --1-
9.50% 1 'i,39,512.75 $ 49.969.S-/ t)50 -.,.s.222 ,. e; 

__ _J_ 
·- - _,_ 

1 -·l- - _¡ 

'J.50"" $/,,939 m 1 $ 6.2 46.7(1 ' 9.Sth ! $5,657 81 :i,IU,S91.90 

1 

1 
1 +· ·---·1·---

9.50'\' 1 $24.695.t.7 'l-31,2:ll) 'Jél 9;0 

9.50')(, $3,126,'.l16A8 
.J. -i - --

$ 3,953,81,253 9SO $3 578,227.49 $6;/04,673.97 
- - -1- -1-

9.50"' Sl,l9,822'JB 5530,97.6 '/2 9.504 ' $1,tltl.',tlS.68 $900.311 67 
·- - -- - -1- - -+ 

950'!<. $1,,939 U':l '.i:6.2',6 7.0 9.Sn $10,591.9) 

- +· ..L 

9.50 , $1,,939 0'1 

1 
1 

,; JJ.~91.9~ 95(1 1 S.G',/. OI 

---!-· 
95 0_~ _ [_ $ 2.094,~:5131, .J ;. 

,___ --1 
2.F.'-S,3a7 ,. , .J. ~ i ~o l :.,.3\16 ~9~ 62 ~ :i,,,_;,;º;~6 ,;s J (A 

M•yucl Ángel ;\gwlar Coites U 
Representante Legal 

Conc 1íco Representante Legal, m1yuelangol agudar@gnp con, mx 

r 
Grupo Nac;onal Provincial, Sociedad Anónima Bursabl 

' ' 

clcctrómco Emp,esa (Pógirm Web) http /lwww.gnp com mx 
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SECRETARIA OE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
OFICIALIA MAYOR 

CONTRATACIÓN PLURIANUAL CONSOLIDADA DEL ASEGUAAMIENTO IN1EGRAL DEL PARQUE \IEIIICULAR 
PARA I.A ,\0MINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2023 y 2024 

-1- '"·-r '"";-,~ + _ s_1e_,7_3_e_.s_9_ + _9_.!;_º_"_· +-s_1_0_.9_s _e ._4_2_ + _ $_,3_,._.,_1s_.1_1_ -I 

¡ 9.50'" $6=:l.i r.=1 $87,1.46.'/S 9.50, $79,139.31 $14 8,286.62 

-l--- ··-t-----'----1.- - - -1--......-j 

$98,7 !3l,00 1 $ 124,92.3.93 $113,056.16 $2 11,838 0 4 

I
1"1ADIO EDu ... _ACI. •N -' t:.t.~ ¡5 ¡; 
ll~STITU 1 C' . l 

9.S~ • $t,,9i9 D9 { $6.Í✓.6.20 - - 9.509< 
- ~ ~~- 1-...:....=c-"-'·"- $5,GS2.81 $10.591.90 

"'1EXIC4Nt'J O [ L ~!, 121,,C,~l 07 

1 SE<.,URO <;Ut 1/,L 1 

llh '!IIU l ü OE 

$t,.63'/ ,8 o-J 22 , $5.SGS.l'/0.73 $5,307 .986.75 $9,'lt.5.795.97 

, SfCdRIDAL , 
'.>!:I.V!C it i ~~<' "IALES 

, )f LOS 1 
j mABAJAUt >i ff ' l)l:l 

$1.298 9H 1 71 $1,€42.71,9.74 9.50 •, $ 1,486,688.51 $2,785,670 .23 

l:S rADO 1 

Subtot:11 $4~,556,805.34 $39,418,908.83 $ 49,850,096.13 $45,115,061.00 $84,533,969.83 

IVA $6,969,088.65 $6,307,025.41 $7,976,143.38 $7,218,409.76 $13,525,435.17 

Total $50,525,894.19 $45,725,934.25 $57,827,039.51 $52,333,470.76 $98,059,405.00 

Monto total por los ejercicios 2023-2024: Noventa y ocho millones cincuenta y nueve mil 
c uatrocientos cinco pesos 00/100 M.N. 

La p ropuesta economica cumple con lo siguiente: 

a) Grupo Nacional Provincial, Sociedad Anónima Bursátil p resenta la propuesta económica impresa 
en papel membretado, sin tachaduras n i enmendaduras y deb idam ente firmada por e l 
rep resentnn te o apoderado legal, de manera clara y precisa, en cada una de su s h ojas. 

b) Grupo Naciona l Prov incial, Sociedad Anónima Bursátil expresa en su propuesta económica el 
porcent aje de descuent o sobre el Precio Máximo de Referencia que desea ofertar, éste es acotado 
a dos díg it os decimales. Gru po Nac ional Provin cial, Sociedad Anónima Bursátil presenta oferta un 
p orc:en taJe de descuento; e l ofe, lar 0.00%. o descuentos negativos, será c ausal de desechamiento. 

c) Para efectos de evalu ación de la p ropuesta económica, el MONTO ANUAL DE LA PRIMA OFERTADA 
APL.ICANDC'l EL DESCUENTO será el que resulte de aplica r el porcentaje de descuento sob~ 
Precio Máximo de Referencia , sin redondear y acotado a dos díg itos decimales. 

, t •' tl l 

J
r --V Miguel Angel Aguilor Cortés ~ 

Rop,os ontanlo Lt'gal ~ 
,,; Grupo N n;,I Prov,nc1al, Sociedad Anónima Bu~ á~I 

/ ' Correo Electróruco Represe an e Legal: rn,guelangel a9u1lar@9np.com.mx 
Correo electrónico Empresa (Página Web): http://www.gnp.com.mx 

R F C . EMPRESA: GNP9211244PO 
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Grupo Nacional Provincial. S.A.B. 
Av (vrrc) de I~~ Torre~ 19~~ r nlon•• ' tn , ! r· h 11 u hL1< 1 

r. p 1),1, 00, M!•"( , D f. 

S ECRETARÍA DE HAC IENDI\ Y CRÉDITO PÚOLICO 
OFICIALÍA MAYOR 

CONIRATACIÓN PLURIANUAl CON50UDAOA D::l ASEGUfl,\IAIENlO INTEGR/,l. DEL PARQUE VEHICULAR 
PAAA U\ •\DMINIS1RACIÓN PlJBLICA Ff OERAL PARA l OS E, ERCICIOS FISCt,tES 2023 ~ ;Q24 

La partida se adjudicará al oferente que oferte el monto anual de la prima ofertada aplicando el 
descuento sin I.V.A. del ejercicio 2023-2024 con descuento más bajo y cumpla los requisitos 
establecidos. 

Los precios ofertados serán fijos durant e la vigencia del contrato. 

La vigencia de la presente propuesta es al 31 de diciembre de 2022. 

Atentamente 
/ 

- /// ;;,-
1, 1/-, ____ ./ 
"'· .. ,,,.,.,,.. 

Miguelj n§eÍAguilar Cortés 
_,.,A<epresentante Legal 

Grupo Nacional P"ovincial, Sociedad Anónima Bu rsáti l 

"""cl ~,acl A,..,, e~;, 0 
Reprcsenlanlc Legal 

o Naoonal Prnvw. •al Socicdod Anónima Bursátil 
Correa Elcctron,co entante l egal, 111 .. 2uct:rn9el.~gu1lar@gnp.com mx 

Correo elcc Emp,e$a tPág·ni Web) h!lp//www gnpcom mx 

(\,,7EMPílf'f, G NP921 12 44PO 

,,,.,.,.,, ,,,,,, ,,,,., ,,,., ,~ ., .. ,,,, ,, ., 
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SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
OFICIALÍA MAYOR 

<.:ONTRAT ACIÓN PLURIANU,\L CONSOLIOAQI\ DEL ASEGURAMIENTO INTEGRAL 01:L PARQUE VEl<ICULAR 
PARA LA AOMINIS~RACIÓN py_BU(;~EOE~L_PARA LOS EJERCICIOS. F! SCALES 202_? J.~~24 

Partida 3.- Vehículos de Seguridad 

• , ., r: , 

1 

1// !¡ 
!,,/ 

'{.. '¡ 
~ .. 

/ . 
Miguel Ángel Aguilar Cor1é$ 

, ~ Roprcscntanto LeQal 
1Gru l)O Naclon v,ncial. Sociedad Anónima Bursátil 

Correo Ele:trónic<, Representante Legal miguelangel aguilar@onp~com.mx 
Correo electrónico Empresa (Página Web)· http://WWW.gn _ 

R.F.C. EMPRESA: GNP9211 PO 
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Grupo Nacional Provind.il, S.A.B. 
Av. Cl'ífú du l,1s lorms J95, e nlor11;i l -1:11¡ •,·~l•r l ''"' 1h11~ 
( p 042UO, Mé>:(ll D.F 
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SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉOITO PÚBLICO 
OFICIALÍA MAYOR 

C0'1TRATACróN i'LURl,\NUt.l. CONSOLIDADA DEL ,\SEGu'M MIHITO IN T~GflAL D:I. PARQUE VEH::::Ul AR 
PARA U , ADMINI$IRACIÓN PÚSl 1:;~ FEDER~L ?ARA 1.0S EJcRC;CIOS FISC,\LES 2023 y ;¡Q24 

FORMATO B. PROPUESTA ECONÓMICA. 

Ciud ad de México, a 2 de d iciembre d e 2022. 

Partida 3.~ Vehículos de Seguridad 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE 

Me refiero al procedimient o para la CONTRATACIÓN PLURIANUAL CONSOLIDADA DEL 
ASEGURAMIENTO INTEGRAL DEL PARQUE VEHICULAR PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL PAR.A LOS EJERCICIOS FISCALES 2023 y 2024, en el que m i rep resentada, la emp resa Grupo 
Nacional Provincial, Sociedad Anónima Bursátil, participa a t ravés de la p resente p rop osició n 
económica: 

2 

3 

4 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL ASEGURAMIENTO INTEGRAL DEL PARQUE VEHICULAR PARA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2023 Y 2024. 

Partida 3.- Vehículos de Seguridad 

SC:ílVICIO DÍ: 
6 ADM INISTRACIÓ N $ 110 ,86522 $ 113. 777 \)t. !.~6 $110.86S 22 tnl.730.',S 

mmuTAr;I,x ____ J 
,r~s IITUTO ---·,- ·--·---r---

18 NACIONAL DE 
$6,69282 1 2.SGo/, ' $6,5?.V,8 $6,692.82 256 'i 5C,,S2l "~8 $13,0/, 2.97 

1 
INVESflGACIONES 
t, UC I.EM, ES ----·-

1 PAEVENCIO t l Y 1 

., 
J 6 READAPTACIÓN $ l.251.SS'/ . .31, 2.56',(, $1,219.!,l"/.I,'/ $1,251.SS'I 11, 2.56·" '!-1,219 ,Sl"l.47 $2/, 39,031,,9 1, 

SOCIAL -- - ---
36 i GU,\RLJI/\ N,\CIONi,L ~90.116,821.30 1- i.SG-;-¡- "isi.'eii:ii¡, :·1 SZh),118,b~'i 5l ~Ób $~'1~11: -

.... , s n !;_QZ..5.SSa.95 

Subtotal $91,490,849.40 $89,148,683.66 $91,490,849.40 $89.146,683,66 $178,297,367.3 1 

I.V.A. $14,630,SJS.90 $14,263,789.38 $14,630,535.90 $ 14 ,263,789.30 $20,527,570.'17 

Total $106,129,385.30 $103,412,473.04 $106,129,385.JO $103,412,473.04 $20G,024,946,00 
_, -

Monto total por los ejercicios 2023-2024: Doscientos seis m illones ochocientos veinticuatro mil 
novecientos cuarenta y seis pesos 08/100 M.N. 
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M1quer Ángel A9u1l ar Cortes 
Represcn1an1e Legal 

rupo Nacional Prov111c,~I. Sociedad i\nónima Bursátil 
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Grupo Nacional Provincial. S.A.B. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREOITO PÚBLICO 
OFICIALIA MAYOR 

CONTRATACl◊N ?t.URIANUAl CONSOLIOAOA OEl ASEGURAMIENTO INT::GflAL OEL PARQUE VEHICULAll 
PAf1/' U\ A_~ "41NIS~'.'-CI_Ó_N PUBLICA F':_DERAL PAHA LOS EJ_ERCIClq~_FISCAL!':> :2023 y 202< 

La propuesta econom ica cumple con lo siguiente: 

a) Grupo Nacionc)I Provincial, Sociedad Anónima Bursátil presenta la p ropuesta económica impresa 
en papel membretado, sin tachaduras n i enmendaduras y debidamente firmada por e l 
, ep, esentan te o apode, ado legal, de m anera c lara y precisa. en cada una de sus hojas. 

b) Grupo Nacional Provincial, Sociedad Anónima Bursátil expresa en su propuesta econó m ica el 
porcentaje de descuento sobre el Precio Máximo de Referencia que desea o fertar, éste es acotado 
a dos dígitos decimales. Grupo Nacional Provincial, Sociedad Anónima Bursátil presenta o ferta un 
porcentaje de descuen to; el ofertar 0 .00%, o descuentos negativos, será causa l de desecha m iento. 

e) Pa1,:1 efectos ele evaluacion de la p ropuesta económ ica, el MONTO ANUAL DE LA PRIMA OFERTA DA 
APLICANDO EL DESCUENTO será el q ue resu lte de ap licar e l porcentaje d e descuen to so bre e l 
Precio Máximo de Referenc ia, sin redondear y acotado a dos d íg it os decimales. 

La partida se adjudicará al oferente que oferte el monto anual de la prima ofertada aplicando el 
descuento sin I.V.A. del ejercicio 2023-2024 con descuento más bajo y cumpla los requisitos 
establec idos. 

Los p recios ofertados serán fijos durante la vigencia del contrato. 

La vigencia de la presente p ropuesta es al 31 de d iciembre de 2022. 

Atentamente 

1,// 

Migue)'Jrr§el-Aguilar Cortés 
Re p resentante Legal 

Grupo Nacional Provincial, Sociedad Anónim a Bursát il 

Miguel iln9c1 Aguilor Cortés hi 
Representante Legul ~ 

Nacio rovinc,al. Sociedad Anónima Burs/JtJI 
sentante Le al: mlguelangel.aguilar@ gnp.com.mx 
o Em¡:rcsa (Página Web): hltpJ~NWW.gnp.com.mx 
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